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LA LEI DEL PROGRESO

Este libro es un compendio destinado a la enseñanza sis
temática de la historia patria; y puede usarse en uno, dos o tres 
años del curso superior de humanidades. En este último caso, la 
parte de la dominación española se estudiará en el cuarto año, 
la revolución de la independencia en el quinto y el gobierno re
publicano e.i el sexto. Todo depende, sm embai-go. del reparto 
de las materias que haga el programa aprobado por el gobierno.

A pesar del carácter elemental que ofrece el presente tra
bajo, puede servir para que, con el auxilio del profesor, deduz
can los alumnos las leyes que han presidido el desenvolvimiento 
político de nuestro país.

Durante la dominación española, los principales esfuerzos 
de los gobernantes iban encaminados a civilizar a los indígenas, 
sin cuya cooperación habría sido imposible fundar la colonia. 
Los naturales construían las ciudades, cultivaban los campos y 
ayudaban a los europeos a combatir contra los araucanos rebeldes.

En este período, la mezcla de la sangre espfiñola con la in
dígena fué formando la clase de los mestizos, que debía constituir 
la gran mayoría del pueblo chileno.

A mediados del siglo XVIII ya estaba organizada la Capi
tanía General; y en ella regían las leyes de la Monai’quía Espa
ñola, con todas sus ventajas e inconvenientes.

Santiago de Chile se ufanaba de poseer una Universidad y 
una Casa de Moneda. La Real Audiencia se hallaba establecida
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DOMINGO AM U NATEGU I SOLAR

desde principios del siglo anterior, y en 1795 debía erigii’se el 
tribunal del Consulado. La Capitanía General se comunicaba 
con la Península por tres rutas diferentes: el istmo de Panamá, 
el Cabo de Hornos y, a través de la Cordillera, la vía de Buenos 
Aires: y por estos dos últimos caminos recibía a menudo mer
caderías francesas e inglesas.

En las postrimerías del mismo siglo, llegaron a manos de los 
criollos instruidos las obras de los filósofos de Francia, que po
derosamente contribuyeron a ensanchar la esfera intelectual y 
científica de la colonia.

El resplandor de la independencia de los Estados Unidos 
iluminó la América del Sur, y dió un ejemplo admirable a los 
halritantes de nuestro país.

No faltaron tampoco los hijos de familias ricas que, a pesar 
de las dificultades del viaje, salieron de su patria, reconieron las 
principales naciones de Europa, y volvieron al terruño con nue
vas ideas y nuevos principios.

Se iba así preparando la transformación de la pobre colonia 
en un pueblo libre; y, cuando el estímulo de Buenos Aires incitó 
a la sumisa ciudad de Santiago a elegir una junta de gobierno, 
el campo estaba preparado para recibir la simiente de la reden
ción política.

No se había obtenido, sin embargo, este estado de adelanto 
fácil y continuadamente. Las guerras de Arauco, las invasiones 
de los piratas de Inglaterra y de Holanda, y los terremotos que 
destruyeron varias veces a Santiago y a Concepción produjeron' 
tristes años de estancamiento y retroceso. Para que la colonia 
resurgiera, necesitóse el eficaz apoyo de los tercios del Rey, la 
labor gratuita e infatigable de los indígenas de encomienda, y el 

'sostén anual del situado del Perú. Sin estos elementos, la Capi
tanía General habría vejetado en medio de la obscuridad.

Después de doscientos cincuenta años, la colonia fimdada
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por Valdivia era ya un pueblo que podía esperar tranquilo la 
hora del triunfo. ;

La guerra de la independencia duró desde el año de 1813 
hasta el de 1826; pero sus efectos se prolongaron por cuatro 
años más. Nuestro país no consiguió fijar una forma estable de 
gobierno sino después de la revolución de 1830.

Del estatuto dictatorial de 1822 pasó a la Carta académica 
de don Juan Egaña, impracticable por su artificial organismo. 
En seguida, ensayó con nial éxito las doctrinas federalistas; y, 
por último, adoptó los principios liberales de la Constitución 
de 1828, que la aristocracia colonial rechazó con indignación.

Nuestra sociedad no se hallaba preparada para un régimen 
lealmente representativo y democrático.

Por espacio de tres décadas dirigió a la República el parti
do conservador, fanático y  autoritario, aunque de ningún modo 
enemigo de los progresos civiles,' siempre que estuvieran encua
drados dentro de la sumisión más absoluta a la iglesia y al go- 
bierno. En esta época se echaron las bases de la administración 
pública.

Necesitóse .de una revolución sangrienta, la de 1859, para 
arrebatar el timón del Estado de manos de los pelucones y en
tregarlo a los jefes liberales.

Estos, durante otros tres decenios, reformaron fundamental
mente la Constitución de 1833, y dieron al país la más completa 
libertad civil. Por desgracia, no creyeron conveniente despren
derse de los resortes administrativos que les permitían ejercer 
poderosa influencia en las urnas electorales, sobre todo en el 
nombramiento del jefe del Estado. Una nueva revolución, la 
de 1891, puso término a este poder interventor; e inició el período 
parlamentario, en que el Congreso usurpó las atribuciones pro
pias del Ejecutivo.

Desde 1891 hasta 1920, las Cámaras asumieron casi todo el
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8 DOMINGO AM UNATEGUI SOLAR

poder público, y el gobierno quedó sometido a las mayorías oca
sionales de los senadores y diputados.

Iba a sonar, sin embargo, muy pronto la hora en que una 
transformación social exigiera el cambio completo de este ré
gimen.

Hasta entonces, sólo había gobernado a la República una 
oligarquía reducida; pero en los noventa años transcurridos se 
había ido formando una clase media, que se creía capaz de tomar 
el mando y de satisfacer todas las reivindicaciones del elemento 
popular.

Este fenómeno era la obra de la instrucción pública, que, 
fomentada por los padres de la Patria y por sus sucesores en el 
gobierno, había desparramado la luz científica en la juventud 
chilena y educado a millares de ciudadanos.

Los nuevos partidos que empezaban a aparecer en la arena 
política reclamaban, como principal objeto del gobierno, el 
bienestar del mayor número y el socorro eficiente de las familias 
desvalidas. Y, para llenar esta necesidad, era de urgencia que 
predominaran los principios democráticos.

Nuevas perturbaciones del orden público, nuevos gobierno,? 
dictatoriales, nuevas asonadas de cuartel han venido a interrum
pir la marcha ordinaria de nuestras instituciones; pero, después 
de estos graves trastornos, volverá a brillar la estrella solitaria, 
como en los buenos tiempos de la vida nacional, y se cumplirá 
la ley inflexible del progreso.

Las guerras y las revoluciones son el rescate obligado de ia 
felicidad de los pueblos.
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PARTE PRIMERA

La dominación española

C A P I T U L O  I

Los aborígenes

A la llegada de los conquistadores vivían en la comarca di
ferentes grupos de indígenas, con caracteres y costumbres de 
variada índole.

Los atacameños, en el norte, ofrecían una cultura seme
jante a la de los diaguitas, que habitaban en el noroeste de la 
actual República Argentina.

Los changos ocupaban las costas de la región septentrional; 
y, a continuación de ellos, vivían desparramados otros naturales, 
a quienes se atribujm gran antigüedad, diversos en todo de los 
del centro del país.

Desde el valle de Coquimbo hasta el archipiélago de Chiloé, 
por fin, se hallaba establecido un pueblo numeroso, que hablaba 
una sola lengua y practicaba iguales usos y costumbres.

A estos aborígenes impropiamente se da el nombre de 
araucanos, término empleado por el poeta Ercilla para desig
nar a los habitantes de Arauco. En realidad, aquella expresión
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no les conviene, sino más bien la genérica de indígenas chile
nos, puesto que eran los principales dueños de la comarca.

Algunos etnólogos creen observar diferencias de importan
cia entre los naturales que vivían al sur del Bío-Bío y los que re- 
.sidían en el centro del territorio; y suponen que los araucanos, 
originarios de las pampas argentinas, tenían una cultura inferior 
a la de los habitantes del norte de aquel río.

Esta opinión no ha sido comprobada; pues los datos de los 
cronistas sobre la materia son en extremo deficientes, y aun no 
se ha hecho un estudio científico de la anti’opología y arqueolo
gía de los indígenas de nuestro país.

A mediados del siglo XVI, el número de los naturales que 
habitaban el territorio chileno llegaba a más de un millón de 
individuos; y desde un centenar de años las armas victoriosas de 
los incas del Perú habían sujetado al país bajo su dominio 
hasta las riberas del M'aule.

Entre la Cordillera de los Andes, por el oriente, y los cerros 
achatados de la costa, por el ppniente, se extendía una vasta 
región que ofrecía espléndido asiento para el desarrollo de un 
pueblo primitivo. El clima y las producciones naturales eran 
sumamente favorables.. Ni la temperatura descendía mucho en 
el invierno, ni en el verano llegaba a grados tales que permitiera 
el progreso de las terribles epidemias de otras latitudes. Los ha
bitantes no encontraban al alcance de su mano la superabun
dancia de los frutos tropicales; pero no carecían de fáciles me
dios de alimentación, desde los tubérculos que extraían de la 
tierra hasta las fi’utillas que maduraban en los valles, desde 
las aves y animales de caza que abundaban en los campos hasta 
los peces y mariscos de los ríos y las costas.

La conquista incásica, realizada en el siglo XV, había 
contribuido, por lo demás, al adelanto moral y material del pue
blo sometido.
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HISTORIA DE CHILE 11

Sin haber llegado a la alta cultura de los aztecas, ni de los 
indígenas del Peni, los chilenos estaban muy distantes del sal
vajismo. Ellos empleaban flechas con puntas de cuarzo y de ob
sidiana, bien talladas y pulidas, y eran diestros en el arte de la 
alfarería. No podían, pues, compararse con los australianos, que 
no conocían el arco ni la flecha; y, gracias a la fabricación de 
vasijas de barro, habían obtenido progresos mucho mayores 
que algunas otras poblaciones del Nuevo Mundo.

Rucas araucanas

Los caracteres físicos de los naturales de nuestro país po
dían condensarse así: cabeza grande y redonda, pómulos salien
tes, labios gruesos, barba escasa, cabello negro, cutis obscuro y 
bronceado, estatura mediana, tronco largo, pecho alto, manos y 
pies anchos y cortos.
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La lengua que hablaban pertenecía a la clase de las agluti
nantes; y en ella dominaban las vocales. La fonética del idioma 
era muy suave.

Estos indígenas no construían ciudades, y  vivían en ran
cherías, semejantes a las que se ven en la frontera araucana, 
donde hoy se encuentran más de cien mil individuos de sangre 
pura.

Su casas, o rucas, eran de madera y paja, de forma circu
lar o rectangular. Sobre unos cuantos postes clavados en el suelo 
colocaban los tijerales; y en seguida cubrían las páredes y el 
techo con junquillo, totora o cortadera, según eran las plantas 
más comunes en la localidad. Nunca levantaban una ruca al 
lado de otra, sino a alguna distancia, por temor a los hechizos.

Con motivo de la edificación de una ruca, el dueño reunía 
a sus amigos en fiestas y bailes, que siempre degeneraban en 
borracheras. Los indígenas no bebían otro licor que las chichas 
de maíz y de molle.

De ordinario construían sus habitaciones en los terrenos de 
mucho monte, cerca de las corrientes de agua. En cada uno de 
estos ranchos vivía una familia. El padre gozaba de una autori
dad ilimitada sobre los suyos.

Los hombres que querían casarse debían buscar mujer en 
otros lov, o rancherías, que aquel de que formaban parte. La 
ceremonia del matrimonio consistía en un rapto simulado, al 
cual seguía el pago de la dote, esto es, de unas cuantas llamas, o 
hueques, algunas mantas de lana y muchas botijas de chicha.

A la muerte del marido, sus mujeres, pues los indígenas prac
ticaban la poligamia, tocaban en herencia al hijo mayor; y, en 
su defecto, al hermano o pariente más próximo del difunto. En 
estos casos, una mujer podía recobrar su libertad, devolviendo al 
heredero la dote que había pagado por ella el marido.

Los varones llevaban una vida completamente diversa de
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HISTORIA DE CHILE 13

la que seguían las mujeres. Se imaginaban que habían nacido 
para hacer la guerra; y en tiempos de paz sólo ejecutaban aque
llos trabajos que, como la construcción de las rucas, exigían 
músculos más fuertes que los femeninos. Vivían, por otra parte, 
entregados a la embriaguez; y a menudo se ejercitaban en varios 
juegos, por ejemplo, el de la chueca, en que lucían su destreza y 
agilidad.

Las mujeres preparaban la' comida, fabricaban la chicha y 
cultivaban la tierra.

Cuando los españoles llegaron a Chile, cultivaban los na
turales, entre otras plantas de hortaliza, papas, maíz, porotos y 
zapallos. Criaban asimismo llamas y huemules, designados pol
los europeos con el nombre de carneros u ovejas de la tierra, 
de los cuales aprovechaban la lana, con que las mujeres tejían 
chamales y mantas.

Ellas se dedicaban igualmente a la fabricación de canastos 
y vasijas de barro.

La mujer, sin duda, era el obrero más útil entre los indígenas.
Las tribus obedecían a un cacique, más o menos respetado, 

en proporción a su fortuna. El cacicazgo se trasmitía por heren
cia, de ordinario, al hijo mayor. Si éste era menor de edad, ejer
cía las funciones de cacique un hermano del difunto, o el pariente 
más cercano, hasta que el hijo llegaba a la edad requerida.

Según los cronistas, los naturales chilenos reconocían tam
bién caciques generales, o toquis, que gobernaban varias tri
bus: unos de paz y otros de guerra. Los primeros llevaban por 
insignia un ramo de canelo, y los segundos ua hacha de piedra.

Al toqui de paz le correspondía convocar a los caciques 
tribales para la celebración de fiestas y parlamentos. El toqui 
de guerra dirigía las expediciones bélicas.

El respeto supersticioso por las personas de los muertos
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.14 DOMINGO AM UNATEGUI SOLAR

formaba la base de las prácticas religiosas de los habitantes de 
Chile.

Creían en una segunda vida; y se imaginaban que, según la 
condición que habían tenido en la tierra, los hombres estaban 
llamados a diversos destinos. Así suponían que los caciques, o 
pillanes, habitaban después de muertos en los cerros más altos 
o en el interior de los volcanes, y manifestaban su voluntad por 
medio de erupciones, o de truenos y relámpagos.

Como la mayoría de los pueblos primitivos, nuestros in
dígenas juzgaban necesario proveer a las necesidades materiale,s 
de sus parientes o amigos fallecidos, y con tal fin depositaban 
en las sepulturas, al lado de los cadáveres, las mantas, joyas y ar
mas del difunto, y los alimentos indispensables para su nueva 
existencia.

Los que cuidaban del culto tenían el nombre de machis, y, 
al mismo tiempo, eran curanderos y adivinos. Indistintamente 
podían desempeñar estas funciones hombres o mujeres.

Al frente de la casa de los machis, se levantaba el rehue, 
o altar, que consistía en una grosera escala de madera, tallada 
en un tronco de árbol, y adornada con grandes ramas de ca
nelo, árbol chileno que no debe confundirse con el de Ceilán.

Al pie de este rústico altar, los machis degollaban a las 
víctimas humanas y a los animales propiciatorios; y  desde lo 
alto de la escala rogaban al pillán en favor de los asistentes.

Las creencias y costumbres mencionadas no diferenciaban 
a nuestros aborígenes de los demás pueblos bárbaros; pero, en 
cambio, su extraordinario valor y la rara porfía con que defen
dieron los campos de Arauco contra uno de los primeros ejér
citos de Europa, durante siglos enteros, constituyen rasgos excep
cionales que los singularizan en la historia de América.
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CAPITULO II

Expedición de Almagro.—Pedro de Valdivia conquista a Chile.—Funda
ción de Santiago y de otras ciudades.—Las encomiendas.—Muer
te de Valdivia en Tucapel.

A nadie más que a Diego de Almagro corresponde la gloria 
de haber explorado el territorio chileno el primero de todos.

Nacido en una villa de España, en cuna muy humilde, ha
bía acompañado a Francisco Pizarro en la conquista del Perú, 
donde ganó una gran fortuna. El Rey le había concedido cédula 
de hidalguía, un escudo de armas y el título de mariscal. Gozaba 
además de un numeroso repartimiento de indígenas, que le pro
ducía pingües entradas.

El heroico soldado no estaba, sin embargo, satisfecho en 
esta situación de privilegio; y solicitó de la Corte con instancia, 
una gobernación tan importante como la de Piza.rro.

Este último mandaba en el territorio comprendido desde la 
línea equinoccial hasta la altura de la actual ciudad de lea, y, 
por tanto, tenía bajo sus órdenes a la ciudad de Cuzco, que debía 
ser la manzana de discordia entre él y Almagro.

En el año de 1534, el Rey nombró a Almagro gobernador de 
la Nueva Toledo, que medía doscientas leguas, contadas desde 
lea hasta poco más al norte del puerto chileno de Taltal.

Aun antes de que esta merced le fuera confirmada de un 
modo auténtico, resolvió Almagro emprender viaje al sur, don-
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16 DOMINGO A M U NATEGU I SOLAR

de, según los naturales del Perú, el suelo estaba cuajado de ri
quezas.

El aguerrido caudillo sumaba entonces más de cincuenta 
años de edad; pero no por eso dejaba de sentir en su pecho fo
gosos impulsos. Desgraciadamente, una terrible enfermedad, 
adquirida en sus anteriores correrías, le acechaba siempre y dis
minuía sus fuerzas.

Dueño de grandes capitales. Almagro gastó varios millo
nes de pesos de nuestra moneda en alistar soldados españoles y 
en armarlos; en adquirir caballos, llamas y bastimentos; y en 
formar un ejército de miles de indígenas, los cuales debían ser
vir para transportar las cargas, y, en caso necesario, para bus
car víveres.

Resolvió además traer consigo ciento cincuenta negros 
esclavos.

Envió primero una partida de cien jinetes al mando del 
capitán Juan de Saavedra, con encargo de hacer en el camino 
grandes acopios de provisiones y de llamas; y él mismo salió del 
Cuzco, con otros cincuenta españoles y numerosos auxiliares 
indígenas, a 3 de Julio de 1535.

Tres capitanes de toda su confianza se quedaron en el Perú 
para enganchar nuevas partidas de voluntarios.

Almagro siguió el camino de la altiplanicie: atravesó la 
región de los lagos Titicaca y Aullagas, y alcanzó a ver la sierra de 
Potosí, cuyas vetas de plata debían proporcionar incalculables 
riquezas, pero que él menospreció, a pesar de las noticias de 
los naturales, anhelante de recorrer todo el territorio de su gober
nación.

En los valles de Jujui y de Salta el ejército a menudo se 
vió acometido por los indígenas. En Chicaoma cincuenta espa
ñoles se incorporaron a la hueste.

Ríos caudalosos impidieron en adelante a los expedicionario*
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marchar con rapidez; y en más de una pcai îón tuvieron que ali
mentarse de ios frutos del algarrobo, a falta de otros víveres.

A fines de Marzo de 1536 llegaron a las quebradas de San 
Francisco, por donde resolvieron atravesar la Cordillera de los 
Andes.

Pista se extiende allí en forma de una meseta de treinta le-

P. Subercaseaux
Salida del Cuzco de La Expedición de Almagro

guas de ancho, con una altura media de más de cuatro mil me
tros. La región es extraordinariamente fría y triste, y no propor
ciona alimentos de ninguna clase . El suelo estaba sembrado de 
cortantes guijarros, que herían las patas de los caballos, y  las
timaban a los hombres que marchaban a gie. Muchos españoles 
sufrieron de puna, o soroche.

Los indígenas se lamentaban por haber salido de su tierra.
Al mando de veinte jinetes europeos. Almagro se adelantó,

T .  i .
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y  anduvo sin detenerse hasta que bajó al valle de Copiapó, desde 
el cual mandó abundantes víveres a los soldados que aun se halla
ban en la meseta.

Las penalidades de esta marcha habían sido causadas por la 
falta de aquellos elementos con que cuenta un ejército moderno 
en expediciones semejantes. En cambio, la estación, o sea, el 
principio del otoño, era muy propicia; y  las jornadas habían sido 
bien distribuidas.

En Copiapó encontraron los españoles gran cantidad de 
víveres; y las mantas de los naturales les sirvieron para abrigarse.

Al penetrar en este valle. Almagro, sin saberlo, había tras
pasado los límites de su gobernación; y, gracias a esta ignorancia, 
ha sido dable colocarle entre los héroes de la conquista de Chile

Poco tiempo, sin embargo, debía permanecer en el país. 
De los valles de Atacama pasó la hueste al de Coquimbo, y en 
seguida al de Chile, que así se llamaba el valle regado por el 
río Aconcagua.

Chilli es un término aimará que significa «lo más hondo de 
la tierra». La situación geográfica de nuestro país, en un verda- 
d ero fxtremo, justifica la adopción de aquel vocablo para desig
na rio.

Desde Aconcagua, Almagro envió dos expediciones para 
explorar el territorio: una por mar y otra por tierra. Esta última, 
bajo la dirección de un hermano de Pedro de Alvarado, el con
quistador de Guatemala, recorrió ciento cincuenta leguas, y vol
vió con la desconsoladora noticia de que el país era muy pobre 
y  en modo alguno podía compararse al opulento imperio de los 
incas.

Se cree que la expedición por mar llegó hasta la bahía de 
Valparaíso, y que este nombre le fué dado al puerto por el capi
tán Juan de Saavedra, en recuerdo de una pequeña población 
española.
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Entretanto fueron llegando uno tras otro los capitanes de
jados en el Perú con el objeto de reclutar gente. El viaje había 
sido penosísimo para todos ellos, ya en los desiertos de la costa,' 
ya en el paso de los Andes. Jiian de Rada, el más fiel lugarte
niente de Almagro, tuvo que desafiar la Cordillera en pleno in
vierno, a la cabeza de ochenta y ocho soldados europeos. El frío, 
el viento y  las nevadas influyeron para que la marcha fuera 
horrenda. Hubo noches en que, a fin de guarecerse del viento, 
los expedicionarios formaron un parapeto con los cadáveres hu
manos que encontraron en el camino. A menudo se vieron en la 
necesidad de alimentarse con la carne de los caballos muertos.

Rada le traía a Almagro los títulos oficiales de gobernador 
de la Nueva Toledo, que Hernando Pizarro había recibido en la 
Corte.

A pesar de estos refuerzos, que subían de doscientos hombres. 
Almagro insistió en su resolución de regresar al Cuzco. El desa
liento dominaba en el ánimo de los españoles, y la enfermedad 
aquejaba a su jefe de una manera profunda.

Antes de emprender el viaje de vuelta. Almagro premió a 
todos sus soldados perdonándoles las deudas que con él tenían 
contraídas.

El destino había escogido como conquistador de Chile a 
otro de los jefes de la hueste española en el Perú: al capitán 
Pedro de Valdivia.

Originario de la villa de Campanario, en la comarca de La 
Serena, en Extremadura, había nacido a principios del siglo. 
Después de combatir en las guerras de Italia, resolvió tomar 
parte en la conquista del Nuevo Mundo; y, siguiendo el ejemplo 
de sus compañeros, dejó en la Península a su legítima mujer, 
doña Marina Ortiz de Gaete.

Combatió primero contra los naturales de Venezuela, y 
en seguida en el Perú, bajo las órdenes de Francisco Pizarro.
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En recompensa de sus. servicios había recibido una mina de 
plata y  un buen repartimiento de indígenas; pero, en la plenitud 
de la edad viril, alentaba en su pecho legítima ambición, y con
cibió la idea de conquistar el país que Almagro había desampa
rado.

Pedro de Valdivia

Esta era una prueba palmaria de que los conquistadores no 
eran aventureros sedientos de oro y de placer; y de que volunta
riamente sacrificaban su vida para alcanzar la gloria.

Francisco Pizarro nada podía negar a quien había sido leal 
partidario suyo, y, autorizado como estaba por una real cédula, 
en el mes de Abril de 1539, concedió autorización a Valdivia 
para que, en calidad de su teniente, realizara la expedición a
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Dificultades al parecer insalvables se opusieron en un prin
cipio a la ejecución de este plan. El desprestigio en que había 
caído la tierra que Valdivia se proponía conquistar era tan gran
de que retraía de acompañarle aun a los españoles más valientes. 
Por otra parte, no contaba sino con un capital de nueve mil 
pesos; de tal suerte que se hallaba en la imposibilidad de adqui
rir los caballos y provisiones necesarios.

Por felicidad, un comerciante recién llegado de la Península 
consintió en prestarle otra suma de dinero igual a la que poseía. 
Esta fué la base pecuniaria de la empresa.

En tales circunstancias, se presentó a Pizarro un antiguo 
secretario suyo, Pedro Sancho de Hoz, que había conseguido del 
Hey le permitiera explorar las costas del Perú y  Chile, con la 
promesa de darle el título de gobernador de todo lo que des
cubriera al sur del Estrecho de Magallanes.

La llegada del personaje aludido estuvo a punto de desba
ratar el proyecto de Valdivia. Por fortuna, Sancho de Hoz es
taba más escaso de elementos que el futuro conquistador de 
nuestro país; y, merced a los buenos oficios de Pizarro, se allanó 
a celebrar con aquél una compañía, por la cual debían hacer 
juntos la expedición. Para este efecto. Valdivia partiría el pri
mero; y, dentro del plazo de cuatro meses, le seguiría su socio, 
trayéndole como aporte,50 caballos y yeguas, 200 pares de cora
cinas y 2 navios con bastimentos.

Entretanto, Valdivia consiguió el concurso de muchos de los 
partidarios de Almagro, que, después de la derrota y muerte de 
su jefe, habían perdido su fortuna en desastrosas empresas.

Pedro de Valdivia salió de Cuzco en Enero de 1540, a la ca
beza de un puñado de europeos, los cuales no llegaban a doce, y 
de un millar de indígenas. Entre aquellos venía una española, 
Inés Suarez, enlazada por el amor con el jefe de la hueste.

Con tan escasos elementos no habría podido realizarse nin-
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guna conquista; pero en el camino se fueron agregando diversas 
partidas de soldados europeos, que aseguraron el buen éxito de la 
expedición.

En vista de los obstáculos que ofrecían las altiplanicies, 
Valdivia prefirió la ruta seguida por Almagro en su regreso al 
Perú, o sea, los desiertos de Tarap^acá y de Atacama. En el pri
mero de ellos, recibió un importante refuerzo de europeos. Más 
de sesenta soldados de primera fila engrosaron en esta ocasión 
la diminuta hueste'. Entre aquéllos aparecieron Jerónimo y 
Juan Fernández de Alderete, Francisco y Pedro de Villagra, y 
el presbítero Rodrigo González Marmolejo.

Valdivia continuó entonces su marcha alentado por risueña 
espectativa. La aridez del desierto y el hielo entumecedor de sus 
noches fueron dominados con facilidad por el pequeño pero va
leroso ejército.

A orillas del río Loa, mientras Valdivia, en compañía de 
diez jinetes, se había adelantado para explorar el camino, se 
presentó en el campamento, en la noche, Sancho de Hoz, que no 
había podido cumplir con ninguno de sus compromisos.

Según parece, traía malos propósitos; pero la ausencia de 
Valdivia, y la alarma dada por Inés Suárez, en cuya tienda se 
había sigilosamente introducido, frustraron por completo su 
plan.

Pedro de Valdivia aprovechó esta oportunidad para obligar 
a Sancho de Hoz a que consintiera en reconocerle como único 
jefe de la expedición.

En San Pedro de Atacama se incorporaron en ella Francisco 
de Aguirre y Rodrigo de Quiroga, con más de veinte soldados.

La marcha por este nuevo desierto fué difícil y  llena de pe
ligros, por las inclemencias del tiempo, por la escasez de los ví
veres y por la constante hostilidad de los indígenas. Corría en
tonces el mes de Junio.
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En el valle de Copiapó, Valdivia tuvo la satisfacción de 
encontrar el último grupo de europeos que quisieron compartir 
con él los azares de la conquista. La hueste, por fin, completaba 
el número de ciento cincuenta españoles. Con ellos, el teniente 
de Pizarro tomó solemne posesión del territorio, que bautizó 
Nuevo Extremo o Nueva Extremadura, en honor de la re
gión donde él había nacido.

A fines del mes de Diciembre, los expedicionarios llegaron 
a las riberas del Mapocho. Aquí se extendía un hermoso valle, muy 
adecuado para establecer la cuna de una gran ciudad.

El río se dividía en dos brazos un poco al oriente de la colina 
llamada por los naturales Huelén, que desde entonces se deno
minó Santa Lucía; y entre estos dos cauces dejaba vasta ex
tensión de terreno. Los bosques vecinos, donde abundaban los 
espinos, las pataguas, los quillayes, el algarrobo, el peumo, el 
canelo y el maitén, ofrecían toda la madera necesaria para cons
truir habitaciones; y el cerro que, siguiendo antigua tradición, 
bautizaron los españoles con el nombre de San Cristóbal, 
por el sitio en que se alzaba, tenía todas las condiciones para ser
vir de atalaya.

Valdivia notificó a los naturales del valle que debían ceder
lo a los vasallos del Emperador Carlos V, y que ellos debían re
tirarse a las comarcas más próximas.

Santiago del Nuevo Extremo fué fundado a 12 de Febrero 
de 1541. El nombre dado a la futura ciudad obedecía al acata
miento con que en la Península se veneraba la memoria del 
apóstol Santiago.

Los primeros edificios fueron hechos de barro y paja. Has
ta muchos años después, el aspecto de la población era el de una 
aldea modestísima, que no merecía, ni el escudo de armas, ni el 
título de noble y leal ciudad con que la favoreció el Emperador 
en 1552.
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P. Subercaseaux
Fundación de Santiago

Antes de que Santiago terminara su primer mes de vida. 
Valdivia creyó necesario nombrar por sí mismo el cabildo, o mu
nicipalidad. Estas corporaciones habían gozado en España de 
grandes fueros y privilegios, y, a pesar de haber sido disminuidos, 
conservaban muchos de ellos. A sus manos estaba confiada la 
justicia de primera instancia; administraban los caudales de la 
ciudad; reclutaban la tropa en época de guerra; y, en caso de 
vacante, tenían facultad para elegir provisionalmente a los go
bernadores del país.

Valdivia quiso revestir al Cabildo de la ma3mr respetabili-
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dad posible; y nombró alcalde a Francisco de Aguirre, y regidores 
a los primos Alderete y a Francisco de Villagra.

Con motivo de haberse divulgado la falsa nueva de que 
Pizarro había sido asesinado en el Perú, lo que efectivamente no 
ocurrió sino dos meses más tarde, el Cabildo de Santiago, en 
unión de los principales vecinos, eligió a Valdivia gobernador 
por el Rey.

Entretanto, los naturales de la comarca, que vivían profun
damente amargados con el despojo de sus tierras y habitaciones, 
quisieron sacudir el yugo de los europeos; y, aprovechándose do 
una ausencia de Valdivia, al amanecer del domingo 11 de Sep
tiembre, cayeron sobre Santiago en número considerable. La 
población estaba únicamente defendida por cincuenta europeos 
y  por los auxiliares peruanos.

La muchedumbre de los asaltantes dominó en breve el campo 
en toda su extensión, e incendió los edificios públicos y particu
lares. Se consumieron las ropas, los utensihos y los víveres.

El combate duró el día entero. Todos los españoles quedaron 
heridos, y  habrían muerto si los enemigos no hubieran huido a 
la puesta del sol. ^

liOs cronistas piensan que esta retirada se debió al feliz 
atrevimiento de Inés Suárez, la cual concibió el plan, pronto rea
lizado, de cortar la cabeza a los caciques que se hallaban prisio
neros por un atentado anterior. Un postrer ataque de los euro
peos decidió de la contienda.

De los víveres y animales domésticos reunidos para el sus
tento de los españoles, sólo escaparon tres cerdos de leche, una 
polla y un pollo, y dos almuerzas de trigo. Murieron además 
quince caballos.

Valdivia llegó a la ciudad cuatro días después del aconteci
miento; y no le cupo sino tomar las medidas más urgentes para 
remedio de la situación.
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En estas aflictivas circunstancias se imponía el envío de 
mensajeros al Perú, con el objeto de obtener auxilios. Los elegi
dos fueron Alonso de Monroy y cinco soldados más, a todos los 
cuales proveyó Valdivia de objetos de oro, como vasos- y estri
beras, a fin de que los conquistadores del Perú adquirieran la 
convicción de que en esta tierra no faltaba el precioso metal.

Los habitantes de Santiago tuvieron que esperar cerca de 
dos años los anhelados socorros. Sin vestidos, que habían per
dido en el asalto de los indígenas, y cubiertos con pellejos, su
frieron los horrores del hambre, y tuvieron que defenderse contra 
los continuos ataques del enemigo.

Por fin, en Septiembre de 1543, llegó a Valparaíso el San
tiago, o Santiaguillo, cargado de ropa, armas y municiones, y  
tres meses más tarde fué recibido en la ciudad el capitán Monroy, 
quien había ido y  vuelto por tierra, con un refuerzo de setenta 
españoles.

La colonia estaba salvada.
La experiencia manifestó entonces la necesidad de estable

cer entre los valles de Copiapó y Santiago una nueva aldea, 
para que sirviera de refugio a los viajeros que venían del Perú. 
Tal fué el origen de La Serena, bautizada con este nombre en 
recuerdo de la comarca natal de Pedro de Valdivia. La fundó por 
primera vez Juan Bohon, a mediados de 1544.

En la misma fecha, arribó a las costas de Chile otro barco, 
el San Pedro, enviado por el gobernador del Perú, Vaca de 
Castro, con un cargamento de mercaderías, que debía negociar 
un empleado de su confianza.

Dirigía esta nave el piloto genovés, Juan Bautista Pastene, 
que p.restó a la colonia tan valiosos servicios. Por de pronto, con 
el título de teniente de capitán general en el mar. Valdivia le 
mandó recorrer las costas en dirección al Estrecho que había 
descubierto en 1520 el portugués Hernando de Magallanes.
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Desde entonces la bahía de Valparaíso quedó oficialmente 
reconocida como el puerto de la capital.

La escuadrilla puesta bajo las órdenes de Pastene se compo
nía del San Pedro y del Santiago, o Santiaguillo.

Valdivia tenía especial interés en tomar posesión de las tie
rras australes para impedir que otro se adelantara y adquiriera 
derecho preferente a ellas. Pastene zarpó de Valparaíso a 4 de 
Septiembre de 1544, y llegó hasta la bahía de San Pedro, situa
da a los 41 grados de latitud sur. De regreso, entró en el puerto 
de Valdivia, al cual llamó así en homenaje al gobernador, y  to
mó posesión del Bío-Bío en nombre del Rey de España.

En seguida fué enviado al Perú para conseguir nuevos 
auxilios. Por desgracia, después de dos años de demora, Pas
tene volvió a Chile sin los socorros solicitados, Piero con un pm- 
ñado de noticias que hondamente alarmaron al conquistador 
de nuestro país.

Gonzalo Pizarro se había alzado en armas contra Blasco 
Núñez Vela, nombrado virrey por la Corona, y lo había derrotado 
y muerto en la batalla de Añaquito. Pero la buena fortuna se 
había trocado en mala para el vencedor con la llegada del comi
sario regio Pedro de Lagasca, cuya prudente conducta empezaba 
a ganarle numerosos y decididos partidarios.

Al saberlo, con la perspicacia del hombre h,ábil y enérgico. 
Valdivia no vaciló en correr al Perú, para ofrecer incondicional
mente su espada al representante del Rey.

En su ausencia, estalló en Santiago una conspiración contra 
el gobernador suplente, que lo era Francisco de Villagra; y, por 
orden de la justicia, perdió la vida Sancho de Hoz, que había 
servido de continuo obstáculo en el período más crítico de la 
conquista.

En estos días quedó establecida la primera autoridad ecle
siástica. En la sesión celebrada por el Cabildo a 14 de Diciembre
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de 1547, presentó el presbítero González Marmolejo una provi
sión del obispo de Cuzco por la cual le nombraba cura y vicario 
foráneo. Había entonces en la ciudad tres iglesias: dos ermitas, 
la de Santa Lucía, fundada por Fernández de Alderete, y  la de 
Nuestra Señora del Socorro, erigida por Pedro de Valdivia, y 
la iglesia parroquial, en la Plaza Mayor.

Aunque lentamente, la colonia empezaba a prosperar. La 
planta señalada a la parte urbana de Santiago se extendía desde 
el Santa Lucía hasta la chacra de García de Cáceres, y desde el 
río Mapocho hasta la Cañada de San Francisco. Al sur de esta 
última avenida, alrededor del cerro nombrado al poniente de lá 
ciudad se hallaban las chacras y viñas de los conquistadores.

Del Mapocho se sacaba en numerosas acequias el agua ne
cesaria para las necesidades de la bebida y de los cultivos. Las 
dos almuerzas de trigo que escaparon en el asalto de 1541 se 
habían convertido pronto en doce fanegas. Por otra parte, cui
daban los españoles en separar las épocas de siembra del maíz 
y del trigo, de tal forma que no faltara la base del alimento en 
ningún mes del año.

De igual suerte, se habían multiplicado los animales domés
ticos, o sea, los cerdos, las gallinas y los caballos.

Los indígenas chilenos ayudaban a sus amos a construir las 
casas, a cultivar el campo, a extraer el oro de los lavaderos y a 
combatir contra los naturales rebeldes.

No trabajaban, sin embargo, voluntariamente, sino obliga
dos por la fuerza. Con tal objeto, Valdivia los había repartido 
entre sus soldados beneméritos. Estas concesiones, o mercedes, 
tenían el nombre de encomiendas, porque, en virtud de ellas, 
los indígenas eran encomendados a los españoles, a fin de que 
les alimentasen, vistiesen y enseñaran la doctrina cristiana.

Las encomiendas dadas pfor Valdivia eran territoriales, 
pues comprendían los valles donde los indígenas estaban arrai-
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gados; y no sólo ocuparon la región central, sino también más 
tarde las comarcas del sur del Maulé. De este modo empezó a 
formarse la propiedad agrícola. La encomienda constituyó sin 
duda la más sólida base de la colonización española.

El viaje de Valdivia al Perú tuvo felices consecuencias ]rara 
él y para la colonia que había fundado. Llegó a tiempo, y pudo 
tomar una parte principal en la victoria de Jaquij aguana, al
canzada por las tropas de Lagasca contra las de Gonzalo Pi- 
zarro. Gracias a su actitud, recibió la confirmación del título, 
dentro de los límites que había reconocido, o sea, desde Copiapó 
hasta el grado 41 de latitud sur, con cien leguas de ancho, con
tadas desde el mar; y consiguió además permiso p^ra reclutar 
soldados y trasportarlos a Chile.

Volvió a nuestro país en el galeón San Cristóbal, con un 
refuerzo de doscientos hombres, después de haber enviado por 
tierra diversas partidas de soldados, de los cuales noventa lle
garon a su destino.

Al pasar por las costas de Coquimbo, tuvo la infausta noti
cia de que los naturales habían destruido la ciudad de La Se
rena y matado a cuarenta y cuatro europeos.

En el día 20 de Junio de 1549 hizo el gobernador su entrada 
solemne en Santiago, y, a presencia del Cabildo, prestó jura
mento de guardar las leyes, en nombre de Dios y de su Majestad.

Su primer decreto fue comisionar a Francisco de Aguirre 
para que fundara de nuevo a La Serena; y, merced al valor y 
audacia de aquel capitán, la ciudad quedó repoblada en el día 
26 de Agosto. Es justo reconocer que la completa sumisión de los 
naturales de esta comarca fué el fruto del vigoroso gobierno del 
conquistador Aguirre.

Pedro de Valdivia creyó entonces llegado el momento de 
someter la región austral del territorio confiado a su celo; y
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mandó al Perú a Francisco de Villagra, a fin de que reclutara 
más gente.

Entretanto, él mismo salió de Santiago en Enero de 1550, 
a la cabeza de doscientos europeos y de numerosos auxiliares 
indígenas.

El verdadero campo de resistencia se hallaba en la región 
de Arauco. Esta comarca, que se extendía desde las márgenes del 
Bío-Bío hasta las riberas del Toltén, entre la Cordillera y el mar, 
presentaba un magnífico teatro para las operaciones bélicas de 
un pueblo primitivo, lleno de energía y altivez; y los numerosos 
ríos y corrientes de agua que la atravesaban en todas direcciones 
daban grandes facilidades para la prosperidad de las familias. 
Sus bosques seculares y sus cordones de cerros ofrecían a los in
dígenas sitios estratégicos de primer orden.

Después de rudos combates con millares de enemigos, que 
no carecían de estrategia. Valdivia pudo dominar el territorio. 
Las armas de los bárbaros, que eran flechas, lanzas, mazas y ga
rrotes, fueron fácilmente vencidas por los arcabuces. La caballería, 
por lo demás, dirigida con valeroso empuje por capitanes tan 
expertos como Jerónimo de Alderete y Pedro de Villagra, puso en 
rápida fuga a las divisiones araucanas.

Valdivia fundó entonces a Concepción, a orillas del mar, en 
5 de Octubre de 1550; y concedió a los A'̂ ecinos de la nueva ciu
dad valiosas encomiendas de indígenas.

El audaz extremeño abrigaba la certidumbre de que la domi
nación española se hallaba asentada a firme al norte y al sur 
del Bío-Bío; y tenía el proyecto de sembrar de poblaciones euro
peas la comarca araucana. Según parece, nunca conoció bien la 
fuerza de voluntad y la indomable energía de sus habitantes.

A principios de 1552, fundó, a orillas del río Cautín, la ciu
dad de La Imperial, y, en el sitio descubierto por Pastene, el
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puerto de Valdivia. Además, por orden suj'-a, Jerónimo de Al- 
derete levantó a Villarrica en las márgenes del Toltén.

En esta época, el conquistador de nuestro país había recibido 
un considerable refuerzo de hombres. En cumplimiento de la 
comisión conferida por Valdivia, Francisco de Villagra había 
logrado reunir en el Perú un cuerpo de doscientos europeos.

Además, este benemérito capitán había reconocido la parte 
septentrional del Nuevo Extrem o situada al otro lado de los 
Andes. Con tal motivo, y para impedir la intromisión de otros 
conquistadores. Valdivia creyó conveniente instalar en Tucumán 
un representante de su autoridad; y eligió a Francisco de Aguirre 
para que, al mismo tiempo, desempeñara las tenencias de Tu
cumán y La Serena.

Valdivia resolvió en seguida explorar hasta sus últimos 
términos el territorio de su gobierno; pero se extralimitó en esta 
expedición, pues, en carta dirigida al Emperador Carlos V, con 
fecha 26 de Octubre de 1552, confiesa haber llegado al canal de 
Chacao.

Valdivia no se conformaba con que se le hubiera fijado como 
límite el grado 41 de latitud sur; y pretendía que el Rey lo hiciera 
llegar -hasta el Estrecho de Magallanes. Este fué el principal 
objeto de la misión a España de Jerónimo de Alderete, el cual 
partió de Chile en el mismo mes de Octubre.

La última ciudad fundada por Valdivia fué la de Los 
Confines, en la confluencia del río Malleco con el Huequén, cerca 
del sitio donde hoy se levanta Angol.

En 1553 empezaron a aparecer los síntomas alarmantes de 
una gran revuelta de los indígenas. A fin de impedirla. Valdivia 
construyó en lugares estratégicos tres fuertes: Arauco, Tucapel 
y  Purén. Se hallaba muy lejos,- sin embargo, de pensar en la 
proximidad de una catástrofe. El descubrimiento de los lavaderos
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de Quilacoya, en las vecindades de Concepción, le tenían des
lumbrado y lleno de ilusiones.

El mes de Diciembre fué fatal. Los indígenas estaban diri
gidos por un caudillo muy hábil y valiente, llamado Lautarq, 
que había sido caballerizo de Valdivia.

En breve, toda la comarca se convirtió en una hoguera 
humana. Los naturales ardían en deseos de libertarse del yugo 
enemigo.

El fuerte de Tucapel cayó muy luego en poder de los arau
canos. Valdivia, que se encontraba en Concepción, determinó res
tablecerlo; y, con tal objeto, salió de esta ciudad con cincuenta 
españoles y probablemente numerosos indígenas.

Antes de partir, envió órdenes a Juan Gómez de Almagro, 
encargado del fuerte de Purén, para que se trasladara a Tucagel, 
donde debían juntarse el día de Navidad, o sea, el 2.5 de Diciembre.

Desgraciadamente, amenazado por un ataque de los enemi
gos, Gómez de Almagro sólo partió de Purén el mismo día 25, muy 
de madrugada.

Llegó tarde. En medio de las ruinas de Tucapel, Valdivia 
había sido agredido por millares de araucanos y sac.vificado por 
ellos.

No hay datos ciertos sobre el suplicio que sufrió el heroico 
capitán, el cual se hallaba aún en toda la fuerza de los años, y  
habría podido prestar grandes servicios a la colonia. En la epo
peya de la conquista de América, Pedro de Valdivia está coloca
do en la misma línea que Hernán Cortés y Francisco Pizarro.
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Epoca do anarquía.—Muerte de Lautaro.—Don García de Mendoza. De
rrotas araucanas.—Suplicio de Caupolicán. La tasa de Santillán. 
—Don Alonso de Ercilla.—Derrotas europeas.—Fundación de la 
Real Audiencia de Concepción.—El pirata inglés Drake.

La muerte de Valdivia habría causado la ruina de la colonia 
si no hubiera sido por el valor y energía de gus lugartenientes.

Por desgracia, en un principio, ellos se disputaron el gobierno, 
y estuvieron próximos a una guerra civil.

Francisco de Aguirre, que fué el verdadero conquistador de 
Tucumán, donde fundó a Santiago del Estero, no encontró 
dificultades para ser admitido como sucesor de Valdivia en 
aquella ciudad y en La Serena. Realmente nadie tenía mejores 
títulos que él. Pero además aspiraba a ser el único gobernador de 
todo el país; y alegaba en su favor el testamento de Valdivia, 
en el cual se hallaba designado después de Alderete para el caso 
de la vacante. Como Alderete se hallaba en España, a él le co
rrespondía ejercer el mando.

Francisco de Villagra, por su lado, creía tener mejor derecho; 
y aseguraba que Pedro de Valdivia en sus últimos años le había 
recomendado para que fuera su sucesor, de preferencia a Aguirre. 
Y, en apoyo de este aserto, hacía valer el nombramiento que Val
divia había hecho de Aguirre como teniente suyo en Tucumán 
y en la Serena. Este era un verdadero gobierno aparte. Más aún.

8.— T .  I .
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El conquistador de Chile había dispuesto que, si él muriera, 
Aguirre quedaría exento de obedecer al nuevo gobernador, y 
autorizado para pedir el. Rey le nombrara gobernador de La 
Serena y de Tucumán.

Conformes con la voluntad de Valdivia, los cabildos de las 
ciudades del sur, donde Villagra había adquirido una gran popu
laridad, le eligieron capitán general.

El Cabildo de Santiago, por liltimo, aunque nombró en. el 
mismo cargo a Rodrigo de Quiroga, no ofreció inconveniente para 
reconocer a Villagra capitán general de las fronteras del Bío- 
Bío.

La derrota de la cuesta de Marigüeñu, cerca de la bahía 
de Arauco, sufrida por Villagra, a principios de 1-554, cambió 
la faz de las cosas.

Las consecuencias resultaron funestas. El pánico se apoderó 
de los vecinos de Concepción; y  todos creyeron que convenía 
abandonar la ciudad y venirse inmediatamente a Santiago. 
En los barquichuelos de la playa fueron embarcados los enfermos, 
y  cuantas mujeres y niños pudieron caber; y por tierra partieron 
los soldados.

Villagra salió en la retaguardia. Cuando entró en Santiago, 
Rodrigo de Quiroga había renunciado el cargo de capitán gene
ral. Villagra pretendió entonces que el Cabildo le reconociera 
como capitán general de todo el país; pero los capitulares se ne
garon a ello, en vista de que Francisco de Aguirre sostenía iguales 
pretensiones.

El litigio hubo de ser sometido al fallo de dos licenciados en 
derecho, quienes resolvieron convenía esperar el dictamen de la 
Audiencia de Lima, a la cual se había consultado sobre el asunto.

Este alto tribunal dispuso que, mientras se nombraba go
bernador propietario, ejercieran la autoridad pública los cabildos 
de las ciudades dentro de los límites de su respectiva jurisdicción.
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Nunca se tomó acuerdo más inconsiderado; el gobierno aisla
damente ejercido por los cabildos constituía un completo des
gobierno.

En presencia de los desastres que entonces ocurrieron, la 
Audiencia del Virreinato determinó confiar el mando a una sola 
persona, y nombró corregidor y  justicia mayor de Chile a Fran
cisco de Villagra.

Aguirre permaneció en La Serena, sin el título pero con las 
facultades propias de un gobernador. No sólo era respetado y 
y obedecido en La Serena y Copiapó sino también en Tucumán.

A mediados de 1556 se recibió en Santiago la noticia de que, 
al saber la muerte de Valdivia, el Rey había designado a Al- 
derete para el cargo de gobernador propietario, y concedido a 
Villagra el título de mariscal.

De conformidad con los deseos de Valdivia, Alderete había 
conseguido en la Corte que la gobernación de Chile se extendie
ra hasta el Estrecho de Magallanes.

Desgraciadamente, el nuevo gobernador falleció en su viaje 
de regreso a nuestro país, cerca de Panamá; y  el Virrey del Perú, 
marqués de Cañete, nombró para que le reemplazara a su hijo 
don García, el cual aun no contaba veintidós años.

Con Alderete se habían embarcado con destino a Chile 
un escogido grupo de señoras y doncellas. A más de su legítima 
mujer, doña Esperanza de Rueda, traía aquel benemérito con
quistador a una sobrina de ella, del mismo nombre y apellido; 
a la viuda de Valdivia; a una hermana de ésta, doña Catalina 
Ortiz de Gaete, con cuatro hijos y dos hijas; a la mujer de Fran
cisco de Aguirre, con un hijo y varias hijas; y, por último, a doña 
María Osorio, quien debía aceptar por marido a un leal amigo de 
Valdivia, Diego García de Cáceres. Las demás jóvenes solteras 
fundaron también respetables hogares en nuestro país. En esta
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época se empezó a establecer la sociedad femenina en la capital 
de la colonia.

La llegada de las nuevas familias fué muy aplaudida por los 
vecinos de Santiago; pero no sucedió lo mismo con el nombra
miento del hijo del Virrey, por cuanto era una grave posterga
ción para muchos valientes capitanes.

Villagra, sin embargo, aparentó hallarse satisfecho; y  deter
minó emprender una última campaña contra el ejército de Lau
taro. Su audacia fué coronada con brillante éxito. El combate 
se verificó, con fecha l.°  de Abril de 1557, en la ribera sur del 
río Mataquito, en el lugar de Peteroa, donde los indígenas esta
ban atrincherados con fosos y albarradas. Lautaro y los suyos 
sufrieron una gran derrota, en la cual perecieron Lautaro y más 
de seiscientos araucanos.

La cabeza dél toqui fué traída a Santiago, y clavada en la 
picota de la Plaza Mayor. La muerte de Valdivia estaba vengada.

Pocos días déspués de este triunfo llegó al puerto de Coquim
bo una escuadrilla de ocho naves, en la cual venía don García 
Hurtado de Mendoza, con la mayor parte de su ejército. El resto 
había sido enviado por tierra.

El Virrey había tomado las medidas del caso para que su 
hijo no saliera deslucido. Aunque hasta entonces había sido cos
tumbre que los conquistadores formaran sus huestes a costa de 
su propio peculio, don García pudo disponer para este efecto del 
tesoro fiscal del Virreinato; y en poco tiempo llegó a reunir cerca 
de cuatrocientos hombres.

El marqués de Cañete cuidó de que acompañaran al nuevo 
gobernador diez y seis sacerdotes; y colocó a su lado a don Her
nando de Santillán, oidor de Lima, para que ejerciera las funcio
nes de asesor y teniente general. En el séquito se hallaba también 
el poeta don Alonso de Ercilla y Zúñiga, quien había asistido en 
calidad de paje al matrimonio de Felipe II con María Tudor, en
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la Catedral de Winchester, y había resuelto venir a Chile, entu
siasmado con la narración hecha por Alderete de los riesgos y 
ardimientos que ofrecía la guerra de Arauco.

F.1 primer acto que ejecutó don García en La Serena fué 
prender a Francisco de Aguirre, a quien juntamente con Fran
cisco de Villagra, hizo llevar a bordo de uno de los barcos de su 
escuadrilla. Ambos fueron enviados al Perú.

Evidentemente, el gobernador procedió de este modo rápido 
aconsejado por su padre, el cual temió que su hijo se viera en
vuelto por aquellos capitanes, y no pudiera desempeñar con buen 
éxito su cometido.

Descartado este peligro, resolvió don García dirigirse inme
diatamente al sur; y, para este fin, se embarcó en Coquimbo 
a 21 días del mes de Junio, con ciento cincuenta soldados. Al 
mismo tiempo, ordenó al coronel don Luis de Toledo que trajese 
por tierra a la capital el grueso de la división.

La precipitación de este viaje estuvo a punto de causar una 
desgracia irreparable; pues la época del año era la más inade
cuada para navegar en las costas de Chile. Una furiosa tempestad 
puso en grave peligro la nave en que iba el gobernador, a la vista 
de la bahía de Talcahuano.

El plan de Hurtado de Mendoza fué consagrar todos sus es
fuerzos al sometimiento de los araucanos, sin pérdida de un solo 
día; y, debe confesarse, consiguió su objeto en la forma más 
amplia posible.

Tan luego como desembarcó en el continente, tuvo ocasión 
de combatir al enemigo, al cual derrotó y obligó a huir.

En breve se le reunieron las tropas que había dejado en 
Santiago, acompañadas de más de tres mil indígenas. Nunca 
había visto la colonia un ejército más numeroso, ni mejor equi
pado.
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Se ocupó entonces en preparar la expedición que, al mando 
de Juan Ladrillero, debía explorar el Estrecho de Magallanes.

Esta empresa alcanzó espléndido éxito. Ladrillero zarpó de 
Valdivia a 17 de Noviembre de 1557 y estuvo de regreso en los 
primeros días de Enero de 1559. Después de sufrir peligrosas tem
pestades, meses de hambre y de fatiga, crueles horas de incerti
dumbre, había penetrado en el Estrecho, y lo había recorrido en 
toda su extensión.

Entretanto don García resolvió internarse en el territorio de 
Arauco; y  puso en movimiento su hueste, que juntaba más de 
quinientos españoles. Llevaba además cuatro mil auxiliares in
dígenas, y mil caballos.

Venció nuevamente a los indomables habitantes de la co
marca; y ordenó en seguida que se reconstruyera el fuerte de 
Tucapel, y se repoblara la ciudad de Concepción. Esta última 
surgió de sus ruinas a 6 de Enero de 1558.

Hurtado de Mendoza participaba de la opinión de Pedro de 
Valdivia en favor de la, multiplicación de las ciudades, a efecto 
de sujetar a los araucanos. Así se explica que pocos días más 
tarde fundara a Cañete de la Frontera, llamada así en homenaje 
al Virrey su padre.

El toqui Caupolicán, que, en reemplazo de Lautaro, man
daba las tropas indígenas, pór estos días cayó en manos de los 
europeos. Llegó a oídos de Alonso de Reinoso, jefe de la plaza 
de Cañete, que en una ranchería de la sierra de Pilmaiquén, 
celebraban los naturales una gran fiesta, en medio de las acos
tumbradas libaciones. En el acto envió a uno de sus capitanes 
más idóneos, el cual procedió con tal acierto que mató a muchos 
y  tomó numerosos prisioneros. Entre éstos, se hallaba Caupoli
cán, a quien Reinoso condenó al suplicio del empalamiento.

El gobernador había continuado su marcha hacia el sur, con 
el propósito de llegar hasta el mismo Estrecho de Magallanes;
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Caupolicán

pero las dificultades del camino, el paso de los ríos, los bosques 
vírgenes, le impidieron hacerlo. Sólo llegó hasta el seno de Re- 
loncaví, cuyo espléndido panorama deslumbró a sus compañeros 
europeos.

El poeta Ercilla, seguido de diez amigos, subió en una pira
gua y desembarcó en una de las islas próximas a la costa.
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En seguida, Hurtado de Mendoza ordenó el viaje de regreso. 
En Marzo de 1558 fundó la ciudad de Osorno, a orillas del río 
Rahue; y, después de desbaratar personalmente una junta de 
indígenas en el lugar de Quiapo, reconstruyó el fuerte de Arauco. 
Al año siguiente mandó restablecer la ciudad de Los Confines, 
arruinada por los naturales, con el nombre de Los Infantes de 
Angol, o San Andrés de Angol.

No se limitó don García a construir fuertes y ciudades para 
mantener sumisos a los indígenas, sino que él mismo permane
ció en la frontera durante todo el año de 1559 y la mitad de 1560, 
pronto a acudir con sus tropas en caso de cualquiera agitación.

Durante su gobierno, el hijo del marqués de Cañete, au.xi- 
liado por el oidor Santillán, decretó una sabia ordenanza para el 
servicio personal de los indígenas, tanto en los lavaderos de oro 
como en los trabajos agrícolas y  en su calidad de sirvientes do
mésticos. Aunque esta ordenanza, llamada tasa de Santillán, 
nunca llegó a cumplirse en forma completa, contribuyó a mejorar 
la condición de los hijos del país.

Entre los lances ocurridos por estos años, merece recordarse 
el que estuvo a punto de costar la vida al poeta Ercilla. Celebra
ba el gobernador la jura de Felipe II en la ciudad de La Imperial, 
con muchos entretenimientos públicos, «juegos de cañas y  de 
sortija», cuando en medio de las fiestas el capitán don Juan de 
Pineda gravemente ofendió a Ercilla, y  uno y  otro desenvaina
ron sus espadas a presencia de Hurtado de Mendoza.

Don García mandó prenderlos y les condenó a muerte. La 
sentencia debía ejecutarse a la mañana siguiente; pero voces au
torizadas pidieron clemencia, y doblegaron el ánimo del gober
nador, quien perdonó a los culpables.

Pineda resolvió encerrarse en el convento de San Agustín 
de Lima; y  Ercilla se dirigió inmediatamente al Perú, a fin de 
regresar a la Península.
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P. Subercasieaux
Ercilla leyendo L a  A r a u c a n a

Al indulto referido deben nuestro país y  las letras españolas 
el inspirado poema La Araucana. Inflamada la imaginación 
de Ercilla por los combates de la guerra de Chile, y heridos sus 
ojos con la naturaleza virgen de las comarcas del sur, ocupó 
sus ocios, en el resto de su vida, escribiendo la obra por la cual 
el mundo culto conoció las hazañas de Caupolicán y de Lautaro, 
y ganó el autor eterno y merecido renombre.

El heredero de Carlos V en el trono de España, no aprobó 
la conducta del marqués de Cañete en el Virreinato del Perú, y.
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más que nada, tuvo a mal que hubiera nombrado a su hijo go
bernador de Chile. Aun antes de establecer su residencia defini
tiva en la Península, Felipe II designó para que gobernara a 
nuestro país, en vez de don García, a Francisco de Villagra.

Hurtado de Mendoza había regido los desijnos de la colonia 
durante cuatro años completos. Después de este período sobrevi
nieron dos calamitosos decenios; y sólo la tenacidad y la constan
cia de los compañeros de Valdivia, que aun ocupaban los primeros 
cargos del ejército, pudieron mantener el prestigio del poder real.

Uno tras otro asumieron el mando Francisco de Villagra, su 
primo hermano Pedro de Villagra, y, por último, Rodrigo de 
Quiroga.

El primero de ellos no tuvo sino derrotas en el territorio de 
Arauco, a causa de la escasez de soldados europeos que padeció 
su hueste.

El infortunio había empezado para él con la aparición de la 
peste de viruela, introducida entonces en Chile, la cual principal
mente azotó a los naturales.

En cambio, Francisco de Villagra consiguió robustecer la 
dominación española al otro lado de los Andes. Así como Fran
cisco de Aguirre había plantado con firmeza el estandarte del 
Rey en Tucumán, el capitán Juan Jufré, nombrado teniente del 
gobernador de Chile, hizo lo mismo en el territorio de Cuyo, 
donde fundó las ciudades de Mendoza y de San Juan de la Fron
tera.

En su gobierno interino, Rodrigo de Quiroga realizó un pro
yecto que preparaba hacía tiempo; la exploración y conquista de 
Chiloé. Con tal objeto, dió orden para que se construyera una 
fragata en el puerto de Valdivia, y la puso a disposición de su 
yerno, Martín Ruiz de Gamboa. Este embarcó en ella armas y 
provisiones; y él mismo, acompañado de ciento diez hombres, 
se dirigió por tierra al canal de Chacao.
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Pasaron los españoles a la isla grande en las canoas que les 
proporcionaron los indígenas; y, a fin de evitar el obstáculo casi 
insuperable de los bosques, emprendieron su marcha por los ca
minos de la costa. En Febrero de 1567, Ruiz de Gamboa fundó 
la ciudad de Castro, que bautizó con este nombre en honor del 
Presidente de la Audiencia de Lima.

Dos años antes, Felipe II había creado una Real Audiencia 
en la ciudad de Concepción, y había resuelto confiarle el gobierno 
político y  militar de la colonia chilena.

Aun cuando, con mejor acuerdo, el Rey estimó conveniente 
confiar el mando a una sola persona, y ésta fué el presidente del 
tribunal, don Melchor Bravo de Saravia, la nueva administra
ción resultó desgraciadísima. Después de dos grandes triunfos 
araucanos, Felipe II  aceptó la renuncia del capitán general, su
primió la Real Audiencia, y eligió gobernador propietario al 
mismo Rodrigo de Quiroga, que ya había desempeñado tres 
ve ces este cargo como interino.

Su gobierno no fué feliz. Empezó con un espantoso terremo
to de la región austral, que causó grandes ruinas en todas las 
poblaciones europeas, sobre todo en Valdivia; y terminó con las 
depredaciones cometidas en las costas de nuestro país por el 
pirata inglés Drake.

Esta era la época más ardiente de las luchas religiosas entre 
católicos y protestantes. Prevalido el audaz marino del consen
timiento de la Reina Isabel de Inglaterra, con una sola nave, 
se presentó frente a Valparaíso en el día 5 de Diciembre de 1578. 
Allí se apoderó de un barco de propiedad particular, cargado de 
oro, y saqueó las bodegas del puerto. Intentó asimismo saquear 
la ciudad de La Serena; pero no pudo hacerlo, porque los vecinos 
se hallaban apercibidos para resistirle.

Drake regresó entonces a Europa por los mares de Asia. 
Este fué el segundo viaje alrededor del globo.
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Rodrigo de Quiroga falleció en Santiago a 25 de Febrero de 
1580, y dejó a su yerno Ruiz de Gamboa como gobernador 
interino.

Al año siguiente concluyó también su vida uno de los más 
heroicos compañeros de Valdivia, Francisco de Aguirre, el cual 
había sido nombrado en 1562 gobernador de Tucumán, con inde
pendencia de la Capitanía General de Chile.

Por desgracia, el carácter violento y atrabiliario de Aguirre 
provocó graves sediciones en el territorio de su jurisdicción; y él 
mismo fué acusado de herejía, primero ante el obispo de La Pla
ta, y después ante la Inquisición de Lima. Este tribunal le con
denó, entre otras penas, a destierro perpetuo de Tucumán.

Aguirre pasó sus últimos años en La Serena, mientras su 
hijo Hernando, casado con la hija de un oidor de Charcas, aten
día la encomienda de Copiapó, concedida a su padre, juntamente 
con la de La Serena; por Pedro de Valdivia.

En 1581 sólo sobrevivían diez de los valientes soldados es- 
piañoles que, hacía cuarenta años, fundaran la ciudad de San
tiago.
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El piloto Juan Fernández.—Progresos de la ciudad de Santiago.—Intro
ducción de frutas y flores, y de animales domésticos.—Nuevas 
plantas y cereales.—Industrias.—Mezcla de la sangre indígena 
con la sangre americana.—El primer obispo de Chile.—Enseñanza 
pública.

A la fecha de la muerte de Quiroga y  de Aguirre, la colonia 
empezaba a realizar algunos progresos, gracias a un descubri
miento geográfico de mucha trascendencia.

En los primeros decenios siguientes a la llegada de Pedro 
de Valdivia la navegación entre Valparaíso y  el principal puerto 
del Virreinato, o sea. Callao, duraba varios meses: el viaje de 
ida, un mes completo, más o menos; y el de vuelta, noventa días 
o más.

Los barcos que regresaban del Perú se veían retardados en 
su marcha por los constantes vientos del sur y  por la corriente 
marítima conocida hoy con el nombre de Humboldt. Los pilotos 
nunca se alejaban de la costa.

A fines de 1574, el hábil marino Juan Fernández, que venía 
a Chile, formó el plan de apartarse de tierra, y, después de algunos 
días de navegación, torció rumbo a Valparaíso, adonde llegó 
en el término de un mes, a contar desde su partida del Callao.

Juan Fernández descubrió entonces las islas que llevan su 
nombre.
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Este acercamiento al Virreinato produjo benéficas conse
cuencias para nuestro país, y  en especial para Santiago.

En el año de 1560, el área de la ciudad, a lo más, compren
día cuarenta cuadras; veinte años más tarde, su planta había 
triplicado en extensión.

En 1574, una repentina crecida del Mapocho estuvo a pun
to de arruinarla. En la madrugada del día 20 de Julio salió el 
río de madre, y  sus aguas llenaron las calles. En la Cañada de 
San Francisco, la corriente ocupó toda la extensión de la vía en
tre los costados norte y sur. El peligro duró veinticuatro horas; 
y  el río derribó algunas casas y muchas paredes.

En este año empezó a formarse la que hoy es llamada Ave
nida de las Delicias.

Entonces ya estaba construido el convento de la Merced. 
El de San Francisco fué terminado muchos años más tarde. Al 
oriente de este último se levantaba el hospital que Valdivia 
estableció para curar a sus soldados enfermos.

Santiago estaba rodeado de numerosas chacras y  viñas, 
que los conquistadores cultivaban con esmero.

La ciudad principal de la colonia ofrecía, sin embargo, un 
aspecto triste y desamparado, como era de esperarlo, dada la 
escasez de recursos. Los gobernadores de preferencia atendían 
a la guerra contra los indígenas rebeldes.

Las calles estaban formadas por tapias de adobes o por cer
cas de espino, y carecían de pavimento y de aceras. Una acequia, 
abierta a tajo herido, corría por el centro. Cuando el agua des
bordaba en estos cauces primitivos, se producían numerosos 
charcos y pantanos. Puede suponerse cuál sería el depjorable 
estado de las vías urbanas en la época de las lluvias.

En los meses de verano, las calles se hallaban cubiertas por 
una espesa capa de polvo, que, al pasar las caballerías, obscurecía 
el aire y dificultaba la respiración. Por lo demás, en aquellos
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meses el calor era sofocante; pues los vientos del sur, que atrave
saban áridas llanuras, llegaban a la ciudad caldeados por los 
fuegos de la comarca.

Como en las ciudades europeas de la edad media, no se co
nocía el alumbrado público. Por expresa disposición de la autori
dad, nadie podía salir de su casa después que la campana de la 
parroquia tocaba la queda, bajo severas penas.

La Plaza era el sitio de preferencia: allí se levantaban la ha
bitación de los gobernadores, la casa del Cabildo, y la cárcel; 
en ella se habían establecido la iglesia principal y  el cementerio. 
En sus inmediaciones vivían los vecinos de mayor distinción, en 
edificios que de ordinario tenían dos pisos.

Las fiestas y  diversiones públicas eran escasas. La más 
solemne y popular se celebraba en el día del apóstol Santiago, 
a fines del mes de Julio. En ella se paseaba el estandarte real, en 
el que habían sido bordadas las armas de la ciudad y  la imagen 
del apóstol. Todas las clases sociales tomaban parte en esta pro
cesión: los militares y los vecinos ricos lucían sus mejores caballos 
y  sus más lujosas vestiduras.

Además, eran muy aficionados los españoles a los juegos de 
cañas y de sortija. Hurtado de Mendoza introdujo en Chile el 
juego de pelota, por el que sentía verdadera pasión.

Algunos años más tarde empezaron las corridas de toros. 
Estas se celebraban en la Plaza, durante las grandes festivida
des religiosas, y siempre en la del apóstol de la ciudad.

Los trajes que usaban los caballeros eran iguales a los que 
llevaban en el Virreinato y en la Península.

El vestido de los indígenas era muy sencillo, y constaba de 
tres piezas: camiseta y calzones de cordellate, y manta de lana. 
Los mulatos de servicio llevaban de ordinario camisa, sayo y 
jubón, calzas y zapatos. Tenían además capa y gorra.
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Las damas de buena sociedad usaban ropas de lujo y se 
adornaban con alhajas de valor.

El moblaje de las casas particulares se componía de las mis
mas camas, cajas, cofres, escribanías, mesas y  petacas que abun
daban en las casas peruanas o españolas de la época.

El bienestar y  el regalo aumentaban poco a poco en la vida 
de las familias.

A la llegada de los españoles sólo había escasas variedades de 
frutos y  de flores. Entre aquéllos, el principal era la frutilla, 
originaria del país; y  de éstas, en la región central, no se conocían 
sino 1^ silvestres, y, en el sur, las hermosísimas flores del copihue, 
rojas y blancas. Los conquistadores poco a poco fueron trayendo 
del Virreinato las más exquisitas frutas y  las más fragantes flo
res conocidas en Europa.

La vid se aclimató fácilmente entre el valle de Copiapó y 
los campos de las riberas del Bío-Bío, y  desde los primeros tiem
pos se produjo vino en tal abundancia que no sólo bastó para las 
necesidades de la colonia sino que pudo ser exportado.

Los indígenas no tenían otro animal doméstico que la llama, 
o hueque, y  desconocían las aves caseras. Pedro de Valdivia, 
como se ha visto, trajo caballos, cerdos y gallinas. Posteriormente 
fueron introducidos los pavos, originarios de Méjico, los patos 
y los gansos.

El presbítero González Marmolejo y el encomendero de 
Talagante Bartolomé Flores establecieron en sus tierras grandes 
criaderos de ganado caballar.

Las ovejas y las cabras fueron importadas desde el Perú 
después de los caballos. La introducción de las vacas se debió a 
Francisco de Castañeda, quien llegó a Chile por el desierto de 
Atacama en el año de 1552.

Antes de treinta años después de fundado Santiago, los re-
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baños habían crecido extraordinariamente, y el precio de los ani
males disminuido en igual proporción.

Los españoles enseñaron a los naturales a. cultivar el trigo, 
la cebada, el cáñamo y el lino. La industria agrícola adquirió 
gran desarrollo en los campos de las encomiendas. Les enseñaron 
también a tejer telas de lino, con las cuales se hacían ellos mismos 
sus trajes. El cáñamo fue empleado de preferencia en la fabrica
ción de la jarcia.

En la encomienda de Ligua, perteneciente al capitán Gon
zalo de los Ríos, se ensayó el cultivo de la caña de azúcar. Este 
ingenio producía de seis a siete mil arrobas de azúcar, y más de 
cuatrocientas arrobas de conservas y confituras; y sus entradas 
líquidas eran calculadas en treinta mil pesos al año.

El fundador de La Serena, Francisco de Aguirre, también 
plantó cañas de azúcar en su encomienda de Copiapó, donde man
tuvo una casa de campo, con huerto y viña, y más tarde construyó 
bodegas y molino.

A más de los cultivos agrícolas, los conquistadores experi
mentaron la necesidad de dedicarse a otra clase de industrias.

A efecto de establecer comunicaciones con las comarcas del 
sur y del norte del país, y, sobre todo, con el Virreinato, funda
ron astilleros, para construir barcos de diversa capacidad en 
todos aquellos parajes de la costa donde había abundancia de 
madera.

En las ciudades, o en sus cercanías, consagraron especiales 
esfuerzos a los talleres y fábricas destinados a la alimentación, 
a la hechura de trajes, a la reparación de las armas.

Los primeros molinos de que se tiene noticia en Santiago 
fueron levantados al pie del cerro Santa Lucía por Rodrigo de 
Araya y Bartolomé Flores.

Las primeras casas construidas en la ciudad no eran sino 
ranchos, como los que sirven de vivienda a los inquilinos de

4.— T .  I.
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nuestras haciendas de campo. Con el trascurso de los años, la 
edificación alcahzó notables adelantos: las paredes fueron he
chas de adobes, y  los techos cubiertos con tejas.

Hubo además en diversos lugares curtidurías, en las cuales se 
adobaban pieles para el calzado, para las monturas, para los co
fres y sillas, y para algunas piezas del traje militar; obrajes de 
paños, en que se hacían frazadas, bayetas y telas tupidas de 
lana; fábricas de tinajas, botijas y objetos de loza; y casas de 
fundición, donde se producían los tejos de oro que constituían la 
moneda legal.

Los sastres, calceteros, carpinteros, herreros, herradores, 
zapateros, plateros y jubeteros que dirigían los talleres en la 
capital eran sin duda de origen europeo; pero los obreros de estas 
industrias, así como los cultivadores del campo, pertenecían al" 
pueblo indígena.

La conquista del territorio chileno se consumó gracias a la 
fuerza y  heroísmo de las armas españolas, en un período relativa- 
vamente breve; pero la colonización progresó con lentitud, y  no 
pudo realizarse sino después de algunos siglos.

Merced a una labor continua y abnegada, los súbditos del 
Rey de España consiguieron arraigar en esta lejana comarca las 
instituciones políticas de la Península, sus escuelas, su religión, 
sus industrias, su lengua y  sus costumbres. Esta grande obra, 
sin embargo-, no habría podido llevarse a efecto sin la mezcla 
fecunda y constante de la sangre española con la sangre indígena. 
El íntimo consorcio de los dos pueblos dió origen a la homogenei
dad de la mayoría de los habitantes, y facilitó el desarrollo de la 
cultura.

Los latinos nunca sintieron repugnancia, como los cuáqueros 
y  puritanos de América del Norte, para mantener relaciones 
sexuales con las mujeres indígenas. En la gobernación de Pedro 
de Valdivia esta mezcla de sangres llegó a ser una necesidad, por
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la escasez de españolas. A fines de la época colonial, el sabio 
Humboldt afirmaba que en Chile y  en el Perú la población mes
tiza era el doble de la blanca.

Las campañas de Arauco contribuyeron al adelanto de la 
colonia por dos diversos procedimientos: uno directo, cuando 
proporcionaban trabajadores indígenas para la explotación de 
la tierra y de los lavaderos; y otro indirecto, cuando obligaban 
al Rey a completar los tercios del ejército con nuevas compañías 
de soldados.

A causa de la tenaz rebeldía de los naturales, la inmigración 
española en Chile fué mucho mayor de lo que habría debido es
perarse en vista de la pobreza del territorio. Según cálculo pru
dente, en los veintisiete primeros años llegaron cerca de dos mil 
individuos europeos, por cierto, en su gran mayoría soldados. 
Por su parte, el jesuíta Rosales hace subir a más de cuarenta y 
dos mil españoles el guarismo de los que combatieron en la fron
tera durante los siete primeros decenios del siglo XVII.

Exceptuados los capitanes y los jefes de alta graduación, 
puede afirmarse que los soldados europeos del antedicho ejército 
formaban sus hogares únicamente con mujeres indígenas o mes
tizas. Los hijos nacidos de estos enlaces no eran ciertamente in
feriores a los de pura sangre española, ni superiores a los ameri
canos; pero, en término medio, aventajaban en muchas cualida
des a sus abuelos indígenas. Se comprende, pues, que en estas 
condiciones la influencia de los naturales haya sido de extraordi
naria importancia para la formación de nuestra nacionalidad: 
ellos constituyeron el núcleo más vigoroso de las clases bajas, 
y durante cerca de tres siglos prestaron eficaces servicios no sólo 
en la ciudad sino también en la encomienda.

Mucho se insiste en las crueldades cometidas sobre las per
sonas y bienes de los indígenas; pero, a fin de juzgar con impar
cialidad, deben descontarse del cuadro de horrores que pintan
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algunos espíritus apasionados los tormentos y suplicios a que fue
ron sometidos los araucanos en las campañas militares. La ver
dad es que en las labores de la paz, de ordinario, los españoles 
procedían con benevolencia en su trato con los indígenas. Necesi
taban obligarles al trabajo, porque ellos estaban acostumbrados 
a la pereza; pero, por propio interés, les aliviaban en lo posible 
de sus cargas, y cuidaban de que tuvieran abundancia de ali
mento.

Según se ha dicho, las encomiendas descansaban en una 
base esencialmente feudal. Las chilenas se distinguían de las me
jicanas y peruanas en que estas últimas sólo daban derecho a un 
tributo pecuniario, mientras que los naturales de nuestro país es
taban sujetos al servicio forzado. La razón de esta diferencia 
se justifica por el mayor grado de cultura de los aztecas y qui
chuas, los cuales poseían verdaderos hábitos de trabajo.

Los reyes de España constantemente lucharon para mejorar 
la condición de los naturales chilenos, gracias al espíritu de cari
dad que anima a todo soberano respecto de un considerable 
número de sus súbditos, y  gracias también a su justo anhelo de 
poner fin a la interminable guerra de Arauco. Las reales cédulas 
que gobernaron esta materia se hallan reunidas en la Recopila
ción de las Leyes de Indias, promulgada a fines del siglo XVII. 
Un ilustre publicista moderno afirma que este código, «por su 
amplio espíritu humanitario y de protección en favor de los súb
ditos americanos del Rey, encierra un valor mucho más grande 
que todo lo que se ha hecho en el mismo orden en las colonias 
inglesas o francesas».

Por desgracia, aun cuando los reyes fueron ayudados en esta 
obra de amparo al indígena por distinguidos obispos y religiosos 
del Nuevo Mundo, sus tenaces esfuerzos se estrellaron siempre 
contra la indomable inercia de los naturales.

Sin embargo, la acción civilizadora de los eclesiásticos, tan-
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to seculares como regulares, tuvo en nuestro país vital impor
tancia. No sólo fundaron escuelas de gramática y cursos de ar
tes o filosofía para los hijos de europeos, sino que establecieron 
en los centros indígenas de la región central, doctrinas, o parro
quias rurales, a cargo de curas o frailes, quienes instruían a los 
muchachos en la lectura, escritura y  doctrina cristiana.

Durante el gobierno de los Villagra, la Iglesia de Chile rea
lizó uno de sus más fervientes anhelos. El Papa Pío IV erigió 
la diócesis de Santiago, y nombró su primer obispo al bachiller 
don Rodrigo González Marmolejo, el cual tomó posesión del 
cargo en 1563. No pudo recibirse personalmente de la diócesis, 
a causa de sus enfermedades; y  murió poco después.

El Pontífice nombrado estableció también la diócesis de La 
Imperial, en él mismo año en que González tomaba posesión de 
la de Santiago. El río Maulé fué el límite que separó estos dos 
obispados.

. En contra de lo que aseguran respetables historiadores, los 
españoles no desatendían en estos primeros tiempos la enseñanza 
de la juventud europea. Además de la proporcionada por la Igle
sia, se abrieron en la capital escuelas laicas a los pocos años de 
fundada la ciudad.
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La tasa de Gamboa.—Don Alonso de Sotomayor.—Ruta terrestre de Bue
nos Aires a Chile.—Corsarios ingleses y holandeses.—García de 
Loyola.—Derrota de Curalava y destrucción de las siete ciudades.— 
Alonso de Ribera.

El gobernador Ruiz de Gamboa fundó la ciudad de Chillán, 
en el mes de Junio de 1580, con el objeto de defender la región 
central contra los ataques de los araucanos. Entre el Bío-Bío y 
la capital de la colonia no existía ninguna ciudad. Concepción, 
o Penco, era puerto de mar.

El yerno de Quiroga hizo además notable su administración 
promulgando una ordenanza, conocida con el nombre de Tasa de 
Gamboa, para mejorar la condición de los indígenas de trabajo.

La Corte española, que incurría en el error de creer que una 
de las principales causas de la guerra de Arauco era la servidum
bre imp-uesta a los naturales en las encomiendas y ciudades, 
había dado terminantes órdenes a fin de qpe se reemplazara por 
un tributo pecuniario el servicio personal.

Para congraciarse con el Rey, Ruiz de Gamboa se esforzó 
por satisfac'er esta antigua aspiración de los obispos de Chile y 
de los consejeros de Indias. En vez del trabajo forzoso, los indí- 
jenas debían pagar un tributo de nueve pesos al año en el obispa
do de Santiago. En el de La Imperial, ellos tendrían derecho a 
elegir entre el pago en dinero y el servicio de sus brazos.
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El gobernador creó los cargos de corregidores de indígenas, 
quienes debían hacer cumplir las anteriores disposiciones.

La nueva tasa se hallaba destmada a quedar en el papel; 
pues los naturales carecían de la cultura necesaria para resolver
se a trabajar sin presión alguna.

Alarmado por la duración de la guerra de Arauco, el R ey 
nombró capiitán general de Chile a un distinguido militar del 
ejército de Flandes, que había combatido bajo las órdenes del 
duque de Alba, de don Juan de Austria y de Alejandro Far- 
nesio.

Don Alonso de Sotomayor, que así se llamaba el nuevO' 
gobernante, llegó a nuestro país en Septiembre de 1583, por la, 
vía de Buenos Aires, con una división de más de cuatrocientos 
hombres. Esta es la primera expedición de esta clase por el ca
mino terrestre que se extendía desde la desembocadura del R ío 
de la Plata hasta la provincia de Cuyo.

Una de las medidas más oportunas que tomó Sotomayor 
fué la derogación de la tasa de Gamboa, con gran satisfacción 
de los encomenderos, quienes siempre estuvieron prontos para 
ayudarle en sus campañas de Arauco.

A pesar de tan valioso apoyo, sus esfuerzos contra los rebel
des resultaron infructuosos, a causa del corto número de solda
dos europeos que componían el ejército. En vano solicitó auxilio 
del Perú y de España; porque no lo obtuvo sino en muy pequeña 
cantidad.

En esta época, el Rey Felipe II había resuelto establecer 
en el Estrecho de'Magallanes poblaciones y fortalezas, a fin de 
cerrar esta vía a piratas y corsarios; y había nombrado al egregio 
marino Pedro Sarmiento de Gamboa, gobernador y capitán gene
ral del Estrecho.

Después de muchas penalidades sufridas durante el viaje. 
Sarmiento de Gamboa consiguió fundar allí, a principios de
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1584, dos pequeños pueblos: uno, Nombre de Jesús, en la boca 
oriental; y otro. Rey don Felipe, en la península de Brunswick. 
Desgraciadamente, sus vecinos fueron abandonados por el funda
dor, quien se vió obligado a regresar a Europa. El frío y el ham
bre los exterminaron a todos antes de mucho tiempo.

Las autoridades de Chile y del Perú tuvieron noticias de 
este triste fin con motivo del viaje que hizo por el Estrecho una 
expedición de corsarios ingleses.

El jefe de ellos fué Tomás Cavendish, el cual zarpó de Pli- 
mouth a mediados de 1586, con tres embarcaciones y más de 
cien hombres. Al penetrar en el Estrecho, conoció la desgraciada 
condición en que se hallaban los españoles dejados en aquel 
paraje por Sarmiento de Gamboa, y les ofreció traerlos al Perú. 
Uno de éstos, que aceptó la invitación, narró más tarde en San
tiago y en Lima la vida miserable que habían padecido él y sus 
compañeros.

A 9 de Abril de 1587,, los ingleses fondearon en el puerto de 
Quintero. Se hallaban una mañana desprevenidos en los campos 
vecinos a la playa cuando fueron atacados por tres corápañías 
de caballería, que acababan de llegar de Santiago. Los corsarios 
se apresuraron a huir, para refugiarse en los buques. Habían 
perdido doce hombres: cuatro muertos en el combate; y ocho 
prisioneros, de los cuales seis sufrieron en la capital la pena de la 
horca. A los pocos días, Cavendish se alejó de las costas chilenas.

Aterrado por estas expediciones piráticas, el Virrey del 
Perú envió a Chile un socorro de trescientos hombres. Algunos 
meses más tarde, Felipe II ordenó que se mandara a nuestro 
país, por la vía de Panamá, una división de setecientos soldados; 
pero ellos no llegaron a su destino, pues desde el istmo hubieron 
de regresar a la Península, encargados de custodiar los galeones 
que llevaban a Europa una valiosa remesa de barras de plata.

Don Alonso de Sotomayor se resignó en 1590 a emprender la
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campaña de primavera contra los invencibles araucanos con sólo 
una hueste de poco más de quinientos europeos. El único resul
tado positivo fué la fundación de la villa de San Ildefonso de 
Arauco, honrada poco después con el título de ciudad.

Antes de un año, y a pesar de sus importantes servicios en 
Flandes y en Chile, el Rey destituía a Sotomayor, por el delito 
de haber contraído matrimonio en el territorio de su jurisdicción. 
Esta severidad de Felipe II no hizo perder al gobernador de Chile 
la estimación de los vecinos de la colonia, quienes al cabo de pocos 
años, en medio de calamitosas circunstancias, pidieron calurosa
mente a la Corte volviera a nombrarle.

El Rey designó como sucesor de Sotomayor al caballero de 
Calatrava don Martín García de Oñez y Loyola, deudo muy 
cercano del fundador de la Compañía de Jesús, quien se había 
distinguido en el Perú durante la campaña contra los indígenas 
capitaneados por Tupac Amaru.

Los jesuítas aprovecharon la llegada de este pariente de 
San Ignacio para establecerse en nuestro país; y, aun cuando ya 
había en la colonia otras comunidades religiosas, ellos fueron, 
recibidos con entusiasmo desde el primer día.

La designación de García de Loyola había sido desgraciadí
sima. Sólo la gran distancia que separaba esta comarca de la 
Corte podía explicar la destitución de un jefe tan idóneo como don 
Alonso de Sotomayor.

A principios de 1594, un nuevo corsario inglés, Sir Ricardo 
Hawkins, amenazó seriamente al país. En el día 24 de Abril, el 
audaz marino llegó de improviso al puerto de Valparaíso, con una 
nave y setenta y cinco hombres de desembarco. Sin dificultad 
se apoderó de un buque cargado de oro y de algunos otros con 
provisiones; y en seguida partió hacia el norte.

Felizmente, oportuno aviso comunicado desde Chile per
mitió al Virrey del Perú tomar prisionero a Hawkins y enviarlo
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a España. Este desastre retrajo a los ingleses por mucho tiempo 
de realizar expediciones de corso. En cambio, les sucedieron en 
esta clase de empresas los marinos de Holanda, igualmente ene
migos de España, los cuales sembraron el terror en el Pacífico 
durante la primera mitad del siglo XVII.

El l.° de Enero de .1595 fundó García de Loyola la ciudad de 
Santa Cruz sobre la ribera austral del Bío-Bío, en el sitio deno
minado Millapoa.

Esta población y algunos triunfos parciales obtenidos sobre 
los indígenas en las comarcas rebeldes indujeron al gobernador a 
imaginar que los araucanos se hallaban sometidos de verdad. 
Así se explica que, no sólo repartiera sus fuerzas en defensa de 
las nuevas villas, sino que mandara fundar otras en la región de 
Cuyo, al otro lado de los Andes. Durante este gobierno se 
levantó en aquel territorio la ciudad de San Luis de Loyola.

Por desgracia, en esta época, el ejército carecía de la dotación 
necesaria, y no recibió del Virreinato sino escasos auxilios de 
hombres. El gobernador, por lo demás, no tenía experiencia en 
la guerra araucana, y manifestaba una falta absoluta de perspi
cacia para descubrir las astucias del enemigo. Podía preverse la 
proximidad de una catástrofe.

A fines de 1598, se hallaba García de Loyola en La Imperial, 
de regreso de un viaje a las regiones de Valdivia, cuando recibió 
una carta del corregidor de Angol, en la cual le comunicaba que 
había estallado en los alrededores una formidable revuelta, diri
gida por el cacique Pelantaro.

Inmediatamente, el gobernador dió la orden de marchar a. 
Angol. Sólo le acompañaban cincuenta españoles y trescientos 
indígenas auxiliares. En la noche del 22 de Diciembre, García 
de Loyola y los suyos estaban entregados al sueño, en el sitio 
de Curalava, a orillas del río Lumaco, cuando, al amanecer, fueron 
agredidos por Pelantaro.
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Los enemigos llegaban al número de trescientos.
La confusión en el campo europeo fué tan grande que nin

gún soldado pensó en defenderse. El gobernador empuñó su es
pada, y, cubierto con el escudo, trató de organizar la resistencia; 
pero en vano, pues muy pronto fué traspasado por las picas re
beldes. Perecieron casi todos los indígenas amigos de los espa
ñoles, y de éstos sólo escaparon dos.

La sorpresa de Curalava, según un historiador moderno, 
no fué un combate sino una tremenda matanza. Sus consecuencias 
debían ser funestas.

El período de ocho años que siguió a la muerte de Loyola 
fué desastroso para la colonia. Las siete ciudades fundadas al 
sur del Bío-Bío cayeron una tras otra después de horribles su
frimientos: Santa Cruz y Valdivia en 1599, La Imperial y Angol 
en 1600, Villarrica en 1602, Osorno y Arauco en 1604. Algunas 
fueron arruinadas e incendiadas por los indígenas; y las demás, 
abandonadas por sus propios habitantes, por la imposibilidad 
de mantenerse en ellas.

Cuatro gobernadores se sucedieron en el mando, Pedro de 
Vizcarra, Francisco de Quiñones, Alonso García Ramón y  Alon
so de Ribera; y ninguno de ellos pudo dominar la barbarie del 
Bío-Bío. Toda la cultura europea arraigada en aquellos fértiles 
campos desde la época de Pedro de Valdivia desapareció por 
completo, sin que quedaran otros rastros que las piedras de las 
fortalezas.

El año más infortunado fué sin disputa el de 1599. Las des
gracias siguieron a las desgracias. Después de un formidable 
ataque al puerto de Valdivia, dos mil indígenas sorprendieron a 
los vecinos de Chillán, e incendiaron la ciudad casi por completo. 
En este día fueron reducidos a escombros la mayor parte de los 
edificios particulares y el convento de la Merced. Aun cuando
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defendían la plaza cien soldados escogidos, los asaltantes consi
guieron dar muerte a siete españoles y cautivar a muchos otros.

La victoria definitiva, sin embargo, fué alcanzada por los 
europeos, quienes se refugiaron en la fortaleza, y desde allí com
batieron con denuedo al enemigo. Volvieron los indígenas en 
mayor número, cuatro meses más tarde; pero fueron fácilmente 
repelidos por los españoles.

En el mismo año, causó terror a'las autoridades la aparición 
de los corsarios holandeses, que entonces iniciaron sus correrías 
en las colonias de Hispano-América.

Dos expediciones de esta clase zarparon de Europa en 1598, 
con pocos meses de diferencia. La primera cruzó el Estrecho de 
Magallanes con grandes dificultades y peligros; y sólo cuatro de 
sus barcos llegaron al Pacífico. La Esperanza y la Caridad fue
ron atacadas por los naturales de Chile, y perdieron más de cin
cuenta hombres de su tripulación: y la Buena Nueva arribó al 
puerto de Valparaíso, donde fué fácilmente apresada. En cambio, 
la Fidelidad logró apoderarse, en Abril de 1600, de la ciudad de 
Castro, en Chiloé. Felizmente, una compañía de cien españoles, 
mandados por el coronel Francisco del Campo, el cual se encon
traba en Osorno, marchó con rapidez al archipiélago, y  en la 
segunda mitad del mes de Mayo derrotó a los corsarios y libertó 
a la ciudad. Los holandeses se apresuraron a huir de nuestro 
país.

La segunda expedición tuvo mejor suerte; pues, no sólo con
siguió abundantes víveres, sino que además apresó varios barcos 
mercantes. En seguida, se alejó de las costas de América.

Los corsarios de Holanda, como los de Inglaterra, según es 
fácil de comprender, produjeron grandes perturbaciones en el 
comercio de estas colonias.

Este cúmulo de calamidades indujo a los vecinos de Santiago, 
La Serena, Chiilán y Concepción a enviar en 1600 un procurador
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a España, que lo fue el provincial de San Agustín, con el objeto 
de que manifestara al Rey las desgracias sufridas. Entre otras 
cosas, pedían el nombramiento de don Alonso de Sotomayor 
como gobernador propietario, una división de dos mil soldados 
españoles, un auxilio en dinero de ciento veinte mil ducados al 
año, autorización de acuñar moneda, y, para escarmiento de los 
araucanos rebeldes, decreto de esclavitud contra todos aquellos 
que, mayores de quince años, fueran tomados con las armas en 
la mano.

Con el trascurso del tiempo, la Corte acogió favorablemente 
todas estas indicaciones.

La primera petición que dos vecinos de Chile dirigieron al 
Rey a mediados de 1600, tenía por objeto, como se ha leído, el 
nombramiento de un gobernador propietario. García Ramón, que 
entonces dirigía la colonia, lo era interino, designado por el Vi
rrey del Perú. Pero, antes de conocer los deseos de la colonia, ya 
Felipe III había elegido quien la gobernara; y, debe convenirse en 
ello, la persona nombrada cumplía con todos los requisitos. El 
agraciado con aquel cargo era el capitán Alonso de Ribera, que, 
después de un cuarto de siglo de duro batallar en la guerra de 
Flandes, había conquistado digno renombre, y, lo que importa
ba más, una experiencia inapreciable en la táctica militar.

La noticia de su elección, sin embargo, fué recibida con desa
brimiento y hasta con desagrado. Sotomayor y García Ramón 
eran muy queridos de sus compañeros de armas, y Ribera no 
pasaba de ser un advenizo para ellos. Antes de que trascurriera 
un año los méritos de este último se habían manifestado en for
ma brillante y positiva.

Ribera trajo consigo cerca de trescientos soldados españoles; 
y, al año siguiente, recibió quinientos más, por la vía de Buenos 
Aires. El Virrey del Perú le ayudó también con el envío de algu
nas compañías reclutadas en el territorio de su jurisdicción.
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Pero el auxilio más eficaz prestado al nuevo gobernador fué 
el establecimiento del situado, o sea, el socorro de sesenta mil 
ducados al año, que, por cédula de 21 de Marzo de 1600, debían 
proporcionar a la colonia chilena las reales cajas de Lima, a fin 
de llenar las necesidades del ejército. Dos años más tarde este 
auxilio era elevado a la cantidad de ciento cuarenta mil ducados; 
y, en el año de 1606, cuando ya Ribera había salido de nuestro 
país, a la de doscientos doce mil. La colonia gozó de ésta valiosa 
entrada durante toda la dominación española.

Puede afirmarse que la gobernación de Chile no produjo 
utilidad material alguna a la Monarquía. En cambio, le debió 
la vida, y grandes beneficios, a saber: las rentas del situado, 
que-le permitieron mantener sujetos a los rebeldes; y frecuentes 
envíos de tropas europeas, las cuales, mezcladas con los indíge
nas del territorio, han dado origen a nuestras clases populares.

Después de maduro examen, formó el nuevo gobernador un 
plan muy eficaz y práctico para dominar a los araucanos; el cual 
consistió en establecer en las fronteras del Bío-Bío una línea tan 
sólidamente defendida que los rebeldes no pudieran traspasarla. 
Según el pensamiento de Ribera, las fortalezas no debían ser 
trasladadas más adelante sino a medida que los indígenas fueran 
sometiéndose a la autoridad del Rey.

En ninguna ocasión debía él quebrantar su propósito; y 
asimismo, antes de toda campaña, cuidó de mantener con estric
tez la disciplina de las tropas, muy abandonada por sus antece
sores. Introdujo en las marchas un orden regular; dió a cada 
compañía estandartes, trompetas y tambores; obligó a los in
fantes a cargar picas, cuyo uso prestaba grandes servicios en los 
ejércitos de Europa; estableció severas normas en los cuarteles; 
y  dictó otras varias disposiciones, imitadas de las de Flandes, 
no sólo para la vida de campaña, sino también para la protec
ción de fuertes y ciudades.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



HISTORIA DE CHILE 63

Al fin de su gobierno, introdujo además una reforma de 
radical importancia. A indicación suya, Felipe III autorizó al 
Virrey del Perú para establecer en el ejército de Chile sueldos 
fijos, pagados de acuerdo con la jerarquía militar. El mismo mo
narca dispuso que en lo sucesivo los tercios españoles de nuestro 
país constaran permanentemente de mil quinientos hombres; 
y prohibió de una manera expresa que se impusiera a los vecinos 
de la colonia contribuciones de hombres o dinero para las ne
cesidades de la guerra.

El plan estratégico de Ribera, y las antedichas medidas, hi
cieron renacer la tranquilidad en la región central: los encomen
deros de Santiago pudieron desde entonces consagrarse con em
peño a las faenas agrícolas.

Ribera no desatendió, por otra parte, la suerte de los natu
rales sometidos, cuyos servicios eran indispensables. Autorizó 
con franqueza el trabajo obligatorio; pero cuidó de suavizarlo en 
forma equitativa.

Según sus instrucciones, ningún encomendero podía ocupar 
en los lavaderos sino a la tercera parte de los hombres; y, una 
vez concluida la estación, éstos descansarían en las dos tempora
das siguientes.

Para las labores agrícolas. Ribera estableció otra clase de 
turnos. El quince por ciento de los indígenas de cada encomienda 
estaba obligado a servir por el término de dos años continuos, y, 
después de este plazo, quedaba libre durante siete u ocho años.

Si estas reglas hubieran sido respetadas, los naturales chi
lenos nunca habrían tenido un trabajo abrumador.

Ribera realizó cinco campañas en el territorio enemigo, 
desde el año de 1601 hasta el de 1605, prefiriendo siempre los 
meses de primavera y verano. Sus operaciones bélicas fueron, 
por lo demás, tan acertadas que cuando se alejó de Chile pudo 
estar seguro de que había afirmado la dominación española al
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norte del Bío-Bío. En verdad, él fijó la norma que debían adop
tar sus sucesores en el gobierno.

En aquellos tiempos de atraso, el jefe, del ejército se veía 
obligado a atenderlo todo, desde las armas hasta las provisiones. 
Ribera se preocupó especialmente de que sus soldados anduvie
ran bien vestidos y no carecieran de los víveres indispensables. 
Con tal objeto, dedicó a la crianza de ganados y a las siembras 
de trigo la isla de Santa María, y tres importantes estancias: la 
de Quillota, cuyas cosechas eran transportadas desde Valparaíso 
al sur por la vía marítima; la de Catentoá, en la ribera austral 
del río Maulé; y la Estancia del Rey, cerca de Yumbel, en la ac
tual provincia de Concepción.

Además, a fin de que sus artefactos sirvieran a las tropas, 
estableció un obraje de. paños en Melipilla, una curtiduría en 
Santiago, y diversos talleres en Concepción, a saber, sombre
rería, zapatería, sillería y otros. Ribera, no sólo fué hábil estra
tégico, sino también excelente administrador militar.

Por desgracia, no pudo impedir la pérdida de las poblaciones 
que aun quedaban al sur del Bío-Bío: Villarrica, Osorno y 
Arauco.

En el año de 1603 fué trasladada la sede de la diócesis de La 
Imperial a la ciudad de Concepción. El obispo fray Reginaldo de 
Lizarraga así lo acordó por cuanto los vecinos de La Imperial se 
habían visto en la necesidad de abandonarla. Al año siguiente, el 
Rey aprobó la medida.

El mencionado obispo siempre mantuvo cordiales relacio
nes con el gobernador Ribera. No así el obispo de Santiago, fráy 
Juan Pérez de Espinoza. Este respetable prelado, que fué el ver
dadero fundador del Seminario Conciliar, poseía un carácter 
tan violento e imperioso como el de Ribera, y  a menudo tuvo con 
él serios conflictos por asuntos de poca importancia.

Su enemistad con Pérez de Espinoza fué sin duda una de las
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causas que motivaron la separación de Ribera del gobierno de 
Chile. En una Corte tan intolerante como la de Felipe III, la 
conducta de Ribera debía ser apreciada con gran severidad.

Por efecto de su genio irritable, Ribera se había creado, por 
lo demás, numerosos malquerientes, eclesiásticos y seglares; y  
éstos le presentaron ante los consejeros del Rey como un gober
nador imposible, sin respeto por las leyes ni por las personas. Le 
acusaron también de que, a fin de satisfacer su codicia, no vaci
laba en imponer fuertes contribuciones; y, por último, le hicieron 
responsable de la ruina de las ciudades del sur.

Aunque los ministros del Rey no dieron completo crédito a 
estos cargos, extrañaban, sin embargo, de que un ejército de 
bárbaros mantuviera en jaque a los tercios españoles. A la distan
cia en que vivían, les era imposible apreciar debidamente las 
enormes dificultades de las campañas de Arauco.

Con fecha 9 de Enero de 1604, Felipe III, nombró goberna
dor de Chile a don Alonso de Sotomayor, y maestre de campo ge
neral a Alonso García Ramón.

Ribera fué designado gobernador de Tucumán, en recompen
sa de sus hazañas militares. No debía pasar mucho tiempo sin 
que la Corte se viera obligada a hacer un reconocimiento público 
de los inmensos servicios prestados por él en su gobierno de 
Chile.

- T .  I
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CAPITULO VI

El Papa Pablo V autoriza la guerra contra los araucanos.—Derrota de Palo 
Seco.—Felipe III decreta la esclavitud de los rebeldes.—La Real 
Audiencia de Santiago.—La colonia en 1610.—La guerra defensiva 
y el jesuíta Luis de Valdivia.—Fracaso de este sistema.—La tasa de 
Esquiiache.

Don Alonso de Sotomayor terminantemente se negó a 
aceptar el cargo de gobernador de Chile. En estas condiciones, el 
Virrey del Perú estuvo perplejo entre separar a Ribera o mante
nerlo con amplios poderes. Optó por separarlo, fiado en el dicta
men de respetables personajes, a quienes consultó en su palacio. 
El principal de ellos fué el jesuíta Luis de Valdivia, quien cono
cía personalmente la guerra de Arauco por haber vivido nueve 
años en nuestro país.

Todos aquellos consejeros aseguraron al Virrey, de acuerdo 
con la opinión dominante en la Corte, que la verdadera causa de 
la prolongación de las hostilidades en el territorio de Arauco era el 
servicio obligatorio impuesto a los indígenas. De idéntico parecer 
fué el ex-gobernador García Ramón, entonces corregidor de 
Quito.

El anterior dictamen era completamente erróneo, como lo ha 
probado la experiencia. Aun después de abolidas las encomiendas 
de indígenas, durante cerca de un siglo, los araucanos continua
ron rebeldes, primero contra el Rey, y en seguida contra las au-
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toridades de la República; y fué necesario mantener un ejército 
exclusivamente destinado a dominarlos.

La soberbia de los naturales y su heroico espíritu provenían 
de la ingénita inclinación a la libertad, sin lazo alguno que la 
restringiera, característica de todo pueblo bárbaro; de los hábitos 
de plena independencia que siempre habían gozado; y del extra
ordinario crecimiento y progreso de sus tribus, gracias a las con
diciones geográficas del territorio.

Los araucanos, por lo demás, después de una lucha constante 
de más de medio siglo contra los españoles, habían aprendido el 
arte de la guerra en forma extraordinaria, y se habían acostum
brado al manejo del caballo, de tanta eficacia en los combates.

Tales eran las razones que explicaban la tenaz resistencia de 
los indígenas del Bío-Bío.
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Por desgracia, los consejeros del Virrey no poseían los lumi
nosos datos que ha ido suministrando el curso de los tiempos; 
y  se apresuraron a proponerle, entre otras, las siguientes medi
das: abolir el servicio personal; dictar una ordenanza que fijara 
los tributos en dinero o en especies obligatorios para los natura
les; suspender toda faena en los lavaderos; poner en libertad a los 
indígenas de guerra reducidos a la esclavitud; e introducir en 
la colonia chilena negros africanos.

El Virrey aceptó con entusiasmo estas indicaciones, y  nom
bró a García Ramón gobernador interino, con el objeto de que 
las ejecutara. El monarca español confirmó este decreto, con fecha 
22 de Enero de 1605. El padre Luis de Valdivia debía acompañar 
hasta Arauco, al nuevo mandatario.

Desde los primeros días empezó el padre Valdivia a aconsejar 
a los indígenas que se sometieran; y siempre estuvo al lado del 
gobernador en los diversos parlamentos convocados por él para 
dar a conocer a los rebeldes su resolución de abolir el servicio 
obligatorio.

No satisfecho, sin embargo con las gestiones oficiales, el 
abnegado religioso se aventuró solo, en pleno invierno, en medio 
de las tribus, a fin de ponerse en inmediato contacto con aquellos 
altivos adversarios. Pensaba así dominar más fácilmente el co
razón de los indígenas, y persuadirlos con mayor eficacia. El 
resultado fué completamente negativo. Después de varias excur
siones, Valdivia recibió datos fidedignos de que los naturales 
preparaban una nueva revuelta. Pudo además comprobar que 
los indígenas habían hecho serias tentativas para asesinarle.

A pesar de todo, su confianza en los razonamientos morales, 
aun sobre el ánimo grosero de un pueblo bárbaro, estaba tan 
arraigada en su espíritu que no perdió esta ilusión sino con la 
vida.

Por la inversa. García Ramón, con franco desobedecimiento
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de las instrucciones del Virrey, empezó luego sus campañas gue
rreras. Por desgracia, fracasó en todos sus planes. No consiguió 
rescatar a los nuinerosos cautivos españoles que padecían amar
ga servidumbre, ni repoblar a Angol y  a La Imperial.

En cambio, cometió el indisculpable error de establecer una 
gran fortaleza en la margen izquierda del río Cautín. Esta nueva 
plaza, que recibió el nombre de San Ignacio de la Redención, 
fué edificada en el llano de Boroa.

Aun cuando el gobernador la defendió con una guarnición 
de cerca de trescientos honibres, estaba fatalmente destinada a 
perecer. En el día 29 de Septiembre de 1606, los naturales cayeron 
de improviso sobre los españoles desprevenidos en un lugar 
llamado Palo Seco, mataron a la mayor parte de ellos y redu
jeron a los demás a la esclavitud. Sólo salvaron los que habían 
permanecido en el fuerte.

A pesar de esta inmensa desgracia. García Ramón no des
mayó en sus hostilidades contra los araucanos, y estuvo cons
tantemente en campaña durante los años que siguieron al desas
tre. El Rey, por lo demás, castigó con severidad a los indígenas 
rebeldes, y, por cédula de 26 de Mayo de 1608, les condenó a 
esclavitud perpetua. Sólo exceptuó de está pena a los hombres 
menores de diez años y medio y a las mujeres de menos de nue
ve años y medio.

De advertir es que el Papa Paulo V, por un breve especial, 
había autorizado la guerra contra los araucanos, y concedido 
muchas indulgencias a los militares que en ella tomaban parte.

Con gran anticipación, el padre Luis de Valdivia, conven
cido de que el gobernador no tenía fe en los procedimientos pa
cíficos para someter a los rebeldes, había regresado al Virreinato.

En esta administración se verificó el restablecimiento de la 
Real Audiencia, la cual, suprimida por cédula de 1573, fué fun
dada de nuevo a 23 de Marzo de 1606. El Supremo Tribunal
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quedó instalado con gran pompa en la capital de la colonia el día 
8 de Septiembre de 1609.

El Rey había, dispuesto que el gobernador ejerciera las fun
ciones de presidente. El distrito jurisdiccional de la Audiencia 
de Chile, fijado por cédula de 17 de Eebrero de 1609, incluía to
das las ciudades, villas, lugares y  tierras de las provincias del 
país, «así lo que estaba pacífico y poblado como lo que adelante 
se redujere, pacificare y poblare». A fines del siglo, cuando este 
real decreto fué incorporado en la Recopilación de las Leyes 
de Indias, se agregaron a las palabras trascritas las que siguen: 
«dentro y fuera del Estrecho de Magallanes, y la tierra adentro 
hasta la provincia de Cuyo inclusive».

La creación definitiva de este tribunal señaló un gran pro
greso para la colonia. Así como el Consejo de Indias asesoraba 
al Rey en la Península, la Audiencia era el Consejo del gobernador.

La Audiencia, por lo demás, constituía el más alto tribunal 
de alzada. En juicios de menos de seis mil pesos, su fallo era de
finitivo; pero en asuntos de mayor importancia los litigantes 
podían interponer recurso de apelación ante el Consejo de 
Indias.

El gobernador y los alcaldes ordinarios de los cabildos ad
ministraban justicia en primera instancia. En las causas milita
res, según expresa resolución del Rey, el único juez competente 
era el gobernador.

El restablecimiento de la Audiencia completó la organiza
ción administrativa y judicial de la colonia, y puso término al 
período de la conquista, propiamente dicho.

Los cabildos eran los Consejos de las ciudades. Los corre
gidores que los presidían hacían las veces del gobernador, y te
nían además jurisdicción sobre los pueblos de indígenas. A me
nudo, en Chile se nombraban corregidores especiales p>gra estos 
pueblos. .

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



HISTORIA DE CHILE 71

En 1609, la Iglesia estaba perfectamente organizada, y 
contaba con cinco órdenes religiosas de varones: la Merced, San 
Francisco, Santo Domingo, San Ignacio, San Agustín. En el si
glo XVI, la capital sólo tenía un monasterio de mujeres, el de 
la Limpia Concepción; pero a principjos del siguiente se estable
ció además el de Santa Clara.

Después de la gran sublevación contra García de Loyola, 
la Capitanía General había quedado pobre y miserable.

De las cinco ciudades que permanecieron en pie entre la 
Cordillera y el mar, algunas continuaban siendo simples villo
rrios y otras no eran sino rancherías. La Serena tenía 46 casas, 
11 cubiertas con tejas; una iglesia parroquial y  tres conventos. 
La capital de la gobernación, Santiago, sólo presentaba 200 ca
sas. No se encontraba en ella ninguna carnicería; de tal suerte 
que en los hogares de los vecinos ricos había necesidad de matar 
semanalmente los animales indispensables para el consumo de 
la familia. El lujo de la metrópoli consistía en sus iglesias. Chi- 
llán, en 1610, tenía 52 casas, de las cuales solamente 8 se hallaban 
techadas con tejas. En el mismo año, Concepción reunía 76 ca
sas. Y Castro, por fin, en la isla de Chibé, era una aldea formada 
por 12 ranchos, en la que sobresalían una iglesia parroquial y 
un convento dirigido por dos religiosos mercedarios.

En esta época los lavaderos de oro se hallaban en decadencia. 
Los únicos que debían subsistir por algunos años más eran los de 
Quillota y Andacollo.

La principal industria de la colonia consistía en el cultivo 
de la tierra. Las haciendas no tenían, por lo demá^ 
j adores que los indígenas de la encomiendas. Poiyí^^facia, éstos' 
habían ido disminuyendo de año en año en fm ^a alarmante. 
Uno de los miembros de la Real Audiencia ^ .^ u i 
en el año de 1610 que ninguna encomienda col
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un centenar de indígenas, y que la mayor parte de ellas sólo 
contaban cuarenta, cincuenta, y a lo más sesenta naturales.

Las pesadas labores de la eiítracción del oro y  las frecuentes 
epidemias que azotaban al país habían ido diezmando a los tra
bajadores del campo.

Según el mismo personaje, en el obispado de Santiago, que 
se extendía desde el valle de Atacama hasta las riberas del Mau
lé, podían apenas contarse dos mil ochocientos naturales de ser
vicio; y de éstos un millar se componía de indígenas apresados 
en los combates de la guerra araucana.

Esta fué, sin embargo, la base del futuro desarrollo de la 
colonia.

En las haciendas se cultivaban el maíz, el trigo y  la cebada, 
y  a menudo la vid, el lino y el cáñamo. De estas últimas plantas 
se fabricaba la jarcia y diferentes clases de cuerda. Se hacían 
además grandes sementeras de papas.

La ganadería constituía una de las principales riquezas del 
campo. En los prados de Chile se habían propagado extraordi
nariamente los caballos, las vacas, las ovejas y las cabras.

En los grandes fundos había curtidurías, en que se prepara
ban cordobanes.

Eran tan numerosos los ganados vacunos y lanares que ha
bía necesidad de quemar la carne, para que su corrupción no 
infestara el aire, cuando se quería aprovechar la grasa y el cuero.

Al Virreinato se exportaban en abundancia los cordobanes, 
la jarcia y el sebo, algunas cargas de frutas, muchas recuas de 
muías y no pocas vasijas de vino ordinario; en cambio de azúcar, 
arroz, sal, tocuyos americanos y mercaderías europeas.

A las propiedades agrícolas particulares deben agregarse 
las cuatro estancias destinadas por el gobernador Alonso de 
Ribera para el abastecimiento de los soldados, y las fincas que
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entonces poseían los padres de la Compañía de Jesús, entre las 
cuales la más importante era la de Rancagua.

Con los antecedentes expuestos puede asegurarse que las 
encomiendas de indígenas eran los más activos centros de la 
colonización española.

Por desgracia, su eficiencia se hallaba íntimamente vincu
lada a la guerra de Arauco; puesto que ella proveía a la colonia 
de trabajadores. Si los hacendados del centro del país no hubieran 
podido reemplazar a los indígenas muertos o huidos, se habrían 
visto en el caso de paralizar muchas faenas. De aquí resultó que 
el espíritu rebelde de los araucanos, al mismo tiempo, fué un 
inestimable beneficio y  una constante amenaza.

El peligro de que la colonia desapareciera envuelta en la 
vorágine de una invasión repentina de los bárbaros cesó por 
completo cuando Alonso de Ribera defendió las orillas del Bío- 
Bío con una línea de fortalezas bien construidas.

La real cédula por la cual Felipe l l l  condenó a la esclavitud 
a los araucanos apresados en la guerra, aseguró, por su parte, 
a los encomenderos de la región central la oportunidad de obte
ner a bajo precio los trabajadores necesarios.

Esta venta de indígenas constituyó un buen negocio para los 
militares y prestó un poderoso auxilio a los agricultores del país.

En cambio, la prolongación de la guerra de Arauco dañó 
considerablemente los intereses materiales de la Monarquía; 
porque la obligó a hacer gastos excesivos.

Muy pronto, para concluir con la guerra, ordenó el Rey 
la adopción de otros procedimientos que no exigían prodigara 
la sangre de sus súbditos ni derrochara el dinero de sus arcas.

Este nuevo sistema fué la guerra defensiva. Tuvo su origen 
en el palacio de los virreyes del Perú, y fué concebido por uno de 
los oidores de Lima. El jesuíta Luis de Valdivia, que entonces se 

-hallaba en el virreinato y debía ser uno de los ejecutores del.
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plan, lo apoyó calurosamente. Según el dictamen del oidor, era 
necesario que las fronteras del Bío-Bío continuaran muy bien 
defendidas por los tercios españoles; pero con la expresa prohi
bición de que éstos penetraran en el territorio enemigo. Más 
allá de esta raya, sólo los misioneros tendrían derecho de aven
turarse. De conformidad con el criterio de la época, no había 
pueblo ni tribu, por atrasados que fueran, capaces de resistir a la 
influencia civilizadora de la religión.

La eficacia del plan, sin embargo, en el sentir de sus autores, 
dependía de dos medidas previas. A fin de que los misioneros 
fueran bien recibidos entre los rebeldes, era de necesidad se sus
pendiera la aplicación de la real cédula de esclavitud, y, al mis
mo tiempo, se aboliera el servicio obligatorio.

Desgraciadamente, el servicio personal no podía ser supri
mido sin causar un daño irreparable a la colonización del país. 
Ni las repetidas reales cédulas, ni las terminantes órdenes de los 
gobernadores que lo prohibían pudieron ser obedecidas.

En los últimos tiempos, sin embargo, una respetable cor
poración había apoyado esta reforma. En 1608, el provincial 
de la Compañía de Jesús había ordenado que en adelante no se 
obligara a trabajar a los indígenas que prestaban sus servicios en 
las casas de residencia y en las haciendas de la orden, y que en 
todo caso se les diera la remuneración a que tenían derecho.

A pesar del prestigio que rodeaba a los jesuítas, esta honrosa 
actitud no fué imitada por los encomenderos, aun cuando algu
nos se manifestaron dispuestos a adoptarla. Por el contrario, la 
mayoría de ellos expresó franca oposición a la medida.

Un año más tarde, la Real Audiencia de Santiago, después 
de graves consultas y prolongados debates, acordó amparar el 
servicio obligatorio de los hombres mayores de diez y ocho 
años.

Este fallo del primer tribunal de justicia de la colonia no
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fue obstáculo para que el Virrey del Perú, a quien Felipe III au
torizó para resolver el asunto, decretara, en Marzo de 1612, la 
adopción del sistema de guerra defensiva, con orden terminan
te de suspender la real cédula de esclavitud y el servicio obliga
torio de los naturales.

A instancias del padre Luis de Valdivia, Felipe III había 
vuelto a nombrar gobernador propietario de Chile a Alonso 
de Ribera, que, como se recuerda, había dirigido con notable 
acierto la guerra de Arauco; y el mismo religioso jesuíta fué ele
gido por el Virrey visitador general de las provincias de nuestro 
país, a efecto de que reuniera los antecedentes indispensables 
para sustituir el trabajo personal dedos indígenas por una tasa 
de tributos pecuniarios. Además, este último recibió las faculta
des del caso para que, en unión de Ribera, hiciera ejecutar las 
disposiciones relativas a la guerra defensiva, y dirigiera la predi
cación que debía hacerse a los araucanos. En otros términos, el 
plan de guerra adoptado tendría dos jefes de igual categoría, 
con poderes más o menos idénticos; el visitador general y el 
gobernador propietario.

Alonso de Ribera llegó a Santiago a fines de Marzo de 1612, 
y Luis de Valdivia desembarcó en Concepción mes y medio des
pués.

Antes de muchos días, ambas autoridades pudieron cerciorar
se de que el nuevo sistema de someter a los araucanos era desa
probado por todos los pobladores españoles de la colonia; y, an
tes de muchos meses, la práctica demostró hasta la evidencia que 
éstos tenían la razón.

Aunque Ribera no podía menos de simpatizar con ellos, en 
los primeros tiempos se vió en la necesidad de ajustar su conduc
ta a las instrucciones del Virrey y a los anhelos del padre Val
divia.

El asesinato de tres misioneros jesuítas, enviados por Luis
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de Valdivia al centro del campo rebelde, a fin de que predicaran 
la fe cristiana, enfureció los ánimos de los soldados españoles, y 
la guerra volvió a encenderse con mayor fuego. Alonso de Ri
bera, de acuerdo con el mismo Valdivia, emprendió una vigorosa 
campaña contra los naturales de Purén.

Los contrarios al nuevo sistema juzgaron urgente pedir su 
derogación; y, con tal objeto, enviaron mensajeros especiales al 
Perú y a España. Por su parte, el padre Valdivia comisionó 
igualmente a algunos religiosos de la Compañía a fin de que de
fendieran en el Virreinato y en la Península el plan adoptado.

A pesar de los argumentos expuestos y  de los hechos aduci
dos por los primeros, la Corte resolvió que debían mantenerse 
las resoluciones def Virrey del Perú.

Alonso de Ribera falleció a principios de 1617, con el dolor 
de que Felipe III no hubiera ordenado suspender la guerra de
fensiva, que debía durar nueve años más.

En el año de 1615, las costas de Chile se habían visto amena
zadas por una nueva expedición de corsarios holandeses, dirigi
da por Jorge Spilberg; pero, aun cuando los puertos sólo estaban 
defendidos por una débil guarnición, el jefe enemigo no obtuvo 
otro provecho que el de proveerse de víveres frescos. Después 
de tres años de aventuras, el hábil y prudente marino terminó su 
viaje alrededor del mundo regresando a Holanda por la ruta del 
Cabo de Buena Esperanza.

Aunque el padre Valdivia se hallaba triunfante y mantenía 
inflexible sus convicciones, se vió obligado a salir de Chile, en 
Noviembre de 1619, porque su conducta pública y privada me
reció severa censura de parte del provincial de su orden, resi
dente en el Paraguay. Hacía tiempo que los padres más sensatos 
de la Compañía reprobaban la intervención de Valdivia en la 
guerra defensiva.

En esta época llegó al sur de Chile la expedición de los her-
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manos Nodales, distinguidos marinos de Galicia, que el Rey- 
envió a reconocer el estrecho de Le Maire, y el cabo de Hornos, 
recientemente descubiertos por un barco holandés. La nueva 
ruta, sin embargo, sólo debía ser utilizada por el comercio espa
ñol medio siglo más tarde.

De acuerdo con las informaciones que le proporcionó Luis 
de Valdivia, el príncipe de Esquilache, virrey del Perú, firmó a 
principios de 1620, en la ciudad de los Reyes, el extenso regla
mento, o tasa, que lleva su nombre, sobre el trabajo de los in
dígenas chilenos; y, tan luego como estuvo impreso, lo envió 
al gobernador de nuestro país a fin de que lo mandara promulgar.

Estas ordenanzas prohibían el sei-vício gratuito obligatorio, 
e imponían a los naturales un tributo avaluado en moneda co
rriente. La mayor parte del- tributo estaba destinado a los enco
menderos, y el resto, al servicio religioso, al protector de los indí
genas, y al corregidor del partido, que era una división adminis
trativa.

. Prohibían además el trabajo forzoso en los lavaderos de 
oro; y abolían el derecho de hacer esclavos.

Los naturales debían pagar su tributo en los jornales fijados 
en la tasa para las faenas agrícolas.

Deducido el tributo, el sobrante de dichos jornales debía 
darse a los indígenas en un vestido completo, o sea, calzones, ca
misetas y mantas, y en frutos de la hacienda, a saber: trigo, ce
bada, maíz, ganado menor, potros, yeguas, novillos, vacas, sebo, 
cordobanes o lana. Todo tasado por la justicia.

Sólo podría emplearse a la vez en el trabajo a la tercera parte 
de los indígenas de una encomienda, durante nueve meses. En 
los tres meses restantes ellos tendrían derecho para ocuparse en 
sus siembras y cosechas.

Mientras duraba el servicio de un tercio, los otros dos serían
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dueños de su tiempo, ya para emplearlo en negocios propios, ya 
para alcjuilarsé bajo las órdenes de un extraño.

Tales eran las principales disposiciones de la tasa de Esqui
ladle, la cual se promulgó en Chile a principios de 1621.

A pesar de que fué aprobada por Felipe IV, en Julio de 1622, 
esta tasa no recibió cumplimiento en la colonia.

El Rey había introducido en ella algunas reformas, de las 
cuales la principal era el derecho de someter a la esclavitud a los 
varones rebeldes mayores de catorce años.

La mencionada ordenanza fué incorporada, a fines del dglo 
XVII, en la Recopilación de las Leyes de Indias.

El padre Luis de Valdivia llegó a Europa en los últimos me
ses de 1620; y se hallaba, por tanto, en la Corte cuando Felipe 
IV subió al trono de España.

Hasta la hora de su muerte, en 1642, a la edad de ochenta 
y  un años, sintió vehementes deseos de volver a Chile; pero no 
pudo hacerlo, porque lo impidieron los superiores de la Compañía.

En todo caso, murió con la profunda decepción de que el sis
tema con tanto empeño defendido por él para civilizar a las tri
bus de Arauco había fracasado en nuestro país.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



. =

CAPITULO VII

Felipe IV autoriza la guerra activa y restablece la esclavitud.—Tasa de 
Laso de la Vega.—Las paces de Baldes.—Los holandeses ocupan a 
Valdivia; un terremoto destruye la ciudad de Santiago; y la subleva
ción araucana pone en peligro todo el obispado de Concepción.— 
Reedificación de la capital.—Número de sus habitantes.—Terremoto 
de Concepción.—Progresos en la instrucción pública.—Moralidad 
de Santiago en el siglo XVII.—Mal gobierno de don Francisco de 
Meneses.

El nuevo Rey de España cedió a las instancias de los gober
nadores y encomenderos de Chile, y, con fecha 13 de Abril de 
1625, firmó una cédula por la cual permitió que en adelante 
se hiciera guerra activa a los araucanos rebeldes, y se les conde
nara a la pena de la esclavitud, sin distinción de sexos.

Tocó promulgar esta resolución del monarca a don Luis 
Fernández de Córdoba, nombrado Presidente interino por el 
Virrey del Perú, marqués de Guadalcázar, con gran regocijo 
de los habitantes de la colonia.

Con este motivo, aquel mandatario autorizó crueles medidas, 
dignas de severa condenación, contra los prisioneros de guerra. 
Entre otras, hizo renacer el inhumano procedimiento de herrar 
■en el rostro a los indígenas.

Discutido el negocio en juntas especiales, bajo la presidencia 
<lel Virrey del Perú, y en el Consejo de Indias, el gobierno es
pañol prohibió en forma definitiva esta bárbara costumbre.
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Por lo demás, Fernández de Córdoba no fué afortunado en 
las operaciones bélicas. Durante su gobierno, el sargento mayor 
Fernández Rebolledo sufrió la derrota de Las Cangrejeras, cerca 
de Yumbel, en la cual murieron setenta españoles. Entre los pri
sioneros, cayó Pineda y Bascuñán, autor del Cautiverio Feliz.

La Corte española había elegido para que gobernara a Chi
le al atrevido capitán de Flandes don Francisco Laso de la Vega. 
Este ganó la victoria de La Albarrada, en un sitio próximo al 
fuerte de Arauco; y de esta suerte vengó el anterior desastre.

Por desgracia, el mencionado triunfo no produjo el someti
miento de los araucanos. Esta guerra sin fin inquietaba seria
mente a las autoridades de la Península; y, entre las personas que 
rodeaban al monarca, volvió a buscarse el remedio del mal en el 
empleo de providencias conciliatorias. Tal es el origen de la real 
cédula de 14 de Abril de 1633, en que se ordenó al Presidente de 
Chile que dentro del plazo de seis meses suprimiera el servicio 
obligatorio de los indígenas y lo reemplazara por tributos pagados 
en frutos de la tierra.

La orden se hallaba redactada en términos tan perentorios 
que Laso de la Vega no pudo hacer otra cosa que empeñarse 
por cumplirla. Después de las acostumbradas consultas a la 
Real Audiencia y al Cabildo de Santiago, dictó el gobernador la 
quinta, o sexta, de las tasas, conocidas, en Abril de 1635.

En ella, dispuso que los naturales sólo trabajarían cuando 
así fuera de su agrado, y  que siempre recibirían por sus servicios 
un jornal fijo; pero que tendrían la obligación de pagar a los en
comenderos el tributo establecido, en frutos del país o en moneda 
corriente. Consignó, sin embargo, la ordenanza una disposición 
que abría ancha puerta al abuso; pues dejó a los indígenas la 
facultad de pagar en jornales, y la de alquilar sus servicios. Con 
anticipación, podía asegurarse que la reforma quedaría en el 
papel.
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Por de pronto, los cabildos de Santiago y de Concepción 
apelaron ante la majestad del Rey. En la práctica, la tasa de 
Laso de la Vega resultó tan ineficaz como las anteriormente 
dictadas.

El nuevo gobernador, marqués de Baldes, creyó dominar 
a los araucanos arrancándoles la promesa de que guardarían la 
paz siempre que no fueran reducidos al régimen de las encomien
das. Por su parte, ellos se comprometieron a prestar ayuda a los 
tercios del Rey contra cualquiera invasión extranjera.

Este tratado de alianza y amistad, que se conoce con el 
nombre de las paces de Q uillén, porque se celebró a orillas de 
este río, después de un largo y fatigoso parlamento de indígenas 
presidido por el marqués a principios de 1G41, daba derecho a los 
españoles para enviarles misioneros y para reedificar las ciuda
des destruidas en otro tiempo.

Aunque Felipe IV prestó amplia aprobación al mencionado 
convenio, las buenas relaciones entre el gobernador y  las tribus 
araucanas no duraron mucho.

La triste experiencia del marqués de Baldes no impidió que 
la mayoría de sus sucesores juzgara de gran trascendencia la 
celebración de estos parlamentos y continuara adoptando igual 
práctica.

El período de quince años que siguió a las paces de Baldes 
fué deplorable para la Colonia. Una potencia extranjera, enemiga 
de España, estuvo a punto de arrebatarle el sur del territorio; 
la capital se vió arruinada por un espantoso terremoto; y el 
levantamiento de los araucanos ocurrido a mediados del siglo 
amenazó destruir para siempre los establecimientos españoles 
fundados.entre el Maulé y el Bío-Bío.

A fines de 1642 partió de las costas del Mar del Norte una 
escuadrilla de tres buques al mando del reputado marino Enrique 
Brouwer, quien se dirigió al Brasil con el objeto de solicitar so-
6 .— T .  I
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corros del príncipe de Nassau, gobernador entonces de Pernam- 
burgo, para venir a conquistar la parte austral de Chile.

Aprobado este proyecto por el príncipe, Brouwer se apre
suró a ponerse en marcha. En el mes de Abril de 1643 llegaba al 
Océano Pacífico, e inmediatamente atacaba e incendiaba el 
fuerte de Carelmapu.

En el mes de Junio, fácilmente se apoderó de la ciudad de 
Castro, que había sido abandonada por sus vecinos, y procedió 
a destruirla y a quemarla, no sin apoderarse de todas las provi
siones y animales domésticos que halló en el camino.

Antes de poner remate a la empresa, agobiado por las pe
nalidades de la navegación, Brouwer murió de enfermedad na
tural; y  fué reemplazado por el capitán Herckmans, como jefe 
de la expedición.

A fines del mes de Agosto, los holandeses se adueñaron del 
puerto de Valdivia, arruinado, como se recuerda, por los indígenas 
fc,n 1599.

Los naturales de la comarca prometieron a los extranjeros 
toda clase de recursos y un apoyo incondicional contra los es
pañoles. En breve, sin embargo, pudieron convencerse los cor
sarios de la falsía de los indígenas. Estos no cumplieron sus pa
labras, y los holandeses empezaron a carecer de víveres frescos.

Una vez que comprendieron su arriesgada posición en. 
aquella costa desierta, resolvieron abandonarla. La escuadrilla 
levó anclas con fecha 28 de Octubre y dirigió proa hacia el sur.

Tal fué el fin de esta empresa, que causó grandes agitaciones 
no sólo en Chile sino en el Perú, y que en realidad constituyó un 
serio peligro para el mantenimiento de la dominación espáñola.

El Virrey del Perú, marqués de Mancera, ordenó inmedia
tamente que se fortificara el puerto de Valdivia; y, con este ob
jeto, mandó una expedición dirigida por su hijo mayor, en el
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Último día del año de 1644. La plaza quedó entonces bajo la 
dependencia del Virreinato.

Gobernaba la colonia el maestre de campo don Martín de 
Mujica cuando acaeció una horrible catástrofe que destruyó la 
ciudad de Santiago. A las diez y media de la noche del día 13 de 
Mayo de 1647 empezó en la capital un violento remezón de tie
rra, que duró algunos minutos y derribó casi todos los templos y 
edificios públicos, y  la mayor parte de las casas.

Las víctimas, según cálculo de la Real Audiencia, llegaron al 
número de mil personas, esto es, más o menos, la sexta parte de 
los habitantes.

Se supone que el foco del terremoto estuvo situado en el 
valle de Santiago. El área sísmica abarcó desde el Choapa hasta 
el Maulé.

El terror que se apoderó de los vecinos de la ciudad les impi
dió preocuparse en el primer momento de atender a sus deudos y 
amigos que estaban en peligro. La obscuridad de la noche y el 
derrumbe de las torres y paredes contribuyeron a aumentar el 
pánico general.

Aunque la tierra continuó estremeciéndose, después de algún 
tiempo, empezaron a buscar a sus parientes perdidos. Muchas 
personas fueron salvadas de los escombros; y entre otras, el obis
po don fray Gaspar de Villarroel, a quien sus sirvientes sacaron 
de las ruinas de la casa en que vivía.

Puede .imaginarse cuál sería el pavoroso cuadro de la ciudad 
derruida, cubierta por las sombras de la noche o con las primeras 
luces de la mañana, acongojada por un continuo coro de llantos, 
lamentaciones y quejidos.

Durante el día 14, hubo necesidad de sepultar a los muertos 
y de reunir alimento para los vivos. La primera de estas diligen
cias fué conmovedora. Los cadáveres eran conducidos en carretas,

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



84 DOMINGO A M U N A TE G U I SOLAR

en grupos de a seis, y enterrados inmediatamente, para impedir 
que la corrupción de la carne viciara el aire.

Felizmente, el tiempo se mantuvo sereno; y sólo empezó a 
llover diez días más tarde. Esto permitió llenar las urgentes ne
cesidades de albergue y de comida. Se limpiaron las acequias 
para conseguir agua corriente; se prepararon ramadas, dentro de 
las cuales pudieron dormir las familias; y se mataron reses para 
el abasto.

El Presidente Mujica estaba en Concepción, y desde allí 
envió importantes socorros pecuniarios. La suma reunida por él 
fué de ocho mil pesos de oro, de las cuales dos mil pertenecían 
a su propio peculio, y  seis mil a las cajas reales.

En el Virreinato, la noticia del terremoto causó consterna
ción. El Virrey marqués de Mancera y los oidores promovieron 
una suscrición popular, que ascendió a más de 12,000 pesos; y 
por su parte, el Arzobispo dé Lima y los miembros del clero jun
taron 6,000, que invirtieron en ropa y en otros objetos de socorro.

Los habitantes de Santiago pensaron entonces en abandonar 
sus casas y chacras, y en trasladar la ciudad a otro sitio; pero 
una madura reflexión calmó la inquietud y la zozobra, y ellos se 
convencieron de que lo más sensato era conservar sus hogares y 
reedificarlos. El abandono del extenso y hermoso valle en que se 
levantaba la capital de la colonia habría significado la pérdida 
de considerables ventajas, sin compensación alguna. Por lo 
demás, los conventos se habrían visto despojados de la renta que 
les producían los censos impuestos en su favor sobre las fincas 
rústicas y urbanas.

Las autoridades civiles y eclesiásticas estuvieron de acuer
do en que la ciudad debía ser reconstruida en el mismo sitio. 
Por mucho tiempo, sin embargo, Santiago sólo presentó a la vis
ta un conjunto de galpones.

Las desgracias no se detuvieron en esto. A consecuencia de
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las penalidades sufridas, estalló una funesta epidemia de fiebre 
tifoidea, o chavalongo, como entonces se llamaba, que causó 
cerca de dos mil víctimas, sobre todo en las clases populares.

La pobreza en que cayeron los vecinos obligó, primero al 
Virrey del Perú y  después a Felipe IV, a suspender por tiempo 
determinado la percepción de los impuestos fiscales, que enton
ces eran los de alcabala, almojarifazgo y papel sellado.

Además, para facilitar la reedificación de las casas, se per
mitió a los soldados y a los reos de la cárcel que sirvieran como 
albañiles y carpinteros; y  se rebajó el interés de los capitales im
puestos a censo, del cinco al tres por ciento.

Después de la ruina de la capital, no quedó en la colonia 
ninguna población de mediana importancia. La Serena, Chillán 
y  Concepción eran miserables villorrios; Valdivia empezaba 
solamente a renacer; y Castro había quedado destruida por los 
corsarios holandeses. Mendoza, San Juan, y San Luis, al otro 
lado de los Andes, apenas merecían el nombre de aldeas.

Habría sido de imaginar que el terremoto del 13 de Mayo 
iba a poner fin a los desastres. Antes de que trascurrieran ocho 
años, una formidable revuelta araucana hizo temer la pérdida 
de la frontera del Bío-Bío, y su traslación a las orillas del Maulé.

Después del levantamiento de 1553 contra Pedro de Valdivia 
y  después de la derrota de Curalava y  ruina de las siete ciudades, 
ésta debía ser la más grande sublevación de los araucanos contra 
la soberanía de España.

Ejercía el mando supremo don Antonio de Acuña y Cabrera, 
antiguo soldado de Flandes, el cual manifestó absoluta incompe
tencia para dirigir las operaciones bélicas contra los araucanos. 
No sólo carecía de práctica en esta guerra, e ignoraba en absoluto 
cuáles eran las costumbres y ardides de los indígenas chilenos, 
sino que, dominado por su mujer, había cometido la indisculpá-
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ble falta de ascender a los hernaanos de ésta, sin méritos positivos 
para ello, a los primeros cargos del ejército.

Tal fué la verdadera causa de la catástrofe.^
A principios de 1651, el gobernador despachó desde Concep

ción un buque que llevaba el encargo de conducir el dinero del 
situado para pagar a la guarnición de Valdivia. Por desgracia, 
un fuerte temporal arrastró al barco más allá del lugar de su des
tino, y en seguida lo estrelló contra los arrecifes de la costa. 
Todos los tripulantes fueron asesinados por los cuneos, naturales 
de la comarca.

Este atentado salvaje causó indignación en la colonia, y 
entre las autoridades hubo unánime parecer de que se aplicara 
a los culpables el castigo correspondiente. No fué posible, sin 
embargo, hacerlo con rapidez; y trascurrieron algunos años an
tes que el gobernador pudiera enviar una división respetable bajo 
el mando de su cuñado Juan de Salazar.

Este partió del fuerte de Nacimiento a fines de 1653, y en 
el mes de Enero llegó a orillas del río Bueno, con novecientos 
soldados españoles y mil quinientos indígenas.

Los cuneos aguardaban ocultos en la ribera austral, prontos 
a atacar al enemigo.

Para atravesar el río, Ralazar armó un puente de balsas de 
madera, amarradas con ramas y sogas, y dió orden a la van
guardia de que avanzara. Los rebeldes atacaron inmediatamente, 
y cerca de doscientos hombres, entre europeos y auxiliares, mu
rieron a manos de los cuneos o se ahogaron en la corriente.

Cuando Salazar vió el desastre, hizo que el cuerpo principal 
de la división corriera en defensa de sus compañeros. Sucedió 
lo que habría sido de prever. Las amarras del puente se rompieron, 
y numerosos grupos de soldados cayeron al río.

Salazar había perdido un sargento mayor, cuatro capitanes, 
varios otros oficiales, cien españoles más y doscientos indígenas
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amigos. La división volvió a la frontera del Bío-Bío, y el jefe fué 
sometido a juicio.

No por esto perdió la confianza del gobernador. Un año más 
tarde, el mismo maestre de campo, a la cabeza de algunos cente
nares de españoles y de dos mil indígenas, llegaba al fuerte de la 
Mariquina, en el centro del territorio rebelde, en los precisos 
momentos en que estallaba una sublevación general, preparada 
de antemano con gran cautela.

Más de cuatrocientas haciendas de españoles fueron arra
sadas en pocas horas, en la comarca que se extiende desde Osor- 
no hasta el río Maulé. Los yanaconas, que estaban sobre aviso, 
daban muerte a los hombres, apresaban a las mujeres y a los 
niños, robaban los ganados y quemaban los ranchos y las casas.

En previsión, el gobernador había salido de Concepción, 
y  se había adelantado hasta el fuerte de Buena Esperanza, en la 
ribera norte del Laja. Tan luego como se impuso de la gravedad 
de los sucesos, determinó evacuar esta plaza.

Un nuevo infortunio exacerbó los ánimos en contra de 
Acuña y Cabrera.

El fuerte de Nacimiento, que se levantaba en la confluencia 
del Vergara con el Bío-Bío, reconocía por jefe a otro de sus cu
ñados, don José de Salazar.

Cuando éste víó próximo el peligro, hizo embarcar a toda la 
población del fuerte en el río Bío-Bío, en una balsa y dos lanchó
nos; y dió orden de navegar con rumbo a Concepción. Los in
dígenas rebeldes resolvieron seguir a pie por la ribera, para atacar 
a los europeos en el momento oportuno. Muy pronto las embar
caciones encallaron en un banco; porque el río llevaba muy poca 
agua. Los bárbaros entonces pudieron matar a todos los tripu
lantes.

Esta desgracia enloqueció a los vecinos de Concepción. 
Presididos por el Cabildo, en el mes de Febrero de 1655, depu-
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sieron a Acuña y  Cabrera, quien presentó su renuncia; y nombra
ron en su reemplazo al veedor general del ejército, Francisco de 
la Fuente Villalobos, viejo y meritorio empleado de la colonia.

Sabedoras de lo que ocurría en el sur, las autoridades de 
Santiago no aceptaron ni por una hora el cambio de Presidente, 
y  mandaron reponer a Acuña y Cabrera.

Esta orden fué inmediatamente obedecida; con tanta mayor 
facilidad cuanto que de la Fuente Villalobos había perdido su 
prestigio por inconsultas medidas de clemencia en favor de los 
rebeldes. Por lo demás, se había mostrado incapaz de defender la 
ciudad de Chillan; y esta plaza había sido evacuada por los es
pañoles en el mes de Marzo.

Entretanto las tropas conducidas por Juan de Salazar para 
combatir a los cuneos no habían prestado servicio alguno. El 
atolondrado maestre de campo, víctima de un terror cerval, ha
bía buscado refugio en Valdivia; y pocos días después había 
vuelto por mar a Concepción, acompañado de trescientos sesenta 
hombres.

Este refuerzo 'consolidó la vacilante autoridad de Acuña y 
Cabrera. Su gobierno, sin embargo, no debía durar muchos me
ses más. El l.° de Enero de 1656 entregó el mando al almirante 
don Pedro Porter Casanate, nombrado gobernador interino por 
el Virrey del Perú.

El levantamiento de 1655 arruinó el obispado de Concep
ción; pues en todo su distrito sólo permaneció en pie esta ciudad. 
Puede afirmarse que la colonia quedó limitada a las encomiendas 
y  fincas rurales establecidas desde el valle de Copiapó hasta las 
riberas del Maulé.

Los progresos de la industria agrícola en esta región y la 
incesante mezcla de los españoles con los indígenas debían con
tinuar formando la nacionalidad chilena.

La vida de la Capitanía General habría sido, sin embargo.
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muy difícil sin el socorro de las reales cajas del Perú. El situado, 
que ascendía a la cantidad de doscientos doce mil ducados al 
año, permitió mantener el ejército de la frontera, y dió impulso 
positivo al comercio y a la industria.

Una parte de la subvención era enviada en trajes militares, 
en armas y en municiones; y  la otra, en dinero, para el pago de 
los sueldos del ejército. Esta talega repleta de monedas ayudaba 
a realizar las transacciones más importantes de la colonia. Du
rante el siglo XVI, los mercaderes sólo habían podido disponer 
para sus cambios de los tejos de oro o del oro en polvo. Las pri
meras monedas acuñadas llegaron a Chile en el año de 1601.

Coincidió con el establecimiento del ejército en las fronteras 
del Bío-Bío la resolución que tomó el monarca de libertar, salvo 
casos extraordinarios, a los dueños de encomiendas de sus debe
res de asistencia en las campañas de Arauco. De esta suerte, 
los hacendados pudieron consagrarse con mayor empeño a las 
faenas del campo.

La ciudad de Santiago se fué entonces levantando de sus 
ruinas. La religiosidad de los habitantes apareció de manifiesto 
en la preferencia que dieron a la reparación de las iglesias y con
ventos.

Todo el costado norte de la Plaza Mayor, o sea, las casas de 
la Real Audiencia, del gobernador y del Cabildo, reconstruidas no 
hacía muchos años de ladrillo y de dos pisos, formaban un mon
tón de escombros. Mientras se arreglaron edificios provisionales, 
el Cabildo celebró sus sesiones en la misma Plaza; y la Audiencia, 
en un aposento de la morada del oidor González de Guémez.

De una información recogida por el Virrey del Perú, cuatro 
años después del terremoto, resultó que la mayoría de los vecinos 
vivían en ranchos de paja; que sólo los más ricos habían construi
do casas de madera; y  que únicamente en la Plaza Mayor se 
encontraban algunas tiendas.
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A la fecha del terremoto, la ciudad aun no poseía carnicerías 
públicas; pero desde el gobierno de Osores de Ulloa, el Cabildo 
se había preocupado de que siempre estuviera abastecida de 
carne de vaca. A este efecto celebraba contratos periódicos con 
proveedores especiales, que se obligaban a suministrar la carne a 
precio fijo. I.a corporación p>roporcionaba el local para la venta 
por menor, y los corrales donde debían encerrarse los animales.

El Cabildo contrataba igualmente la provisión de la nieve, 
del pescado y de la carne de cordero. El escaso consumo de estos 
artículos explica la falta de iniciativa privada para ofrecerlos al 
público.

La población de Santiago, sin embargo, había ido aumentan
do de año en año. En 1630, según testimonio fidedigno, ella no 
podía bajar de 3,000 habitantes de origen español. En el año del 
terremoto, este guarismo llegaba a 6,000 individuos, sin distin
ción de nacionalidades.

La catástrofe hizo disminuir el número total. Diez años des
pués, el fiscal de la Real Audiencia, don Alonso de Solórzano y 
Velasco, calculaba la población en 4,986 personas, inclusos espa
ñoles, indígenas, negros y mulatos.

El aumento de los habitantes de la capital provenía de va
rias causas; y, entre ellas, el progreso ordinario de las familias, 
y la continua llegada de cuerpos militares, del Virreinato y de la 
Península.

Un historiador contemporáneo cree que en 1630 había en 
la colonia de ocho a nueve mil individuos de raza española.

Al lado de éstos, subía con rapidez el número de los mesti
zos. Los indígenas varones se hallaban expuestos a las contin
gencias de la guerra, y a las enfermedades causadas por las epi
demias y por el excesivo trabajo. En cambio, las mujeres de la 
misma nacionalidad se veían libres de muchos de estos riesgos, y
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formaban de ordinario uniones más o menos estables con los sol
dados europeos, contribuyendo así al crecimiento de la población.

Nuevas desgracias, sin embargo, debían mantener a la región 
del Bío-Bío en un, estado muy inferior al que gozaba el distrito 
jurisdiccional de Santiago.

En el mes de Marzo de 1657 un terrible terremoto, compara
ble en intensidad al que había arruinado a la capital, destruyó la 
ciudad de Concepción. Los daños de esta sacudida se aumenta
ron con los del maremoto ocurrido inmediatamente después. 
Murieron entonces cuarenta personas; y los habitantes buscaron 
refugio en las lomas vecinas, donde durmieron varias noches.

El área sísmica se extendió desde el río Maulé hasta el 
Cautín.

Este cataclismo, precedido de graves desastres en la guerra 
araucana, indujo al fiscal Solórzano y Velasco a proponer que se 
trasladara la línea de la frontera a las riberas del Maulé. El in
dicado plan, que era fruto del desaliento y de la fatiga produci
dos por una interminable lucha contra los hombres y contra la 
naturaleza, no tuvo aceptación ni en Chile ni en España.

Por el contrario, don Angel de Peredo, sucesor en el mando 
de Porter Casanate, se apresuró a ordenar la repoblación de la 
ciudad de Chillán, en el año de 1663.

En este siglo, la enseñanza de la juventud española hizo 
algunos progresos. Dominicos y jesuítas continuaron en su noble 
tarea de ilustrar a los alumnos chilenos.

Unos y otros habían establecido cursos de artes y teología; y, 
previa autorización del Papa, no sin señalada competencia, fun
daron universidades pontificias.

La Universidad de los jesuítas adquirió pronto un gran
prestigio en la sociedad. Así lo manifiesta la preferencia con que la *
distinguió el obispo de Santiago don Francisco Salcedo al con
fiarle la educación de los seminaristas, de 1625 a 1635, cuando
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por escasez de recursos no pudo mantener al Seminario como 
establecimiento separado.

Los frutos obtenidos en los colegios de la Compañía de
muestran, por lo demás, la bondad de sus maestros. Basta re
cordar que fueron discípulos de los jesuítas el propagandista po
lítico y religioso Alonso de Ovalle, autor de la Histórica Rela
ción del reino de Chile, y don Francisco Núñez de Pineda y 
Bascuñán, a quien antes se ha hecho referencia. Este último, du
rante ocho años, había sido alumno del colegio fundado en Con
cepción por la orden de San Ignacio.

Por este mismo tiempo, el único establecimiento destinado 
en Santiago a instruir a las hijas de las familias ricas era el con
vento de las Agustinas. En él aprendían a leer, a escribir y  a 
contar, fuera de algunas nociones prácticas de artes domésticas.

Los vecinos acaudalados de la colonia no estaban, sin embar
go satisfechos con la modesta educación que ella ofrecía; y, 
cuando era pbsible, enviaban a sus hijos a la ciudad de los Re
yes, cuyos colegios y universidades gozaban de merecido re
nombre.

El número de estos estudiantes aumentó mucho con la crea
ción de la Real Audiencia en Santiago; pues los vecinos de la 
ciudad empezaron entonces a sentir la carencia de letrados.

En el siglo X V II, la moralidad de la Capitanía General era 
muy escasa. Este.es un hecho que no debe causar extrañeza si se 
atiende a que en ella dominaban los militares, que en su mayoría 
eran individuos de menos que mediana cultura.

En vano, el Rey de España había establecido en cada una 
de estas sociedades americanas, diversos representantes de su 
autoridad que debían velar por el orden público y por la discipli
na doméstica. La Real Audiencia y  el tribunal del Sarito Oficio 
tenían facultades propias para castigar a los que delinquían en 
aquellas materias. A su vez, los obispos, los gobernadores y los
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alcaldes se hallaban investidos de atribuciones semejantes. El 
ejercicio continuo y ordinario de este poder de fiscalización no 
impidió, sin embargo, que en Chile hubiera una gran relajación 
en las costumbres.

La causa principal era la guerra de Arauco y los trastornos 
de toda especie que de ella se derivaban. Si estos actos vergon
zosos sólo hubieran ocurrido en el seno de las clases populares, el 
abandono y la disolución se habrían explicado por la mezcla de 
sangre indígena. No podía exigirse a los mestizos ni a los natura
les del país una gran corrección de vida; porque no estaban pre
parados para la sociedad culta. Por desgracia, esa corrupción 
presentaba también repetidas muestras en las familias principales.

El obispo don fray Bernardo Carrasco, que fué promovido. 
a la diócesis de Santiago en el último tercio del siglo, se distin
guió por su celo en bien de las almas.

A él le tocó la honra de convocar el quinto sínodo diocesano. 
Algunas de las reglas decretadas en esta asamblea manifiestan 
cuáles eran las incorrecciones y vicios más frecuentes entre los 
eclesiásticos y entre los seglares.

Ningún clérigo debía acompañar a mujer alguna en la vía 
pública, ni llevarla de la mano, ni a las ancas, salvo si fuera su 
madre o sus hermanas. Se les pTohibió además toda especie de 
juegos, en su propia casa o fuera de ella. Los párrocos no debían 
admitir mujeres jóvenes en su servicio doméstico.

Los dueños de tiendas y pulperías sólo podrían mantenerlas 
abiertas, en verano, hasta las nueve de la noche, y, en invierno, 
hasta las siete de la tarde, a fin de no dar ocasión a la mala con
ducta de las mozas alegres, llamadas portuguesas o lusitanas, 
las cuales pasaban las noches en las calles y en la Plaza Mayor, 
con el pretexto de ir a comprar géneros.

Por último, el sínodo dedicaba una de sus constituciones al 
traje femenino, y establecía que las mujeres debían llevar la saya
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hasta el empeine del pie, so pena de perder la que cayera más 
arriba y descubriera las pantorrillas.

Si los prelados cumplían con estrictez-sus deberes para defen
der la moralidad, por lo general, los oidores fueron extraordina
riamente solícitos en la corrección y castigo de los delitos de esta 
misma clase.

En la Capitanía General de Chile no hubo tribunal del 
Santo Oficio; pues esta colonia se hallaba sometida a la Inqui
sición de Lima, la cual nombraba en las diócesis de Santiago y 
de Concepción comisarios y familiares, encargados de tramitar 
los procesos y de ejecutar los mandatos enviados por los inquisi
dores del Virreinato.

Los delitos más comunes en que se ocuparon los comisarios 
chilenos fueron los de bigamia y de incitaciones impúdicas.

La ciudad de Santiago se hallaba por cierto muy lejos de 
presentar un cuadro parecido al de Potosí, en la presidencia de 
Charcas, cuya población, según un cronista de nuestros días, 
vivía entregada a los azares del juego, a los lances del amor y a 
los riesgos de los desafíos. El aspecto externo de la capital de 
Pedro de Valdivia más bien producía la imagen de una aldea 
tranquila y devota. A fines del siglo X V II, durante el año, a 
más de los domingos, se guardaban noventa y siete días festivos, 
en los cuales no funcionaba la Real Audiencia y permanecían 
cerrados los colegios.

Las procesiones religiosas, por lo demás, eran muy frecuentes, 
sobre todo en la Semana Santa. Desde el miércoles hasta el sába
do santo podían contarse doce solemnidades de esta clase: las 
había de negros, o morenos, según el lenguaje de entonces, de 
indígenas y de españoles; unas se llamaban de sangre, y se com
ponían de fieles que caminaban azotándose, y otros estaban for
madas por simples alumbrantes.

Por lo común, la vida colonial era triste y monótona. Hubo,
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sin embargo, un período de cuatro años, desde 1664 hasta 1668, 
en que el escándalo causado por un mal gobernante agitó a la so
ciedad entera. , ,

Don Francisco de Meneses fué nombrado capitán general 
de Chile por influencia de un hijo natural del Rey, el segundo 
don Juan de Austria, bajo cuyas banderas había servido.

El nuevo Presidente tenía un carácter atrabiliario e insubor
dinado. Sus compañeros de armas le daban el sobrenombre de 
Barrabás. Para satisfacer sus pasiones, Meneses no vacilaba en 
cometer un delito contra las personas, ni una traición contra el 
Rey.

Durante su administración, tuvo graves conflictos con las 
autoridades civiles y eclesiásticas. Rompió con el obispo Human- 
zoro, a quien obligó a trasponer los Andes, para librarse de sus 
atropellos. Y  rompió asimismo con los miembros de la Audiencia, 
a tres de los cuales desterró de Santiago.

Si el Presidente ultrajaba de palabra y  por obra a los oido
res, menos aun respetaba sus sentencias. Así tuvo la honra de 
amparar a doña Catalina de los Ríos y Lisperguer, célebre por su 
desenfreno y su lascivia, permitiéndola que continuara viviendo 
en su casa, aunque el tribunal había decretado contra ella auto 
de prisión.

El secreto de esta condescendencia consistía en los valiosos 
regalos con que la opulenta dama había comprado la conciencia 
del representante del Rey.

A menudo, Meneses se hizo reo del mismo delito de cohecho. 
Los encomenderos conseguían granjerias de su mano por medios 
vedados.

Hay testimonio fidedigno de que usufructuaba en provecho 
personal del estanco de sebo establecido por él.

El menor de sus delitos fué su matrimonio con una distin-
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guida señora dentro del territorio de su jurisdicción, aunque este 
acto se hallaba expresamente prohibido por las leyes en vigencia.

Los excesos cometidos por don Francisco de Meneses tu
vieron su compensación en los triunfos que alcanzó-en la guerra 
araucana; pero, en cambio, él dió pruebas de una complacencia 
culpable ante los desenfrenos de los soldados que venían a San
tiago en el invierno. De ida y vuelta, se apoderaban de todo lo 
que encontraban a su paso, animales, yanaconas, víveres y pren
das de vestir. Era una verdadera bandada de langostas humanas.

La fama de las hazañas de Meneses llegó al Perú y  a España, 
y fue vergonzosamente destituido por la Reina doña Mariana de 
Austria.
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CAPITULO VIII

En el último tercio del siglo XVII.—Incendio de La Serena por Bartolomé 
Sharp.—Abolición de la esclavitud de los araucanos rebeldes.—Ex
portación de trigo al Virreinato.—El comercio en las colonias hispa- 
no-americanas.—Felipe V permite a los buques franceses en los 
puertos de América.—Contrabando de los comerciantes de Saint- 
Malo.—La ruta del cabo de Hornos.—El verdadero Robinson Cru- 
soe.—Inmigración de vascongados y navarros.

En el último tercio del siglo, la Capitanía General de Chile 
empezó a reaccionar favorablemente, gracias a la feliz adminis
tración de sus gobernadores y a diversos sucesos públicos y par
ticulares.

Los araucanos continuaron en son de hostilidad; pero no 
armaron grandes revueltas. La fuerza más considerable contra 
el dominio español fué ejercitada por los corsarios de Inglaterra. 
En el mar de las Antillas se había constituido un centro de fili
busteros, o contrabandistas y piratas, ingleses y franceses, irre
conciliables enemigos de España. Las terribles devastaciones co
metidas por estos bandidos obligaron al Virrey del Perú a or
denar que se construyeran fortalezas en Valparaíso y en Valdivia, 
que eran los principales puertos de este país.

Por desgracia, los ataques de los piratas no se dirigieron 
contra ellos. En cambio, a fines de 1680, La Serena cayó en poder 
del inglés Bartolomé Sharp, y fué saqueada e incendiada. El 
fuego consumió la mayor parte de las casas e iglesias, y los habi-
7 — T . I
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tantes quedaron reducidos a la miseria. El edificio del Cabildo, y 
sus archivos fueron presa de las llamas.

Seis años más tarde, una nueva expedición de la misma 
clase mandada por el capitán inglés Eduardo Davis, amenazó 
a la Capitanía General. Uno de estos buqués, dirigido por Gui
llermo Knight, llegó a las costas de Coquimbo, en el mes de 
Mayo de 1686. Algunos de sus hombres desembarcaron en el 
puerto de Tongoy; y  se apresuraban a recoger animales y  bas
timentos cuando fueron sorprendidos por una columna de jinetes 
enviada por el corregidor de La Serena. Después de un corto 
combate, los piratas se vieron en la necesidad de reembarcarse. 
En la refriega murieron tres ingleses y un francés quedó herido y 
prisionero.

Posteriormente, el capitán Davis asaltó a La Serena, donde 
confiaba encontrar un buen botín; pero el corregidor, descendiente 
directo de Francisco de Aguirre, le obligó a encerrarse con los- 
suyos en el convento de Santo Domingo. La lucha se prolongó 
por más de treinta horas; y los filibusteros salieron de allí para 
regresar a sus naves. Dejaban en tierra diez soldados muertos. 
Antes de partir, habían puesto fuego al edificio.

Este pequeño triunfo se celebró por los vecinos de la ciudad 
como una gran victoria,

Más o menos, en la misma época, ocurrieron otros hechos de 
menor estrépito, pero que debían ejercer decisiva influencia en 
la sociedad colonial.

El primero de ellos fué la abolición de la esclavitud de los 
araucanos, decretada por la Reina doña Mariana de Austria 
con fecha 20 de Diciembre de 1674. Influyó poderosamente en 
esta resolución de la Corte el padre jesuíta Diego de Rosales, 
el cual, durante su residencia en Chile, de palabra y por escrito, 
trató de mejorar la condición a que estaban sometidos los in
dígenas. Según parece, consiguió interesar en esta obra a la Santa
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Sede; pues consta en documentos oficiales que el nuncio acredita
do en la Península interpuso ante la Reina sus buenos oficios, 
recordando numerosas disposiciones de Roma, y, en especial, un 
breve de Paulo III, que prohibían someter a la esclavitud a los 
indígenas de Asia y América, a fin de evitar su odiosidad contra 
la fe cristiana.

El padre Rosales, autor de la más notable de las crónicas 
españolas sobre la Capitanía General de Chile, había sido el 
sucesor de Luis de Valdivia en su abnegada defensa de los na
turales, y fué sin duda mucho más afortunado que él, puesto que 
pudo ver realizado antes de su muerte eP anhelo de toda su vida 
de religioso.

A pesar de la inobservancia de la orden real, y  a pesar de las 
numerosas representaciones que desde la colonia se enviaron a 
España contra la,abolición de la esclavitud, por cédula de 1679, 
Carlos II la confirmó de una manera solemne. Este Rey dis
puso además que todos los indígenas esclavos fueran trasporta
dos a Lima, y encomendados a los beneméritos del Virreinato; 
pero la medida fué revocada por el mismo Carlos II, en vista de 
las poderosas razones que le dió el Presidente don Juan Henrí- 
quez. Trasladar al Perú a los naturales chilenos equivalía a se
pararlos de sus familias, y a dejar los campos sin cultivo, y las 
ciudades con escasa población trabajadora. Los esclavos quedaron 
en poder de sus dueños, con la calidad de depositados.

La supresión legal de la esclavitud marca, sin embargo, una 
fecha de suma importancia en la vida de la sociedad chilena. 
La esclavitud se hallaba lejos de ser indispensable, y, en la forma 
injusta con que se la practicaba, era una institución sumamente 
peligrosa.

Para proveer a las necesidades de la agricultura bastaba 
con los prisioneros de guerra. Un distinguido historiador de 
nuestros días estima que, al terminar el siglo XVII, la población
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de origen europeo, pura o mestiza, podía contar cerca de ochenta 
mil individuos.

La abolición decretada por doña Mariana de Austria en 
1674 constituye la primera de las reformas políticas que han ido 
levantando la condición social de las clases populares.

Pocos años después, se produjo otro acontecimiento que no 
fué causado por ninguna real cédula, y que debía traer inmenso 
bienestar y progi-eso a la colonia.

Este fué la exportación de trigo al Virreinato del Perú, la 
cual debía ir aumentando gradualmente. El origen del mencio
nado comercio se debió al espantoso terremoto que destruyó 
la ciudad de Lima en el año de 1687.

Los movimientos sísmicos duraron desde el 20 de Octubre 
hasta el 2 de Diciembre, y abarcaron una gran extensión del 
territorio peruano. Hasta entonces los valles vecinos a Lima ha
bían abastecido a toda la población del Virreinato con la cantidad 
necesaria del precioso cereal. Sólo en épocas de excepción se ha
bía llevado trigo de Chile. Pero en el año mismo del terremoto se 
perdió íntegramente la cosecha peruana; y en los que siguieron 
a la catástrofe fueron atacadas las espigas, en notable medida, 
por la peste que se conoce con el nombre vulgar de polvillo negro.

Subió con este motivo el valor del trigo de un modo asom
broso. La fanega, que antes se vendía a cuatro reales, sólo po
día comprarse por seis pesos fuertes, y aun más. Autoridad fi
dedigna asegura que hubo ventas a veinticinco y a treinta pesos 
la fanega.

El hambre empezó a sentirse en Lima; y los comerciantes se 
dirigieron a Chile para pedir grandes cargamentos de trigo.

Pero, si la compra del trigo en la Capitanía General fué 
una bendición del cielo para el Virreinato, causó grandes pertur
baciones a orillas del Mapocho y en las fronteras del Bío-Bío. 
Las siembras que hacían los agricultores de esta colonia eran
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reducidas y  sólo bastaban a las necesidades locales. De aquí 
resultó que, desde el mismo día en que empezó a exportarse, se 
notó en el mercado chileno mucha escasez de aquel grano.

En definitiva, sin embargo, la exportación de trigo se convir
tió en copiosa fuente de entradas. Debe recordarse que durante 
todo el siglo el sebo había sido el principal artículo de comercio 
entre Chile y  el Virreinato.

A causa de las calamidades padecidas en esta centuria, las 
únicas industrias que subsistían en la colonia eran los astilleros, 
las curtidurías y las fábricas de jarcia; y  los habitantes españoles 
se veían obligados a comprar las mercaderías europeas en las pla
zas del Perú, con un recargo en el precio verdaderamente exor
bitante. Así adquirían con grandes sacrificios las armas de su 
uso, y las telas y paños de sus trajes.

No se conocían aún los servicios de loza; y de ordinario las 
familias usaban los groseros tiestos de greda fabricados en el país. 
Sólo los muy ricos podían darse el lujo de las vajillas de plata.

La industria minera estaba reducida a un corto número de 
lavaderos de oro, de escasa importancia, y  a la explotación limi
tada de las vetas de cobre del norte, muy abundantes en Co
quimbo. Este último metal se enviaba al Perú, y servía para fun
dir los cañones de las fortalezas del Callao y de otros puertos.

La exportación de trigo al Virreinato dió considerable des
arrollo a los trabajos agrícolas, e infundió nueva vida a las enco
miendas de indígenas.

Los barcos que anualmente partían de Chile al Callao no 
llegaban a más de una docena; pero el negocio del trigo en poco 
tiempo duplicó este número. Un viajero francés que visitó a 
Chile en los principios del siglo X V III refiere que, durante los 
ocho meses que permaneció en Valparaíso, entre los años de 
1712 y 1713, zarparon treinta buques cargados de trigo, con seis 
mil fanegas cada uno. El mencionado viajero calcula que esta
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cantidad bastaba para alimentar a sesenta mil hombres en un
ano.

M. Frezier, que así se llamaba este personaje, se admira 
del bajo precio a que se vendía el cereal; pues, según fué infor
mado, una fanega no valía más de 18 a 22 reales.

De todas suertes, los granos de trigo del siglo X V II habían 
llegado a tener más importancia intrínseca para la vida del hom
bre que las pepitas de oro del siglo anterior.

El cambio de dinastía ocurrido en España a principios del 
siglo X V III produjo también notables transformaciones y  ade
lantos en las colonias americanas, especialmente en Chile.

Carlos II falleció sin dejar herederos, y  en su testamento 
nombró para que le sucediera en el trono al duque de Anjou, 
nieto de Luis XIV , el poderoso Rey de Francia. Aunque el ad
venimiento de aquel príncipe causó una prolongada guerra entre 
las principales naciones de Europa, su acción, tanto en el Viejo 
como en el Nuevo Mundo, empezó a dejarse sentir desde los pri
meros días.

Desde entonces se modificaron de una manera radical las 
condiciones en que se verificaba el comercio español en América.

El régimen que dominaba hasta esta fecha, y duró, más o 
menos, dos siglos, era de estricto monopolio. El puerto de Se
villa se hallaba constituido en centro del comercio con las Indias 
Occidentales.

La forma como se transportaban las mercaderías a estos 
países tenía al principio una reglamentación en cierto modo li
beral. Carlos V había autorizado a nueve puertos españoles para 
que enviaran embarcaciones con completa independencia, a con
dición de que, a su regreso en la Península, fondearan en Sevilla.

El desarrollo de la piratería obligó a estas naves a marchar 
en convoy, no sólo en su viaje de venida sino en el de vuelta a
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Europa. Tal fué el origen del sistema de flotas, las cuales eran 
protegidas por buques de guerra.

Una ordenanza dictada en 1561 dispuso que, con el fin de 
amparar el comercio americano, anualmente se equiparan en el 
Guadalquivir y  en los puertos de Cádiz y de Sanlúcar de Ba- 
rrameda dos flotas y una escolta naval: una para Méjico y  otra 
para Tierra Firme.

Esta última debía arribar a Porfobelo, cerca de la actual 
ciudad de Colón. En Portobelo se celebraba entonces una gran 
feria, a la cual concurrían los comerciantes del Perú.

De vuelta a España, esta flota conducía las barras de oro y 
de plata del Virreinato, transportadas a lomo de muía por el istmo 
de Panamá; y  llevaba también otras clases de productos perua
nos, a saber: cacao, quinina y lana de vicuña.

Este sistema recargaba enormemente el precio de las mer
caderías, sobre todo para los consumidores de Chile; tanto más 
cuanto que el puerto de Buenos Aires estuvo legalmente cerrado 
por más de un siglo a todo comercio directo con España. Debe 
convenirse, sin embargo, en que, según el dictamen de un im
parcial historiador anglo-americano, «el sistema de flotas y de 
ferias era tal vez el único que podía resolver el problema de efec
tuar transacciones comerciales, relativamente de gran valor y de 
poco volumen, en una época en que el océano era recorrido en 
todas direcciones por piratas y corsarios». Este régimen, juzgado 
tan defectuoso a la luz de los modernos principios, fué impuesto 
por las circunstancias.

Según el mismo autor, «el sistema de flotas llegó a ser evi
dentemente inaceptable cuando se guardó en el mar mayor 
respeto a la propiedad de los particulares, cuando se introdujeron 
verdaderos progresos en la industria naval y cuando aumentó 
la población de las colonias; pero los intereses creados tenían tan
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profundas raíces que la evolución fué muy lenta y  sólo bajo la 
presión externa pudo reformarse el régimen establecido».

Mientras gobernaba en Chile don Francisco Ibáñez y  Pe
ralta, la Corte española ordenó a los jefes de las colonias de Amé
rica que dejasen entrar en los puertos a las naves francesas, en
cargadas de defender estas costas contra los corsarios de Holanda 
e Inglaterra.

Aun cuando esta auforización no comprendía la de comer
ciar en las colonias, ella trajo por consecuencia el contrabando en 
grande escala. El puerto de Saint-Malo, en Francia, se convirtió 
en una activísima plaza de armadores, que por muchos años se 
ocuparon en despachar barcos repletos de mercaderías a la Amé
rica del Sur.

Estos barcos hacían el viaje por el cabo de Hornos, descu
bierto en Enero de 1616 durante la expedición holandesa de 
Schouten y  Le Maire. A pesar de que esta nueva ruta llegó a 
ser reconocida algunos años más tarde por la marina española, 
no fué aprovechada por ella sino a mediados del siglo XVIII.

Los buques franceses, con el pretexto de reparar sus averías, 
tranquilamente anclaban en Concepción y  en Valparaíso, y menos 
a menudo en la bahía de Coquimbo. En realidad, al penetrar en 
estos puertos, no les guiaba otro objeto que el de vender sus car
gamentos.

Advertido a tiempo el nuevo Rey de España del escandaloso 
abuso cometido por sus compatriotas, se apresuró a tomar medi
das para estorbarlo. Por desgracia, fueron ellas completamente 
ineficaces. En los gobiernos de Ibáñez, de Ustáriz, y aun de Cano 
de Aponte, los marinos franceses comerciaban en los puertos chi
lenos con gran facilidad; y  de ordinario tenían por cómplices a las 
mismas autoridades, como sucedió en la época de Ustáriz. La 
experiencia manifiesta con implacable uniformidad que las res-
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tricciones excesivas en negocios de comercio resultan inútiles en 
el hecho.

El Presidente Ibáñez y Peralta fué el primero en poner en 
guardia al gobierno español sobre los resultados que necesaria
mente iban a derivarse del permiso concedido a los barcos de 
Francia para fondear en nuestras costas. El Rey se limitó en
tonces a disponer que se enviara a uno de los miembros de la 
Audiencia de Santiago para que, con el carácter de corregidor, 
impidiera en el puerto de Concepción todo contrabando.

Esta relajación, sin embargo, había llegado a ser una nece- 
cidad tan imperiosa, por el estado económico de las colonias, 
que el Virrey del Perú la había autorizado en el Callao, sin más 
gravamen que el de un impuesto de cinco por ciento.

Don Juan Andrés de Ustáriz, que gobernó a Chile desde el 
año de 1709 hasta el de 1716, en vez de poner atajo al comercio 
de contrabando, como tenía orden expresa de hacerlo, no sintió 
escrúpñlos para aprovecharse de él. Hay positivas pruebas de que 
este Presidente otorgaba a los comandantes de los buques fran
ceses el permiso de comerciar, mediante el abono de gruesas su
mas de dinero, y de que él mismo tomaba parte en las negocia
ciones por medio de agentes de confianza.

Ha de advertirse que Ustáriz había comprado en la Corte, 
por la cantidad de veinticuatro mil pesos, el cargo de gobernador 
de la Capitanía General.

No hay sin duda términos bastante severos para condenar 
la conducta del mencionado funcionario; pero, al mismo tiempo, 
debe reconocerse que las empresas de contrabando ejecutadas 
por los marinos de Saint-Malo tuvieron consecuencias muy 
benéficas para Chile.

Las mercaderías francesas operaron una rápida transfor
mación en las costumbres coloniales. «Rodaron entonces, escribe 
uno de nuestros historiadores, las primeras carrozas y forlones.
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las calesas, calesines de fábrica europea; hiciéronse oír los primeros 
acordes de las claves; armáronse las primeras mesas de billar, en 
reemplazo de los trucos; pusiéronse en las ventanas las primeras 
rejas de primorosos dibujos de Vizcaya; comenzó a beberse el 
agua en vasos y el vino en botellas de cristal».

La primera carroza que había rodado por las calles de San
tiago, según lo recuerdan los cronistas, fué la que perteneció al 
Presidente Meneses.

Además de los objetos anteriores, .los buques franceses tra
jeron a nuestras ciudades las variadas y ricas telas, los delicados 
encajes y los finos paños fabricados en la monarquía de Luis 
X IV , los muebles con incrustaciones de los ebanistas de París, 
la quincallería de Inglaterra y los espejos de Venecia.

Algunos de esos barcos, después de haber vaciado sus bodegas 
en Chile y  en el Perú, iban a la China, con el fin de renovar su 
carga, y  volvían a venderla a los colonos españoles del Pacífico. 
Los chilenos ricos empezaron entonces a conocer y a usar las 
inedias y  los pañuelos de seda.

A pesar de la persecución con que se les hostilizaba, y a pe- 
. sar de la orden perentoria dictada por Felipe V para que todos 
los franceses fueran obligados a salir de sus dominios de América, 
algunos que habían contraído matrimonio consiguieron arraigar
se en Chile. A este grupo de familias pertenecen las de Letelier, 
Pradel, Labbé, Morandé, Montaner y  muchas otras.

Los comerciantes de Saint-Malo introdujeron, pues, en la 
colonia muchos de esos adelantos que contribuyen al bienestar 
y a la alegría de la vida. Pero el principal bien que la Capitanía 
General debe a esas expediciones que, con el disfraz de defender 
los dominios de España, sólo tenían por fin el comercio de contra
bando, fué la demostración práctica de las ventajas ofrecidas 
por la vía del cabo de Hornos. Así lo comprendió el Rey de Es
paña; y en poco tiempo más autorizó y facilitó el viaje de sus
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barcos por la mencionada ruta. La habilitación de ella libertó a 
Chile de la esclavitud a que le tenían sometido los navieros y 
comerciantes del Virreinato.

El Estrecho de Magallanes no pudo servir de camino real 
entre el Viejo y el Nuevo Mundo sino cuándo el descubrimiento 
de los buques de vapor permitió atravesarlo con rapidez y  sin 
peligros.

A principios del siglo X V III sólo se conocían barcos de vela, 
y  sólo se construían buques muy pequeños. En estas condiciones, 
el viaje por el Estrecho encontraba terribles escollos, y, sobre 
todo, demoraba innumerables semanas. Con frecuencia, se leen 
en los libros modernos de historia, duras críticas contra el gobier
no español por el aislamiento en que mantenía a sus colonias, 
por las escasas comunicaciones que había establecido con la 
Madre Patria, y  por la resistencia que presentaba para ensayar 
nuevas vías; pero, al hacerlo, los escritores contemporáneos 
olvidan las grandes guerras europeas en que a menudo se vió 
envuelta la monarquía de Carlos V y de Felipe II, las cuales no 
le permitían abrir de par en par sus puertos americanos, sin in
minente riesgo de perderlos, y asimismo ohudan que en aquellos 
lejanos tiempos la navegación no disponía sino de miserables 
barcos de madera.

En el gobierno de Ustáriz una nueva expedición de corsarios 
ingleses mantuvo a la colonia por cierto tiempo en un indescrip
tible estado de alarma. Al mando del capitán Rogers, un par de 
buques armados con 56 cañones y tripulados por más de tres
cientos hombres, zarparon del puerto de Cork, en Irlanda, a 
fines del año de 1708.

Doblaron con éxito el cabo de Hornos, y en el mes de Enero 
del año siguiente fondearon en la isla grande de Juan Fernández. 
No atacaron a los puertos chilenos, y  se apresuraron a navegar 
hacia el norte, donde se apoderaron de Guayaquil.
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En esta expedición ocurrió un incidente novelesco, que de un 
modo especial interesa a la historia de las letras. En la isla de 
Más-a-tierra, que es la mayor del archipiélago de Juan Fer
nández, encontraron los ingleses a un hombre vestido de pieles 
de cabra, que respondía al apellido de Selkirk o Selcrag.

Era nada menos que el personaje de la novela publicada 
diez años más tarde por el célebre Daniel de Foe, con el título de 
Robinson Crusoe.

Selkirk había nacido en Escocia. Contramaestre en un buque 
de corso, había sido abandonado hacía cuatro años y medio.

Selkirk contaba entonces treinta años; y sólo había conser
vado un vestido, su cama, su fusil, una libra de pólvora, algunas 
balas, un puñado de tabaco, un hacha, un cuchillo, un caldero, 
una Biblia,, algunas obras piadosas, sus instrumentos y un libro 
de marina.

Con tan escasos elementos logró vencer el horror de su situa
ción y llenar las más urgentes necesidades.

La melancolía del alma fué el primer enemigo derrotado por 
él. Tan luego como triunfó de sí mismo, edificó dos ranchos, uno 
al lado del otro. Para guarecerse de la intemperie, los cubrió 
con paja y con pieles de cabra.

Hizo fuego por el procedimiento más primitivo que se cono
ce, esto es, mediante la frotación de dos trozos de madera. Co
cinaba sus alimentos en la más pequeña de las chozas; y en la 
más grande dormía y rezaba sus oraciones. Nunca salmos tan 
puros y fervientes como los suyos brotaron de labios humanos.

Comía langostas en abundancia, y preparaba diferentes 
guisados de carne de cabra. Por desgracia, carecía de sal; y, sobre 
todo en los primeros tiempos, sentía invencible repugnancia en 
ingerir alimentos no sazonados.

Muy pronto le faltó la pólvora, y tuvo por necesidad que 
aprender a cazar sin otra arma que las manos. Un día, al perse-
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guir una cabra, cayó desde una gran altura, y permaneció en el 
suelo durante veinticuatro horas, sin recobrar el sentido. La ju
ventud y  la robustez de su organismo le salvaron la vida.

Sus trajes concluyeron por destrozarse y desaparecer. 
Aprendió entonces el oficio de sastre, y cosió él mismo un yestido 
completo de cuero de cabra. Para ello no disponía de otra aguja 
que un clavo ordinario.

Andaba sin zapatos. Para libertarse de las ratas, que no le 
dejaban dormir, apeló al recurso de alimentar centenares de ga
tos, que le acompañaban de noche. Los gatos y las ratas, escapa
dos de las sentinas de los buques, habían llegado a multiplicarse 
en la isla de un modo extraordinario.

Cuando Selkirk fué recogido por el capitán Rogers no era 
capaz de pronunciar sino unas pocas palabras. Había olvidado el 
lenguaje humano. Tal fué, sin embargo, la fuerza de su voluntad 
que, a pesar de la pobreza de los medios, rehizo su existencia en 
la pavorosa soledad, del océano, combatiendo incesantemente 
contra la enfermedad, contra el hambre, contra los animales hos
tiles y contra la tristeza de su propio espíritu. Este es un elo
cuente ejemplo, que los jóvenes deberían siempre recordar, del 
maravilloso poder que tiene una alma fuerte y sana.

El mérito de De Foe consiste en haber comprendido con hon
dura y en haber expresado con arte la lección moral que se des
prende de la amarga experiencia del corsario escocés.

Desde fines del siglo X V III, cuando la exportación de trigo 
al Perú empezó a dar vida al comercio de Chile, hubo una inmi
gración continua de españoles nacidos en las provincias del norte 
de la Península. Esta respetable corriente de hombres trabajado
res y sobrios estaba destinada a imprimir el sello de su carácter 
probo y tenaz en la sociedad chilena. Si a sus incansables esfuer
zos es justo atribuir los progresos agrícolas de nuestro país, a la
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perspicacia de su mirada política y a la seriedad de su vida pú
blica y  privada debemos la marcha prudente que siguió la Re
pública en su primera centuria.

El mal ejemplo del Presidente Ustáriz fué una excepción en 
la conducta observada por los honrados comerciantes del norte 
de España. Uno de los hijos de Ustáriz formó un distinguido ho
gar en la capital de Chile, y restableció así el buen nombre de su 
familia.

Basta recordar, por lo demás, a algunos de los navarros que 
se dedicaron al comercio en este país para comprender la impor
tancia de la mencionada inmigración.

Entre ellos vinieron don Juan Martínez de Aldunate y 
Garro, del cual descienden los dos oidores Aldunate, don Domingo 
y don José Santiago, el obispo don José Antonio y el general de la 
independencia llamado también José Santiago; don Juan de 
Lecaros Lacoizqueta, padre del corregidor don Pedro José, y 
bisabuelo del cronista franciscano fray José Javier de Guzmán; 
don, Santiago de Larraín, presidente de Quito y fundador de una 
de las principales familias chilenas; don Martín José de Larraín, 
su sobrino, tronco de la estirpe patriota de los ochocientos, 
según el irónico apodo del Virrey Abascal; don Tomás de Vicuña 
Berroeta, abuelo del Presidente don Francisco Ramón y  del 
obispo de Santiago don Manuel, y tercer abuelo de Vicuña 
Mackenna; y don Francisco Javier de Errázuriz, de quien pro
vienen cuatro presidentes de la República, y algunos otros de sus 
más notables prohombres, como el arzobispo don Crescente y el 
brillante periodista y orador don Isidoro Errázuriz.

De los vizcaínos podrían hacerse iguales elogios si lo permi
tiera la breve extensión del presente libro.

Evidentemente, fué una fortuna para Chile el que tantos 
hombres laboriosos de Vizcaya y de Navarra escogieran esta
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tierra para establecer su casa y hogar. Sin duda, les movió a ha
cerlo la consideración de que este mercado, sin grandes exigencias 
sociales, era nuevo y de porvenir. El Virreinato del Perú se había 

. convertido en un centro falaz y peligroso, en el cual una muche
dumbre de ávidos especuladores y de nobles arruinados se dis
putaban con furia las barras del mineral de Potosí.
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CAPITULO IX

Los buques de registro.—El tratado de Utrecht.—La fundación de nuevas 
villas españolas.—Fracaso de los pueblos de indígenas.—La Uni
versidad de San Felipe y la Casa de Moneda.—Traslación de la ciu
dad de Concepción.—Sublevación araucana de 1766.—Expulsión 
de la Compañía de Jesús.

El primer barco mercante español que obtuvo permiso del 
Rey para venir al Océano Pacífico por la ruta del cabo de Hor
nos fué el navio Zelarin, que, bajo el mando de don Antonio 
Grang y Arráez, llegó a Chile en 1719. Desde esta fecha memora
ble, las concesiones de la misma clase fueron aumentando, no 
sólo para los puertos del Pacífico, sino también para los puertos 
americanos del Atlántico. En 1728 se otorgó a la Compañía de 
Guipúzcoa el privilegio de despachar buques desde San Sebas
tián a Caracas. Seis años después la Compañía de Galicia consi
guió el permiso de mandar dos barcos a Campeche y a Veracruz.

Estos buques se llamaban de registro; porque, obtenida la 
licencia para hacer el viaje, debían los fletadores dejar testimonio, 
en una partida especial abierta en la Casa de Contratación de 
Cádiz, de todas las personas y mercaderías conducidas a bordo.

A pesar de los fuertes impuestos que los comerciantes paga
ban a la Corona por estos permisos, las utilidades que obtenían 
en el tráfico les indemnizaban sobradamente de los sacrificios 
en dinero y en molestias que estaban obligados a sufrir. Los 
buques de registro fueron minando poco a poco el sistema de
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las flotas, hasta que por fin fué suspendido de una manera defi
nitiva en el año de 1748.

La ruta del cabo de Hornos presentaba para Chile la in
mensa ventaja de que sus puertos eran la primera escala en el 
Océano Pacífico, y necesariamente los vecinos de la colonia 
podían aprovechar de los mayores beneficios en la compra de 
las mercaderías.

Una nueva brecha se abrió en esta época al regimen del 
monopolio, por la cual debían llegar a Chile no sólo los productos 
sino las ideas más adelantadas del Viejo Mundo. Uno de los re
sultados de la guerra de la Sucesión de España fué asegurar a la 
Inglaterra por el tratado de Utrecht, en 1713, el asiento del tra
fico de esclavos africanos en las colonias de América.

Las factorías para la venta de negros se convirtieron muy 
pronto en agencias de comercio. Lhia de estas, éstablecida en 
Buenos Aires, llegó a ser un activo centro de transporte para el 
comercio de contrabando con Chile y el Perú.

Los comerciantes de nuestro país consiguieron entonces que 
el Virrey les facultara para elegir anualmente, de entre ellos mis
mos, un juez de comercio de primera instancia, de cuyos fallos po
drían apelar ante el Consulado de la capital del Perú.

Por desgracia, a fines de 1739, la ruptura de relaciones entre 
España e Inglaterra interrumpió esta era de progreso. Una es
cuadra inglesa mandada por el comodoro Anson, después de 
una larga y tempestuosa navegación, ancló en las islas de Juan 
Fernández a principios de Junio de 1741. Durante todo este año 
y  el siguiente hizo una activa y fructífera camp^aña de corso, desde 
las costas de Chile hasta las del Virreinato de Méjico. Anson se 
apoderó de algunos buques mercantes, que llevaban cargamento 
de gran precio, y causó en los países recorridos una alarma ex
traordinaria.

Por muchos meses cesó completamente el tráfico naval en la
8.— T .  I
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colonia chilena, y sus comerciantes perdieron dos barcos en po
der del enemigo. Los buques de guerra con bandera española, 
tanto los que venían de la Península como los armados en el Perú, 
fueron impotentes para alcanzar a los marinos ingleses. Esta de
sastrosa campaña, sin embargo, sólo fué un incidente sin impor
tancia en la historia de nuestro país.

El aumento de la población y de la riqueza pública permitió 
realizar en el gobierno de don José Antonio Manso de Velasco 
una de las aspiraciones más vehementes de los consejeros de la 
Corona. Desde hacía algunos años, el Rey había impartido ór
denes expresas para que se fundaran nuevas ciudades. El soberano 
de España y de las Indias tenía el firme convencimiento de que 
esta medida haría más regular y más fácil la administración, y 
obligaría a los indígenas a ser más sumisos y obedientes.

A fines del siglo X V II, el Presidente Marín de Poveda había 
proyectado fundar cuatro pueblos de esta clase. Rere, Itata, 
Talca y Chimbarongo, en los cuales instaló algunas familias de 
indígenas araucanos; pero el resultado había sido completamente 
estéril. Sólo subsistieron Rere y Talca por algún tiempo.

Por cédula de Abril de 1703, el Rey ordenó de un modo ter
minante la fundación de villas españolas; y en el año de 1717 el 
oidor don José de Santiago Concha, que gobernaba la colonia en 
calidad de interino, estableció en el valle de Quillota una aldea 
que bautizó con el nombre de San Martín de la Concha. Esta 
fundación debía ser duradera, porque el sitio elegido tenía con
diciones muy favorables: la fertilidad del suelo, la bondad del 
clima y su cercanía al puerto de Valparaíso.

En los veinte años siguientes no pudo hacerse ninguna otra 
fundación. En realidad, no había abundancia de habitantes 
españoles; y  a menudo, éstos vivían en extensas propiedades de 
campo, muy lejanas las unas de las otras; y los naturales no es
taban educados para vivir en sociedad.
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A pesar de estos graves inconvenientes, Manso de Velasco, 
en un plazo más o menos corto, consiguió echar las bases de nueve 
villas, que han ido prosperando con el trascurso del tiempo, y 
algunas de las cuales se han transformado en poblaciones de im
portancia. De 1740 a 1744 nacieron San Felipe, Los Angeles, 
Cauquenes, Talca, San Fernando, Melipilla, Rancagua, Curicó 
y Copiapó.

Cada una de estas villas se había formado con la agrupación 
de unas cuantas casas de españoles y  de muchas familias de mes
tizos. El terreno donde fueron establecidas, o bien era del Rey, 
o bien fue donado por los agricultores de 4a comarca.

La villa de Talca, que más tarde debía ser una de las princi
pales ciudades del país, quedó instalada en un sitio que cedieron 
los religiosos de San Agustín, los cuales eran allí dueños de una 
gran hacienda, donde tenían un convento. Esta y las demás 
órdenes religiosas obtuvieron grandes facilidades para establecer
se en las nuevas poblaciones.

El Rey aplaudió la conducta de Manso de Velasco, y le 
estimuló para que siguiera aumentando el número de las ciu
dades.

Esta obra, sin embargo, no pudo ser continuada sino bajo el 
gobierno de su sucesor, don Domingo Ortiz de Rozas, quien, 
desde 1751 a 1754, estableció las villas de Florida, Casablanca, 
Petorca, Ligua e Illapel.

En esta ocasión, Ortiz de Rozas sufrió los ataques y censuras 
de numerosos dueños de fundos, a quienes había perjudicado la 
fundación de las nuevas aldeas. Se quejaban éstos de la expropia
ción de sus tierras y de la disminución de los trabajadores. En 
verdad, algunas de las villas creadas no respondían a necesida
des urgentes. Así lo demuestra su vida miserable por largos años. 
La población era bastante reducida, y no podía ser agrupada en
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nuevas ciudades sin que faltaran los brazos para las faenas 
agrícolas.

Cuando tuvo noticias de las reclamaciones de los hacen
dados de Chile, el Rey se inclinó a aceptarlas, y recomendó a 
las autoridades de nuestro país que procuraran remediar en lo 
posible los daños causados.

Al mismo tiempo que decretó el establecimiento de nuevas 
villas de españoles, Felip-e V, por real cédula de ia misma fecha, 
dispuso que se crearan aldeas de naturales. El obispo de Santiago 
le había hecho presente que era imposible instruir a los indígenas 
en la fe cristiana por la dispersión de los ranchos en que vivían.

Desgraciadamente, este proyecto no pudo realizarse. Los 
naturales de nuestro país carecían del grado de cultura necesario 
para vivir independientes en ciudades o aldeas, a pesar de que se 
hallaban en contacto inmediato con los españoles desde mediados 
del siglo XVI.

Entre los defensores de estos pueblos debe mencionarse a 
los jesuítas, quienes, perdida la fe en las antiguas misiones, juz
garon conveniente el ensayo de un nuevo sistema. Así lo mani
fiesta el padre Joaquín de Villarreal, entonces en Madrid, en el 
informe que elevó al Rey Fernando VI con fecha 22 de Diciem
bre de 1752.

El jesuíta nombrado era de dictamen que se encargara a la 
Compañía la formación de dichos pueblos, y que se destinara, a 
imitación de lo que sucedía en el Paraguay, un extenso terreno, 
de 10,000 cuadras, más o menos, en el cual los naturales de cada 
lugar trabajaran en común algunos días del mes, en beneficio 
del culto, y  de las viudas, huérfanos y menesterosos. Otro cam
po de diez mil cuadras debía servir no sólo para la planta misma 
del pueblo sino también para las chacras y sementeras de sus 
habitantes. Según los cálculos del padre, el establecimiento de
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cada una de estas aldeas no podría demandar un gasto superior 
al de ocho mil pesos. <■

En su sentir, sería prudente fundar las ocho primeras villas 
en las cercanías del río Imperial, con la necesaria defensa contra 
los ataques probables de los belicosos naturales del sur.

A los caciques convendría conceder mayor cantidad de 
tierra que a sus súbditos, y además algún privilegio especial, 
como el de regidores perpetuos.

En cada una de las villas podrían vivir ciento o más indivi
duos. Sus vecinos, por otra parte, tendrían la obligación de 
pagar a la real hacienda un pequeño impuesto.

En otros términos, el padre Villarreal proponía al Rey que 
mandara fundar entre el Bío-Bío y el Toltén una institución 
semejante a las misiones del Paraguay. El prestigio del autor 
influyó para que este plan fuera muy estudiado y discutido; pero 
no llegó a ponerse en práctica, ni siquiera en parte.

En el mismo año, la junta de poblaciones de Santiago se 
esforzó por conseguir en el territorio del obispado que los indí
genas de los pueblos distantes veinticinco leguas unos de otros se 
reunieran en aquel que fuera escogido por la mayoría. Con este 
procedimiento, creía la junta que podría realizarse el plan de la 
corona.

Por desgracia, no sucedió así. Los indígenas presentaban 
una resistencia heroica antes de abandonar sus chozas; y, si con 
grande empeño, eran trasladados a los nuevos sitios, no perma
necían en ellos mucho tiempo, o bien daban origen a serios con
flictos, que ponían fin a la vida de las aldeas.

El Presidente Benavides trató de reunir varios pueblos del 
partido de Melipilla, y otros tantos del partido de Santiago en 
dos grandes villas; y, con tal objeto, procedió a vender las tie
rras de los naturales. Las dificultades, sin embargo, fueron tan
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graves que ni aquel Presidente ni sus sucesores inmediatos lo
graron realizar este buen propósito.

El proyecto de fundar aldeas de araucanos al sur del Bío- 
Bío tuvo asimismo mal éxito. Las de San Cristóbal, Santa Fe, 
Santa Juana y La Mocha, establecidas en la frontera en la mitad 
del siglo, al cabo de pocos años, desaparecieron por completo.

De mucho mayor importancia que la fundación de nuevos 
pueblos fué el establecimiento realizado en el gobierno de Ortiz 
de Rozas de dos grandes instituciones: la Universidad de San 
Felipe y la Casa de Moneda.

Hacía muchos años que los criollos más progresistas trata
ban de conseguir que se creara en Santiago una universidad 
real, semejante a las de Méjico y Lima. En el año de 1713 ejer
cía las funciones de alcalde ordinario del Cabildo de la capital 
don Francisco Ruiz y Berecedo, chileno de nacimiento. Este per
sonaje era licenciado de la Universidad de San Marcos, y se 
había recibido de abogado en el Perú. En la sesión capitular de 
2 de Diciembre, presentó a la corporación un proyecto de estu
dios universitarios. La idea fué favorablemente acogida; y desde 
entonces empezó el Cabildo a hacer gestiones ante la Corte 
para realizarla.

Entre los argumentos alegados en favor de su plan, Ruiz 
y Berecedo hizo presente a los capitulares que sólo había cinco 
abogados en el país, tres seglares y dos eclesiásticos. Estos úl
timos eran el obispo de Concepción y un Canónigo de la Cate
dral de Santiago; y aquéllos, el mismo autor del proyecto, un 
caballero de la familia Alvarez de Toledo y don Pedro Felipe 
de Azúa, el cual muy pronto debía recibir las órdenes sagradas 
y dedicarse a- otros ministerios.

El Cabildo se apresuró a acreditar en la Península un procu
rador remunerado a efecto de conseguir la autorización del Rey.
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Por desgracia, ésta tardó veinticinco años en ser decretada. Sin 
duda, la causa de la demora fué la pobreza de la real hacienda.

Por fin, un apoderado feliz, don Tomás de Azúa, quien se 
había dirigido a España para solicitar gracias y empleos en favor 
suyo y de un hermano, obtuvo el permiso de la corona. La real 
cédula llevaba por fecha la de 28 de Julio de 1738. La Universi
dad se llamaría de San Felipe, en homenaje al nombre del Rey; 
y, para satisfacer los gastos de su erección y sostenimiento, se 
destinarían seis mil pesos, deducidos del impuesto de balanza, 
que gravaba las mercaderías de exportación.

La anhelada real cédula llegó a Santiago a mediados de 
1740.

Antes que nada se preocupó el Cabildo en preparar la casa 
de la nueva Universidad. Con tal objeto, compró una media 
manzana situada al oriente del convento de San Agustín, donde 
hoy se levanta el Teatro Municipal; y en seguida empezó a 
construir el edificio.

El primer rector fué designado por el Presidente Ortiz de 
Rozas, quien, como habría sido de suponerlo, eligió a don Tomás 
de Azúa, abogado en Santiago y licenciado en cánones y leyes de 
San Marcos de Lima. La instalación de la Universidad se cele
bró a 11 de Marzo de 1747, con asistencia del Cabildo, de la 
Real Audiencia y de los principales vecinos de la capital. Las or
denanzas de San Marcos debían regir en el establecimiento.

Las clases no pudieron funcionar sino diez años más tarde. 
Felipe V había autorizado la apertura de las cátedras de latín, de 
filosofía, de teología, de cánones y leyes, de medicina y de ma
temáticas.

Hasta entonces la única enseñanza superior que existía en 
el país era la dada en las universidades pontificias de San Ig
nacio y de Santo Domingo.

Los criollos que aspiraban a los grados universitarios ordi
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Don Tomás de Azúa
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nariamente se preparaban en los convictorios jesuítas de San
tiago y de Concepción. Estos establecimientos daban preferencia 
a la enseñanza del latín; pero además ejercitaban a los jóvenes 
en la retórica castellana. Agréguense incompletas nociones de ma
temáticas y las teorías aceptadas en la época sobre ciencias bio
lógicas, física, química y cosmografía, y se conocerá el programa 
de estudios de los antedichos colegios.

A menudo se ponen en ridículo los métodos pedagógicos en
tonces en uso. En realidad, no podría negarse que las lecciones 
aprendidas de memoria hacían perder a los alumnos tiempo y 
paciencia, y  que la importancia atribuida a las disputas meta
físicas no aumentaban la ilustración de los educandos; pero es
tas malas prácticas quedaban compensadas por el constante 
ejercicio de las facultades intelectuales y  por la trasmisión de 
no pocos conocimientos exactos.

Otro grave defecto de la enseñanza era la falta de libros de 
texto; pues sólo llegaban a Chile escasos ejemplares de las obras 
publicadas en España. Así se explica que los maestros de aquella 
época tuvieran a su cargo doble tarea. No era, sin embargo, de 
sentirlo. En vez de inculcar a sus discípulos los frecuentes erro
res de añejos tratadistas, les enseñaban muchas de esas nociones 
prácticas que se habían difundido en las colonias de América, 
gracias a los descubrimientos geográficos y a las negociaciones 
mercantiles. No debe olvidarse,, por lo demás, que las personas 
cultas ya conocían las doctrinas de Copérnico y- de Newton.

Los alumnos que recibían el grado de maestro en artes, o 
sea, el de bachiller en humanidades, o bien cortaban sus estudios, 
o bien se matriculaban para seguir los cursos teológicos. Muy 
pocos poseían los bienes de fortuna necesarios para trasladarse 
al Perú e incorporarse en la Universidad de San Marcos.

La fundación de la Universidad de San Felipe estableció en 
la colonia cursos regulares de jurisprudencia, y permitió que los
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jóvenes criollos ingresaran en ellos, hasta obtener la licenciatura, 
sin salir del país. Este adelanto hizo progresar mucho a nuestra 
sociedad; porque de este modo se formó un grupo respetable de 
personas instruidas en el derecho, capaces de aplicar los princi
pios de justicia, no sólo en las contiendas privadas sino en los 
asuntos de interés público.

En cambio, las cátedras de medicina y de matemáticas no 
alcanzaron igual éxito. La carencia de profesores idóneos esteri
lizó todos los esfuerzos encaminados a educar médicos e inge
nieros.

Don Tomás de Azúa había también recibido encargo del 
Cabildo de Santiago para impetrar en la Corte la creación de 
una Casa de Moneda.

A principios del siglo X V III, esta necesidad llegó a ser apre
miante, por la extraordinaria escasez de moneda metálica y por 
el abatimiento de la minería.

Las ciudades de Chile no recibían dinero sino del Virreinato, 
ya sea de las reales cajas, cuando éstas enviaban el situado, ya 
sea de los negociantes que compraban el trigo de nuestros cam
pos. Pero el Virrey había puesto serios obstáculos para que los 
barcos del Callao destinados a Chile cargaran dinero; pues pre
tendía que los habitantes de nuestro país recibieran en productos 
peruanos el precio de las ciento cincuenta mil fanegas de trigo 
que anualmente llevaban a aquel mercado. Esta actitud daba 
origen entre nosotros a una disminución en extremo perjudicial 
de la moneda circulante.

Por lo demás, el hecho de que no se acuñara moneda en la 
colonia influía para que los dueños de las minas vendieran casi 
siempre sus metales a muy bajo precio.

Las ventajas que debía producir una Casa de Moneda sal
taban, puede decirse, a la vista. Desde' el mismo día en que ella 
empezara a funcionar habría suficiente numerario para las tran
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sacciones; y los mineros recibirían en pago de sus metales un 
precio equitativo, que daría nueva vida a la explotación de las 
Vetas de oro y plata.

Desgraciadamente, el proyecto del Cabildo de Santiago 
fué combatido en las salas del monarca por un poderoso adver
sario, el Virrey, quien en el acto comprendió que la instalación 
del nuevo cufio en la Capitanía General iba a restarle al Perú 
un importante factor de influencia en Ids costas del Pacífico. 
Hasta entonces la ciudad de los Reyes había sido el principal 
proveedor de dinero amonedado desde Panamá hasta Chiloé.

Don Tomás de Azúa apeló a un recurso extremo, que fué 
una idea salvadora. Por aquellos años se encontraba en la Pe
nínsula un castellano viejo, que había hecho su fortuna en la 
capital de Chile, y que había ido a España a solicitar empleos 
públicos que le permitieran vivir en nuestro país, con facilidades 
para el giro de sus negocios. Azúa concibió el plan de proponerle 
que fundara la Casa de Amonedación proyectada; y le prometió 
apoyarla ante el Rey,

Don Francisco García de Huidobro, que así se llamaba el 
personaje aludido, estudió con detención el negocio, y, después 
de balancear sus aspectos favorables y adversos, resolvió acep
tarlo. Con perspicaz mirada, calculó que, aunque eran grandes 
los costos de la empresa, éstos se cubrirían con exceso, dada la 
cantidad de oro que cada año producían las minas de Chile. 
Se explotaban entonces numerosas vetas de este metal en Co- 
piapó, en Petorca, en Tiltil, en Peldehue y en otros lugares, y 
se estimalja que anualmente salían de ellas más de un millón de 
pesos.

Obtenida la aquiescencia de García de Huidobro, Azúa 
elevó al soberano un discreto memorial, en que le manifestó las 
ventajas del proyecto, que no ofrecía riesgo alguno para el real 
erario, puesto que la instalación se haría por cuenta particular.
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Los esfuerzos combinados de Azúa y de García de Huidobro 
aseguraron el triunfo a la petición del Cabildo de Santiago^

Don Francisco García de Huidobro

Felipe V mandó fundar la Casa de Moneda por real cédula de 
l.° de Octubre de 1743.

El establecimiento de la Universidad de San Felipe había 
independizado a nuestro país del monopolio docente del Virrei
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nato. La creación de la Casa de Moneda lo libertó de su tiranía 
económica.

Después de sufrir graves afanes y aventuras, García de 
Huídobro consiguió establecer esta nueva institución en una 
buena casa de la ciudad de Santiago, y, algunos años más tarde, 
en 1749, selló la primera moneda, que fué una media onza de 
oro con el busto de Fernando VI, hijo y sucesor de Felipe V.

El entusiasmo que este hecho despertó en la colonia se halla 
comprobado en los parabienes y agradecimientos que dirigieron 
al Rey las primeras autoridades del país.

Mientras la Capitanía General recibía los grandes benefi
cios mencionados, ocurrió en Concepción, en el año de 1751, un 
violento terremoto, que la arruinó por completo. Esta era la 
segunda catástrofe de la misma clase que en la primera mitad del 
siglo X V III azotaba a la capital del sur. En una y otra ocasión 
el movimiento sísmico fué acompañado por los estragos del mar. 
Las aguas velozmente se alejaron de la costa, y volvieron con 
impetuosa agitación, invadiendo el área de la ciudad. La acción 
devastadora de las olas, no sólo destruyó las casas, sino que, en 
diversas embestidas, arrastró los muebles y demás objetos de 
uso doméstico a una gran distancia de la playa.

El Presidente Ortiz de Rozas' juzgó que, para evitar en lo 
futuro que Concepción se viera expuesta a destrucciones perió
dicas, por las sacudidas de tierra y por los embates del océano, 
debía ser trasladada a un sitio lejos de la costa. Con tal objeto, 
convocó a los vecinos a un Cabildo Abierto, presidido por él, en 
el cual manifestaron diversas opiniones. Prevaleció, sin embargo, 
la de ubicar la ciudad en el llano que se extendía entre los ríos 
Andalién y Bío-Bío, llamado valle de la Mocha.

A pesar de que Ortiz de Rozas ordenó que esta traslación 
se ejecutara dentro del término de seis meses, ella no pudo rea
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lizarse de un modo def.nitivo sino en 1764, a causa de la tenaz 
resistencia del obispo Toro Zambrano.

En los gobiernos posteriores, continuaron las obras de utili
dad pública; y, entre ellas, es digna de ser mencionada el monu-

Malón o ataque de los indios

mental puente de cal y canto construido sobre el Mapocho por 
el corregidor de Santiago don Luis Manuel de Zañartu.

El Presidente Guill y Gonzaga se empeñó también por me
jorar el camino 'de la Cordillera, entre Aconcagua y Mendoza. 
Esta ruta tenía gran importancia, porque de año en año aumen
taba el comercio de Chile con Buenos Aires. Por ella se introdu-
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cían en nuestro país numerosos rebaños y cerca de mil arrobas 
de yerba del Paraguay, en cambio del cobre labrado y de los cor
dobanes que los comerciantes chilenos enviaban al Río de la 
Plata. Por lo demás, desde que en las conferencias de Utrecht 
se había concedido a Inglaterra el asiento de negros, ppr la misma 
vía se internaban esclavos africanos y mercaderías de contra
bando.

Guill y Gonzaga mandó edificar en este camino seis garitas 
de cal y ladrillo, con el fin de que sirvieran de refugio a los via
jeros que lo atravesaban durante el invierno. El trabajo fué di
rigido por dos irlandeses que se hallaban a las órdenes de España. 
El ingeniero Garland señaló los sitios donde debían ser colocadas 
las garitas, y el oficial don Ambrosio O’Higgins recibió el encargo 
de vigilar la construcción de ellas.

Por desgracia, una nueva revuelta araucana interrumpió 
estos adelantos, sin que revistiera los pavorosos caracteres de las 
que habían estallado en el siglo XVI. El levantamiento de 1766, 
como el de 1723, fueron detenidos con facilidad en las márgenes 
del Bío-Bío.

Pero el suceso más notable de este gobierno fué la expulsión 
de los jesuítas.

Carlos III resolvió desterrar a los religiosos de la orden de 
San Ignacio no sólo de España sino también de sus colonias del 
Nuevo .Mundo. La verdad fué que la Compañía se hallaba víc
tima de un desprestigio completo, por obra de los filósofos 
franceses y por la emulación y odio de sus adversarios. Entre 
éstos, eran sus enemigos jurados los protestantes, a quienes com
batían con tenacidad en Europa, Asia y América, y numerosos 
miembros de otras órdenes católicas, que se creían con mejor 
derecho para ocupar una situación de privilegio.

La supresión de la Compañía de Jesús en Francia, decretada 
por Luis X V  en el mes de Noviembre de 1764, fué el golpe de
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gracia para la orden. Los Borbones de España no se consideraron 
firmes en su trono abrumados por la omnipotencia de que go
zaban en el mundo los hijos de San Ignacio.

El conde de Aranda, presidente del Consejo de Castilla 
propuso al Rey, con ánimo resuelto y  valeroso, la extinción de la 
Compañía de Jesús, su extrañamiento inmediato de los países 
de la monarquía, y la apropiación de sus bienes, tanto muebles 
como raíces. Carlos III no dudó por mucho tiempo en firmar la 
real cédula que así lo ordenó, con fecha 27 de Febrero de 1767; 
y confió la ardua y  peligrosa ejecución de esta medida al mismo 
enérgico ministro que le había estimulado a tomarla.

Aranda procedió con extraordinaria cautela y habilidad; y 
envió órdenes terminantes a los virreyes y demás gobernadores 
de Hispano-América para que cumplieran sin demora el real 
decreto. Habría deseado que la expulsión se verificara en todas 
partes, si era posible, en un mismo día, a fin de que nadie ni nada 
pudiera embarazarla.

Los pliegos dirigidos a la Capitanía General de Chile fueron 
enviados por la vía de la Cordillera. El gobernador del Río de la 
Plata recibió encargo de despachar inmediatamente a su destino 
la valija de nuestro país.

Esta correspondencia llegó en el día 7 de Junio a manos del 
gobernador de Buenos Aires, don Francisco Bucarelli y Urzúa; 
y este funcionario se apresuró a satisfacer los deseos de la Corte 
mandando a Santiago de Chile un comisionado especial para que 
la entregara a la persona misma de don Antonio Guill y Gonzaga.

Dos meses más tarde, en la mañana del 7 de Agosto, el Pre
sidente nombrado abrió en su palacio de la Plaza Mayor el mis
terioso legajo, en que el ministro Aranda le daba instrucciones a 
fin de que, con la debida reserva, arrestara a todos los miembros 
de la orden de San Ignacio, e hiciera ocupar sus conventos y ca
sas de residencia.
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El deber sagrado que reconocía de cumplir la voluntad del 
Rey causó a Guill y Gonzaga una impresión en extrema dolorosa. 
No sólo era convencido partidario de los jesuítas, sino que su 
confesor y  consejero habitual pertenecía a la Compañía. No va
ciló, sin embargo, un minuto en poner el cúmplase al real decreto.

La primera diligencia que ejecutó fué el nombramiento de 
las personas que debían arrestar a los padres y tomar posesión 
de sus conventos. Como la Corte creía necesario que estos actos 
fueran simultáneos en todo el país, Guill y Gonzaga eligió con 
tal objeto treinta y dos delegados de su autoridad; y fijó el día 
26 de Agosto, antes de aclarar y de abrirse las puertas de las 
iglesias, reza el decreto, para que cumplieran lo mandado.

Cuatro miembros de la Real Audiencia recibieron la comi
sión de ocupar las casas más importantes de la capital: don Juan 
de Balmaceda, el Colegio Máximo; don José Clemente de Tras- 
laviña, el noviciado de San Francisco de Borja; don Gregorio 
Blanco de Laisequilla, el Colegio de San Pablo; y don Juan 
Verdugo, la Ollería y la Casa de Ejercicios.

Por expreso encargo del Presidente, el día anterior, 25 de 
Agosto, las milicias de las ciudades y lugares donde los jesuítas 
poseían propiedades o colegios estuvieron acuarteladas y prontas 
a tomar las armas. Así había sido dispuesto desde Madrid por el 
ministro Aranda, quien había adoptado todas las precauciones 
necesarias para vencer cualquier conato de resistencia.

Las órdenes de Carlos III se cumplieron en Chile sin dificul
tad alguna. Los religiosos de la Compañía acataron sin una pa
labra de protesta la voluntad del Rey. Los jesuítas de Santiago 
y de las haciendas próximas a la ciudad fueron reunidos en la 
casa del Colegio Máximo, y allí permanecieron hasta su partida 
a Valparaíso, debidamente custodiados, prontos a embarcarse con 

.destino al Viejo Mundo.

<3.— T . I
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Don Juan Ignacio Molina
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Es fácil calcular el dolor y la consternación que este suceso 
produjo en el ánimo de los españoles y  criollos de Chile.

Por lo demás, la gersecución contra la orden no se detuvo 
en este punto. Siguiendo el parecer del conde de Aranda, en 
unión de los principales soberanos católicos de Europa, Carlos 
III entabló negociaciones ante la Santa Sede con el objeto de 
pedir la extinción de la Compañía.

Después de laboriosas gestiones, el Papa Clemente XIV , en 
el día 21 de Julio de 1773, firmó el célebre breve por el cual de
claró suprimida la Compañía de Jesús en todo el orbe cristiano.

De este modo violento, inducido por razones de alta política, 
el Rey de España alejó de sus dominios a la poderosa orden, la 
cual, puede decirse, había nacido en la misma Corte, y defendido 
los intereses de la monarquía a la par que los de la Iglesia R o
mana.

Los más grandes historiadores se hallan contestes en el 
juicio de que la expulsión de los jesuítas causó graves daños en 
el proceso de formación de las colonias hispano-americanas.

En Chile, ellos no pudieron ser reemplazados por ninguna 
otra orden religiosa. Desde su llegada, los padres de la Compa
ñía habían sido los mejores maestros de la juventud, los más 
abnegados misioneros y  los agricultores más progresistas.

Cuando hacía mucho tiempo habían interrumpido sus fae
nas los obrajes de paño fundados por los conquistadores, los 
jesuítas volvieron a establecerlos, en Mendoza, en Bucalemu 
y en La Calera. Desde principios del siglo X VIII, habían traí
do de Europa arquitectos, ingenieros y numerosos artesanos. 
En el año de 1748, el padre alemán Haimhausen contrató en su 
patria cuarenta obreros industriales, que consiguió hacer ad
mitir por las autoridades de la colonia. Entre ellos, había pla
teros, fundidores, relojeros, pintores, escultores, ebanistas.
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carpinteros, boticarios, tejedores, bataneros, y oficiales de al
gunas otras artes. La mayoría de estos hombres útiles fueron 
destinados a las industrias que se fundaron en La Calera, don
de hubo talleres de fundición, de platería y de relojería.

Se comprende que los miembros de una orden tan' activa 
y emprendedora adquirieran extraordinario crédito en la socie
dad.

A la fecha de la expulsión, la Compañía poseía más de cin
cuenta haciendas, repartidas en todo el país, desde Coquimbo 
hasta Arauco. Las principales eran: La Punta, Pudáhuel, La 
Calera, Ñuñoa, San Francisco de Regis, Ocoa, Limache, Bu- 
calemu. La Compañía, Colchagüa, Longaví, Quivolgo, Cucha- 
cucha.

Su gran obra agrícola e industrial no era, sin embargo, la 
principal causa de su prestigio. Lo que desde el primer día cau
tivó las almas fué su infatigable labor espiritual y  religiosa. El 
púlpito y  el confesonario avasallaron por completo tanto a los 
hombres como a las mujeres.

En las demás colonias hispano-americanas la influencia 
de la orden de San Ignacio fué igualmente irresistible, y Ja em
presa de desarraigarla, de igual modo aventurada y difícil. 
El extrañamiento de los jesuítas es la última hazaña grande del 
imperio fundado por Carlos V y por Felipe II.

El gobierno español trató de hacer olvidar la ausencia de los 
expulsados, y  fundó nuevos colegios o establecimientos públi
cos, de caridad y de administración, en las casas que les habían 
pertenecido; pero las órdenes que les reemplazaron en la cáte
dra y en el púlpito no poseían en el mismo grado que ellos ni la 
vocación de la enseñanza, ni el don de hacer prosélitos.

Después de oír el dictamen de sabios jurisconsultos y esta
distas, el Rey ordenó que las haciendas de los jesuítas fueran
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vendidas en público remate. Así se hizo; y, como habría sido de 
preverlo, ellas fueron enajenadas en muy malas condiciones.

La compra de esos fundos, no sólo enriqueció a numerosas 
familias, sino que contribuyó a dar importancia al elemento 
criollo de las colonias, dentro del cual se levantaron más tarde 
los caudillos de la independencia.
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Ultimos años del reinado de Carlos III.—El Presidente de Chile don Agus
tín de Jáuregui reorganiza el ejército y las milicias de la colonia.— 
Obras públicas del Presidente Benavides.—Incorporación a la corona 
de la Casa de Moneda, de la Aduana y del Correo.—El Comercio 
Libre.—Segregación de la provincia de Cuyo.—Chile es dividido en 
dos intendencias.—Una conspiración en 1780.—Proyecto del conde 
de Aranda para establecer monarqúías independientes en América.

Después de la expulsión de la Compañía de Jesús ningún 
otro acontecimiento de igual importancia interrumpió la tran
quilidad de la colonia. Durante cuarenta años una serie de bue
nos gobernadores trataron de cumplir en la mejor forma posi
ble las órdenes del Rey y fueron rnej orando lentamente los ser
vicios públicos.

Por desgracia, los indígenas del sur continuaron agitados 
y obligaron a las autoridades del país a tomar severas medidas 
para reprimirlos. Con este motivo, el Presidente don Agustín 
de Jáuregui procedió a ejecutar una reorganización completa 
no sólo en el ejército de línea sino en las milicias del país.

Respecto de aquél, ordenó que los cuerpos de infantería 
establecieran su residencia en Concepción y en Valdivia; y 
envió a la primera de estas ciudades un batallón de 700 hom
bres, y a la segunda otro de 500. Creó dos compañías de arti
lleros, compuestas de 100 plazas; un cuerpo de dragones de la 
frontera, con 400; otro de 50, destinado a la capital; y, con el
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objeto de disciplinar las milicias, un cuerpo de veteranos, con 
32 oficiales y sargentos de caballería. El ejército permanente 
llegó a contar 1,900 hombres.

Jáuregui estableció además un nuevo plan de sueldos mi
litares. El Rey prestó en el acto su apírobación a todas estas 
reformas.

Al mismo tiempo, las milicias fueron elevadas hasta el 
número de 15,856 plazas. En Santiago organizó Jáuregui dos 
regimientos de caballería, llamados el Príncipe y la Princesa, 
con 600 hombres cada uno; y un regimiento de infantería, de 
SOO plazas, con el nombre de el Rey. Y, finalmente, redujo a 
200 el número de soldados del batallón del comercio; y a 150 el 
de pardos o mulatos. El primero de estos últimos cuerpos se 
hallaba destinado a custodiar los almacenes y las tiendas. En 
adelante, las milicias no debían sufrir alteración bajo el régimen 
colonial.

Las de Santiago, que, como se sabe, tuvieron considerable 
influencia en los primeros movimientos revolucionarios, en 
breve adquirieron mucho prestigio, porque todos sus oficiales 
pertenecían a la más alta sociedad.

No se limitó Jáuregui a reorganizar las tropas, sino que ade
más firmó un nombramiento que debía tener importantes con
secuencias para la conservación de la paz entre los araucanos. 
A principios de 1776, confió el cargo de maestre de campo ge
neral al irlandés don Ambrosio O’Higgins. Al mando de las tro-, 
pas de línea, este hábil y prudente jefe logró asegurar la tran
quilidad de la frontera.

Las milicias provinciales, por su parte, ayudaron a perse
guir y a derrotar a los pehuenches, o sea, a los indígenas que 
habitaban en las faldas de los Andes, los cuales, en el verano, a 
menudo invadían los campos de Chillán, Curicó y Maulé, con 
el objeto de robar ganado.
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En esta época, el gobernador de Chile ordenó que una 
compañía de ochenta soldados saliera de la ciudad de Valdivia, 
en Septiembre de 1777, con el objeto de averiguar si era cierta 
la existencia de poblaciones españolas en la Patagonia. Desde 
hacía muchos años se creía firmemente que un cierto número 
de soldados vivían allí en una o más ciudades, construidas por 
ellos, sin comunicación alguna con sus compatriotas. Estas ciu
dades eran llamadas de los Césares, por el nombre de uno de los 
compañeros de Sebastián Cabot en su expedición al Río de la 
Plata.

Las personas sensatas, sin dar completa fe a los que asegu
raban la realidad de esas poblaciones, se inclinaban, sin embargo, 
a admitir que los náufragos de las muchas empresas dirigidas 
con mal éxito a través del canal de Magallanes, o bien, los de
fensores de las ciudades del sur de Chile, destruidas por los in
dígenas siglo y medio atrás, hubieran podido establecerse en 
dichas comarcas.

La expedición que, por mandato del Rejq envió Jáuregui 
a la región de los lagos, donde se suponía moraban aquellos es
pañoles, lejos de todo comercio humano, no halló vestigio al
guno de ellos. A pesar de todo, los ilusos de la colonia continu.i - 
ron afirmando la existencia de pueblos europeos en el corazón 
de la Patagonia.

En los últimos años del reinado de Carlos III las obras pú
blicas de la capital de Chile recibieron considerable impulso.

La primera que ocupó la atención del Presidente don Am
brosio de Benavides fué la de los tajamares que debían proteger 
la ciudad contra las inundaciones del Mapocho.

Una extraordinaria crecida del río hizo necesario este tra
bajo. En el mes de Junio de 1783, a consecuencia de una copiosa 
lluvia de nueve días seguidos, las aguas invadieron los campos 
situados al oriente, rompieron los viejos tajamares, y se precipi
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taron con invencible fuerza por el medio de la Cañada. Toda 
comunicación se interrumpió entre el centro de la ciudad y los 
barrios del sur. El río asimismo inundó las calles de la ribera 
norte, y corrió violentamente por la vía de la Cañadilla, que ha
bía sido uno de sus cauces naturales.

El Presidente Benavides hizo construir algunos pretiles 
de madera, a fin de contener el río y precaver nuevos peligros, 
y encargó a un ingeniero que había llegado de España le infor
mara sobre la mejor defensa contra las avenidas del Maptocho. 
Don Leandro Baradán, que así se llamaba este personaje, le
vantó entonces los pianos de los tajamares que se iniciaron al
gunos años' después.

El mismo Benavides ordenó la construcción de otros dos 
grandes edificios: la Casa de Moneda y el Cabildo. Los planos 
de estas obras fueron ejecutados por el hábil arquitecto italiano 
don Joaquín Toesca, a quien también se debió la fachada de la 
Catedral, que se hallaba inconclusa.

El edificio del Cabildo; en el cual, conforme a las ideas de 
la época, se instaló la cárcel, debía durar cerca de un siglo. El 
de la Casa de Moneda, cuyo costo subió a más de un millón de 
pesos, sólo quedó concluido en el año de 1805; y se conserva 
hasta hoy. Su aspecto monumental ofrece una hermosa mues
tra de la antigua arquitectura.

Carlos III sin disputa fué el más adelantado de los Bor- 
bones que gobernaron la monarquía española. Si él mismo no se 
hallaba dotado de un gran talento, supo escoger ministros que 
lo tenían y pudieron ayudarle a resolver gravísimos problemas.

La influencia de este egregio soberano llegó hasta los más 
lejanos límites de sus dominios de ultramar; y en Chile mismo 
se experimentaron los saludables efectos de su buena admi
nistración.

Por esos años, tres importantes ramas del servicio público
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fueron reformadas de acuerdo con los principios del régimen 
moderno.

La acuñación de la moneda, la recaudación de los impuestos 
de aduana y el transporte de la correspondencia se hallaban 
entonces administrados por individuos particulares, a quienes 
la corona concedió esta facultad en cambio del pago de determi
nados derechos.

Tal era el sistema generalmente establecido en Europa, y 
España no fué una excepción en la materia.

En Chile, dirigía la Casa de Moneda, como se ha leído, don 
Francisco García de Huidobro; y los derechos de aduana, o de 
almojarifazgo, eran percibidos  ̂por contratistas, que adqui
rían este privilegio en pública subasta.

Carlos III juzgó que tanto la f0.bricación de la moneda co
mo la recaudación de los impuestos de aduana eran funciones 
vitales en una sociedad bien constituida y no debían confiarse 
a la industria particular; pues se corría el grave riesgo de que 
los contratistas abusaran de la confianza en ellos depositada. 
Resolvió, en consecuencia, incorporar a lá corona, mediante in
demnizaciones equitativas, uno y otro servicio; la Casa de 
Moneda, por real cédula de 1770; y la administración de la 
Aduana, seis años más tarde.

Con igual sabiduría procedió el Rey quitando de manos de 
la familia Carvajal el servicio de correos en América y orde
nando su reversión a la corona. El poseedor del privilegio fué 
indemnizado con grandes títulos y honores, subidas rentas y 
otras concesiones de importancia.

Un paquebot empezó entonces a traer cada dos meses del 
puerto de La Coruña la correspondencia destinada a Montevi
deo, a Buenos Aires y a Chile. Las cartas dirigidas a nuestro 
país desde la Península llegaban a Santiago, más o menos, en el 
plazo de tres meses.
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Por muchos años, sólo hubo un correo mensual entre San
tiago y Valparaíso, y  otro, entre Santiago y Concepción. La 
correspondencia así conducida, en estos primeros tiempos, era 
escasa. El público demoró mucho en aprovechar las facili
dades que le ofrecía el fisco. De ordinario, el correo de Santiago 
a Valparaíso no transportaba más de doce cartas al mes. Era 
costumbre confiar las comunicaciones escritas a los arrieros, o 
bien, a cualquier amigo de buena voluntad. Dentro del territo
rio de la colonia, el despacho de una carta sencilla costaba 
veinticinco centavos.

La principal innovación introducida por el Rey en sus co
lonias de América fué la que se denominó comercio libre.

Después del sistema de flotas, como ya se ha dicho, se au
torizó el de los navios de registro. A la ruta del istmo de Pa
namá sucedió la del cabo de Hornos. Más tarde, se había abier
to la vía de Buenos Aires. Cada una de estas etapas significó 
un gran progreso para la Capitanía General; pero, mientras 
tanto, permanecía incólume el monopolio del puerto único en 
España: primero Sevilla, y desde el principio del siglo X V III 
Cádiz. Durante más de doscientos setenta años- estas ciudades 
gozaron de un colosal privilegio: de ellas partían y  a ellas llega
ban todas las naves que hacían el comercio con América.

Los ministros de Carlos III comprendieron .las inmensas 
ventajas que podía producir el comercio libre con las colonias 
cuando los ingleses se apoderaron de La Habana en 1762. Abier
ta esta bahía a las naves de Inglaterra, en el plazo de menos de 
un año’, entraron en ella setecientos veintisiete buques mer
cantes.

Desde esta fecha, el ilustrado Rey de España empezó a 
derogar las disposiciones que ponían trabas al comercio de 
América. Por último, con fecha 2 de Febrero de 1778, concedió
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permiso a Buenos Aires, Chile y  el Perú para comerciar direc
tamente con varios puertos españoles.

Por cierto, las mayores ventajas de esta innovación apro
vecharon a los comerciantes de la Península; y, para asegurarlo, 
basta recordar que la introducción de los productos españoles 
en el Nuevo Mundo aumentó de un modo extraordinario. Pero, 
sin disputa, no fueron pocos los beneficios que aquella real cé
dula produjo en las colonias; por cuanto suprimió los tributos 
que gravaban la navegación de los buques de registro, y, en 
consecuencia, hizo bajar el precio de las mercaderías.

Las colonias más favorecidas eran las que exportaban fru
tos trog^icales, como el. algodón, el cacao, el azúcar, la cochini
lla, el café, el añil y la cascarilla, muy codiciados en España. 
Aun cuando Chile no podía ofrecer productos de esta clase, ob
tuvo gran ventaja del nuevo régimen. «Su comercio, aseguraba 
en 1797 un inteligente observador de los negocios, ha llegado a 
ponerse en el pie de hacer uh giro de cerca de tres millones de 
pesos con la Metrópoli, Buenos Aires, provincias del Río de la 
Plata, islas adyacentes y  el Perú».

La reforma, sin embargo, causó en un principio grandes 
perturbaciones; y, tanto en España como en América, ocurrieron 
numerosas bancarrotas de aquellas casas de comercio que te
nían poco capital y no estaban preparadas para la competencia. 
Esto sucedió asimismo en Chile, donde el aumento de las mer
caderías europeas hizo descender los precios con demasiada ra
pidez. En el término de dos años, de 1786 a 1788, se contaron 
más de sesenta quiebras.

En esta época ocurrió un fenómeno de fácil explicación, 
que, sin embargo, alarmó a los comerciantes de nuestro país. 
Los productos agrícolas no alcanzaban a cubrir el valor de las 
mercaderías importadas; y el exceso de ellas era pagado con la 
moneda que se acuñaba en Santiago, la cual en muchos casos
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llegó a ser insuficiente para los cambios del interior. Esta es
casez de numerario provocó calurosas protestas contra la li
bertad decretada por Carlos III. Los comerciantes de Santiago 
clamaban por que se restringieran los permisos concedidos a los 
barcos de la Península, e insinuaban la conveniencia de que 
esos barcos sólo pudieran venir en fechas fijas.

Esta incapacidad para aceptar los progresos económicos 
justifica hasta cierto punto la política seguida por España en 
América. Aquí y allá los prejuicios eran más fuertes que las 
sólidas espectativas de la libertad.

El verdadero remedio de los males económicos habría sido 
el fomento de la producción. Desgraciadamente, la colonia 
tenía muy escaso número de habitantes europeos, y no juntaba 
los capitales necesarios para el desarrollo de la industria.

La creación del Virreinato de Buenos Aires en 1776, con
firmada dos años después, segregó la provincia de Cuyo de la 
Capitanía General de Chile. El territorio de esta gobernación 
se hallaba reducido entonces a la angosta faja que se extiende 
desde el desierto de Atacama hasta el golfo de Reloncaví. El 
archipiélago de Chiloé estaba sujeto a la jurisdicción política 
y militar del Virreinato del Perú, aunque en lo eclesiástico de
pendía de la diócesis de Concepción.

La única ciudad que merecía el nombre de tal era Santiago, 
que habitaban, según el censo del Presidente Jáuregui, 24,318 
individuos. La Serena, después del incendio y saqueo de Sharp 
aun no estaba completamente reconstruida; y Concepción 
acababa de ser trasladada al valle de la Mocha. Chillán era de 
una categoría inferior. Valdivia no pasaba de ser una plaza de 
guerra; y Valparaíso derivaba toda su importancia de las liode- 
gas donde los principales hacendados del centro del país guar
daban sus cosechas de trigo, antes de enviarlas al Perú.

Las villas fundadas por Manso de Velasco y por Ortiz de
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Rozas ofrecían el aspecto de miserables aldeas; y Quillota no 
era sino un simple villorrio.

A pesar del triste estado de la colonia, el Rey estableció 
en ella una gran reforma administrativa, en la cual cifraba mu
chas esperanzas.

En 1782, Carlos III resolvió dividir en intendencias los 
virreinatos y  capitanías generales. De esta suerte creyó que el 
gobierno sería ejercido con mayor eficacia en las vastas comar
cas del Nuevo Mundo. De conformidad con este plan, y previo 
informe del Presidente Benavides, en la Capitanía General de 
Chile se crearon dos intendencias; Santiago y Concepción.

Según la real ordenanza, Benavides fué nombrado inten
dente de Santiago, con la superintendencia de todo el país: 
y  el Virrey del Perú designó intendente de Concepción al briga
dier don Ambrosio O’Higgins. Cada uno de estos jefes tenía 
facultad, para nombrar un asesor letrado, y para dividir el te
rritorio de su 'mando en distritos, o partidos. El cargo de co
rregidor desaparecía, reemplazado por el de subdelegado, o jefe 
de partido. Los asesores, por su parte, podían presidir los ca
bildos, en ausencia del intendente.

Benavides eligió como asesor al doctor don Alonso de Guz- 
mán y Peralta, y  O’Higgins al doctor don Juan Martínez de 
Rozas. Difícilmente hubo nombramientos más-acertados. Am
bos personajes eran chilenos, y habían hecho sus estudios de 
jurisprudencia en las universidades coloniales. Profesores y 
abogados, tanto Guzmán como Rozas, se distinguían por su 
clarísima inteligencia.

Este fuá un período muy peligroso para la dominación es
pañola en América. Como se sabe, España tenía en Europa 
enemigos inrreconciliables. Los ingleses habían codiciado siem
pre el comercio de sus colonias, y no escatimaban sacrificios para 
apoderarse de él; y los franceses parecían empeñados en despres
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tigiar a los Borbones de España por la retumbante voz de sus 
publicistas y filósofos. Estas dos fuerzas coligadas constituían 
poderosos arietes, que fatalmente debían triunfar en el Nuevo 
Mundo.

Aun cuando en la Capitanía General de Chile no estallaron 
rebeliones tan graves como las de Tupac Amaru en el Perú, ni 
conflictos tan alarmantes como los de Nueva Granada, no fal
taron en la pacífica población de Santiago síntomas de poca 
sumisión al orden establecido.

■ Dos franceses ilusos, Antonio. Gramusset y Antonio Ale
jandro Berney, que habían logrado escapar a las hostilidades 
del gobierno contra los extranjeros, aquél industrial y éste 
pedagogo, proyectaron en 1780 armar una revuelta para con
vertir a Chile en nación independiente. Calculaban que España, 
a causa de la guerra con los ingleses, no podría enviar tropas a 
una colonia tan lejana.

Por otra parte, ellos conocían la modestia de su situación 
personal, en medio de una sociedad extraña, y buscaron coope
radores de importancia para la empresa. Con tal objeto, se di
rigieron a don José Antonio de Rojas, rico agricultor de las ve
cindades de Santiago., quien llegaba de España imbuido en las 
teorías de los filósofos franceses y muy desengañado de la Corte 
de Carlos III. Este personaje, según parece, no desaprobó el 
plan de Gramusset y Berney.

El proyecto consistía en proclamar el gobierno republicano, 
a semejanza del establecido en los Estados Unidos. Un Senado, 
de elección popular, y en el cual tendrían asiento algunos di
putados de Arauco, debía dirigir los negocios públicos. Se aboli
rían la pena de muerte y la esclavitud. No habría clase privile
giada. Las tierras de cultivo se repartirían en proporciones igua
les. Habría libertad de comercio con todos los pueblos, incluso 
Esnaña.
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Los autores de este quimérico designio tenían además el 
propósito de comunicarlo a Carlos III, a fin de hacerle saber 
que los chilenos querían vivir emancipados y se complacían en 
ofrecerle su amistad.

Tan hermoso sueño se desvaneció en un día. La Real Au
diencia, que tuvo conocimiento del complot por una denuncia 
firmada, arrestó a los dos franceses y los envió al Perú. Allí, 
celebrada ya la paz con Gran Bretaña, fueron embarcados en 
un buque de guerra. Berney pereció en un naufragio al llegar a 
Europa; y Gramusset concluyó su vida en las prisiones de Cádiz.

La Real Audiencia juzgó prudente no castigar, ni a Rojas, 
ni a ningún otro de los cómplices de la conspiración. Gracias a la 
reserva con que aquel tribunal tramitó el proceso, la ciudad de 
Santiago no tuvo siquiera sospechas de lo que había sucedido.

Entretanto, los estadistas previsores de la Península cal
culaban que la independencia de los Estados Unidos, explotada 
gor los escritores de Francia, pondría de seguro en peligro el 
imperio colonial español. Entre ellos, el conde de Aranda, emba
jador de Carlos III en París, trató de imitar al ministro inglés 
Pitt, que en 1762 proyectó la división de las colonias inglesas 
de América en reinos independientes; e insinuó a su Corte que se 
adelantara a los acontecimientos, y estableciera en América 
tres monarquías tributarias de España: una en Méjico, otra 
en Nueva Granada, y la tercera en el Perú. De esta última de
penderían las provincias del Río de la Plata y la Capitanía 
General de Chile. Cada una de estas monarquías sería goberna
da por un infante de la Casa Real.

El antedicho proyecto no mereció siquiera ser discutido en 
el Consejo de Su Majestad.

Aranda insistió, sin embargo, en su plan de reorganizar las 
colonias; y lanzó la idea de proponer la anexión del Portugal en 

'cambio del Virreinato del Perú. De este modo, los portugueses
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formarían un gran reino con el Perú y el Brasil; y  las monar
quía española conservaría en América tres grandes estados: 
Méjico, Nueva Granada y  Buenos Aires.

El conde de Floridablanca, ministro entonces del despacho, 
se limitó a contestar irónicamente la nota del embajador. El 
resultado final debía darle la razón al conde de Aranda.

Posada ae Santo Domingo

1 0 — T .  !
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CAPITULO X I

Gobierno de don Ambrosio O ’Higgins.—Este Presidente visita todo el te
rritorio de su jurisdicción.— Sus planes para fomentar la industria 
y el comercio.—El tribunal del Consulado.— Repoblación de Osor- 
no, camino carretero entre la capital y el puerto de Valparaíso, los 
tajamares de Santiago.—Abolición de las encomiendas de indígenas. 
Parlamento de Negrete.—Creación de nuevas villas.—O’Higgins es 
nombrado Virrey del Perú.

Don Ambrosio O’Higgins gobernó la Capitanía General 
durante ocho años, de 1788 a 1796, y sin disputa fué el mejor 
Presidente de la época colonial.

. Irlandés de nacimiento, profesaba el catolicismo. Amarga
do por las hostilidades que sufrían sus compatriotas de parte 
del gobierno inglés, resolvió buscar un asilo en España, donde 
fué bien recibido. Allí se consagró al comercio; y, con un carga
mento de mercaderías, emprendió viaje a América.

Desgraciadamente, fracasó en el Virreinato del Perú. Es
ta fué la causa de su venida a Chile. Contaba entonces cuarenta 
y un años de edad.

O’Higgins poseía la suficiente ilustración general para des
empeñar bien cualquier destino administrativo; y los presi
dentes de la colonia no tuvieron dificultad en darle ocupación.

Al cabo de cuatro años, volvió a la Península, donde consi
guió la amistad del ministro de Indias. Con recomendaciones de
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este personaje, regresó a Chile, y  se'incorporó en el ejé^rcito, a 
la edad de cincuenta años.

Su carrera posterior debía ser una serie no interrumpida de 
triunfos. La probidad del carácter y la constancia en el trabajo 
le granjearon el aprecio de sus jefes.

Durante su administración, O’Higgins atendió con igual 
esmero todas las ramas del servicio público.

En esta época, estuvieron a punto de romperse las rela
ciones entre España e Inglaterra, con motivo de la captura de 
dos naves inglesas por un comandante español, en las costas 
de la isla que después se llamó de Vancouver. O’Higgins des
plegó extraordinaria actividad para disciplinar las milicias y 
mantener una estricta vigilancia en los puertos.

Por felicidad, los temores de guerra se disiparon con el re
conocimiento que hizo el Rey Carlos IV  de los derechos alega
dos por Gran Bretaña a la soberanía de la antedicha isla y a la 
pesca de la ballena en el Pacífico.

Los principales puertos de Chile se hallaban fortificados 
en la medida de los recursos del erario y de los conocimientos 
que poseían los ingenieros de entonces. El mismo O’Higgins, 
bajo el gobierno de Jáuregui, había establecido dos baterías 
y un fuerte en la bahía de Talcahuano. El puerto de Valdivia 
tenía cuatro fuertes, con más de cien cañones, cuyos fuegos se 
cruzaban, y además una batería avanzada. Valparaíso, que sólo 
mereció el título de ciudad en 1802, contaba con tres castillos. 
Por su parte, O’Higgins agregó una batería en la extremidad 
norte, en el sitio que después recibió el nombre de El Barón, 
por el título de barón de Ballenary que Carlos IV concedió a 
don Ambrosio en el año de 1795. Debe confesarse, sin embargo, 
que todas estas defensas habrían sido ineficaces para resistir un 
ataque de los barcos de Inglaterra.

La declaración de guerra hecha a España en 1793 por la
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Don Ambrosio O'Higgins
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Convención francesa no tuvo efecto apreciable en las colonias 
del Pacífico. Los buques armados en corso por la nueva república 
no llegaron a Chile.

El gobernador O’Higgins se preocupó también en todo mo
mento de la frontera araucana, donde siempre ardía un fuego 
oculto, próximo a estallar en cualquier ocasión propicia.

Quiso examinar por sí mismo el estado de los fuertes, y 
resolvió trasladarse al sur. Como sumaba setenta y dos años, 
no se atrevió a hacer el viaje a caballo; y preparó con tal objeto 
una carroza de su uso. Le acompañaron el asesor don Ramón 
Martínez de Rozas y  el secretario de gobierno don Judas Tadco 
de Reyes.

Desde Santiago hasta la villa de Los Angeles, el viaje duró 
veintidós días, durante los cuales el Presidente hizo una marcha 
triunfal. Los dueños de las haciendas y los trabajadores del 
campo acudían numerosos a ver desfilar la comitiva. El espec
táculo era doblemente interesante para ellos. Nunca había re
corrido un carruaje aquellos rústicos caminos.

O’Higgins aprovechó esta visita para celebrar un gran par
lamento de indígenas en el pintoresco llano de Negrete. La reu
nión se verificó a principios de Marzo de 1793. A ella concurrie
ron 161 caciques, 16 capitanes de respeto, 11 mensajeros, 77 
capitanejos y  2,380 mocetones. Todos ellos juraron fidelidad 
al Rey.

Después de los festines y borracheras de costumbre, se di
solvió la asamblea. Habían mantenido el respeto a la autoridad 
más de 1,500 soldados, bajo el mando del brigadier don Fran
cisco de la Mata Linares, intendente de Concepción.

En seguida, O’Higgins examinó cuidadosamente todos los 
fuertes del Bío-Bío, y las misiones de infieles, que se hallaban 
a cargo de los padres franciscanos.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



150 DOMINGO A M U N A TE G U I SOLAR

Concluida esta inspección, se embarcó en la bahia de Tal- 
cahuano para Valparaíso en una fragata de guerra.

’Al iniciar su gobierno, O’Higgins había visitado los parti
dos del norte, para imponerse personalmente de la conducta 
de los subdelegados, y  para palpar de cerca las necesidades lo
cales.

El gobernador tenía entonces menos años, e hizo el viaje a 
caballo. Acompañado de buenos colaboradores, no regresó a la 
capital sino después de siete meses de ausencia.

En esta expedición fundó tres nuevas villas: Los Andes, 
Combarbalá y Vallenar. Algunos años después debía crear las 
de San José de Maipo, Nueva Bilbao (hoy Constitución), Li
nares y Parral.

Al término de su administración, en Enero de 1796, repobló 
la ciudad de Osorno. Para hacerlo, había recibido amplia autori
zación del Rey. Las condiciones de la guerra araucana habían 
cambiado por completo, y ya no había peligro de que la ciudad 
volviera a ser destruida por los indígenas.

El Presidente distribuyó lotes de terreno a 94 familias, que 
se componían de más de 400 individuos. A cada familia, le dió 
un solar para su habitación; un campo de cultivo de 25 cuadras; 
y las herramientas, semillas y anímales indispensables para ;el 
trabajo.

Mandó abrir en seguida un camino público en dirección 
al sur de diez y  seis varas de ancho; y, con tal fin, hizo desmontar 
los bosques vecinos en una extensión de ocho leguas.

Osorno no debía progresar sino a mediados del siglo X IX , 
mediante el esfuerzo de los colonos alemanes; pero es de justicia 
tener presente que O’Higgins previó su porvenir, y lo hizo re
nacer en una época en que había verdadera carencia de recursos.

Con motivo de su viaje a las comarcas del norte, don Am
brosio trató de difundir en ellas el cultivo de la caña de azúcar,
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del arroz y del algodón; pero no obtuvo resultado alguno. 
De igual suerte, proyectó formar una sociedad de pescadores en 
las bahías de Caldera, Huasco y  Coquimbo; y consiguió reunir 
un capital de 1,800 pesos, con el objeto de construir lanchas 
especiales. La empresa fracasó por la falta de cultura de los 
pescadores y por la carencia de medios de transporte. Aunque 
la pesca hubiera sido muy abundante, habrían escaseado los 
mercados próximos para expenderla.

Pretendió asimismo mejorar el procedimiento de explota
ción de las minas, e inició activas gestiones para conseguir la 
venida a Chile de mineralogistas idóneos. La Corte española 
dió preferencia a las riquísimas minas del Virreinato del Perú, 
y no mandó ningún químico competente a este lejano país.

Pero, si O’Higgins no logró realizar estos planes de foménto 
industrial y agrícola, tuvo, en cambio, la gloria de poner fin a 
un régimen caduco que, después de haber dado vida a la colonia, 
empezaba a entorpecer su desarrollo. En su viaje a los partidos 
del norte, se había formado la conciencia de que las encomiendas 
de indígenas, no sólo habían dejado de ser necesarias, sino que 
eran perjudiciales y contrarias a la moral pública. A la sombra 
de esta institución, se cometían irritantes abusos; y  a menudo 
los naturales eran tratados con excesiva dureza. Entretanto, en 
la clase de los mestizos, aumentaba de día en día el número de 
trabajadores libres; y, en consecuencia, no se imponía, como en 
los anteriores siglos, la cruel necesidad de obligar a los indíge
nas al trabajo personal.

Esta convicción movió a O’Higgins a manifestar al Rey, 
en 3 de Abril de 1789, que, en su sentir, había llegado el momento 
de que fueran abolidas las encomiendas de Chile.

En realidad, las condiciones de vida de los naturales some
tidos a este régimen no podían ser más tristes. En cambio del 
trabajo forzado de todo el año, sólo recibían cuarenta varas de
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bayeta del Perú, para ellos y sus familias; y, como alimentación, 
una arroba de charqui de cabra y dos almudes de cebada men
sualmente.

En la misma época, el peón voluntario ganaba, en el invier
no, cinco presos al mes, y, en el verano, seis pesos. Además, tenía 
casa, y diariamente recibía para su comida una libra de charqui 
y un puñado de frangollo (trigo chancado).

Según el parecer de un economista contemporáneo, estas 
últimas condiciones eran más ventajosas que la remuneración 
de un inquilino de nuestros días, si se atiende al aumento de 
valor del plato nacional, o sea, los porotos.

La representación de O’Higgins fué decisiva en el ánimo 
del Rey; y, por cédula de 10 de Junio de 1791, ordenó la incorpo
ración a la corona de todas las encomiendas chilenas. Este de
creto no se aplicaba a las del archipiélago de Chiloé, que ya ha
bían sido suprimidas por el Virrey don Agustín de Jáuregui.

O’Higgins se imaginó que esta trascendental reforma iba a 
influir de un modo eficaz para que los habitantes de Arauco 
depusieran las armas y se sometieran a la dominación española. 
Error profundo. Los indígenas no estaban p̂ ’eparados para la 
vida civilizada.

Se equivocó también cuando concibió la ilusión de que el 
fin de los repartimientos iba a trasformar a los naturales en 
hombres libres, industriosos y trabajadores. La gran mayoría 
de ellos, juntamente con sus hermanos mestizos, permanecieron 
en las haciendas, donde habían nacido y se habían formado, bajo 
el yugo del trabajo servil. La evolución de nuestras clases popu
lares debía operarse muy lentamente.

La reforma realizada entrañaba, sin embargo, un gran 
progreso en el orden social. Los individuos agraciados con ella 
fueron habituándose poco a poco a usar de la libertad que el 
Rey les concedió. El pago de los jornales en dinero, que sólo
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pudo hacerse después de establecida la Casa de Moneda, fue una 
llave de oro que permitió a los trabajadores del campo trasla
darse de una región a otra, con la seguridad de que no carecerían 
ni de comida ni de vestido; y  el aumento de la población, el 
desarrollo industrial y agrícola, y la facilidad de los viajes, for
talecieron la independencia de los antiguos siervos.

Para que pueda apreciarse en debida forma la real cédula 
firmada por Carlos IV en 1796, debe tenerse presente que sólo 
hacía un año se había abolido en Francia la corvée personal, 
o sea, las jornadas de trabajo que los señores tenían derecho 
de exigir gratuitamente a sus vasallos. Las encomiendas de ser
vicio obligatorio no constituían, pues, un síntoma del atraso 
propio de España; y estaban justificadas por el estado de bar
barie de los indígenas chilenos.

Como se ha leído, O’Higgins manifestó vivísimo interés por 
el fomento de las industrias y de la agricultura. Durante su go
bierno, aconsejó que se hicieran grandes plantaciones de tabaco, 
y estimuló la fabricación de pólvora y de tejidos de lino.

Trató asimismo de dar mayor desarrollo al comercio de 
exportación, manifestando la inmensa ventaja que produciría 
a la Capitanía General el envío a España de lanas, cueros, lino, 
cobre y demás productos del país.

Con certera mirada, juzgaba que debía facilitarse el cambio 
de los frutos chilenos por los de Guayaquil, Panamá y puertos 
de la América Central. Con tal objeto, pidió la supresión de los 
impuestos y restricciones que ofrecían obstáculos a este comercio.

En este orden, fué resuelto partidario de la construcción 
de caminos, sin los cuales no era posible entablar negocios de 
ninguna clase. Se ha visto que en las postrimerías de su adminis
tración abrió la ruta destinada a comunicar Osorno con Chiloé.

Su principal obra de este género fué el camino carretero 
de Santiago a Valparaíso. Hasta entonces sólo existían dos vías
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públicas entre la capital y el primero de los puertos de la colonia: 
una por Tiltil y las serranías de Calen y de Quillota, que no po
dían transitar sino las muías y  caballos; y  otra, mucho más 
cómoda, pero más larga, con gran desvío a través del valle de 
Melipilla, llamada de las carretas, porque permitía el paso de 
estos vehículos. O’Higgins arregló un tercer camino, accesible 
y seguro, por las cuestas de Prado y de Zapata; y de este modo 
facilitó notablemente la exportación de los productos de la 
Zona Central.

Con el objeto de reunir los fondos necesarios para costear 
este trabajo, estableció un impuesto de medio real sobre cada una 
dê  las cargas que atravesaban el camino. Este peaje llegó a 
producir de nueve a diez mil pesos al año. Los contribuyentes, 
por lo demás, podían, tener absoluta confianza en que el dinero 
pagado por ellos sería administrado con escrupulosidad; pues 
O’Higgins había dado pruebas de ser muy económico y celoso 
en el gobierno de la hacienda pública.

Antes de retirarse de Chile, don Ambrosio consiguió ver 
realizada una institución pedida desde hacía muchos años, la 
cual ejerció saludable influencia en el comercio del país.

Con fecha 26 de Febrero de 1795, Carlos IV fundó en San
tiago el tribunal del Consulado, cuya principal función consistió 
en juzgar los litigios comerciales. De sus sentencias podía ape
larse, cuando el negocio pasaba de mil pesos, ante una corte 
compuesta del decano de la Real Audiencia y de dos vocales 
elegidos por este funcionario entre las personas respetables y de 
caudal propuestas por las partes. Las sentencias de primera y de 
segunda instancia debían ajustarse a los preceptos de la orde
nanza de Bilbao, que era el código de comercio de la monarquía 
española.

El Rey confió a este tribunal la protección del comercio, el
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Don Manuel de Salas
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adelantamiento de la agricultura y  la introducción de máquinas 
y herramientas útiles para los cultivos.

Por la primera vez, Carlos IV nombró a los individuos que 
debían formarlo; pero en lo sucesivo ellos debían ser elegidos 
por el comercio chileno. El tribunal se instaló con toda solem
nidad a 7 de Septiembre de 1795. Su presidente fué el rico co
merciante guatemalteco don José Ramírez Saldaña, y  su síndi
co, el ilustre filántropo chileno don Manuel de Salas y Cor- 
valán. Este último debía ser uno de los más activos promotores 
del desarrollo industrial y de la enseñanza pública.

O’Higgins consagró una gran parte de sus esfuerzos al ade
lanto de la capital.

Al hacerse cargo de su puesto, según la práctica estableci
da, promulgó un bando general de policía, o de buen gobierno, 
como entonces se llamaba. Esta ordenanza se hallaba formada 
por las disposiciones más urgentes dirigidas a mantener la lim
pieza de la ciudad y la moralidad de sus habitantes.

O’íliggins juzgó necesario consultar al Cabildo de Santiago 
y  a la Real Audiencia sobre las innovaciones que convendría 
introducir en la nueva ordenanza.

El ayuntamiento propuso los preceptos que siguen: los mé
dicos debían denunciar los casos de muerte por tuberculosis, a 
fin de que se quemara la ropa de los enfermos; no debían arro
jarse a la calle los vestidos de las personas sepultadas en las igle
sias; los cerdos que fueran encontrados en la vía pública sin 
guardador se destinarían a la alimentación de los presos; nadie 
debía bañarse en las acequias que conducían el agua a la pila 
de la Plaza; y, por último, las acequias que corrían por el medio 
de las calles debían ser cubiertas a costa de los vecinos.

La Real Audiencia, por su parte, manifestó la necesidad 
de que se introdujeran en el bando la prohibición de lanzar blas
femias, y la amenaza de penar con destierro a los maridos que.
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separados de sus mujeres, no se juntaran con ellas dentro del 
plazo de treinta días.

Estos dictámenes de las dos más altas corporaciones guber
nativas dan a conocer cuáles eran los malos hábitos de los ve
cinos de Santiago en aquella época.

Si, en su anhelo por el progreso de la ciudad, O’Higgins se 
hubiera limitado a este bando, la obra de su iniciativa habría 
sido insignificante. Por felicidad, ejecutó además trabajos muy 
útiles, y algunos de ellos grandiosos.

En'primer lugar, realizó la colosal construcción de los ta
jamares, según los planos de los ingenieros Baradán y Toesca. 
Esta obra, que debía resguardar a la capital contra las inunda
ciones del Mapocho, era de cal y ladrillo, y descansaba sobre 
cimientos profundos. La dirección técnica corría a cargo de Toes
ca, y su fábrica bajo las órdenes de don Manuel de Salas y Cor- 
valán.

En seguida, la Casa de Moneda avanzó iDastante en el go
bierno de don Ambrosio; en tan buenas condiciones que el via
jero inglés Vancouver pudo declarar que era el mejor edificio 
de las colonias hispano-americanas. Toesca y O’Higgins fueron 
en realidad los ejecutores de esta hermosa construcción.

Don Ambrosio llevó también a término algunas otras me
joras que, no por ser de menor entidad, carecían de manifiesta 
importancia. Hizo conducir por cañerías el agua del Mapocho 
hasta la pila de la Plaza Mayor; consiguió que los vecinos ricos 
cubrieran con lozas las aceras de sus casas, y contribuyeimi^ 
con dinero a la alimentación de los reos; y pvoWKé^t^Sf
a los mendigos que pidieran limosna sin permiso autoridad. '

/  ^Habría deseado fundar cementerios públjfc(§, ^ ^ _ e l  ob
jeto de precaver epidemias; pero le fué mat^-ialmeíiíe.i'in^Q-' 
sible hacerlo, no sólo por la escasez de rentas, también por 
las arraigadas preocupaciones de la época. Las ñuf^lias pudien-

.......

\
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tes sepultaban entonces a sus deudos dentro de las iglesias; y 
los pobres eran enterrados en los patios anexos a las parroquias, 
o en locales urbanos administrados por las cofradías. Esta fu
nesta costumbre a menudo contribuyó a la propagación de las 
enfermedades, e hizo de los templos terribles focos de infección.

En este gobierno, el Cabildo de Santiago, con el apoyo del 
Presidente, trató de establecer un teatro de comedias.

Los vecinos cultos de la colonia habían heredado de sus 
abuelos españoles el entusiasmo por esta clase de espectáculos. 
Con motivo de la proclamación de un nuevo rey, la noticia de 
una gran victoria, o la entrada de un nuevo gobernador, en San
tiago, en Concepción y en La Serena, improvisaban salas de 
representaciones dramáticas. En el siglo XiT ÎI, con frecuencia 
había autos sacramentales en los días de Pascua de Navidad; y 
en el siglo X V III aumentó mucho la afición por estos entrete
nimientos.

El Presidente Jáuregui no pudo, sin embargo, fundar un 
teatro en Santiago, por haberse opuesto, en nombre de la mora
lidad pública, el obispo don Manuel de Alday. A pesar de su res
petable autoridad, O’Higgins fracasó también en la empresa.

Los méritos y servicios de este magistrado recibieron de la 
corona una digna recompensa. Por real orden de 30 de Noviembre 
de 1795, el soberano de España le confió el cargo de Virrey del 
Perú, que era la más alta distinción a que podía aspirar un fun
cionario en Hispano-América.

Don Ambrosio abandonó a Chile, en medio de sinceras ma
nifestaciones de afecto y de aplauso, en el mes de Mayo de 1790.

La expresa prohibición de que los presidentes y oidores 
contrajeran matrimonio con personas del territorio de su mando, 
le había impedido ligar su suerte a la de una virtuosa señorita 
de Chillán, doña Isabel Riquelme.
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Si O’Higgins en este caso hubiera desobedecido las órdenes 
del Rey, habría cortado su carrera en forma violenta. La ambi
ción tuvo en su pecho más fuerza que el amor; y don Ambrosio 
se hizo reo de una debilidad que por muchos motivos debemos 
disculpar. Su ilustre hijo don Bernardo O’Higgins y  Riquelme 
encabezó la revolución de la independencia.
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CAPITULO X II

UUimos gobiernos coloniales.—La Academia de San Luis.—Introducción 
de la vacuna.—Conquista de Buenos Aires por los ingleses, y proyec
tada invasión a Chile.—Organización administrativa y financiera. 
—Clases sociales.—Mayorazgos y títulos de Castilla. — Instrucción 
pública.

En las postrimerías de la dominación española sólo se cons
truyeron en la capital tres edificios de importancia, que aun sub
sisten: la Aduana (dirección general de correos), la Real Audien
cia (telégrafo del Estado), y el templo de Santo Domingo.

En cambio, se verificaron dos acontecimientos de gran 
trascendencia: la fundación de la Academia de San Luis y el 
empleo de la vacuna contra la peste de viruela.

Según el propósito de su fundador, don Manuel de Salas, la 
Academia debía ser una escuela industrial. No pudo, sin embargo, 
conseguirlo, por falta de recursos. En un principio, no funcio
naron sino las clases de latín y de dibujo. Dos años más tarde, en 
1799, empezó el estudio de las matemáticas. La Academia reu
nía un pequeño número de alumnos, y carecía de libros y de 
material de enseñanza. A pesar de tan pobres p,añales, fué la 
cuna de un distinguido grupo de jóvenes agrimensores, cuya 
influencia llegó a ser útilísima para la colonia.

La introducción de la vacuna se debió a los costosos esfuer
zos del gobierno de la Metrópoli. Con fecha 30 de Noviembre
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de 1803, zarpó del puerto de La Coruña una corbeta que trajo a 
América los médicos necesarios para inocularla en buenas con
diciones. El jefe de ellos era el benemérito doctor valenciano 
don Francisco Javier Balmis. Esta comisión no llegó a Chile; 
pero, a fines de 1807, encargó que la representara en nuestro 
país al ayudante de la expedición, don Manuel Julián Grajales, 
quien organizó las primeras juntas de vacuna en Santiago y  en 
Valparaíso.

Al fin del gobierno de Muñoz de Guzmán, la tranquilidad 
de la colonia se vió gravemente turbada por noticias que produ
jeron una alarma indescriptible. En Agosto -de 1806, se supo de 
fuente fidedigna que un ejército inglés se había apoderado de 
Buenos Aires en el día 27 de Junio.

La monarquía inglesa estaba, puede decirse, en guerra 
permanente contra la monarquía española, sobre todo, a cau
sa del pacto de alianza celebrado por Carlos IV con la Repú
blica Francesa en 1796. Después de apoderarse de la colonia del 
Cabo, al sur de África, el comandante de una escuadra británica 
concibió el plan de conquistar el Virreinato del Plata; y, bajo su 
responsabilidad, se dirigió inmediatamente a Buenos Aires.

Puede calcularse la impresión que este ataque provocó en 
la Capitanía General.

En el acto, Muñoz de Guzmán empezó a tomar las medidas 
que juzgó más oportunas para estorbar una invasión a Chile. 
Felizmente, antes de mpcho tiempo pudo celebrar la derrota de 
los soldados de Inglaterra y la reconquista de Buenos Aires 
por un numeroso ejército de patriotas, en su mayoría criollos, 
mandados por el oficial francés don Santiago Liniers.

Pronto, sin embargo,„tomó conocimiento de que no había 
cesado todo peligro; pues los buques enemigos continuaban 
bloqueando los puertos del Virreinato. Sin duda alguna, espe
raban refuerzos de Inglaterra.
11.— T . I
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Efectivamente, con nuevos batallones llegados de la colo
nia del Cabo, los ingleses conquistaron a Montevideo, donde 
poco después reunieron un ejército de doce mil hombres al 
mando del general Whitelocke.

Muñoz de Guzmán supo también de seguro que en Ingla
terra se había dado orden de preparar una expedición contra 
nuestro país.

Estas pavorosas noticias obligaron al gobernador a acuar
telar las milicias de Santiago, con el fin de disciplinarlas, para 
que estuvieran apercibidas en el momento de la defensa. Inútil
mente se gastaron en las maniobras más de nueve mil pesos; 
pues un segundo triunfo en Buenos Aires, y la expulsión defini
tiva de los ingleses en 1807, alejaron los temores de la invasión 
a Chile.

Los sucesos referidos tuvieron graves consecuencias para 
la dominación española a uno y otro lado de los Andes. En el 
Virreinato, las autoridades peninsulares perdieron tanto presti
gio como el que ganaron los batallones compuestos de jóvenes 
criollos; y en la Capitanía General, los oficiales chilenos de los 
cuerpos de milicias empezaron a sentirse orgullosos de su propio 
valer.

En esta fecha, la colonia de Chile se hallaba dotada de los 
organismos administrativos indispensables para la vida regular 
de un pueblo moderno.

Como se ha leído, el Rey había estimado necesario dividir
la en dos intendencias, separadas por las riberas del Maulé. 
A su vez, estas intendencias se componían de partidos. La de 
Santiago tenía veintidós, desde el de Copiapó hasta el de M aulé; 
y la de Concepción, ocho, desde el dg la isla de Maulé hasta el 
de Concepción.

El archipiélago de Chiloé, explorado en el siglo X V III por 
varios distinguidos marinos y misioneros españoles, dependía
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del Virrey del Perú. Las plazas de Valparaíso y de Valdivia, 
aunque sometidas a la Capitanía General, eran gobernadas por 
jefes militares elegidos directamente por el Rey. Y, de igual 
suerte, el intendente de Concepción, de ordinario un brigadier 
o un coronel, y el gobernador de Juan Fernández, necesitaban 
nombramiento de la corona.

El Presidente de Chile gozaba entonces un sueldo de diez 
mil pesos.

La Real Audiencia se componía de un regente con 5,860 
pesos al año, y de cuatro oidores, con 4,860 pesos cada uno.

Los gastos generales de la colonia eran cubiertos con el pro
ducto de los impuestos, con excepción de las plazas de Valpa
raíso y de Valdivia. El mantenimiento de ellas y la guarnición 
de Chiloé se pagaban con el dinero del situado, o sea, los fondos 
anualmente remitidos por el real tesoro del Perú.

Los gastos públicos de ordinario excedían a las entradas; 
y  el déficit se saldaba con rentas y depósitos pertenecientes al 
Rey o a los particulares. En 1788, las entradas ascendieron a la 
suma de 592,178 pesos, y  los gastos, a la de 654,278 pesos.

El servicio militar imponía al erario un gasto de 177,938 
pesos anuales.

El ejército de línea constaba de las tres armas: artillería, 
caballería e infantería. En reemplazo del mosquete y de la pica, 
los soldados usaban el fusil o la carabina con bayoneta, y el 
sable.

Además, el gobierno contaba con las milicias, que guarne
cían las ciudades indefensas, y estaban obligadas a servir siem-: 
pre que había peligro de invasión extranjera o de disturbios in
ternos.

La Iglesia era gobernada por los obispos de Santiago y de 
Concepción, y tenía rentas propias. La principal de ellas consis
tía en el producto de la contribución de diezmos, o sea, el im
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puesto de un diez por ciento sobre los frutos de la agricultura 
y. de la ganadería.

Las diócesis se dividían en curatos, de los cuales la mayor 
parte correspondían al obispado de Santiago. Los curas gozaban 
de los derechos parroquiales y del impuesto eclesiástico conocido 
con el nombre de prim icias.

Las misiones, que habían estado a cargo de los jesuítas, 
después de la expulsión, fueron confiadas a los franciscanos; 
y tenían por objeto no sólo administrar los sacramentos a los 
campesinos sino también bautizar y enseñar la doctrina cristia
na a los indígenas.

El Colegio de los Naturales, definitivamente establecido en 
1783 en la ciudad de Chillan, también había sido entregado 
a los -religiosos de San Francisco.

A principios del siglo X IX , la población de Chile llegaba 
a medio millón de habitantes, sin incluir a los indígenas no so
metidos.

Esta población se distribuía en cuatro clases sociales: es
pañoles, criollos, mestizos y negros o mulatos.

Entre los primeros, se contaban los presidentes, los oidores 
y  los jefes del ejército, quienes gozaban del m 's alto grado en la 
jerarquía social.

Los demás peninsulares habían tenido condiciones varias 
según las épocas. En los siglos X V I y X V II, la mayoría de los 
que llegaban a Chile eran soldados. En el siglo siguiente la si
tuación cambió por completo. El adelanto del comercio, fomen
tado por la exportación de trigo al Perú, por los navios de re
gistro y por la libertad que concedió el Rey a varios puertos de 
España para negociar con el Nuevo Mundo, atrajo a nuestro 
país un considerable número de comerciantes.

Entre estos últimos, sobresalieron los vizcaínos y los nava
rros, los cuales, gracias a su seriedad y honradez, en breve con
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siguieron adquirir fortuna y una buena situación. Como eran 
muy pocas las señoras que venían de España, muchos de ellos 
contrajeron matrimonio con las criollas del país, y formaron' 
respetables familias. Esta fué, en general, la clase a la cual se 
guardaban mayores respetos en la colonia.

Un historiador de nuestros días calcula que en 1810 el nú
mero de peninsulares establecidos en Chile «no alcanzaba a 
quince mil, contando entre ellos los comerciantes e industriales, 
los empleados civiles y militares, y los frailes de los conventos».

Mucho más numerosos eran los criollos, o sea, dos hijos del 
país que provenían de españoles, sin mezcla de indígenas ni de 
negros. El mismo historiador citado estima que, al terminar los 
tiempos coloniales, reunían aproximadamente ciento cincuenta 
mil almas.

Si los europeos acaudalados constituían la más alta clase 
de la sociedad, los criollos de buenas familias formaban el centro 
del organismo culto en la colonia. Su ardiente amor al suelo en 
que habían nacido daba un relieve extraordinario a su fisono
mía moral.

Los jóvenes educados en estos hogares no encontraban, sin 
embargo, mucha variedad de ocupaciones a que consagrarse. 
«En este reino, escribía a Felipe V en 1707 el Presidente Ibáñez, 
sólo hay dos aplicaciones, que es la de mercader y la de estan
ciero; y el que no tiene caudal para poder comerciar es preciso 
que se aplique a cultivar la tierra, para pasar la vida».

Entre los criollos chilenos, había comerciantes de regular 
fortuna y propietarios de grandes haciendas.

Algunos de ellos, ricos o no, se interesaban con empeño por 
obtener empleos rentados. Con tal fin, elevaban al Rey extensos 
memoriales, en que hacían presente los servicios de sus padres y 
abuelos; nombraban en Madrid hábiles abogados para que los 
representaran en la Corte, y consiguieran el despacho de sus so
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licitudes; y aun solían emprender largos y  peligrosos viajes a 
España con el mismo objeto. La razón principal de este anhelo, 
en la mayor parte de los casos, era la legítima ambición de de
sempeñar funciones públicas.
, Por desgracia, el número de destinos rentados era esca

sísimo en la colonia; y el Rey proveía los más importantes de 
elbs en favor de sus súbditos peninsulares. Pueden, sin embargo, 
citarse algunas excepciones en el curso de los siglos X V III y 
X IX , a saber: miembros de la Real Audiencia de Santiago, don 
Domingo y don José Santiago Martínez de Aldunate, y don 
José de Santiago Concha; asesores en la capital y en Concep
ción, don Ramón y don Juan Martínez de Rozas, y el primero 
de ellos asesor en Lima del Virrey O’Higgins; superintendente de 
la Casa de Moneda, don José Santiago Portales; jefe de la Adua
na de Santiago, don Manuel Manso de Velasco; y  comandante 
en la frontera del Bío-Bío, don Pedro Nolasco del Río.

Por lo demás, el clero chileno, desde la mitad del siglo 
X V II, proveyó de obispos a más de una docena de diócesis en 
Hispano-América.

Sería, por tanto, injusto asegurar que la Corte excluía 
por sistema a los criollos americanos de los altos cargos. Si el 
Rey daba preferencia a los peninsulares, ello se explicaba por
que, a la- inmensa distancia en que vivía de estos países, tenía 
mayor facilidad para escoger personas leales e idóneas entre los 
españoles residentes en Europa.

Los cabildos, por otra parte,‘se componían casi en su tota
lidad de criollos. Habiéndose introducido la práctica de vender 
los cargos de regidores, eran adjudicados, con el carácter de vi
talicios, a los individuos que pagaban por ellos mayor suma de 
dinero. En un principio, de los doce regidores que formaban 
el ayuntamiento de Santiago, cinco debían ser designados 
anualmente por el mismo Cabildo; en seguida, este número se
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redujo a dos; y, por último, todos los cargos fueron vendidos en 
pública subasta. Esta reforma resultó muy favorable para los 
criollos, los cuales siempre se presentaban a rematarlos; y pro
dujo mayores ventajas que perjuicios.

Un gran historiador de nuestro país resume de este modo 
la labor realizada por el ayuntamiento de la capital. «El Cabildo 
de Santiago, escribe, fué ordinariamente el más ardoroso pro
motor de las obras que redundaban en provecho o en lucimiento 
de la ciudad, y el defensor obstinado de los vecinos contra las 
gabelas y contribuciones que se les imponía. A su iniciativa se 
debió el establecimiento de la Universidad, los primeros trabajos 
para la apertura del canal de Maipo, la fabricación de moneda y 
la revisión de muchos impuestos, fuera de otros trabajos que más 
que aquéllos eran del resorte de sus atribuciones».

La constitución de la Capitanía General necesariamente 
debió amoldarse conforme a un plan aristocrático.

Diversas causas contribuyeron a este resultado. Los con
quistadores eran de una nacionalidad superior en cultura a la 
de los vencidos. Desde los primeros tiempos, aquéllos fueron 
los únicos dueños de la tierra, y los naturales quedaron a sus 
órdenes en calidad de siervos. La estrecha dependencia, por 
otra parte, que unió a nuestro país con el Virreinato del Perú, 
le arrastró a imitar las instituciones dominantes en aquella 
sociedad.

Las inmensas riquezas del mineral de Potosí habían atraído 
al Virreinato a numerosos individuos de la nobleza española; 
y abundaban en Lima y en otras ciudades los mayorazgos y 
títulos de Castilla.

A fines del siglo X V II, cuando la estabilidad de la colonia 
de Chile pareció asentada sobre sólida base todo el anhelo de 
los españoles y de los criollos ricos fué adquirir honores y dis
tinciones, y  asegurar el lustre y bienestar de sus familias. A
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esta doble aspiración obedeció el empeño de obtener títulos de 
nobleza y la práctica de fundar vínculos y  mayorazgos sobre 
las propiedades rústicas y urbanas. De esta suerte, las familias 
acaudaladas robustecieron su influencia en la sociedad, en tal 
forma que su poder no decayó sino en la segunda mitad del si
glo X IX , con las nuevas leyes inspiradas en los principios re
publicanos.

En nuestro país se fundaron catorce mayorazgos propia
mente tales, y seis grandes vínculos que tenían tanta impor
tancia como aquéllos.

Los títulos de Castilla primitivamente concedidos a per
sonas naturales de Chile, o recaídos en ellas, llegaron al número, 
de quince.

Los vecinos pudientes se esforzaban también por obtener, 
para ellos o para sus hijos, las condecoraciones de las órdenes 
militares, Santiago, Calatrava, Alcántara y Montosa, y  más 
tarde la de Carlos III.

La clase social más numerosa en la colonia sin disputa fué 
la de los mestizos, o sea, los hijos de padres españoles y de mu
jeres indígenas, y los descendientes de unos y otros, mezclados 
o no de nuevo con naturales de raza pura, raras veces los indi
viduos que provenían de españolas y de varones indígenas. 
En otros términos, los mestizos llevaban en sus venas sangre 
indígena y sangre europea, en diferentes proporciones.

«En Chile, afirma Barros Arana, estos últimos (los mesti
zos) formaban la gran mayoría del bajo pueblo de las ciudades 
y de los campos, y componían una parte muy considerable de 
la población general del reino».

Los mestizos se hallaban dotados de cualidades físicas y 
morales que les hacían especialmente aptos para las faenas agrí
colas. Eran vigorosos y sufridos. Capaces de ejecutar pesadas
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labores, soportaban las fatigas y las privaciones sin quejas de 
ninguna clase.

Por lo demás, poseían el talento y la malicia necesarios para 
cumplir bien las órdenes que recibían. En cambio, tenían nume
rosos defectos y vicios, propios de su origen mezclado. Eran 
groseros, supersticiosos,' imprevisores, dados al juego y a la 
embriaguez. Sanguinarios por naturaleza tomaban a menudo 
parte en riñas brutales, que concluían en dos o tres asesinatos.

Este pueblo era, sin embargo,, susceptible de educación, 
como lo ha demostrado la experiencia. Lentamente ha ido tras
formando sus costumbres y sus ideas, hasta convertirse en un 
pueblo culto, idóneo para los trabajos manuales más difíciles y 
complicados. Más aún. Algunos de sus individuos han sobre
salido en las bellas artes, como la pintura, la escultura y la mú
sica, en igual grado que los hombres instruidos de las socieda
des europeas.

La clase de los mestizos ha sido la obra más notable y fecunda 
realizada en estos países de América por los soldados de España. 
El pequeño número de conquistadores que llegó al Nuevo Mundo 
en el siglo X V I habría sido incap,az para colonizar los virreinatos y 
capitanías generales sin la constante mezcla de la sangre europea 
con la sangre indígena, que se verificó én vasta escala desde los 
primeros años del descubrimiento. Si a las veces los españoles 
se portaron crueles con los naturales de América, en cambio, 
fueron grandemente humanos cuando confundieron su sangre 
con la de ellos, y formaron de ambas nacionalidades una sola.

La última clase social de la colonia fué la de los negros y 
mulatos.

Hubo esclavos africanos desde el primer día de la conquista; 
pero en corto número, a causa de la pobreza de los habitantes.

La Compañía de Jesús, a la época de su expulsión, reunía 
en sus haciendas el número de dos mil negros.
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Según datos ciertos, puede calcularse que, en los comienzos 
de la revolución de la independencia, vivían en el territorio 
de la Capitanía General más de veinte mil negros y mulatos.

No era ésta, sin embargo, la única carne africana que se 
conoció durante la colonia. Algunas familias de origen francés, 
llegadas de la Martinica, y otras procedentes del Perú, trajeron 
en sus venas la misma sangre.

El estadista que imparcialmente analice los diversos ele
mentos que constituían nuestra nacionalidad, estará obligado a 
convenir en que el organismo social descansaba sobre la base 
más firme posible. El gobierno aristocrático que nos legó España 
no ha estorbado la evolución republicana ni ninguno de los pro
gresos que han ido estableciendo la igualdad civil. El equilibrio 
de clases, por lo demás, pudo mantenerse en la colonia merced 
a la homogeneidad de la gran mayoría del pueblo chileno. Los 
indígenas puros no tenían influencia en la dirección de los nego
cios públicos.

La capital, que a fines de la dominación española daba 
albergue a más de 30,000 habitantes, no sólo era el asiento del 
gobierno, sino también de las principales familias aristocráticas.

Los suntuosos edificios públicos levantados en los últimos 
tiempos daban a la ciudad un aspecto señorial. En cambio, las 
casas particulares eran modestísimas. Muy pocas sobresalían 
por su sólida construcción.

Aunque llena de comodidades, la vida doméstica no tenía 
siquiera las apariencias de lujo. En las viviendas eran contadas 
las puertas y ventanas con vidrieras. Las paredes de los apo
sentos estaban blanqueadas con cal.

La riqueza de los vecinos se mostraba más bien en los tra
jes de las señoras; y muchos coches y calezas recorrían las calles 
en las horas de la tarde.

Los servicios públicos adolecían de chocantes deficiencias.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



HISTORIA DE CHILE 71

El mercado principal ge hallaba en la Plaza Mayor, donde se 
levantaban unos cuantos galpones, que el Cabildo daba en 
arriendo. Los vendedores solían también guarecerse debajo de 
carpas de lona. Las calles no tenían alumbrado; y las personas 
pudientes que salían en la noche se hacían acompañar por sir
vientes, que llevaban un farol para alumbrar el camino.

Uno de los entretenimientos más concurridos era el reñide
ro de gallos. Había además ocho canchas de bolas, a las cuales 
asistían, juntamente con el pueblo, numerosos caballeros de 
buena sociedad.

Faltaba una plaza de toros. Las corridas se verificaban 
en un cerco provisional.

La vida ordinaria de las familias ofrecía caracteres patriar
cales. Los bautizos y los matrimonios tomaban a menudo las 
proporciones de un acontecimiento. Tertulias de confianza 
frecuentemente reunían a las familias del barrio.

Las procesiones y demás fiestas religiosas atraían de un 
modo irresistible a todas las clases de la sociedad.

Bajo el gobierno de Muñoz de Guzmán se estableció una 
modesta casa de comedias.

A pesar de esta humildad relativa, la buena sociedad había 
conseguido elevarse hasta la altura de la aristocracia española, 
por la seriedad de su espíritu, por la probidad de su conducta, 
por la distinción de sus maneras.

Necesariamente, los títulos otorgados por el Rey a los ve
cinos acaudalados aumentaron el poder oligárquico colonial; 
pero la verdadera causa de que las familias nobles conservaran 
por tanto tiempb su influencia y su prestigio se encuentra en 
la deplorable educación que recibían las clases populares. Pue
de decirse que los trabajadores del campo y los jornaleros de 
la ciudad sólo conocían la educación refleja, que en sus primeros 
años era la del propio hogar, cuando lo tenían, y más tarde la
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de SUS compañeros de labor y de holganza. Esto es, no podía 
ser peor.

De esta suerte, persistían en ellos los malos hábitos, y se 
arraigaban los vicios más groseros. En esta clase tenían su origen 
la mayoría de los malhechores, que ejecutaban terribles delitos 
en los campos y  en las aldeas. En vano la autoridad reprimía 
con dureza los crímenes que llegaban a su noticia; porque nuevos 
atentados eran cometidos a mansalva, a poca distancia de los 
anteriores.

La instrucción en las familias del pueblo era nula.
Las escuelas públicas de ordinario estaban regentadas por 

eclesiásticos. En casi todas las parroquias del país funcionaba un 
establecimiento de esta clase. En ellos se enseñaba a leer, a es
cribir y  las cuatro primeras operaciones de la aritmética. La 
clase de catecismo, que nunca faltaba, comprendía las oraciones 
más comunes, una ligera explicación de la doctrina cristiana y 
la manera de ayudar a misa.

A estas escuelas asistían los niños de las familias acomoda
das y muy pocos muchachos pobres. Era absolutamente prohi
bido admitir como alumnos a los negros y zambos. En Santiago, 
se contaba con dificultad una docena de escuelas elementales.

Se comprende cuál sería la ignorancia de las familias sin 
fortuna. A la inversa, los hijos varones de los vecinos pudientes 
no carecieron de colegios. A más de los Seminarios de Santiago 
y  de Concepción, se fundaron en la capital el Convictorio Ca- 
rolino y la Academia de San Luis.

Este último establecimiento tuvo pocos alumnos; pero el Con
victorio, en sus treinta y  cinco años de existencia, educó a más 
de mil jóvenes, entre los cuales figuraron algunos de los perso
najes más ilustres de la revolución de la indépendencia.

Las principales órdenes religiosas mantenían colegios de 
novicios.
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La Universidad de San Felipe, por fin, servía de coronación 
a los estudios, y  formaba doctores en leyes y en teología.

Las hijas de los hogares nobles, por su parte, recibían una 
mediana enseñanza en los conventos de religiosas.

La ilustración de las clases altas no se h,allaba limitada a 
estos conocimientps; y desde la segunda mitad del siglo X V III 
tuvieron otras fuentes de saber.

En aquella época, la Corte de España permitió que estos 
países fueran visitados por viajeros de Francia e Inglaterra; y 
ella misma organizó expediciones dé carácter científico, a fin 
de llevar a cabo importantes reconocimientos geográficos.

Además, a pesar de las prohibiciones y amenazas del Tri
bunal del Santo Oficio, empezaron a introducirse las obras de 
los filósofos franceses. Don José Antonio de Rojas fué uno de 
estos audaces contrabandistas; pues consiguió' traer de Europa 
un gran número de los libros escritos por los autores de la En
ciclopedia.

Por otra parte, no fueron pocos los chilenos que, por uno 
u otro motivo, salieron de su país y recorrieron las nacionef 
más cultas del Viejo Mundo. Entre ellos, puede mencionarse a 
don Bernardo O’Higgins, a don José Miguel Carrera, a don Ma
nuel Blanco Encalada, a don José Antonio de Rojas, a don Ma
nuel de Salas, a don Joaquín y a don Vicente de Larraín y Sa
las, y a los hijos de don Mateo de Toro Zambranó. Necesaria
mente, en estos viajes, los jóvenes nombrados adquirieron una 
instrucción mucho más completa que la que ofrecían los colegios 
de la colonia.
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SEGUNDA PARTE

La Revolución de la Independencia

CAPITULO I

Don Antonio García Carrasco.—Jura de Fernando VII en Chile.—Invasión 
de España por Napoleón I.—Movimiento revolucionario.—Prisión 
de Rojas, Ovalle y Vera.—Caída de García Carrasco.—La primera 
Junta Nacional de Gobierno.—Convocación de un Congreso.— 
Nuevas Juntas en Santiago y eii Concepción.—Don José Miguel 
Carrera.—Rivalidad entre Rozas y Carrera.—Destierro de Rozas.— 
Gobierno de Carrera.—La Aurora de Chile.

La muerte repentina del Presidente Muñoz de Guzmán y 
su reemplazo por el brigadier don Antonio García Carrasco 
facilitaron en la Capitanía General los primeros movimientos 
revolucionarios para conseguir su emancipación de España.

Ni la independencia de los Estados Unidos, que se hallaban 
muy lejos de Chile, ni el monopolio comercial de la Península, 
ni las rivalidades de criollos y españoles en la provisión de los 
altos cargos públicos fueron las causas inmediatas del alzamiento 
de la colonia. El verdadero origen de este gran suceso se halla 
en la invasión de España por Napoleón I. .

Dormía tranquilamente nuestra sociedad, dominada por el
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culto secular de la Majestad del Rey, cuando en la segunda mi
tad del año de 1808 supo por el correo de Buenos Aires que 
Carlos IV había abdicado en favor de su hijo Fernando VII, 
que éste se había visto también obligado a renunciar, y que 
Napoleón había elegido rey de España a su hermano José Bona- 
parte. La fidelidad incontrastable de los habitantes de Chile, no 
sólo peninsulares sino criollos, se manifestó entonces de un modo 
ostensible en la solemne ceremonia con que en el día 25 de Sep
tiembre de aquel año el Presidente García Carrasco, los miem
bros de la Real Audiencia y los del Cabildo de Santiago juraron 
lealtad a la persona del soberano legítimo.

Para los sumisos A êcinos de la capital no existía la abdica
ción de Fernando VII.

Pero, detrás de los rej/resentantes oficiales que habían con
currido a la mencionada proclamación, había otros personajes, 
dentro y fuera de Santiago, que conspiraban para dar un giro 
diverso a los acontecimientos. Estos eran: don José Antonio de 
Rojas, don Bernardo O’Higgins, don Juan Martínez de Rozas y 
don Juan Antonio de Ovalle.

El primero, hijo de un rico, comerciante, había residido 
por varios años en Madrid, y regresado a Chile en 1780, con un 
profundo desengaño de lo que había visto en la Corte. Profesa
ba, por lo demás, gran admiración por las obras de los filósofos 
franceses, que guardaba en su biblioteca y permitía leer a sus 
amigos y parientes.

O’Higgins, como se ha leído, era hijo del Ex-Presidente del 
mismo apellido; y había recibido alguna educación en Inglate
rra, donde conoció al venezolano Miranda, quien le inició en 
los secretos de la conspiración tramada contra el dominio es
pañol en América. Dueño de una propiedad agrícola en Con
cepción, emprendió una eficaz propaganda en favor de las ideas 
de independencia.
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Martínez de Rozas había gozado de la protección de don 
José Antonio de Rojas y era también entusiasta partidario de 
las doctrinas francesas. Nacido en Mendoza, conservaba muchas 
relaciones en el Virreinato de) Plata, que le estimulaban a su
blevarse contra Espiaña.

Don Juan Antonio de Ovalle, por último, pertenecía al nú
cleo principal de la sociedad aristocrática; y, aunque no soñaba 
siquiera en la emancipación de Chile, sostenía la tesis de que 
debía formarse una junta nacional de gobierno, por todo el 
tiempo que Fernando VII fuera prisionero de Napoleón.

Martínez de Rozas y O'Higgins ejercían indiscutible in
fluencia al sur del Maulé; y O valle y Rojas en la provincia de 
Santiago.

Adeniás de los cuatro personajes nombrados, contribuyó 
en considerable modo al desarrollo de los acontecimientos po
líticos, la acción de la familia de Larraín y Salas, que contaba 
en su seno con hombres de mucho empuje y osadía. El merce- 
dario don Joaquín y el canónigo don Vicente habían residido 
por algunos años en la Península. Formaban asimismo parte de 
este linaje dos ilustres extranjeros, el guatemalteco don Antonio 
José de Irisarri y el irlandés don Juan Mackenna, quienes habían 
contraído matrimonio con dos sobrinas de los antedichos ecle
siásticos. ,

El brigadier español que entonces gobernaba a Chile, no 
sólo era incompetente, sino indigno del empleo que ejercía. 
Errores políticos más o menos graves le hicieron romper con la 
Real Audiencia y con el Cabildo de Santiago.

A los seis meses de haberse recibido del mando, cometió 
un alevoso crimen. A fin de apoderarse de un cargamento de 
mercaderías, otorgó indebida patente de corso a dos agentes 
suyos, los cuales, para conseguir aquel objeto, no trepidaron en 
asesinar al capitán y a ocho marineros de un buque inglés con- 

12.—T . I.
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trabandista. Este fué el caso de la fragata Escorpión. La presa 
se repartió entre el Presidente y sus cómplices.

La alta sociedad de Santiago se estremeció de horror, y  des
de este mismo día comprendió cuál era el jefe de la Capitanía 
General. La ruindad de alma de García Carrasco fué una in
mensa desgracia para la Monarquía.

El Presidente vivía acompañado por el doctor Martínez 
de Rozas, que le ayudó a escalar el poder. A su influencia se 
debió sin duda que él aceptara la indicación del Cabildo de San
tiago, en el mes de Julio, para que el gobierno eligiera entre los 
vecinos más respetables doce regidores auxiliares. Aquella cor
poración le había hecho presente que era necesario resolver la 
forma en que debía socorrerse a Buenos Aires, nuevamente ame
nazado por los ingleses, y defenderse a nuestro país para el 
caso no improbable de un ataque de los enemigos de la corona.

Entre los nuevos regidores nombrados figuraban don José 
Antonio de Rojas y el mismo Martínez de Rozas.

Desgraciadamente, el plan de los criollos progresistas se 
vió contrarrestado de una manera imprevista. El Virrey de Bue
nos Aires puso en guardia al gobernador de Chile denuncián
dole supuestas conspiraciones fraguadas en Santiago para in
dependizar al país.

García Carrasco creyó necesario tomar una pronta y  enér
gica medida; y, en los precisos momentos en que Buenos Aires 
realizaba su emancipación política, el día 25 de Mayo de 1810, 
mandó allanar la casa de don José Antonio de Rojas, y tomó 
presos en ella al ptopáo Rojas, a don Juan Antonio de Ovalle, 
que ejercía el cargo de procurador general de la ciudad, y al 
argentino don Bernardo de Vera.

El prestigio de que gozaban Rojas y O valle explica la vio
lenta conmoción producida en la sociedad cuando se divulgó la

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



HISTORIA DE CHILE 179

noticia. Las familias de las víctimas apelaron a todos los recursos 
imaginables para conseguir que fueran puestos en libertad. 
García Carrasco les hizo partir de madrugada a Valparaíso; y, 
aun cuando, a instancia de los cabildos secular y  eclesiástico, 
prometió no enviarles al Perú, como lo había anunciado, faltó 
a su palabra, y  Rojas y Ovalle fueron embarcados con destino 
al Virreinato.

Algunos días más tarde, el vecindario de la capital obligó 
a García Carrasco a renunciar, después de grandes tumultos 
populares. La Real Audiencia misma le había aconsejado que 
abandonara el mando.

Don Mateo de Toro Zambrano, que había, sido agraciado 
por la corona con un título de Castilla, fue llamado a suceder a 
García Carrasco en virtud de su grado de brigadier de los reales 
ejércitos. Este era uno de los más honorables vecinos de San
tiago, y poseía una gran fortuna. Por desgracia, se hallaba 
muy anciano y con sus facultades intelectuales muy decaídas.

Su gobierno interino, que sólo duró dos meses, estaba des
tinado a ser uno de los períodos más críticos en los comienzos de 
la éppca revolucionaria.

Los partidarios del nombramiento de una junta de gobier
no no desmayaron, e hicieron uso de toda clase de armas phra 
obtener el logro de sus anhelos. Conciliábulos secretos, agita
ciones populares, disertaciones manuscritas, presión continuada 
sobre el ánimo del anciano Presidente, todo lo pusieron en juego.

Por su parte, los adversarios, o sea, el vicario capitular 
Rodríguez Zorrilla, los oidores y algunos peninsulares de fortuna, 
emplearon los poderosos recursos que estaban a su alcance para 
refrenar el movimiento progresista. El vicario nombrado or
denó prédicas, novenas y misiones a fin de mantener a su grey 
en la obediencia.

Los criollos patriotas eran sostenidos por el .ejemplo alenta-
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Don Mateo de Toro Zamhrano
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dor de Buenos Aires, y, además, por el justo recelo de que llegara 
pronto el brigadier don Francisco Javier de Elío, nombrado 
Presidente de Chile por el Consejo de Regencia de Cádiz. Al 
fin triunfaron; y, en el glorioso día 18 de Septiembre de 1810, 
una reunión de todo el vecindario noble de Santiago* eligió la 
Junta que debía regir al país durante el cautiverio del Rey.

Los miembros del nuevo gobierno eran éstos: Presidente, el 
mismo Toro Zambrano; Vice-Presidente, el obispo electo don 
José Antonio Martínez de Aldunate, el cual estaba próximo a 
hacerse cargo de la diócesis; Vocales, don Fernando Márquez 
de la Plata, consejero de Indias, doctor don Juan Martínez de 
Rozas, don Ignacio de Carrera, el coronel don Francisco Javier 
de Reina, y don Juan Enrique Rosales. Como Secretarios, se 
designó a los doctores don José Gaspar Marín y don José Gre
gorio Argomedo.

La composición de la Junta revela el propósio de sus organi
zadores de no despertar alarmas en el bando realista. La mayoría 
de sus miembros, pertenecientes a la primera sociedad, o eran 
ancianos, o poseían un carácter tranquilo, enemigos de nove
dades.

Al mismo tiempo, los autores del movimiento quisieron 
asegurar la paz pública; y, a este efecto, se empeñaron por 
que la Junta fuera reconocida en todo el país, por el Virrey del 
Perú y por el Consejo de Regencia. Dentro de nuestro territorio, 
la mayor resistencia para hacerlo provino del tribunal de la 
Real Audiencia.

Dados estos antecedentes, se comprenderá que Martínez 
de Rozas adquirió con facilidad el predominio que le correspon
día, ppr su inteligencia y carácter.

Aun antes de que él asumiera su cargo, la Junta se había 
preocupado de poner a la Capitanía General en estado de defensa,
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aumentando el número de los batallones; y, con tal fin, había 
establecido nuevos impuestos.

Otra resolución de gran trascendencia fue la apertura de 
los puertos de Valdivia, Talcahuano, Valparaíso y Coquimbo 
al comercio libre de las naciones extranjeras. De ,esta suerte, 
la corporación trató de independizar a los agricultores chilenos 
del monopolio de los comerciantes peruanos.

En estos días fué recibido por la Junta, como representante 
del Río de la Plata, don Antonio Alvarez de Jonte', emisario de 
la de Buenos Aires ante el Cabildo de Santiago. Este personaje 
propuso un tratado comercial entre ambos países. Desde esta 
fecha, si no llegó a aprobarse ningún convenio escrito, existió 
de uno y otro lado de los Andes íntima cordialidad, que, salvo 
cortas interrupciones, debía ser después mucho más efectiva, 
hasta la completa independencia de nuestro país.

Empezaba entonces a formarse en el Cabildo de Santiago 
un partido moderado, que, temeroso de un rompimiento con el 
Virrey del Perú por las reformas de la Junta, representó enérgica
mente la necesidad de reunir un Congreso; y la Junta se vió 
obligada a convocarlo para una fecha próxima.

No por esto Martínez de Rozas y  sus amigos del gobierno 
cesaron en sus actividades políticas. A principios de 1811, co
rrió en Santiago la voz de que Elío, con el nombramiento de 
Virrey, acababa de arribar a Montevideo con numeroso ejército, 
destinado a sofocar la rebelión de Buenos Aires. Rozas creyó 
necesario enviar al Río de la Plata un cuerpo de auxiliares chi
lenos, al mando del coronel Alcázar; pero, aun cuando el nú
mero de estos soldados no pasó de 300, la medida provocó amar- 
,ga censura en Santiago y en Concepción. Se acusó a Rozas de 
desguarnecer las plazas de Chile en beneficio de Buenos Aires.

La causa patriótica de nuestro país había adquirido enton
ces un valioso campeón: Camilo Henríquez. Era natural de
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Valdivia y pertenecía a la orden de San Camilo de Lelis. Se 
hallaba en Quito cuando supo la instalación de la Junta de 181G, 
y  tomó la inmediata resolución de volver a su patria.

De acuerdo con los vocales más audaces de la Junta, lanzó 
en el mes de Enero de IS ll una proclama manuscrita, dirigida 
a los miembros del Congreso, para que trabajaran por el triunfo 
de la emancipación. «Estaba escrito, exclamaba con acento pro- 
fético, que se dijese algún día: la República de Chile». Hasta 

• esa fecha nadie había hablado con tanta franqueza y virilidad.
Las elecciones de diputados debían verificarse en Santiago 

el l.° de Abril de 1811. Este fué el momento escogido por los 
realistas para restaurar el antiguo régimen. Un motín, dirigido 
por el teniente coronel español don Tomás de Figueroa, fracasó 
por completo. En tan críticas circunstancias, el doctor Rozas 
demostró un valor cívico notable. Vencido por la entereza de los 
patriotas, Figueroa fué condenado a muerte, y fusilado en su 
calabozo.

Martínez de Rozas no quedó, sin embargo, satisfecho sino 
después que fué disuelta la Real Audiencia, cuya complicidad 
era evidente.

Las elecciones de representantes se realizaron en diferentes 
días, desde Copiapó hasta Osorno, en casi todos los departa
mentos, o partidos, en que se dividía el país; y, en general, el 
éxito fué desfavorable a las aspiraciones del doctor Rozas y 
de sus amigos. La mayoría de los elegidos eran patriotas timora
tos, incapaces de hacer avanzar la revolución.

Elocuente prueba del espíritu apocado que dominaba en 
el Congreso fué la elección de la segunda Junta Ejecutiva. En 
vano los diputados progresistas se esforzaron por que fuera 
colocado en ella el doctor Rozas; pues se estrellaron contra la 
pared de granito de una prudencia rayana en la cobardía. Entre 
los designados, don Martín Calvo de Encalada y don Juan
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José de Aldunate y Larraín pertenecían a la rancia nobleza 
colonial, y no eran partidarios de medida alguna que significara 
un rompimiento con la monarquía española. El tercer vocal de 
la Junta, don Francisco Javier del Solar, residía en Concepción, 
y no se hizo cargo de su puesto.

Esta situación indecisa y vacilante traía muy inquietos 
no sólo a los patriotas sino también a los realistas. De los pri
meros, los Larraín y  Salas celebraban continuas reuniones de 
protesta contra los diputados de poco ánimo; e hicieron diver
sas intentonas para cambiar la fisonomía de la Asamblea, siem
pre con mal resultado.

La verdad es que les faltaba un jefe. Este apareció de sor
presa en la pjersona de don José Miguel Carrera, quien llegó de 
Europa a fines del mes de Julio.

Carrera era un joven de veinticinco años, sumamente atre
vido; el cual, después de un período turbulento, propio de la 
inexperiencia de la edad, había sido enviado por su padre a 
Espiaña. Allí había tomado filas en el ejército del Rey, y comba
tido contra las trop^.s francesas en trece acciones de guerra. Su 
valor indiscutible le había ganado el título de sargento mayor 
en el regimiento de húsares de Galicia.

Carrera plertenecía a una de las principales familias de la 
capital de Chile, y  tenía parentesco con la mayoría de los jó 
venes cultos de entonces. Su hermosa presencia y la simpatía 
natural de su persona le granjearon en breve el afecto de todos 
los que se acercaron a él.

A los pocos días de su regreso al país, con la ayuda de sus 
hermanos, que eran jefes superiores del ejército, dirigió la re
vuelta del día 4 de Septiembre; la cual nombró una nueva Junta 
de Gobierno, separó de su cargo a varios diputados, e incorppró 
en el Congreso a algunos de los patriotas más entusiastas que se
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hallaban fuera de su recinto. De moderada, la Asamblea se trans
formó en progresista.

Las reformas sé sucedieron unas a otras. El Congreso creó 
la provincia de Coquimbo, mejoró la administración de justicia, 
mandó levantar un censo general de la población, eligió una 
comisión para que redactara un proyecto de Constitución Po
lítica, aumentó los impuestos y disminuyó los gastos públicos, 
suspendió el envío a Lima de los recursos destinados a la Inquisi
ción, abolió los derechos parroquiales, decretó la fundación de 
cementerios, declaró libre a todo individuo que naciera en Chile, 
prohibió la introducción de esclavos, preparó la fundación del 
Instituto Nacional, reorganizó los cuerpos de milicia, y designó 
al capitán don Francisco Antonio Pinto representante diplomáti
co en Buenos Aires.

Los resultados fueron, pues, bastante satisfactorios; pero el 
principal autor del movimiento se hallaba en extremo contra
riado.

Carrera, que había combatido por el predominio de la fa
milia Larraín y Salas, quedó fuera de la Junta; y, estimulado 
por sus amigos y parientes, resolvió conquistar el mando a viva 
fuerza. Una nueva sedición derribó a los vocales nombrados en 
el mes de Septiembre, y permitió a Carrera ocupar el puesto que 
ambicionaba. En realidad, desde ese momento él fué el jefe del 
poder ejecutivo.

Como no encontrara en el Congreso la cooperación que ne
cesitaba, lo disolvió por un golpe de estado, con fecha 2 de 
Diciembre.

Decepcionado el doctor Rozas por la actitud del Congreso, 
había vuelto a Concepción a fines del mes de Agosto, con el 
firme propósito de dar allí mayor impulso a la revolución. En 
efecto, con fecha 5 de Septiembre, en un cabildo abierto,
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al que asistieron los más notables vecinos de la ciudad, organizó 
una junta provincial, cuya cabeza visible fué él mismo.

Desde entonces empezó una ardiente rivalidad entre R o
zas y Carrera. Este último no podía consentir en que la mitad 
del país, desde el río Maulé al sur, quedara independiente de 
su autoridad, y se preparó para conquistarla, si era necesario, 
por la fuerza de las armas.

El plan de Rozas consistía en la formación de una junta 
nacional de gobierno compuesta de tres miembros, no elegidos 
en la capital, como se había hecho siempre, sino por las provin
cias mismas de Coquimbo, Santiago y Concepción.

Después de muchas conferencias y subterfugios. Carrera 
rechazó las proposiciones de Rozas.

Entretanto la situación de este último llegó a ser insosteni
ble; pues carecía de fondos para pagar sus tropas, y el descon
tento cundía en las filas de un modo alarmante.

En la noche del 8 de Julio de 1812, la junta provincial del 
sur era depuesta y reemplazada por una junta de guerra, que se 
apresuró a ponerse en comunicación con don José Miguel Ca
rrera.

La primera y más noble víctima de este nuevo trastorno 
fué Martínez de Rozas. Carrera exigió que el doctor fuera traído 
a Santiago, bajo su palabra de honor, pero acompañado de un 
oficial. En seguida, le relegó a la hacienda de San Vicente, en 
Talagante; y después, a fines de Noviembre, a la ciudad de Men
doza, donde falleció, en el mes de Mayo de 1813, a la edad de 
cincuenta y cuatro años.

Desde que Carrera se vió dueño del gobierno, dió un gran 
impulso al movimiento revolucionario, sin vacilaciones ni te
mores de ninguna clase.

A él le corresponde la gloria de haber fundado el periódico 
la Aurora de Chile, y de haber elegido al padre Camilo Henrí-
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quez para que lo redactara. Creó también la primera bandera 
nacional, reemplazando la española por otra de tres fajas, con 
los colores azul, blanco y  amarillo; fundó la Junta de Vacuna y 
una sociedad de beneficencia; consiguió que, no sólo los conven
tos de hombres, sino los monasterios de religiosas de la capital 
mantuvieran escuelas públicas para los hijos de las clases des
validas; y anunció la apertura del Instituto Nacional.

Pero el más importante acto político de este gobierno fué 
la promulgación de un reglamento constitucional, con fecha 27 
de Octubre de 1812. Aun cuando este reglamento reconocía los 
derechos de Fernando VII, proclamaba de una manera expresa 
la soberanía del pueblo, y prohibía terminaptemento la obe
diencia a ninguna orden emanada de autoridades que residie
ran fuera de Chile. Sin disputa, este último precepto se refería 
a los mandatos del Virrey del Perú y del Consejo de Regencia, y 
equivalía a una verdadera declaración de independencia, ya que 
el reconocimiento de Fernando VII sólo podía considerarse como 
mera fórmula, destinada a tranquilizar a los espíritus débiles y 
apocados.

En esta época llegó el primer representante de Estados Uni
dos, Joel Roberts Poinsett. Aunque este funcionario venía 
acreditado con el carácter de cónsul, obtuvo los homenajes de 
un diplomático; y el gobierno le admitió como tal en audiencia 
pública, con asistencia de todas las corporaciones, en el día 
24 de Febrero de 1812. En breve, Poinsett se hizo íntüno amigo 
de Carrera, y contribuyó a robustecer el partido de la revolución.

La audaz conducta del caudillo chileno puso en peligro 
inminente a nuestro país de ser atacado de un día a otro por las 
fuerzas del Virrey del Perú; y Carrera se vió en la necesidad de 
apercibirse para la lucha. Con tal objeto, convirtió en cuarteles 
el convento de la- Recoleta Dominicana y el de San Diego, 
que pertenecía a la orden de San Francisco; y empleó en comprar
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pertrechos las limosnas recogidas por los religiosos de la Mer
ced para el rescate de cautivos cristianos.

Más tarde, a pesar de la violenta oposición del obispo 
electo Rodríguez Zorrilla, hizo nombrar vicario capitular al obis
po de Epifanía, don Rafael Andreu y Guerrero, que siempre 
se manifestó favorable a las nuevas autoridades.

Estas medidas de emergencia atrajeron sobre Carrera la 
antipatía de los eclesiásticos de Santiago.
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Invasión de Pareja.— Combates de Yerbas Buenas y de San Carlos.— Ca
rrera pone sitio a Chillan.—Suspensión del cerco.—Apertura del 
Instituto Nacional.— Consternación en Santiago por los desastre* 
del ejército patriota.—La Junta de Gobierno se traslada a Talca, 
distituye a Carrera y le reemplaza por O ’Higgins.—Expedición d* 
Gainza.—Los realistas se apoderan de Carrera.—Don Francisco 
de la Lastra es nombrado Director Supremo.—Tratado de Lircay. 
— Carrera se escapa del cuartel realista, depone a Lastra y nombra 
una nueva Junta de Gobierno.— Guerra civil entre O ’Higgins y Ca
rrera.—Invasión de Osorio.—Derrota de Rancagua.—La reconquista 
española.

La guerra empezó con la llegada a Chile del brigadier de 
marina don Antonio Pareja, quien se había distinguido en la 
Península durante las campañas navales contra los franceses. 
Nombrado intendente de Concepción en 1810 por el Consejo 
de Regencia, hubo de quedarse en el Perú a causa del estado de 
agitación por que atravesaba la Capitanía General.

A fines de 1812, en vista de las proporciones que iba to
mando el movimiento sedicioso en nuestro país, el Virrey Abas- 
cal juzgó oportuno que Pareja viniera a hacerse cargo de su des
tino, con el objeto principal de que restableciera el antiguo ré
gimen. A este efecto, puso bajo sus órdenes a algunos oficiales y 
a cincuenta soldados veteranos, como instructores de los reclu
tas que debían formar el ejército realista.

Según el plan de Abascal, Pareja debía reunir sus tropas en
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Chiloé y en Valdivia, que aun permanecían fieles a la causa 
monárquica; y con estas fuerzas debía apoderarse de Concep
ción.

Pareja realizó por completo los deseos del Virrey: organizó 
un ejército en las regiones del sur, y, a fines del mes de Marzo, 
ocupó militarmente a Concepción.

Desde su palacio de Lima, Abascal lo había previsto y pre
parado todo. La hueste realista aumentó sus filas en la ciudad 
nombrada, y  se encontró en situación de emprender la marcha 
hacia el norte. En el día Jueves Santo entraba sin resistencia en 
la ciudad de Chillán.

Pareja creyó que fácilmente podía llegar hasta Santiago.
La campaña había sido hábilmente dispuesta para sorpren

der a las autoridades de Chile. En aquel tiempo era imposible 
trasmitir con rapidez las noticias de un punto a otro del territo
rio, y, sobre todo, desde el archipiélago de Chiloé, o desde Val
divia, a las riberas del Bío-Bío. Los patriotas de Concepción 
sólo se dieron cuenta del próximo ataque realista cuando la es
cuadrilla de Pareja llegó al puerto de San Vicente.

De igual modo. Carrera no se impuso del pehgro inminente 
que amenazaba a la capital sino algunos días después del des
embarco del enemigo. En el acto se trasladó a Talca, donde es
tableció su cuar.tel general. Allí se le juntó don Bernardo O’Hig- 
gins, quien había logrado escapgr de Concepción; y  allí empezó 
a formar su ejército con las milicias de los partidos vecinos. 
A éstas se agregaron los batallones de Santiago; y en breve, a 
fines de Abril de 1813, Carrera tuvo bajo sus órdenes más de 
cuatro mil hombres, en su mayoría, milicianos, sin más armas 
que una lanza, y  con escasísima instrucción militar, pero dota
dos de gran ardor guerrero.

Pareja reunía un número más o menos igual de soldados, 
cuya tercera parte se hallaba compuesta de la tropa de línea 

13—T . I
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que guarnecía a Chiloé, Valdivia y Concepción. Conducía ade
más el tren correspondiente a treinta cañones de campaña.

El primer encuentro entre las armas realistas y patriotas 
se verificó , en la noche del 27 de Abril, en la aldea de Yerbas 
Buenas, al norte de la ciudad de Linares. Fué ésta una sorpresa 
mandada por el coronel don Juan de Dios Fuga, a la cabeza 
de seiscientos hombres, contra todo el ejército de Pareja. El 
desconcierto producido en estas últimas filas fué tal que los sol
dados combatían unos contra otros.

Las consecuencias del triunfo patiiota resultaron desas
trosas para el campo realista. El desaliento cundió con rapidez, 
aun entre los batallones veteranos, que se negaron a continuar 
marchando hacia el norte. Los soldados de Chiloé se creían 
víctimas de un engaño; pues sus jefes les habían prometido que 
el término de la campaña sería Concepción, y entretanto preten
dían llevarles a la capital, o sea, a la muerte segura.

Pareja comprendió la necesidad de retroceder.
El segundo combate entre las tropas de ambos ejércitos, 

ocurrido el día 15 de Mayo, en las inmediaciones del pueblo de 
San Carlos, quedó indeciso; pero obligó a Pareja a encerrarse 
en la ciudad de Chillán. Sus tropas se hallaban reducidas a 
menos de mil hombres. El mismo, por lo demás, no había po
dido dirigir las últimas operaciones; pues estaba gravemente 
enfermo.

Antes que nada. Carrera juzgó indispensable reconquistar 
a Concepción y a Talcahuano, para impedir que por allí se in
trodujeran nuevas tropas y armamentos. Realizado este propó
sito, se dirigió a Chillán con el grueso del ejército, y, a mediados 
de Julio, puso estrecho cerco a la ciudad.

Esta operación fué un desastre para nuestras armas. Ca
rrera tuyo al frente dos enemigos formidables: el invierno y los 
franciscanos. Sin los elementos necesarios, los soldados patrio
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tas no tenían para guarecerse de las lluvias sino miserables tien
das de lona, que los dejaban expuestos al frío y al agua. Los 
frailes misioneros, por otra parte, eran auxiliares tan poderosos 
que, puede asegurarse, sin ellos Carrera habría triunfado de 
seguro. No sólo proveían al ejército realista de toda clase de 
bastimentos, sino que fortalecían el espíritu de los soldados por 
medio de la predicación religiosa.

Después de infructuosos ataques a la ciudad, don José 
Miguel Carrera, a principios del mes de Agosto, suspendió el 
sitio y se retiró en dirección al poniente.

El mismo día en que el jefe patriota tomaba esta desespera
da resolución, la Junta de Gobierno de Santiago, compuesta de 
don Francisco Antonio Pérez, don José Miguel Infante y don 
Agustín Eyzaguirre, celebraba el establecimiento del Institu
to Nacional, que reunía en un solo centro el Seminario Conciliar, 
el Convictorio Carolino y la Academia de San Luis. Durante 
más de ochenta años, el Instituto debía ser el principal colegio 
de Chile.

La Junta creó además la Biblioteca Nacional, sobre la base 
de los libros que habían pertenecido a la Coriipañía de Jesús.

La suspensión del sitio de Chillán produjo en Santiago 
un efecto deplorable. Cuando gobernantes y gobernados creían 
próximo el fin de la guerra supieron con espanto que los restos 
del ejército de Pareja, a las órdenes de don Juan Francisco 
Sánchez, se habían hecho fuertes en la ciudad nombrada. To
das las enemistades y  odios a que había dado origen la conducta 
política de don José Miguel y de sus hermanos aprovecharon 
esta ocasión para encarnizarse en la persona del general en jefe. 
A su torpe estrategia se atribuía el mal éxito de las operaciones 
bélicas; y, sobre todo, error capital de su parte se calificaba 
el hecho de no haber atacado al ejército vencido después del 
combate de San Carlos.
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La familia de Larraín y Salas, y  sus parientes y allegados, 
entre los cuales sobresalía don Antonio José de Irisarri, vocifera
ban en contra de Carrera, que les había hecho perder el predo
minio en el gobierno a fines de 1811.

Aun los miembros más imparciales de la Junta, como In
fante y Eyzaguirre, se hallaban mal impresionados con la direc
ción militar de Carrera. En considerable modo, esta opinión 
adversa se debía a las cartas e informes del coronel don Juan 
Mackenna, cuya competencia técnica era reconocida dentro y 
fuera del ejército.

A principios del mes de Octubre de 1813, de acuerdo con el 
Senado elegido de conformidad con el reglamento del año an
terior, la Junta de Gobierno, cuyos vocales eran entonces In
fante, Eyzaguirre y el presbítero don José Ignacio Cienfuegos, 
resolvió trasladarse al cuartel general de Talca, y  autorizar a 
su presidente para que, con la aprobación de los jefes militares, 
celebrara tratados con el enemigo, que debían someterse al exa
men de la misma Junta.

Al llegar a aquella ciudad, recibieron la grata noticia del 
triunfo obtenido por la división de O’Higgins a orillas del Ita- 
ta, enfrente del vado del Roble; pero este feliz suceso no alteró 
el p]an que se habían formado.

Frustradas sus tentativas de reconciliación con los realis
tas, los miembros del gobierno tomaron el acuerdo de destituir 
a Carrera y reemplazarle por O’Higgins. Este acto fué un pro
fundo error político; porque fomentó los disturbios civiles, y, por 
tanto, debilitó el ejército de la piitria, sin ventaja alguna.

Entretanto el Virrey del Perú había resuelto enviar una 
nueva expedición, al mando del brigadier don Gabino Gaínza, 
quien debía tomar el puesto de Sánchez, el defensor de ChiUán.

Gaínza desembarcó en Arauco, a fines del mes de Enero 
de 1814; y quince días después entraba en la ciudad de Chillán.
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Traía un regular acopio de armas, la cantidad de cien mil pesos, 
en dinero y  en especies, y un destacamento de 200 hombres del 
regimiento de infantería de Lima.

En esta época empezó una serie de desastres para la causa 
de los patriotas: don José Miguel y  don Luis Carrera, que habían 
sahdo de Concepción con rumbo a la capital, fueron sorprendidos 
y  tomados prisioneros por una partida reahsta; un batallón de 
trescientos hombres del ejército de O’Higgins sufrió una sensi
ble derrota cerca de Rere, con pérdida de cuarenta soldados; y, 
por último, una división española se apoderó de Talca, a los po
cos días de haber abandonado esta ciudad la Junta de Gobierno.

La consternación en Santiago fué extraordinaria. Para 
comprenderla, basta saber que los realistas dominaban en ab
soluto al sur del Bío-Bío, y tenían fácil comunicación, no sólo 
con Valdivia y Chiloé, sino también con el Virreinato. Un ca
bildo abierto, o reunión de vecinos notables, celebrado con fe
cha 7 de Marzo, depuso a la Junta de Gobierno y  nombró Su
premo Director del Estado al coronel chileno don Francisco de 
la Lastra, que se había distinguido en la marina española.

A pesar de esta concentración de poderes en una sola mano, 
la suerte de las armas continuó varia para la causa nacional. 
Si el coronel Mackenna gallardamente triunfó del ejército man
dado por Gaínza, a orillas del Itata, en el Membrillar, la división 
del oficial patriota Blanco Encalada, la cual se organizó en San
tiago para reconquistar a Talca, fué deshecha en la llanura de 
Cancharrayada.

Reunida la división de O’Higgins con la de Mackenna, re- 
solvieror^estos dos jefes marchar inmediatamente al norte para 
defender a Santiago contra el probable ataque de Gaínza.

En efecto, el ejército realista se había puesto en movimiento 
y  trataba de adelantarse al de los patriotas. La rapidez y  destre
za de O’Higgins cortó este peligro; y, con fecha 7 de Abril,
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pudo establecer su campamento en la hacienda de Quechereguas, 
en la ribera sur del río Lontué.

Después de infructuosos esfuerzos para desalojar a las tro
pas de O’Higgins, Gaínza creyó necesario retroceder y fijar su 
cuartel general en la ciudad de Talca. En poco tiempo, la situa
ción de este ejército llegó a ser insostenible por la escasez de recur
sos. En su corta campaña, el brigadier español manifestó una 
completa incompetencia.

Más o menos, en estos mismos días la ciudad de Concep
ción, casi indefensa después de la partida de O’Higgins, cayó 
en poder de las armas del Rey. ¡Todo el sur se hallaba en ppder 
del enemigo!

En tales circunstancias, presentóse al gobierno de Chile el 
cpmodoro inglés don Santiago Hillyar, quien había recibido ins
trucciones del Virrey del Perú para que ofreciera su mediación 
con el objeto de restablecer la paz. La base del convenio debía 
ser el completo sometimiento de los patriotas a la autoridad del 
Rey, con la solemne promesa por parte de los españoles de olvi
dar todo lo ocurrido. Abascal se, apresuró a trasmitir a Cañiza 
la importante misión confiada a Hillyar, para recomendarle pro
cediera de acuerdo con él.

El Director Lastra y la mayoría de los personajes influ
yentes acogieron con entusiasmo las gestiones del comodoro 
inglés; tanto más cuanto que las noticias llegadas de Europa 
eran muy favorables a la causa de Fernando VII, y  muy descon
soladoras para la causa de la emancipación americana. Por otra 
parte, las derrotas de Vilcapugio y  Ayouma sufridas en el Alto 
Perú por las tropas del Río de la Plata dejaban a Abascal en 
libertad de proceder con eficacia en contra de Chile.

De acuerdo con el Senado, Lastra propuso las bases sobre 
las cuales debía establecerse el convenio; y, para realizarlo, nom
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bró, con el grado de brigadieres, a O’Higgins y  a Mackenna 
como plenipotenciarios de Chile ante el general Gaínza.

Las conferencias se verificaron a orillas del río Lircay, y, 
después de largos debates, se tomaron los acuerdos que siguen:

1. “ Chile reconocería por soberano a Fernando V il, y se 
comprometería a enviar diputados a las Cortes, con la sagrada 
promesa de obedecer lo que ellas resolvieran.

2. ° En el intervalo que trascurriera entre la aprobación del 
tratado por parte de Chile hasta la notificación de los acuerdos 
tomados por las Cortes se mantendrían el gobierno patriota de 
nuestro país y las leyes en vigencia.

3. " Las tropas realistas debían abandonar la ciudad de Tal
ca, a las treinta horas después que el gobierno chileno ratificara 
el tratado, y la provincia de Concepción un mes más tarde.

Estas eran las principales estipulaciones.
En otros términos, los patriotas renegaban de los princi

pios solemnemente proclamados, o sea, el derecho de los pueblos 
para regirse a sí mismos y la libertad que les correspondía para 
designar a sus gobernantes.

El Senado ratificó este convenio con fecha 5 de Maj^o, y, 
después de grandes vacilaciones, Gaínza manifestó el propósito 
de cumplh-lo. En el día 8 del mismo mes evacuó la plaza de 
Talca.

En cambio, lo estipulado provocó verdadera indignación 
entre los oficiales españoles y los misioneros de Chillan. En vista 
de esta actitud, aterrado Gaínza por la responsabilidad que le 
cabía, acordó mantener sus tropas en las provincias del sur.

En la capital, los militares patriotas manifestaron iguales 
sentimientos que los soldados realistas, y desobedecieron el 
mandato del Director Lastra que les ordenó poner en sus go
rras la escarapela española. Y, del mismo modo, en el cuartel de
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Talca, las tropas de O’Higgins prefirieron presentarse sin estan
darte antes que alzar la bandera del Rey.

Todo se hallaba pronto para un trastorno radical en la di
rección de los negocios públicos. Como siempre, debía tocar a 
don José Miguel Carrera la penosa tarea de derrocar al Direc
tor Lastra.

Ayudados por los jefes realistas de Chillán, don José Mi
guel y  su hermano don Luis escaparon del cautiverio, y pudieron 
presentarse durante la noche del 14 de Mayo en la casa misma 
de O’Higgins, en la ciudad de Talca. Este jefe facilitó el viaje 
de ellos a Santiago.

Con fecha 23 de Julio, Carrera se apoderó de las fuerzas 
que guarnecían a la capital, depuso a Lastra, y  en asamblea de 
corporaciones eligió una Junta de Gobierno presidida por él.

Dueño del mando. Carrera se apresuró a pedir a O’Higgins 
su cooperación. Si O’Higgins hubiera convenido en ello, el ejér
cito patriota fácilmente habría derrotado las tropas mandadas 
por Gaínza, y  tal vez esterilizado la invasión de don Mariano 
Osorio. Por desgracia, funestos consejeros estimularon a aquél 
a resistir, con la esperanza de un triunfo seguro.

A principios de Agosto, resolvió O’Higgins marchar a la 
capital con todo su ejército, para restablecer la legalidad, dejan
do expuestas las ciudades de Talca, Curicó y San Fernando.

Talca sólo quedó defendida por un cuerpo de seiscientos 
hombres, al mando de don Joaquín Prieto. Sucedió lo que ha
bría sido de prever. El coronel Elorreaga, con una división igual 
de seiscientos soldados, se apoderó de la plaza con fecha 30 de 
Agosto. Prieto la había abandonado, en la persuación de que era 
incapaz de defenderla.

Antes de combatir a su rival, O’Higgins le pjopuso bases de 
arreglo; y, sólo cuando perdió toda espectativa de avenimiento,
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resolvió avanzar con un ejército de cerca de mil quinientos 
hombres.

Por su parte, Carrera había reunido bajo sus órdenes, más 
o menos, dos mil quinientos soldados, con malas armas y peor 
disciplina. Un combate entre ambas huestes se verificó en el día 
26 de Agosto, en la ribera norte del M aipo; y las tropas de O’Hig- 
gins sufrieron una derrota completa.

O’Higgins atravesó de nuevo el río, con el fin de poner esta 
defensa entre su ejército y el de Carrera; y de seguida se ocupó 
en reunir los batallones dispersos. Hallábase en esta empresa 
cuando, al día siguiente, a la hora meridiana, apareció ante él 
un capitán español, que iba a comunicarle la llegada de un po
deroso ejército realista, y a intimarle que debía rendir inmediata
mente las armas.

El Virrey Abascal había desaprobado el convenio de Lircay, 
y  enviado desde el Perú un cuerpo de tropas para someter a los 
insurgentes de nuestro país. Resuelto, por lo demás, a separar 
a Gaínza del mando del ejército, había elegido en su reemplazo 
al coronel don Mariano Osorio, el cual obtuvo sus primeros as
censos en la Península durante la guerra contra los franceses.

Osorio traía un refuerzo de seiscientos hombres, en su ma
yoría veteranos, del regimiento español de infantes de Talavera, 
recién establecido en el Perú. El jefe de ellos era el coronel don 
Rafael Mar oto.

Osorio había desembarcado en Talcahuano con fecha 13 
de Agosto, y, cinco días más tarde, había entrado en Chillán, 
donde estaba el cuartel general realista. En el primer momento, 
se imaginó,que no necesitaba emprender una verdadera campaña, 
pues los patriotas chilenos' no podrían resistirle; pero luego 
comprendió su equivocación y empezó a aumentar su ejército.

Los gobernantes de nuestro país rechazaron perentoriamente 
las proposiciones de Osorio; O’Higgins se reconcilió con Carrera,
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y, manifestando gran elevación de alma, le ofreció servir bajo 
sus órdenes.

En muy poco tiempo, el jefe español pudo pasar revista a 
cerca de cinco mil hombres, con buenas armas y regular equipo. 
La base de este ejército eran los veteranos de las guarniciones de 
Chiloé, Valdivia y Concepción; y su principal fuerza, los infan
tes de Talavera. El plan de Osorio fué marchar rápidamente a 
Santiago, para sorprender a los patriotas y aprovechar su falta 
de disciplina y de elementos bélicos.

Carrera, en cambio, sólo pudo reunir cuatro mil soldados, 
sin pericia militar, con escasez de armas y un equipo miserable.

Desde el principio, O’Higgins concibió como plan estraté
gico la defensa de las riberas del Cachapoal, y, para el caso de 
que esto no fuera posible, la defensa de Rancagua por la mayor 
parte del ejército. La última división de las tropas patriotas 
debía atacar al enemigo por la espalda cuando estuviera trabado 
el combate.

Don José Miguel Carrera aprobó el plan de su émulo.
O’Higgins mandaba la vanguardia, compuesta de 1,155 

hombres; don Juan José Carrera, la segunda división, con 1,861 
soldados; y don Luis Carrera, la tercera, formada de 915 mili
cianos de caballería.

El plan formado de antemano con noble y patriótico espíritu 
fracasó de una manera lamentable.

En primer lugar, el ejército de O’Higgins y de Carrera era 
muy inferior en número y en disciplina a las tropas realistas; y 
habría sido absurdo suponer que podía alcanzar la victoria so
bre el enemigo. En seguida, Osorio burló la vigilancia de O’Hig
gins, encargado de impedir que atravesara, el río, pasando por 
un vado que sólo defendían veinte dragones, en la oscura noche 
que precedió al l.° de Octubre, con tal silencio y precaución 
que sólo al amanecer se dió cuenta el jefe patriota de aquel afor
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tunado movimiento. Y, por último, fué gravísimo error el que 
cometieron don Juan José Carrera y don Bernardo O’Higgins 
al encerrarse con sus batallones en la villa de Rancagua. De
bieron comprender que la resistencia dentro de aquel recinto no 
podía durar mucho tiempo.

Cercados por un ejército dos y media veces más numeroso, 
iban a carecer pronto de víveres, y, lo que era mucho peor, de 
agua. En el segundo día de combate, los sitiadores cerraron la 
boca de un canal que surtía a las acequias de la población; y, 
a las pocas horas, los patriotas se morían materialmente de sed. 
Muy preferible habría sido la medida propuesta por don José 
Miguel de atrincherarse en la Angostura de Paine, aceptada 
en último término por el propio O’Higgins. Debe reconocerse, 
sin embargo, que este ilustre héroe chileno redimió su falta de 
estrategia con el temerario valor de que dió brillante prueba, al 
salir de Rancagua, rompiendo las filas del enemigo, sable en 
mano, al frente de una columna de quinientos soldados de ca
ballería.

Mucho se ha censurado a don José Miguel Carrera por que 
no atacó al ejército realista con la tercera división, que había 
quedado en las afueras de la villa; pero los que tal sostienen no 
paran mientes en que habría sido éste un sacrificio inútil. Esa 
tercera división no alcanzaba a reunir mil hombres, y los sol
dados de Osorio sumaban cerca de cinco mil.

Las primeras noticias del desastre llegaron a Santiago en la 
tarde del 2 de Octubre, y produjeron un pánico y un abatimiento 
indescriptibles. Al día siguiente, con la incierta luz del alba, 
entró en la ciudad don José Miguel Carrera; y muy pocas horas 
después, don Bernardo O’Higgins.

Osorio llegó a la capital con fecha 6 del mismo mes, en me
dio de las aclamaciones de la multitud y de los repiques de cam
panas. Este fué el primer día del gobierno de la Reconquista.
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Ya habían empezado a trasponer la Cordillera centenares de 
familias, bajo la protección del batallón de auxiliares argentinos 
mandados por don Juan Gregorio de Las Heras. Por su parte, 
Carrera, con los últimos destacamentos de su ejército, dos días

O'Higgins romps el .litio de Rancagua

más tarde, sirvió de retaguardia y de defensa a más de tres mil 
fugitivos, que se alejaban de la Patria con la angustia en el alma 
y  sin equipajes de ninguna clase.

Hacía poco más de un mes que el gobierno chileno había 
tenido noticias de que Fernando VII ocupaba de nuevo el trono 
de sus mayores; pero, al mismo tiempo, se había impuesto,
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con un profundo desengaño, de que había restablecido el antiguo 
absolutismo.

A pesar de que el vencedor de Rancagua se hallaba dotado 
de buen carácter, se vió en la necesidad de ajustar su conducta 
a las instrucciones de Abascal y del Rey de España; y dio or
den de prisión contra doscientos patriotas, de los cuales envió 
treinta a la isla grande de Juan Fernández.

Impuso además contribuciones extraordinarias a los vecinos 
ricos, y  secuestró los bienes raíces de los patriotas sometidos a 
juicio. Pero el acto más brutal y repugnante de la administra
ción de Osorio fue la carnicería perpetrada en la cárcel de San
tiago, al amanecer del 6 de Febrero de 1815, por oficiales y sol
dados del batallón de Talavera, con el pretexto de una supuesta 
conspiración de los presos políticos, instigada por ellos mismos. 
Puede asegurarse que, por sus tropelías y  crueldades, el cuerpo de 
Talavera, su capitán Vicente San Bruno y el sargento Villalo
bos, fueron los más eficaces auxiliares de la emancipación de 
Chile.

Osorio cerró el Instituto Nacional, y restableció la Real 
Audiencia y  las oficinas inquisitoriales. De esta suerte, su suce
sor en el mando, don Francisco Casimiro Marcó del Pont, en
contró instalado el viejo régimen en toda la Capitanía General.

En ningún momento, pensó en atraerse a los personajes 
más conspicuos de la sociedad, a pesar de que éstos trataban de 
hacerle olvidar su ingerencia en los actos de la revolución. Con 
el propósito de conseguir favores de la Corte, manifestó dureza 
de carácter, y  a menudo empleó procedimientos atroppUadores. 
Como Osorio, continuó exigiendo grandes cantidades de dinero, 
aun a las personas sin recursos; se negó a mejorar las condiciones 
de vida de los relegados a Juan Fernández; creó un tribunal de 
vigilancia, que castigó con inútiles vejámenes a los vecinos de
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Santiago; y  prestó todo su apoyo a los oficiales y  soldados del 
batallón de Talayera, que se hicieron aborrecibles a la población.

En este gobierno, creció en tal forma el sentimiento patrio¡  ̂
no sólo en las clases altas, sino en las desvalidas e ignorantes, 
que sólo hubo una voz de un extremo a otro del territorio para 
reclamar la independencia cuando el Ejercito de los Andes tras
montó la Cordillera.
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CAPITULO III

San Martín, intendente de Cuyo, organiza el Ejército de los Andes.—El 
guerrillero Manuel Rodríguez en Chile.—Pasaje de la Cordillera.— 
Batalla de Chacabuco.—Nombramiento de O ’Higgins como Direc
tor Supremo.— Su derrota ante las fortalezas de Talcahuano.—Se
gunda expedición de Osorio. —Proclamación de la independencia 
(12 de Febrero de 1818).—Sorpresa de Cancharrayada.—Victoria' 
de Maipo.

Los patriotas chilenos que atravesaron la Cordillera des
pués de la derrota de Rancagua llegaron a Mendoza cuando la 
provincia de Cuyo estaba gobernada por don José de San Mar
tín. Este jefe había nacido en el último tercio del siglo X VIII, 
en el Virreinato de Buenos Aires, dentro del territorio de las 
misiones jesuíticas.

Muy niño, había sido llevado pOr su padre a España, donde 
siguió la carrera militar. Soldado en Africa, en los Pirineos, en 
la guerra naval contra los ingleses, en el ejército expedicionario 
del Portugal y  en la campaña de 1808 contra los franceses, tomó 
parte en numerosos combates y llegó a recibir el título de teniente 
coronel efectivo.

La seriedad de su carácter, el valor temerario de que dió 
lucidas pruebas y el espíritu de disciplina que le distinguía, eran 
cualidades que anunciaban para él un glorioso porvenir. San 
Martín, sin embargo, no vaciló en abandonar esta halagüeña
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situación en la Península para volver a su Patria, a cuya liber
tad juró consagrar su vida entera.

Don José de San Martín

Mandó, ,ppr algún tienapo el ejército argentino en el Alto 
Perú, y  se cbñyénció de que era muy difícil, si no imposible, 
vencer a los españoles en aquellas serranías. A su juicio, el único 
plan eficaz consistía en la conquista del territorio chileno, a, fin 
de organizar aquí'ihismo el ejercito libertador del Perú. El
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núcleo de las fuerzas realistas no podía ser destruido sino en el 
corazón del Virreinato.

La derrota de Rancagua constituía sin duda una calamidad 
para la causa americana; pero la llegada a Mendoza de los res
tos del ejército chileno fué recibida con júbilo por el intendente 
de Cuyo. Sus jefes y soldados eran otros tantos auxiliares para la 
empresa proyectada por él.

Desgraciadamente, los patriotas de nuestro país carecían 
del espíritu fraternal indispensable en un ejército que debía 
sufrir las más duras vicisitudes y sacrificios antes de alcanzar el 
triunfo; pues ellos reconocían dos jefes rivales y enemigos: 
O’Higgins y  Carrera.

Desde el primer día, San Martín dió la preferencia a O’Hig
gins, en quien descubrió condiciones de carácter ínás a propósi
to para la realización de su plan; y alejó de Mendoza a don 
José Miguel Carrera, cuya altivez y  espíritu independiente eran 
en extremo peligrosos.

Un triste suceso que desprestigió a los Carreras fué el duelo 
concertado en Buenos Aires, en el mes de Noviembre, entre don 
Lms Carrera y el brigadier don Juan Mackenna, en el cual este 
último recibió la muerte de manos de su adversario. El falleci
miento de Mackenna hizo perder a la causa de Chile un adalid 
de primer orden.

El gobierno del Río de la Plata se hizo solidario de San 
Martín en su marcada animadversión por don José Miguel; a tal 
punto que este ilustre prócer resolvió trasladarse a Estados Uni
dos en busca de armas y recursos, que terminantemente le eran 
negados en Buenos Aires.

Aun cuando San Martín hacía tiempo 
rar el ánimo de los gobernantes de su paísj^^o a 
1816 consiguió autorización del Director 
zar el proyecto en que estaba empeñado.

14.—T . 1

ara realiA\
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cansó en formar el ejérqito que debía atravesar la Cordillera, y  
para ello arbitró toda clase de medios, a fin de reunir los hombres 
y los caudales que la empresa exigía. Levantó contribuciones ex
traordinarias sobre los vecinos de Cuyo, impuso cupos de guerra 
a los realistas de la provincia, y  consiguió de Buenos Aires algu
nas sumas de dinero, armas y no pocos batallones aguerridos.

Como aun necesitara de mayor número de soldados para 
completar el guarismo de cuatro mil, que juzgaba indispensable, 
concibió la feliz idea de organizar batallones con los negros es
clavos de su provincia. Para entusiasmar a estos infelices, consi
guió que los dueños les concedieran la libertad.

San Martín disciplinó su ejército en un campamento es
tablecido al norte de la ciudad de Mendoza. Allí adiestró a los 
reclutas y les enseñó el manejo de las armas, mantuvo a los ve
teranos en la más absoluta obediencia, y  obligó a los oficiales a 
completar su instrucción militar; formó pequeñas bandas de 
músicos, y ordenó que los batallones adoptaran la bandera 
argentina, con los colores azul, celeste y blanco.

Para la organización de este ejército, San Martín contó con 
la cooperación abnegada de algunos patriotas de Chile, entre los 
cuales sobresalieron don Bernardo O ’Higgins y don José Ignacio 
Centeno. Este último, que había desempeñado en nuestro país 
el cargo de escribano, ganó la confianza del intendente de Cuyo 
y  fué nombrado pOr él secretario de guerra.

Antes de emprender su expedición, • San Martín cuidó de 
mandar a Chile numerosos agentes secretos, con el objeto de que 
espiaran los movimientos del enemigo y prepararan el ánimo de 
las poblaciones. Entre éstos se distinguió sobre todos el joven 
abogado don Manuel Rodríguez Ordoiza, cuyas hazañas en la 
época de la Reconquista son legendarias.

Rodríguez burló repetidas veces a los agentes de Marcó 
del Pont encargados, de apresarle, y llegó a ser un ídolo popular.
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En los últimos tiempos de aquel aciago período, asaltó con un 
grupo de esforzados comp af eros la aldea de Mclipilla, se apoderó 
de las autoridades, las obligó a entregarle los caudales de la te-

Manvel Rcdr'isue:

sorería, y repartió el dinero entre los patriotas que se hallaban 
bajo sus órdenes.

Entre los auxiliares de la causa independiente, también es 
justo recordar al huaso Miguel Neira, t|ue con su banda de vo-
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lunt&rios hostilizó y a menudo derrotó , a los soldados realistas 
en los campos de Colchagua.

En vano, el Presidente Marcó del Pont puso a precio las 
cabezas de Neira y de Rodríguez, y ofreció mil pesos de gratifi
cación a quien los entregara muertos o vivos. Ningún chileno se 
prestó a cometer esta felonía. Los dos guerrilleros estaban am
parados por el amor del pueblo, y no había rancho que no les 
ocultara bajo su techo hospitalario.

Entretanto San Martín concluía sus preparativos. A prin
cipios de 1817 contaba con más de 4,000 hombres, bien discipli
nados y  regularmente armados.

El general argentino había tenido especial empeño en en
gañar a los realistas de Chile sobre el camino que iba a seguir 
a través de la Cordillera, y con tal objeto había apelado a dife
rentes recursos. Uno de éstos fué la celebración de un aparatoso 
parlamento con los indios pehuenches en el fuerte de San Carlos, 
situado al sur de Mendoza. Por algún tiempo, hizo creer a Marcó 
del Pont que iba a traspasar los Andes por aquel sitio, con el 
auxilio de los pehuenches.

En realidad, su plan era distinto, y  había sido perfectamente 
combinado. El grueso del ejército debía llegar a los valles de 
Aconcagua por los pasos de Valle Hermoso y de Uspallata. El 
resto de las tropas, distribuidas en pequeñas divisiones, tenían 
orden de tomar otros caminos, al norte y al sur de aquellos pa
sos. Así creía San Martín, por una parte, distraer las fuerzas 
del enemigo, y, por otra, facilitar la marcha de su ejército.

En el curso del mes de Enero, salieron de Mendoza los di
ferentes batallones patriotas, en el estricto orden señalado por el 
general en jefe, y  llegaron a los campos de Chile en el mes si
guiente.

Al empezar el año 1817, Marcó del Pont tenía pronto para 
entrar en campaña un ejército de más de 4,500 hombres. A pesar
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de que ésta era una fuerza respetable, el Presidente se hallaba 
en extremo temeroso. Con su perspicacia natural, comprendía 
perfectamente que el pueblo le era hostil en su inmensa mayoría; 
y, por los rumores que llegaban hasta él, sabía que al otro lado 
de la Cordillera estaba próxima a partir una gran expedición 
patriota, que pondría en peligro la causa de la monarquía.

Se anunciaba asimismo una expedición naval, armada en 
el Río de la Plata, y  contra ella había creído del-caso la formación 
de una escuadrilla, que le impuso graves afanes y molestias. En 
realidad, no existió otra empresa de esta clase que la de los cor
sarios patriotas mandados por el irlandés Brown, los cuales no 
tuvieroñ ocasión de atacar las costas chilenas.

En medio de tanta zozobra. Marcó del Pont acumulaba 
una tras otra las medidas de castigo y de defensa. A última hora 
decretó la prisión de numerosos patriotas, y envió a algunos de 
ellos al Perú.

Durante el día, la ciudad de Santiago parecía un cuartel; 
y, durante la noche, un cementerio.

En obediencia a un bando dictado por el Presidente con 
fecha 7 de Enero, nadie se atrevía a hablar en voz alta en las 
calles, de temor a que la policía interpretara en mal sentido las 
palabras; era prohibido llevar puesta la*manta, o embozado el 
rostro con la capa; se amenazaba con severas penas a todo el que 
corría a caballo en las horas del día; después de las oraciones, sólo 
se podía caminar a pie, y a nadie le era lícito andar en carretas 
o carretones cubiertos con quinchas o cortinas, ni trasportar 
muebles o utensilios de una habitación a otra.

Esta serie de precauciones descubría la angustia de que es
taban poseídos los gobernantes españoles. Todos ellos fueron 
vallas inútiles. El Ejército de los Andes debía destrozarlos, con 
el mismo vigor con que los rayos del sol rompen y disipan las 
nubes.
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Don Francisco Casimiro Marcó del Pont
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El tránsito por la Cordillera de las tropas patriotas fue 
completamente feliz. El plan de San Martín se cumplió en todas 
sus partes. Por el norte, las pequeñas columnas organizadas en 
la Rioja y en San Juan ocuparon sin dificultad los partidos de 
Copiapó y Coquimbo; y, por el sur, las fuerzas que mandaba don

El paso de los Andes por San Martin

Ramón Freire, después de heroicos combates con destacamentos 
realistas, llegaron a dominar los p\artidos de Colchagua y Cu- 
ricó.

Esta amenaza simultánea por diver.sos boquetes, como se ha 
leído, tuvo por objeto hacer que Marcó del Pont fraccionara su 
ejército. San Martín consiguió plenamente sus fines.

El coronel Las Heras, a la cabeza de un cuerpo de 800 hom
bres, atravesó los Andes por el paso de Uspallata; y  las dos prin
cipales divisiones, la primera, mandada por el brigadier don
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Miguel Estanislao Soler, con 1,300 hombres, y la segunda, bajo 
las órdenes de O’Higgins, con 1,000, por el paso de Valle Hermoso.

Diversos encuentros con algunos grupos de soldados rea
listas, que defendían los valles del partido de Aconcagua, obli
garon a los españoles a abandonar las poblaciones de San Fe
lipe y Santa Rosa de los Andes; y, aun cuando ellos volvieron a 
ocupar la comarca con nuevos refuerzos, en definitiva se retira
ron y atravesaron la cuesta de .Chacabuco.

Esta era un cordón de cerros que, desprendidos de la Cor
dillera, se dirigían hacia el noroeste y se juntaban con la línea 
montañosa de la costa. Los realistas establecieron su cuartel 
general alrededor de una modesta posada que distaba una legua 
al sur de la mencionada cuesta. A última hora. Marcó del Pont 
había confiado el mando de las tropas al brigadier don Rafael 
Maroto, quien sólo pudo tomar la dirección de ellas en la noche 
del día 11 de Febrero.

En vez de proteger las alturas de las serranías de Chaca- 
buco con fuerza suficiente para impedir el paso del ejército 
patriota, los jefes realistas se habían limitado a colocar un des
tacamento de cazadores y carabineros, a fin de que defendieran 
aquella estraté. ica posición. Este gravísimo error fué una délas 
causas de la derrota.

El ejército de Maroto reunía, más o menos, 1,500 soldados.
San Martín situó su cuartel general en el caserío de Curimón, 

y  distribuyó el ejército en dos divisiones: la primera, de dos mil 
hombres, al mando de Soler; y la segünda, que no sumaba 
1,400, bajo la dirección de O’Higgins.

La posición del enemigo hizo comprender a San Martín 
que no convenía retardar un día más el combate, y en la misma 
noche del 11 de Febrero dió la orden de marcha.

La división de O’Higgins debía tomar el camino más corto
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y directo a través de las serranías; y la de Soler, el más largo y 
fácil al poniente del anterior.,

O’Híggins llevó instrucciones de no comprometer la acción 
hasta que llegara.Soler con sus tropas; pero los sucesos se preci
pitaron en tal forma que la segunda división por sí sola aseguró 
el triunfo patriota.

A  O’Higgins no le fué difícil adueñarse de la altura: a las 
ocho de la mañana había dispersado por completo las escasas 
fuerzas realistas allí acamparlas. En seguida, con la aprobación 
de San Martín, se ocupó en perseguir a los fugitivos. En medio 
de esta operación, y al píe de la cuesta, encontró al ejército de 
Maroto en actitud de combate. Con temeraria osadía, O’Higgins 
se lanzó contra el enemigo. Esta primera carga no dió el resultado 
que esperaba el jefe chileno; pero una segunda, con mayores 
bríos, rompió las filas realistas.

En este instante, apareció en lo alto de las serranías la divi
sión de Soler, quien inmediatamente atacó por el flanco izquierdo 
al ejército español. La derrota de Maroto fué definitiva. A las 
dos de la tarde, la batalla estaba terminada, y  los regimientos 
realistas huían con dirección a la capital.

En una junta de guerra celebrada en la mitad de la noche. 
Marcó del Pont y los principales jefes de su ejército acordaron 
retirarse a Valparaíso. Una parte de las tropas consiguió embar
carse con rumbo al Perú.

El día 14 de Febrero San Martín entró en Santiago a la ca
beza del ejército; y dos días más tarde Marcó del Pont cayó en 
manos de una partida de granaderos, en una hacienda cercana 
a Valparaíso.

Al día siguiente de la llegada de San Martín, una numerosa 
asamblea de vecinos respetables de Santiago le eligió para que 
gobernara al país; pero, de acuerdo con el Director Pueirredón, 
él se negó a aceptar este alto cargo. En la misma forma, a los
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pocos días, fue nombrado Director Supremo el vencedor de Oha- 
cabuco, e inmedi'atamente O’Higgins asumió las funciones de tal.

Desde el primer momento, el nuevo gobierno tomó enérgicas 
medidas. Estableció un tribunal de justificación y vindicación; 
decretó el secuestro de los bienes de los realistas fugitivos; im
puso una contribución extraordinaria a los españoles ricos; 
desterró al obispo Rodríguez Zorrilla, con residencia obligada en 
la ciudad de Mendoza; y confirmó la sentencia de muerte contra 
el sargento mayor del batallón de Talavera, don Vicente San 
Bruno.

O’Higgins se apresuró también a hacer regresar al seno de 
sus familias a los patriotas relegados en Juan Fernández; para 
cuyo efecto ordenó al gobernador de Valparaíso que enviara un 
barco a buscarlos.

Conjuntamente con estas disposiciones, dictó los decretos 
necesarios para la formación de un ejército nacional. El propó
sito de O’Higgins no fué, sin embargo, independizar el ejército 
de Chile del Ejército de los Andes. Por el contrario, su plan era 
reunir ambas fuerzas en las nuevas campañas que debían empren
derse tanto en el interior como en el exterior del país. Uno y 
otro ejército sólo debían reconocer un general en jefe: don José 
de San Martín.

O’Higgins tuvo especial empeño-en que las relaciones de su 
gobierno con el del Río de la Plata se mantuvieran amistosas y 
cordiales. A mediados del mes de Mayo, la recepción en Santiago 
del teniente coronel don Tomás Guido, como representante de 
las provincias argentinas, manifestó cuán estrecha era la alianza 
entre los dos pueblos.

Pero la principal preocupación de los patriotas era la guerra 
de los partidos del sur, que aun se mantenían en poder de los 
realistas. Después del triunfo de Chacabuco, las riberas del
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Maulé marcaban el límite entre la dominación española y la 
chilena.

Gobernaba la provincia de Concepción el coronel realista 
don José Ordóñez, el más hábil y esforzado de todos los milita
res que combatieron contra la independencia de Chile.

Don Ramón Freire, sin embargo, consiguió apoderarse de 
las ciudades de Talca y de Chillán; y, unido con el coronel Las 
Heras, a principio^ del mes de Abril, ocupó a Concepción. Or
dóñez reconcentró entonces todas sus tropas en el puerto de 
Talcahuano, que empezó a fortificar con gran solidez y pericia.

O’Higgins consideró que la toma de esta plaza séría un golpe 
mor-tal para los realistas, y resolvió dirigir él mismo las opera
ciones. Por desgracia, llegó tarde; pues Ordóñez acababa de 
aumentar sus fuerzas con cerca de mil hombres enviados por el 
Virrey del Perú. Estos eran los soldados que abandonaron nuestro 
país después de Chacabuco.

O’Higgins preparó el asalto de Talcahuano durante siete 
largos meses, y en la madrugada del día 6 de Diciembre dió 
orden para empezar el ataque. Los primeros resultados fueron 
favorables a los-patriotas; pero, en definitiva, éstos se vieron 
rechazados. Las fuerzas navales que los españoles mantenían en 
la bahía, ayudaron eficazmente a asegurar el triunfo realista.

Una nueva expedición enviada por, el Virrey del Perú, a 
las órdenes del vencedor de Rancagua, don Mariano Osorio, 
puso en grave peligro la causa de los patriotas.

El ejército de Osorio se componía de más de tres mil hombres, 
entre los cuales figuraban dos batallones de infantería y algunas 
compañías de lanceros y de artilleros llegados de la Península.

O’Higgins recibió entonces instrucciones de San Martín 
para retirarse de Concepción y establecer su campamento al 
norte del Maulé. En estas circunstancias, los gobernantes de 
Chile ejecutaron un acto de arrojo y desafío, que mostró a sus
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Don Ramón Freire
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enemigos cuán resueltos se hallaban a separarse de la Madre 
Patria. Previo un plebiscito en que todos los votantes manifes
taron decidida voluntad de constituir al país como nación libre, 
con fecha 12 de Febrero de 1818, aniversario del triunfo de Cha- 
cabuco, se proclamó solemnemente, en Santiago y en las ciuda
des situadas entre el Maulé y Gopiapó, la independencia de 
Chile. A esta augusta ceremonia siguió el juramento de las 
corporaciones y entusiastas fiestas populares.

Osorio, cuyo ejército llegó a reunir en Concepción más de 
cinco mil soldados, empezó a avanzar hacia el norte, en perse
cución de los patriotas.

Estos últimos habían logrado juntar 6,600 soldados de línea, 
de los cuales 1,700 eran de caballería. Contaban además con 
33 cañones de campañá.

Desgraciadamente, fueron sorprendidos qior las tropas rea
listas, en la tarde del día 19 de Marzo, en la llanura de Cancha- 
rrayada, al norte de Talca; y en la refriega, perdieron 300 hom
bres, entre muertos y heridos, más de la mitad de su artillería 
y  casi todos sus bagajes y  municiones. Gracias a- la entereza del 
coronel Las Heras, la primera división salvó intacta.

Las noticias de la derrota produjeron én Santiago extraor
dinaria alarma; y numerosas familias se prepararon nuevamente 
para huir a Mendoza. Al cabo de pocos días, sin embargo, em
pezó a restablecerse la calma. Los -esfuerzos del patriota guerri
llero Manuel Rodríguez infundieron aliento a los más tímidos; 
y  la llegada inmediata de O’Higgins y de San Martín hicieron 
concebir grandes esperanzas..

Ante todo, era necesario apercibirse para el próximo com
bate con el enemigo. San Martín consiguió reunir cerca de dos 
mil soldados veteranos, y estableció su campamento en el llano 
de Maipo, al sur de la ciudad. En este mismo sitio fijó sus reales, 
en el día 21, la división salvada por Las Heras; y desde entonces
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pudo contar la Patria con un buen ejército, aguerrido y discipli
nado, capaz de vencer a las huestes realistas.

La batalla que debía dar libertad a Chile se verificó el do
mingo 5 de Abril; y empezó, más o menos, a las once y media 
de la mañana. Uno. y otro ejército disponían de cerca de cinco 
mil hombres cada uno.

El abrazo de Maipú

Los patriotas ocupaban las lomas conocidas con el nombre de 
Los Cerrillos; y los realistas tomaron posesión de las casas de la 
hacienda de Espejo, y  extendieron sus líneas en los alrededores.

A la hora antedicha, San Martín dió orden para que la ar
tillería de Blanco Encalada rompiera sus fuegos sobre las tropas 
de Osorio, que habían avanzado en dirección a la capital. El 
combate, iniciádo en estas ■ condiciones, duró tres horas. Las 
columnas de Las Heras lucharon denodadamente contra las
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del corone! español Mor§ado, y consiguieron desorganizar el 
ala izquierda del ejército realista.

A su vez, la artillería del comandante chileno Borgoño, 
auxiliada por la división del teniente coronel argentino Alva- 
rado, midió sus fuerzas con las tropas del brigadier Ordóñez. 
Estas últimas obtuvieron al principio grandes ventajas; pero 
muy pronto los artilleros de Borgoño y los cazadores de don 
Ramón Freire las detuvieron y desordenaron sus filas.

En este momento decisivo, San Martín cargó con toda la 
reserva, robusteció en manera formidable a los cuerpos que em
pezaban a flaquear, y provocó la retirada de los realistas. En 
medio del combate, cayó el comandante patriota Bueras, con el 
pecho destrozado por una bala de fusil.

La victoria del ejército de la Patria estaba asegurada.
O’Higgins, que, a causa de sus heridas de Cancharrayada, 

no había podido tomar parte en la acción, llegó entonces al 
campo de batalla, al mando de algunos regimientos de milicias, 
y pudo presenciar la persecución a los españoles.

Osorio había tomado la fuga, bajo el amparo del regimiento 
de dragones de la frontera; pero el brigadier Ordóñez, con un 
cuerpo de dos mil quinientos soldados de infantería, estaba 
resuelto a repeler el empuje del ejército triunfante, y, a este efec
to, se había parapetado en las casas de Lo Espejo.

El brigadier argentino don Antonio Balcarce cometió el 
indisculpable error de aventurar a los cazadores de Coquimbo 
en el callejón que conducía a las casas donde se refugiaba Or
dóñez, e inhumanamente los sacrificó exponiéndoles a los tiros 
de la metralla española.

Puede decirse que la lucha empezaba de nuevo. Felizmente, 
la oportuna presencia de San Martín y de O’Higgíns restableció 
el triunfo chileno. Las brigadas de artillería, al mando de Blanco 
Encalada y de Borgoño, destrozaron las tapias que protegían
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a los realistas, y abrieron el camino qae llevaba a las casas de la 
hacienda, las cuales, después de un heroico asalto, fueron ocupa
das por nuestros soldados.

A la caída de la tarde, todo había concluido, y la victoria 
de San Martín era completa.

El ejército realista había perdido 1,500 hombres muertos 
en la batalla, y  1,300 prisioneros del enemigo. Este último nú
mero fué aumentando de día en día, hasta llegar al de 2,289. 
Además, cayeron en manos de los patriotas toda la artillería,' 
y  una gran cantidad de fusiles y municiones.

Entre los oficiales, fueron hechos prisioneros el brigadiér 
Ordóñez, tres coroneles y  cinco comandantes de cuerpo. Lleva
do Ordóñez a presencia de San Martín, en respuesta a su condo
lencia, le lanzó esté desafío; «Otra hubiera sido la suerte de las 
armas del Rey si yo hubiera mandado el ejército».

Los patriotas, por su parte, contaron 800 muertos y cerca de 
mil heridos.

Cuando se convenció de que era inútil continuar resistiendo, 
el comandante español don Ramón Rodil reunió más de sete
cientos hombres, y  tomó precipitadamente la fuga. Estas tropas 
fueron las únicas salvadas del inmenso desastre.
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CAPITULO IV

La primera escuadra nacional.—Apresamiento de la María Isabel.—Lord 
Cochrane se apodera de Valdivia.—La expedición libertadora del 
Perú.—Campañas de Pena vides.

-Después de la derrota sufrida por su ejército, el general 
Osorio se apresuró a dirigirse por tierra a Concepción; y algunos 
meses inás tarde se embarcaba en Talcahuano para el Callao, 
con los restos de las tropas que había conducido desde el Virrei- 

■ nato a fin de someter a los rebeldes. La bandera española quedó 
confiada en Chile al coronel don Juan Francisco Sánchez, quien, 
al mando de 1,500 hombres, debía resguardar la provincia de 
Concepción y los territorios de Valdivia y Chiloé, donde aun do
minaban las fuerzas realistas.

O’Higgins se consagró entonces de preferencia a la forma
ción de una escuadra, con el objeto de asegurar la libertad del 
comercio nacional, y, principalmente, para impedir que el ejér
cito de Sánchez recibiera socorros militares de la Península.

El Director Supremo necesitó improvisarlo todo, y, a costa 
de grandes sacrificios, compró buques y los dotó de los marineros 
necesarios. En la mitad del año, había organizado una pequeña 
ilota de buques corsarios, que atacaron sin descanso a los barcos 
mercantes españoles, y una escuadrilla de guerra, compuesta de 
dos fragatas, Lautaro y San Martín, una corbeta, Chaca-

15.— T .  1
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Don Manuel Blanco Encalada
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buco, tres bergantines, Pueirredón, Araucano y Bueras,
y  algunas embarcaciones menores.

Jefe naval nombró O’Higgins al comandante de artillería 
don Manuel Blanco Encalada.

En breve, estos nuevos elementos de combate, creados con 
la rapidez que exigían las circunstancias, produjeron sus frutos. 
El gobierno había recibido noticias fidedignas de que, con fecha 
21 de Mayo, había zarpado de Cádiz una expedición de guerra 
destinada a Chile. Once transportes, convoyados por la fragata 
Reina María Isabel, conducían un cuerpo de dos mil hombres 
y  una considerable provisión de armas. En el acto, las autorida
des de Valparaíso hicieron los aprestos necesarios para que los 
barcos nacionales corrieran a encontrar a los buques españoles, 
y, con fecha 10 de Octubre, cuatro de ellos, al mando de Blanco 
Encalada, se dirigieron al sur con rumbo a Talcahuano.

Antes de un mes, gracias a las discretas disposiciones del 
jefe chileno, cayeron en poder de nuestras naves la María Isa
bel y tres grandes transportes; y, a los pocos días, dos nuevos 
transportes fueron apresados, con tropa y con armas, por la 
corbeta Chacabuco. En celebración de esta espléndida victoria, 
el Senado de Chile bautizó con el nombre de O’Higgins a la fra
gata española, que desde entonces fué reconocida como buque 
almirante.

Aun duraban los ecos del regocijo público cuando llegó a 
nuestras playas el célebre marino inglés Lord Cochrane, contra
tado por el gobierno para que tomara el mando de la escuadra. 
Dotado de un gran dominio sobre sí mismo, con una audacia y 
una serenidad admirables, el nuevo jefe de nuestra marina puso 
en práctica las lecciones que había aprendido en su brillante 
carrera, introdujo una estricta disciplina en las tripulaciones, 
y  paseó victoriosas a las naves de Chile en las costas del Pacífico.

Tfl Virrev del Perú no se atrevió a desafiarle, y dió orden para
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Lord Cochrane
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que los barcos de la escuadra española se mantuvieran al amparo 
de los fuertes del Callao. Esta circunspecta actitud permitió a 
Cochrane apoderarse de algunas^ buenas presas; y le alentó para 
emprender una atrevida hazaña.

La guerra naval emprendida por los patriotas de Chile, 
con tan pobres elementos, mostraba de una manera visible la 
falta inmensa que padeció la Madre Patria con la pérdida de su 
antigua escuadra, destrozada en 1805 en Trafalgar. Un estadista 
contemporáneo atribuye a esta derrota la ruina de la dominación 
española en América. «No es posible, sabiamente agrega, con
servar grandes colonias sin una poderosa escuadra».

Lord Cochrane realizó entonces una de esas proezas que 
quedan legendarias en la historia de un pueblo.

El coronel realista Sánchez, agobiado ppr el desprestigio, 
abandonó a Concepción en Noviembre de 1818, y se trasladó 
por tierra a Valdivia, adonde llegó en Marzo del año siguiente.

Valdivia pasaba por inexpugnable. El puerto de la ciudad, 
llamado Corral, estaba defendido por diez baterías, cuyos fuegos 
hacían muy difícil la entrada de cualquier barco. El marino 
inglés conocía perfectamente las defensas naturales del sitio y 
las fortalezas construidas por los españoles; pero no se arredró 
ni un momento ante la gravedad del peligro.

Tan pronto como concibió su plan de ataque. Lord Cochrane 
lo puso en ejecución. Aunque sólo contaba con tres buques, la 
fragata O’Higgins, la goleta Moctezuma y el bergantín In
trépido, dejó rezagada a la fragata, por ser muy conocida de los 
españoles, y colocó toda la gente de desembarco en las otras dos 
naves. El mismo se trasladó a la Moctezuma.

En la tarde del día 3 de Febrero de 1820, saltó a tierra, en 
la orilla izquierda del río que baña el puerto, una columna de 
300 hombres mandada por el coronel Beauchef, y, con intrepidez 
y valor extraordinarios, fué apoderándose de las cinco fortalezas
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que por este lado protegían la población de Corral. Al amanecer 
del siguiente día, desafiando los mortíferos disparos que le hacían 
los cañones de la banda derech^Lord Cochrane penetró, a su vez, 
en el río con sus dos pequeños buques, y tranquilamente desem
barcó en la banda conquistada por sus subalternos.

Desmoralizados con la derrota del día anterior, los realistas 
abandonaron las baterías qUe aun conservaban, tan luego como 
comprendieron quedos patriotas se disponían a atacarlas.

La ciudad misma de Valdivia se rindió a discreción, pues 
fue evacuada por las tropas del Rey.

Inmediatamente después. Lord Cochrané intentó conquis
tar el archipiélago de Chiloé, que se hallaba gobernado por el 
coronel don Antonio Quintanilla; pero sus bríos fracasaron ante 
las fortalezas de San Carlos de Ancud.

Algunos meses antes de la toma de Valdivia, el coronel 
Sánchez había dejado a otros brazos la defensa de la causa real, 
y, por orden del Virrey del Perú, se había dirigido al Callao.

Al mismo tiempo qUe el coronel Quintanilla mantenía en 
Chiloé la dominación española, un modesto soldado realista, 
nacido en el pueblo de Quirihue, Vicente Benavides, capitaneaba 
con suerte varia en las fronteras del Bío-Bío las últimas partidas 
derrotadas en Maipo.

Probablemente de sangre mestiza, Benavides se hallaba do
minado por un odio feroz a la causa patriota, y sus audaces cam
pañas, en las que fué seguido por numerosos indígenas, ofrecieron 
casi siempre el sello de la más implacable crueldad. Justo es re
cordar, por otra parte, que este caudillo, después del triunfo de 
Maipo, estuvo condenado a muerte, y escapó con vida por una 
rara circunstancia.

A pesar de la atención y  gastos que exigía la persecución con
tra el mencionado jefe, O’Higgins no descansó un momento en pre
parar la expedición al Perú que San Martín y él mismo habían
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proyectado -realizar. En primer lugar, trató de conseguir la 
aquiescencia del gobierno del Río de la 'Plata, sin la cual San 
Martín y  los oficiales argentinos se habrían resistido a continuar 
en el servicio del ejército. Al mismo tiempo, obtuvo la autoriza
ción del Senado de Chile para reunir los recursos que necesitaba ■ 
tan magna empresa; y, por fin, empezó a ocuparse en la forma
ción de los batallones y en la preparación del armamento.

Una de las principales dificultades había sido obtener el 
dinero que se invertía a diario para organizar la expedición; 
pero, de acuerdo con el Senado, O’Higgins no vaciló en emplear 
toda clase de medidas: nuevos impuestos, cupos de guerra, y 
empréstitos interiores, voluntarios o forzosos. El ánimo resuelto 
del Director Supremo venció los más grandes obstáculos. No 
podría negarse que la expedición al Perú costó una mayor suma 
de energía y de sacrificio que la expedición libertadora,de Chile.

A última hora, a fines de 1819, la rebelión que estalló en 
diversos puntos de las provincias del Río de la Plata, amenazó 
derribar todo el plan combinado por O’Higgins y San Martín. 
El gobierno de Buenos Aires imperiosamente llamó a este último, 
que se hallaba entonces en Cuyo, para que se pusiera a la cabeza 
del ejército contra las tropas revolucionarias; pero San Martín, 
lleno de entusiasmo por la causa de América, resolvió desobe
decer esta orden, volvió apresuradamente a Chile, y logró per
suadir a la mayoría de los oficiales argentinos ocupados en el 
Ejército de los Andes de que debían acompañarle en su empresa 
de libertar al Perú.

El nuevo ejército formado entre nosotros, principalmente 
gracias a los esfuerzos de O’Higgins, se componía de 4,500 hom
bres, y se hallaba bien armado y  abastecido. Un decreto supremo 
del mes de Marzo de 1820 lo bautizó con el nombre de Ejército 
Libertador del Perú.

Para el transporte de estas tropas se había Organizado una
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flota compuesta de:siete naves de guerra y dieciseis barcos mer
cantes. La partida de la expedición se verificó el domingo 20 de 
Agosto. A las dos de la tardé de ese día, zarpó la escuadra del 
puerto de Valparaíso; a vanguardia iba la fragata O ’Higgins, 
mandada por Lord Cochrane, y a retaguardia, el navio San 
Martín, donde se embarcó con su estado mayor el ilustre ven
cedor de Maipo, el cual, en el momento de la despedida, recibió 
de manos del Director Supremo el título de capitán general del 
ejército de Chile.

O’Higgins quedaba en tierra para defender la soberanía de 
su patria, lleno de íntima satisfacción por haber formado un 
ejército poderoso, tal vez el más poderoso que se hubiera visto 
en Hispano-América, con el fin de dar independencia al primer 
virreinato del continente.

La expedición alcanzó grandes triunfos, en mar y  en tierra; 
pero, en definitiva, fué vencida por la fuerza de resistencia del 
ejército real. No podría decirse, sin embargo, que ella resultó 
estéril, por cuanto sacudió hondamente la sociedad peruana y 
preparó el campo a un adalid más afortunado que San Martín.

El ejército del Virre}  ̂Pezuela era cuatro veces más numero
so que el patriota; pero, en cambio, encerraba graves condicione:^ 
de inferioridad. En primer lugar, se hallaba repartido en Lima, 
en Arequipa y en el Alto Perú, o sea, el actual territorio de Boli- 
via; y, en seguida, estaba compuesto en gran parte de criollos, 
cuyo espíritu era muy indisciplinado.

Otra causa de debilitamiento para la defensa de la monar
quía fué la orden, que recibió Pezuela de proclamar la Constitu
ción liberal de 1812, que Fernando VII había derogado y ahora 
se veía en la obligación de restablecer. Esta medida, que mere
ció entusiastas aplausos de algunos jefes militares, fué reproba
da por muchos otros.

A insinuación de la Corte, Pezuela abrió entonces negocia-

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



HISTORIA DE CHILE 233

ciones de paz con San Martín; pero en ellas sólo obtuvo una cor
ta tregua. ,

Rotas de nuevo las hostilidades, Cochrane ejecutó la más 
audaz de sus aventuras en las aguas del Pacífico. En lá noche del 
5 de Noviembre, se apoderó al abordaje de la fragata Esme
ralda, que se hallaba en el Callao, protegida ppr las fortalezas 
de tierra y por la artillería de algunos bergantines. Con la ayu
da de 160 marineros y  de 80 soldados, a quienes embarcó en 
catorce botes, el intrépido almirante con gran silencio penetró 
en la bahía, y tomó la nave por asalto. La lucha fué brevísima, y, 
aunque mucho más numerosos, en el espacio de un cuarto de 
hora, los defensores del buque fueron aniquilados por los patrio
tas de Chile. A las dos y media de la mañana, la Esmeralda 
salía del puerto, con más de ciento ochenta prisioneros.

Pocos días más tarde, la ciudad de Guayaquil se sublevaba 
contra las autoridades españolas y proclamaba su independencia.

Estos dos sucesos causaron profunda agitación entre los 
habitantes de Lima y del Callao. San Martín, sin embargo, no 
emprendió, como le aconsejaba Cochrane, ningún ataque de 
importancia, aunque había concentrado sus tropas a pocas le- 
guas al norte de la capital; pues tenía plena fe de que en breve 
se rendiría todo el país.

Entretanto ordenó una campaña a la sierra, o sea, a la región 
atravesada por la Cordillera de los Andes; la cual produjo es
pléndidos resultados. Una división de mil hombres, al mando del 
coronel español Arenales, quien abnegadamente servía la causa 
patriota, se apoderó de las provincias de Huamanga y do Tar- 
'ma, y derrotó en Cerro de Pasco a las tropas enviadas en su con
tra desde Lima. Por desgracia, esta marcha triunfal fué interrum
pida por la orden que recibió Arenales de reunirse al grueso del 
ejército de San Martín;-y el territorio conquistado volvió a po
der de los realistas.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



234 DOMINGO AM U N ATEG U I SOLAR

Los desastres sufridos en Chile, la sublevación dé Guaya
quil, el apresamiento de la Esmeralda y la derrota de Pasco 
habían producido en el ánimo de los jefes superiores del ejército 
del Virrey dolorosa impresión. El levantamiento de Trujillo, si
tuado en una de las principales comarcas del norte, a favor de la 
independencia, puso el colmo a la indignación reinante, y Pe- 
zuela fué depuesto por sus propios subalternos con fecha 29 de 
Enero de 1821. Le reemplazó en él cargo de Virrey el teniente 
general don José de la Serna.

A pesar del carácter sedicioso de este cambio.de gobierno, 
Fernando VII le prestó su real asentimiento.

En la deposición de Pezuela se había cometido una mani
fiesta injusticia. La verdadera causa del desastre estaba en la 
falta de poder naval; ya que los barcos mandados por Lord 
Cochrane dominaban en el Pacífico.

Este habría sido el momento oportuno de que San Martín 
hubiera abandonado su conducta espectante, y, como le aconse
jaba el coronel Arenales, se hubiera dirigido a la sierra con la 
mayor parte del ejército. El jefe patriota, sin embargó, insistió 
en su anterior táctica, convencido de que la ocupación de Lima 
bastaría para poner fin a la contienda. Entretanto, sus soldados, 
inmobles por mucho tiempo en el campamento de Huaura, eran 
diezmados por las tercianas.

El secreto de la obstinación de San Martín quedó descubier
to en la entrevista que celebró con el Virrey La Serna en la ha
cienda de Punchauca, ubicada a cinco leguas de Lima, con fe
cha 2 de Junio de 1821. El jefe del Ejército Libertador propuso 
en ella el establecimiento en el Perú de una monarquía indepen
diente, cuyo soberano podría ser designado por las Cortes esr 
pañolas entre los príncipes de la casa reinante. Así se explicaba 
que evitara las batallas campales y todo derramamiento de 
sangre que hiciera difícil la reconciliación.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



HISTORIA DE CHILE 235

La Serna rechazó el plan de San Martín, por no creerse au
torizado para aceptarlo; y, después de un breve armisticio, la 
guerra continuó por algunos años más.

No por eso San Martín renunció a su proyecto de colocar un 
rey en el Perú. Este fué el fin invariable a que amoldó su política, 
y tal es la clave de sus principales actos-durante los dos años 
de su residencia'en el Virreinato. San Martín no creía realizable 
el gobierno republicano ^n las antiguas colonias de España.

Perdida la esperanza de un arreglo conveniente, La Serna 
resolvió abandonar a Lima, y trasladar sus tropas a la sierra. En 
otros términos, adoptó el plan propuesto por Arenales, y de este 
modo ganó la partida.

A principios de Julio, San Martín ocupó la capital del Perú, 
y se imaginó dueño del país. El día 15, un cabildo abierto, al 
cual asistieron trescientas personas distinguidas, resolvió pro
clamar la independencia. El acta de este solemne acuerdo fué 
firmada por más de tres mil vecinos de Lima. La jura de la eman
cipación se celebró en esta ciudad con fecha 28 del mismo mes; 
y Saxi Martín asumió el mando político con el título de Pro
tector.

En medio de esta atmósfera de grandeza, sufrió un grave 
contratiempo. Amargado Lord Cochrane por el atraso en el pago 
de sus sueldos a los marineros y jefes de la escuadra, después de 
haber hecho inútiles gestiones, públicas y privadas, ante el mis
mo Protector, sé apoderó de los caudales del Estado que se ha
llaban en depósito en los transportes de la bahía de Ancón; y 
con este dinero pagó a sus subalternos.

En vano San Martín y su ministro Monteagudo trataron 
de impedirlo, pues fueron cruelmente liurlados. Este desacato 
produjo la ruptura entre el Protector del Perú y el jefe de la es
cuadra; y este último zarpó con todos sus buques del puerto del
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Callao, para no volver nunca más a colocarse bajo las órdenes 
de San Martín.

La insubordinación de Cochrane tuvo en Chile consecuencias 
de importancia política; pues, aun cuando O’Higgins disimuló 
con suma prudencia la gravedad del acto, y no castigó al marino 
inglés, como lo pedía San Martín, se vió envuelto en el despres
tigio que cubrió al general argentino con motivo de los cargos 
hechos por Lord Cochrane. Este acusalja a San Martín de haber 
abandonado la representación del gobierno de Chile. Según las 
afirmaciones del almirante, San Martín daba la preferencia a los 
intereses del nuevo Estado, y había osado pretender que las na
ves chilenas pasaran a, poder del Perú. La mencionada imputa
ción fue más tarde uno de los motivos de la impopularidad de 
O’Higgins, cuya adhesión a San Martín no había conocido í- 
mites.

Sin el apoyo de la escuadra, el Ejército Libertador perdió 
la mitad de sus fuerzas. Desde este mismo día, San Martín 
empezó a saborear las amarguras de la ingratitud. Los propios 
oficiales, y, entre ellos, algunos jefes superiores, a quienes había 
colmado de honores y prebendas, murmuraban contra los des
aciertos cometidos por él en la campaña. Entre las críticas que le 
dirigían, una de las más graves era ciertamente el abandono de 
la sierra, contra el expreso dictamen de Arenales. Le acusaban 
también de no haber puesto fin a la pacificación con una batalla 
decisiva, a pesar de haber tenido esplendidas oportunidades.

Llegaron a pensar en deponerlo; y, aun cuando este plan 
no principió siquiera a ejecutarse, introdujo en el alma de San 
Martín un profundo desaliento, que debía fructificar más tardo. 
Nada pudo apartarlo, sin embargo, de sus proyectos para fundar 
una monarquía en el Perú; y, ya que no se había puesto de acuer
do con el Virrey La Serna, trató de conquistar la opinión de lo.s
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demás pueblos hispano-americanos. Gon tal objeto, envió agen
tes diplomáticos a Guatemala y a Méjico.

Seguro, por otra parte, de que en el Virreinato la gran ma
yoría de los dirigentes deseaban la instalación de un trono, juz
gó oportuno convocar un Congreso, para que estableciera la 
forma definitiva del gobierno, y dictara la Constitución Política.

Al mismo tiempo, con el beneplácito de los miembros más 
caracterizados de la nobleza peruana, nombró como representan
tes al neogranadino García del Río y al médico inglés Paroissien 
a fin de que se dirigieran a Europa a buscar un príncipe.

A su paso por Chile, estos comisionados debían solicitar la 
adhesión de O’Higgins. Felizmente, en nuestro, país la opinión 
pública condenaba de una manera uniforme el régimen monár
quico; y, si algunos años antes, cuando existió el peligro de que 
las grandes potencias europeas pretendieran intervenir en el 
destino de estos pueblos, nuestros gobernantes llegaron a vacilar, 
en 1822 habían radicalmente cambiado de criterio. En vez de 
recibir palabras de aliento de labios del Director Supremo, Gar
cía del Río y Paroissien sólo obtuvieroñ una categórica repulsa.

La inactividad de San Martín, como muchos lo,esperaban, 
fué seguida de fatales consecuencias; y una división considerable 
de su ejéi'cito fué completamente destruida por el general Can- 
terac en el valle de lea.

• Por felicidad, la victoria de Pichincha, ganada por Sucre a 
24 de Mayo de 1822, aseguró la libertad de Quito, y ofreció 
grandes espectativas a los patriotas que combatían en el Perú. 
Los errores políticos y estratégicos de San Martín podían ser 
salvados por el ejército de Colombia, y el genio de Bolívar daría 
sin duda remate a la emancipación de Hispano-América.

San Martín mismo deseó celebrar una entrevista con .su 
glorioso émulo; y, en la mitad del mes de Julio, partió del Callao 
para ponerse de acuerdo con él sobre las medidas más conducen
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tes a la pronta libertad del Perú. Bolívar se hallaba en Guaj'a- 
quil, donde se verificó la histórica conferencia. San Martín te
nía esperanza de obtener la incorporación de. aquel territorio; 
pero el general venezolano se le había adelantado, y la población 
entera estaba resuelta a formar parte de la República de Colom
bia. De igual modo, los dos libertadores estuvieron disconfor
mes sobre la forma de gobierno que convenía adoptar. Es creen
cia casi unánime de los historiadores que Bolívar no aceptó los 
proyectos monárquicos de San Martín.

En tales condiciones, era imposible una acción militar común.
Por boca de Bolívar, tuvo conocimiento San .Martín del 

movimiento revolucionario que se preparaba en Lima, para depo
ner al ministro Monteagudó. La clara inteligencia del Protector 
comprendió en el acto que este suceso pondría fin a su carrera 
política. Inmediatamente volvió al Callao; y, después de inau
gurar el primer Congreso del Perú, abdicó el mando y se embarcó 
para Chile.

Si la expedición libertadora no tuvo el éxito definitivo que 
había derecho a esperar de ella, en cambio, a principios de 1822, 
las fuerzas patriotas habían puesto fin en el territorio chileno a las 
salvajes campañas de Benavides.

En el año de 1819, este caudillo había tomado grandes bríos 
y  llegado hasta amenazar a la ciudad de Concepción; pero fué 
batido y puesto en fuga por las tropas del coronel Freire, que te
nía el difícil encargo de defender la frontera.

A mediados del año, Benavides se había rehecho y estaba 
pronto para ejecutar nuevas depredaciones. Durante el año de 
1820, la guerra continuó en la Araucanía con toda su cadena de 
horrores y crueldades; y, aun cuando Freire consiguió en San
tiago algunos socorros de armas y de hombres, las fuerzas del 
gobierno sufrieron dos terrililes desastres; en Fangal, al norte del
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río Laja, y en Tarpellanca, en la?, riberas del mismo río. En este 
segundo combate cayeron prisioneros el mariscal Alcázar y  más 
de veinte oficiales del ejército, que recibieron una muerte cru- 
delísima.

A principios del mes de Octubre, Benavides ocupó la ciudad 
de Concepción y se creyó dueño de toda la provincia. Los pa
triotas atemorizados abandonaron entonces la ciudad de Chillán.

Al saber estas pavorosas noticias, O’Higgins se apresuró a 
organizar una respetable división, que puso bajo las órdenes del 
coronel don Joaquín Prieto.

Entretanto, dos pequeños triunfos alcanzados por Freire 
libertaron a la ciudad de Concepción de la abominable tiranía 
a que se hallaba sujeta. El coronel Prieto, por su parte, avanzó 
con la división hasta Chillán, y, después de algunos encuentros, 
restableció la tranquilidad de la comarca.

El año de 1821 fué funesto para las bandas realistas. Aun
que en los primeros meses Benavides consiguió apresar en las 
costas de la isla de Santa María algunos buques neutrales, que le 
permitieron adquirir una buena provisión de armas, éstas no fue
ron suficientes para que sus tropas obtuvieran éxito.

El coronel Prieto, que reemplazaba en el mando a Freire, 
mientras éste se había venido a Santiago en busca de refuerzos, 
desbarató por completo a las huestes de Benavides, con fecha 10 
de Octubre, en el campo de las Vegas de Saldías, en las márge
nes del río Chillán.

Benavides inmediatamente tomó la fuga; vagó algunos días 
por los,bosques del sur de Arauco; y, por último, se embarcó en 
el río Lebu en una lancha de pescadores. A fines del mes de Ene
ro arribó a Topocahna, en las costas de Colchagua, y allí fué 
apresado por las autoridades. Pocos días más tarde sufría la 
pena de la horca en la Plaza de Santiago.
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Así terminó su vida uno de los más sanguinarios represen
tantes de la causa realista, el cual, con la esperanza del triunfo 
y de una gran recompensa, sacrificó inhumanamente a millares de 
sus compatriotas, y mantuvo una extensa región del país en situa
ción angustiosa por m is de cuatro años.
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CAPITULO V

Reformas políticas y administrafÍTas.—Asesinato de Manuel Rodríguez.— 
Carta de 1818.—Representación de Chile en el extranjero.— L̂os 
Estados Unidos reconocen la independencia de las nuevas naciones 
americanas.—Desprestigio creciente de O’Higgins.—Fusilamiento 
de los Carreras.—Errores políticos del Director Supremo.—La 
Constitución de 1822.—^Abdicación de O’Higgins.

El gobierno de don Bernardo O’Higgins duró un período de 
seis años, continuamente agitado por la guerra contra los espa
ñoles, dentro y  fuera del país. Este era el asunto que de prefe
rencia ocupaba el ánimo del Director Supremo y  de los princi
pales ciudadanos. O’Higgins, sin embargo, se dedicó también 
a organizar la administración pública.

Empezó por crear tres ministerios: el de gobierno, a cuyo 
cargo fueron confiados los negocios interiores, las relaciones con 
el extranjero y el departamento del culto; el de hacienda, que 
tuvo la penosa tarea de arreglar las finanzas; y el de guerra y 
marina, bajo cuya responsabilidad se armó la expedición liber
tadora del Perú, y  ejecutaron sus campañas los regimientos de la 
Patria contra las huestes de Benavides. Fundó además en San
tiago la Escuela Militar y  la Casa de Corrección de Mujeres; 
dotó a la ciudad con el hermoso paseo de la Alameda y  con un 
mercado central; eximió de impuestos y de gastos de porte a los 
libros, folletos y  periódicos; y  volvió a abrir la Biblioteca Na
cional, clausurada durante la Reconquista.

16.—T . 1.
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Don Bernardo 0'Hi^.gins
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I.os ciudadanos instruidos no estaban, sin embargo, satis- 
féchos. En algunos centros de la capital se censuraba el despotis
mo de O’Higgins, y con instancia se pedía la reunión de un Con
greso.

A la cabeza de los descontentos aparecía siempre la simpá
tica figura de Manuel Rodríguez, el heroico guerrillero que con su 
varonil actitud había tranquilizado los espíritus después de 
Cantíharrayada. El carácter indócil de este noble caudillo le 
había hecho caer en desgracia ante la opinión de O’Higgins y de 
San Martín, quienes en diversas ocasiones tomaron rigurosas 
medidas en contra suya. -

En Abril de 1818, Rodríguez se hallaba preso en uno de los 
cuarteles de Santiago. Le acusaban de sedicioso; y, aun cuando se 
afirmaba que pronto debía ser embarcado para Estados Unidos 
o Europa, en realidad, estaba resuelto hacerlo desaparecer. Con 
la complicidad de O’Higgins, la Logia Lautarina, fundada en 
Chile "por el general argentino, había acordado el asesinato de 
Rodríguez.

Con el pretexto de trasladar un batallón a la ciudad de 
Quillota, el gobierno acordó que el infeliz guerrillero fuera, al 
mismo tiempo, conducido a aquel pueblo; y, en la noche del 
día 24 de Mayo de 1818, el piquete que le custodiaba lo fusiló por 
sorpresa en las vecindades de Tiltil.

Este atentado causó honda consternación en Santiago; y el 
Director Supremo no pudo eludir por más tiempo la promesa 
que había hecho de dictar una Constitución.

Por desgracia, esta Carta, promulgada en 1818, confirmó la 
dictadura existente, y sólo estableció como contrapeso un Se
nado, compuestb de cinco miembros, elegidos por el mismo Di
rector Supremo.

A pesar de todo, esta última corporación prestó manifiestos 
servicios públicos. Con su acuerdo, O’Higgins aumentó diversas
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contribuciones, decretó algunos empréstitos forzosos que eran 
de necesidad, y  redujo los gastos fiscales, estableció considerable 
rebaja en el pago atrasado de los censos, y resolvió que en ade
lante los censatarios sólo pagarían el cuatro por ciento; fundó 
una Aduana y un cementerio de protestantes en Valparaíso; 
creó el cementerio público de Santiago; protegió la apertura de 
escuelas en todo el país, y  organizó una en la capital según el 
sistema lancasteriano; con el entusiasta apoyo del Senado, res
tauró el Instituto Nacional; y, a fines de su gobierno, restableció 
la Casa de Huérfanos, fundó el hospital militar y el Instituto 
de La Serena, y  dió remate a las obras del canal de Maipo.

Algunos otros notables progresos recibieron el amparo del 
gobierno; y, entre ellos, merecen recordarse, la protección del 
orden público, amenazado por abundante plaga de salteadores y 
bandidos, que, antiguos soldados patriotas o realistas, infesta
ban los • campos y las poblaciones, e importantes ordenanzas 
que reconocían por principal objeto la higiene de las ciudades, 
sobre todo de la capital, donde vivían cerca de cuarenta mil 
habitantes.

O’Higgins fomentó también las representaciones dramáticas, 
la publicación de diversos periódicos, de ordinario redactados 
por egregios literatos, como el guatemalteco Irisarri y el neo- 
granadino García del Río, y, por fin, la libertad de comercio 
con el extranjero. Entonces las familias pudientes empezaron a 
usar la porcelana china, las vajillas y cuchillos fabricados en 
Inglaterra, las sillas de Windsor, y  los zapatos de raso para las 
damas.

Según un censo levantado en la época de la Patria Vieja, la 
población total del país, desde Copiapó hasta las riberas del 
Bío-Bío, se calculaba en un millón doscientos mil habitantes. 
Este cómputo era sin duda en extremo exagerado; pero, aunque 
debía también tomarse en cuenta la disminución de hombres
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causada por la guerra de la independencia, quedaba en definitiva 
un guarismo bastante alto para constituir una verdadera nación.

En este país, desproporcionadamente largo con relación a 
su anchura, no se conocían en aquella época las buenas vías, y  
los valles trasversales se hallaban interrumpidos por cordones de 
cerros, que, partiendo de la Cordillera, llegaban hasta el mar. 
Sólo había dos caminos para coche qntre Santiago y Valparaíso, 
y  uno entre la capital y Concepción.,

La carreta movida por bueyes era el vehículo nacional, y 
ellas demoraban una o dos semanas para transportar los produc
tos entre Santiago y Valparaíso. En los últimos años de la ad
ministración O’Higgins corrió la primera diligencia entre ambas 
ciudades; y, por resolución del Director Supremo, se estableció 
éntre ellas un correo diario.

Durante este gobierno se crearon tres legaciones: en Buenos 
Aires, en Londres y en Roma.

Después de la victoria de Maipo, O’Higgins nombró a don 
Miguel Zañartu, a la sazón ministro de gobierno, para que repre
sentara a Chile en las provincias del Río de la Plata. Esta lega
ción fué de gran provecho; pues, salvo un corto período en que se 
interrumpieron las relaciones, Zañartu hábilmente mantuvo la 
cordialidad a uno y otro lado de los Andes.

Al fin del,mismo año de 1818, don Antonio José de Irisarri, 
quien había sucedido a Zañartu en el ministerio, por insinuación 
de San Martín, fué acreditado como ministro plenipotenciario 
en el Congreso de Aquisgrán. El objeto ostensible de esta misión 
era conseguir de las potencias europeas el reconocimiento de 
nuestra independencia: pero, en las instrucciones secretas que se 
entregaron a Irisarri, por acuerdo del Senado y  del Director 
Supremo, se le autorizaba para convenir en la adopción del 
sistema monárquico, con un príncipe europeo de la Casa de 
Borbón.
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Este fué el plan constante de San Martín, quien, como da 
mayoría de los jefes patriotas del Río de la Plata, juzgaba que 
las antiguas colonias del Rey de España sólo podrían conservar 
su orden y tranquilidad con aquella forma de gobierno.

Felizmente el plan político ideado en Buenos Aires, que nos 
habría puesto bajo la dependencia del trono erigido en el Río de 
la Plata, no alcanzó éxito en Europa, no sólo por la intransigen
cia y terquedad de Fernando VII, sino también por la oposición 
de Inglaterra, que no podía aceptar que se crearan en Hispano- 
América nuevas coronas para la familia de Borbón.

Por de pronto, Irisarri llegó a Europa después de disuelto el 
Congreso de Aquisgráñ, donde no se reservaron asientos a los mi
nistros americanos. En cambio, acreditado ante la Corte de 
Londres, ejecutó una operación financiera que tuvo funestas 
consecuencias. Sin la autorización necesaria, contrató en aquella 
plaza, en el año de 1'822, un empréstito de un millón de libras, 
sin gran ventaja para la hacienda pública de nuestro país. A la 
inversa, le impuso el gravamen de fuertes obligaciones.

Pero; si la misión de Irisarri no realizó las espectativas que 
había hecho concebir en cuanto al apoyo de los gobiernos euro
peos, nuestro gobierno tuvo la grata noticia de que los Estados 
Unidos, por expresa resolución del Congreso, había aceptado, 
con fecha 28 de Marzo de 1822, la independencia de las nuevas 
naciones hispano-americanas.

O’Higgins creó una tercera legación ante la Santa Sede. La 
ruptura con la Madre Patria había interrumpido, al mismo tiem
po, las relaciones con el Papa, y era indispensable reanudarlas, 
para que ctmtinuara funcionando en debida forma el régimen 
eclesiástico. Entre otras materias de importaijcia, convenía re
solver la cuestión del patronato, o sea, el derecho que había 
tenido el Rey, y ahora correspondía a las autoridades chilenas, de
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presentar sujetos idóneos para los obispados y prebendas de las 
iglesias Catedrales.

La persona nombrada en esta ocasión fué el gobernador de la ' 
diócesis de Santiago, don José Ignacio Cienfuegos, el cual siempre 
se manifestó como ardieñte patriota. El principal objeto de esta 
misión era pedir al Papa que designara un nuncio, o delegado, con 
plenos poderes, para allanar todas las dificultades.

Con fecha 28 de Enero de 1822, Cienfuegos se hizo a la vela 
en Valparaíso para los puertos de Italia; y, como se sabe, cumplió 
satisfactoriamente las instrucciones del Senado y del Director 
Supremo. ’

Consecuencia lógica del propósito de restablecer la amistad 
con la Santa Sede fué la reposición del obispo do Santiago, Ro
dríguez Zorrilla, quien se hallaba desterrado en Mendoza.

Por rara coincidencia, el mismo día en que el benemérito 
Cienfuegos se alejaba de la Patria empezó para O’Higgins el 
último año de su gobierno, en el cual, después de derrotar a Be- 
navides, el fundador de nuestra independencia vió en parte 
considerable malograda la expedición libertadora del Perú, des
conocidos por sus propios conciudadanos los eminentes servi
cios que él prestó a la libertad de Chile, y, por fin, abierta ante 
su vista la dolorosa alternativa de abandonar el mando o de ser 
arrojado por un movimiento revolucionario.

Desde hacía mucho tiempo numerosas causas de diversa 
índole habían minado su autoridad en forma amenazante.

La prefei-encia con que le distinguió San, Martín en la ciu
dad de Mendoza, y la persecución con que aquel caudillo hostili
zó a don José Miguel Carrera y a sus hermanos fueron los pri
meros jalones que marcaron para O’Higgins la senda de la im
popularidad. El gran número de parientes y adictos que las men
cionadas víctimas tenían en la sociedad chilena se convirtieron 
en otros tantos adversarios del héroe de Rancagua. El partido
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carrerino combatió a O’Higgins con saña en toda ocasión, du
rante su gobierno, en la época de Su ostracismo, y hasta después 
de su muerte. El fin trágico que cupo a los tres hermanos no 
hizo sino aumentar esta odiosidad; tanto más cuanto que los 
amigos y parientes de los Carreras culpaban a O’Higgins de ha
ber contribuido a levantar el .patíbulo en que ellos espiaron sus 
delirios y errores.

A costa de inenarrables sacrificios, don José Miguel compró 
en Estados Unidos una escuadrilla; y, con regular acopio de ar
mas, y seguido por treinta oficiales de diferente nacionalidad, se 
presentó en la rada de Buenos Aires con el propósito' de dirigirse 
al Pacífico, a fin de emprender una enérgica campaña contra el 
poder español. Al llegar allí, el Supremo Director Pueü’redón, 
qué entonces gobernaba las provincias del Río de la Plata, de 
acuerdo con O’Higgins y San Martín, le impidió continuar el 
viaje. En estos días se había recibido en Buenos Aires la noticia 
de la victoria de Chacabuco.

Entretanto, Pueirredón había tomado preso a don José 
Miguel; el cual, después de varias incidencias, con la complicidad 
del capitán de la nave en que estaba recluido, logró huir, y en
contró asilo en la ciudad de Montevideo.

Sus hermanos don Juan José y don Luis, exacerbados con la 
conducta del Director Pueirredón, empezaron entonces a maqui
nar una revolución para deponer a O’Higgins y apoderarse del 
mando. Por desgracia para ellos, fueron aprehendidos de orden 
del gobernador de Mendoza, en su tránsito por aquella ciudad; y, 
después de algunos meses, fusilados en la plaza pública, en virtud 
de sentencia dictada por el mismo gobernador.

Don José Miguel defendió su causa y su vida con mucho 
mayor habilidad que don Juan José y don Luis. Los dos últimos 
años de su permanencia en el Río de la Plata fueron de una zo-
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zobra y de una agitación que habrían sido imposibles de sopor
tar para otro hombre que no hubiera poseído igual entereza.

A mediados de 1819, Carrera entró en relaciones con los 
jefes que mandaban en las provincias de Entre Ríos y de Santa 
Fé. Su plan era concertarse con ellos y ayudarles a conquistar 
la ciudad de Buenos Aires, De este modo esperaba conseguir el 
apoyo del gobierno, que hasta entonces le había sido hostil, a 
fin de reunir un ejército propio y trasladarse a su Patria.,

El curso de los acontecimientos le colocó muy cerca del triun
fo; pero una serie de desgracias sucesivas desvanecieron una a 
una las esperanzas que había acariciado.

El ejército del gobierno argentino fué derrotado a principios 
de 1820 por los caudillos del federalismo, y don Manuel de Sa- 
rratea resultó elegido jefe de la provincia de Buenos Aires. Ca
rrera recibió de éste una franca ayuda, y  pudo organizar su le
gión con toda libertad. En vano, don Miguel Zañartu reclamó 
contra la protección prestada al jefe chileno; pues, en vez de ser 
oído, recibió la orden perentoria de salir de Buenos Aires. Pero la 
administración de Sarratea duró poco tiempo, y con este perso
naje perdió Carrera su más firme amparo.

Aun cuando los caudillos federalistas volvieron a vencer, 
y  de nuevo seriamente amenazaron a Buenos Aires, la ciudad 
fué protegida y salvada por el coronel don Manuel Borrego.

La alianza de Carrera con las fuerzas rebeldes de San Juan 
fué de corta duración; pues no tardaron en ser vencidas por las 
tropas de Mendoza. A fines de Noviembre de 1820, el nuevo 
gobernador de Buenos Aires, por su parte, celebró con el caudillo 
de Santa Fe un tratado de paz que puso término al movimiento 
separatista federal.

A Carrera no le quedó otro recurso que hacer causa común 
con los indígenas de la pampa y  acoinpañarles en sus desvasta
doras campañas. Después de valientes y peligrosas correrías.
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durante muchos meses, a través de diversas provincias, las tro
pas de don José Miguel fueron completamente desbaratadas, con 
fecha 31 de Agosto de 1821, en la Punta del Médano, al sudeste 
de San Juan, por los batallones de Mendoza.

Carrera alcanzó a tomar la fuga; pero, por la traición de 
algunos de sus compañeros, cayó en poder del gobernador de 
Cuyo, don Tomás Godoy Cruz. Condenado a muerte por un 
consejo de guerra, Godoy Cruz ordenó que le fusilaran en el día 
4 de Septiembre, en la misma plaza donde habían muerto don 
Juan José y don Luis.

La participación de O’Higgins en el desastroso fin del que 
fué su émulo y amigo, sin duda había sido nula; pero en Chile 
la imaginación del pueblo acumuló este infortunio al fusila
miento de don Juan José y de don Luis Carrera y al asesinato de 
Manuel Rodríguez, y formó así la más terrible de las tablas de 
sangre en contra del Director Supremo.

Otra causa importante de la impopularidad de O’Higgins se 
derivó de la alianza argentino-chilena, sellada en la ciudad de 
Mendoza, con el objeto de libertar a Chile y de independizar 
al Perú. Desde los primeros días se produjo una abierta rivalidad 
entre los soldados de uno y otro lado de los Andes; rivalida,d que, 
en vez de disminuir, fué creciendo durante la campaña contra 
los españoles. Unos y otros se atribuían la gloria del éxito, y se 
quejaban de falta de recompensas. Aun cuando esta emulación 
fué reprimida, y  aun castigada, desde su cuna, por el general 
San Martín y por el Director de Chile, ella continuó silenciosa
mente, e influyó de una manera positiva en el descrédito de la 
primera autoridad de nuestro país.

Por lo demás, los conflictos ocurridos en el Perú entre Lord 
Cochrane y San Martín,'como se hizo notar en páginas anteriores, 
habían sido presentados por aquél como tentativas de predomi
nio del Protector, eri desmedro de los derechos de nuestro país.
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El acatamiento rendido por O’Higgins a la política del general 
argentino le comprometió gravemente ante el juicio de sus com
patriotas chilenos.

La alianza chileno-argentina, que nos hacía aparecer con el 
carácter de subordinados a los jefes militares del Río de la Plata, 
tuvo asimismo consecuencias sumamente onerosas para nuestras 
familip,s. Cuando ellas sufrieron la carga de nuevos impuestos 
para satisfacer los gastos del ejército libertador, los empobrecidos 
chilenos no pudieron menos de protestar y de resistirse en lo 
posible al pago de aquellas contribuciones. Como se comprende, 
la responsabilidad de todos estos gravámenes se imputaba a la 
acción personal de don Bernardo O’Higgins.

Los anteriores cargos encerraban una gran parte de injus
ticia, puesto que los hechos censurados, más que la obra espon
tánea del Director Supremo, habían sido el efecto forzoso de 
acontecimientos que él no pudo prever ni impedir; pero, por 
desgracia, la historia registra otros actos graves de la propia 
iniciativa de O’Higgins que influyeron de un modo decisivo en el 
derrumbe de su gobierno.

Destruidas las fuerzas de Benavides, sólo el archipiélago de 
Chiloé se mantuvo leal al Rey de España. El afianzamiento 
de las instituciones hizo perder desde entonces mucho de su im
portancia al poder dictatorial de O’Higgins, quien, para mante
nerse, habría necesitado el apoyo resuelto de la aristocracia y 
del ejército. Desgraciadamente, no contaba con aquélla, y en 
breve 'debía ser desobedecido por éste.

Los dueños de la tierra habían llegado a tener fe en la es
tabilidad del gobierno independiente; pero no por eso se habían 
desprendido del sedimento que les dejara el régimen anterior, 
o sea, sus preocupaciones aristocráticas y religiosas.

El Director Supremo, que había adquirido ideas más libe
rales que las de sus conciudadanos durante su permanencia en
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Inglaterra, desde el princigio no temió chocar sentimientos 
hondamente arraigados en el ánimo de los chilenos.

A esta clase pertenecen las reformas que emprendió contra 
las desigualdades sociales. En 1817 ordeno quitar de las puertas 
de calle los escudos de armas y las insignias de nobleza; y, poco 
tiempo más tarde, declaró abolidos los títulos de Castilla y las 
condecoraciones otorgadas por el Rey.

No temió tampoco herir las susceptibilidades religiosas. 
Una de sus primeras medidas fué el confinamiento a Cuyo del 
obispo de Santiago, y la prisión de los regulares que se habían 
mostrado hostiles a la independencia.

Numerosos, por lo demás, son los actos de esta administra
ción que escandalizaron a los fieles. O’Higgins instaló la maes
tranza del ejército en la Casa de Ejercicios, 'y  abrió la Escuela 
Militar en el convento de San Agustín; obhgó a las Clarisas de 
la Victoria a abandonar el convento que ocupaban en una de las 
esquinas de la Plaza Mayor; reglamentó las procesiones; redujo 
los réditos de los censos al interés del cuatro por ciento anual, 
con lo que disminuyó las entradas eclesiásticas; restableció el 
Instituto Nacional sobre la base de la unión con el Seminario 
Conciliar; prohibió los sepelios en- los templos, y autorizó la 
fundación de un cementerio de protestantes en Valparaíso; 
fomentó la llegada de inmigrantes, sin exigir que fueran católicos; 
y, por fin, pretendió incorporar al clero, tanto regular como secu
lar, en el rol de los contribuyentes.

Las primeras manifestaciones evidentes del divorcio entre 
el Director Supremo y  la clase aristocrática aparecieron en los 
acuerdos del Senado Conservador, creado por la Carta de 1818. 
Las divergencias entre esta Corporación y el gobierno aumenta
ron de año en año, hasta que a principios de 1822 las sesiones 
fueron bruscamente interrumpidas por O’Higgins.

Contra el Director Supremo vociferaban los amigos y pa
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rientes de .los Carreras, fusilados en Mendoza, y los de Manuel 
Rodríguez, cuyo sacrificio en Tiltil había producido indigna
ción hasta en las más bajas capas sociales; y protestaban los 
patriotas y realistas víctimas de crueldades y exacciones, la gente 
piadosa que no admitía las ideas liberales del primer mandatario, 
y los ciudadanos cultos que no querían continuar sujetos a una 
tiranía sin límites de tiempo ni de poder.

Aconsejado por Camilo Henríquez, que acababa de llegar 
de Buenos Aires, con fecha 7 de Mayo de 1822, O’Higgins con
vocó una Convención preparatoria, formada de miembros elegi
dos por las municipalidades, o cabildos.

La reunión de esta Asamblea habría apaciguado los ánimos 
si no hubiera sido que el Director Supremo, desconfiando del 
criterio de los capitulares, resolvió designar él mismo a los di
putados; y con tal fin envió a los gobernadores una carta confi
dencial en que les indicaba las personas que debían ser elegidas. 
Como habría sido de suponerlo, todos los cabildos respetaron la 
voluntad de O’Higgins; y, en vez de representar la opinión del 
país, la Convención sólo se compuso de amigos del gobierno.

Ella fué inaugurada solemnemente el día 23 de Julio; y, en 
su primera junta, el Director Supremo le presentó un extenso 
mensaje sobre las necesidades de la situación, e hizo formal re
nuncia de su alto cargo. La Asamblea se negó a admitirla.

La Convención debía durar tres meses. En el último de ellos, 
O’Higgins le envió un proyecto de Constitución, instando a los 
diputados para que lo discutieran a la mayor brevedad posible. 
Aun cuando no faltaron protestas de que el gobierno atribuyera 
a la Asamblea el carácter de constituyente, incompatible con su 
naturaleza de preparatoria, el proyecto fué aceptado por la casi 
unanimidad de los miembros presentes.

Esta Carta, que es conocida con el nombre de Constitución 
de 1822, había sido elaborada por el ministro de hacienda, don
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José Antonio Rodríguez Aldea, sobre la base de la Constitución 
Española de 1812.

Rodríguez Aldea era un letrado de talento; pero a quien sus 
contemporáneos no reconocían esa alta probidad que distingue 
a los hombres superiores. El crédito de que gozaba en el ánimo 
de O’Higgins había contribuido a la impopularidad de este úl
timo.

Aunque natural de Chillán, Rodríguez Aldea había sido un 
ardoroso realista, hasta que, después del triunfo de Chacabuco, 
amenazado de un proceso en el Perú por su conducta en Chile, 
prefirió quedarse en nuestro país. Desde entonces sirvió abne
gadamente a O’Higgins, y  empleó todos sus recursos, que no eran: 
pocos, en ayudarle a mantenerse en el mando.

La nueva Carta era mucho más completa que. las anterior
mente dictadas; p',ero, ante el juicio de los hombres imparciales, 
contenía una disposición que anulaba sus reformas útiles. Se
gún su artículo 80, el Director Supremo debía ejercer este cargo 
por el término de seis años, y «podría ser reelegido una sola vez 
por cuatro años más». Y, como en un artículo posterior disponía 
que estos plazos correrían para O’Higgins desde el día 23 de 
Julio, en que la Asamblea no aceptó su renuncia, en realidad 
prolongaba en un decenio el gobierno del vencedor de Chacabuco. 
Una Constitución semejante no podía ser admitida por la mayo
ría de los ciudadanos.

Otra observación, que no carece de gravedad, sugerida por la 
lectura atenta de ella, era que en ninguno de sus artículos nom
braba a la República de Chile. Tal vez don Bernardo O’Higgins 
creyó que la retirada de San Martín del Perú, después de la en
trevista de Guayaquil, ponía en peligro la emancipación del an
tiguo virreinato, y, por tanto, las instituciones republicanas de 
Chile, y quiso estar prevenido para el evento de que la forma
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monárquica triunfara en la América del Sur por la coacción eu
ropea.

En estas condiciones la caída de O’Higgins era inevitable.
El jefe de la revuelta fué'naturalmente el general Freiré, 

que gobernaba la provincia de Concepción. El estado de miseria 
a que se hallaba reducida esta comarca favoreció los planes de 
los que creían necesario un cambio de política. Con tal objeto, 
Freire convocó a una asamblea provincial, y a principios del mes 
de Diciembre la instaló en la casa de la intendencia.

El primer acto de este cuerpo fué dirigirse al Director Su
premo para manifestarle que, en vista del abandono en que man
tenía al ejército del sur y  a los habitantes de la provincia, ésta 
negaba su obediencia al gobierno central, y pedía la reunión de 
un Congreso de todo el país.

La insubordinación rápidamente se propagó de un extremo 
a otro del territorio. La provincia de Coquimbo se adhirió con 
entusiasmo al movimiento iniciado por Freire, e imitó su ejem
plo con la reunión de una asamblea popular.

O’Higgins se preparó para resistir y organizó un ejército 
bajo las órdenes, del general Prieto; pero, antes de emprender- 
una guerra civil, agotó las tentativas de conciliación. Aceptó la 
renuncia del ministro Rodríguez Aldea, y  resolvió convocar un 
Congreso.

Nombró además a algunos ciudadanos distinguidos como 
plenipotenciarios para que gestionaran negociaciones de paz con 
los representantes de la Asamblea de Concepción.

Era tarde. La excitación de los ánimos en la capital era 
extraordinaria; y  en el día 28 de Enero de 1823 se reunió en la 
casa del Consulado una respetable junta, o cabildo abierto, de 
cerca de doscientas personas, que tuvo la audacia de llamar al 
Director Supremo para que oyera las reclamaciones de los ciu
dadanos.
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En el primer momento, O’Higgins se negó a acudir; pero, 
instado de nuevo por los concurrentes, y 'm ovido por algunos 
amigos, resolvió presentarse ante sus adversarios. Después de 
una violenta discusión, quien hasta entonces había gobernado 
como dictador, consintió en entregar el mando a una junta com
puesta de don Agustín de Eyzaguirre, don José Miguel Infante 
y don Fernando Errázuriz.

En estos mismos días se alejaron para siempre de Chile San 
Martín y  Lord Cochrane. El primero, que acababa de sufrir una 
grave enfermedad en Santiago, no quiso tomar parte en la con
tienda, aunque Freire le había rogado que interpusiera su me
diación ; y el segundo, imbuido del mismo criterio, había aceptado 
la oferta del Emperador del Brasil para que tomara la dirección 
de su escuadra.

-vWíf B i t '
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CAPITULO VI

Últimos auxilios prestados por Chile a la independencia del Perú.— Con 
quista de Chiloé.— Gobierno político del general Freire.—La Cons
titución de 1823.— Ê1 primer ministro plenipotenciario de los Estados 
Unidos.—Fracaso de la misión pontificia.—Contrato del estanco del 
tabaco.— Congresos de 1823 y 1824.—Derogación de la Carta de 
don Juan Egaña.—Inglaterra reconoce la emancipación hispano
americana.—Asamblea provincial de Santiago.—Extrañamiento del 
obispo Rodríguez Zorrilla.—Congreso de 1826.—Renuncia de Freire.

Aconsejado por el notable jurisconsulto del sur don Manuel 
Vásquez de Novoa, el general Freire se negó a reconocer la Junta 
de Gobierno de Santiago, y exigió que el nuevo gobierno, al cual 
correspondía la convocación del Congreso, se compusiera de 
representantes genuinos de la capital, de Concepción y  de Co
quimbo.

Para obtenerlo, Freire se trasladó por mar con una parte de 
sus tropas al puerto de Valparaíso, y  en seguida, a Santiago. En 
esta ciudad fué aceptado por la Junta como general en jefe de 
todo el ejército.

Después de prolongado debate, la provincia de Santiago 
eligió una asamblea de diputados de los partidos, semejante a 
las de Coquimbo y Concepción. Estas tres corporaciones designa
ron a su vez sendos plenipotenciarios, que, reunidos en la capital, 
con fecha 30 de Marzo, dictaron un reglamento de gobierno, co
nocido con el nombre de Pacto de Unión de las provincias.

17— T . I .
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Según este convenio, sólo habría un Jefe Supremo encarga
do del poder ejecutivo, y un Senado legislador, compuesto de 
miembros designados por las provincias. El poder judicial sería 
independiente del ejecutivo; y el territorio chileno se dividiría en 
seis provincias. El Director Interino nombrado por los plenipo
tenciarios debía convocar un Congreso General en el término de 
treinta días. A esta Asamblea le tocaba elegir en propiedad el 
Director Supremo dictar la nueva Constitución.

Se consideraban derogadas todas las leyes, incluso la Cons
titución de 1822, dictadas por O’Higgins después de disuelto el 
Senado de 1818.

Al día siguiente, los plenipotenciarios designaron a don 
Ramón Freire Director Supremo interino; y, aunque este general 
se hallaba desprovisto de toda ambición de mando, se vió obliga
do a aceptar el cargo.

Al llegar a Valparaíso, Freire había decretado la prisión de 
O’Higgins; y poco después le sometió á un juicio de residencia. 
Este fué, sin embargo, de mera fórmula. Restablecida la calma en 
los espíritus, el nuevo Director, de acuerdo con el Senado, conce
dió a su antiguo jefe el pasaporte que con instancia .solicitaba.

O’Higgins resolvió entonces establecerse en el Perú, donde 
debía morir diez y nueve años más tarde. Sus venerables restos, 
trasladados a Chile por una ley especial, descansan en un hermoso 
mausoleo en el Cementerio de Santiago, que él mismo había 
fundado. '

Don Bernardo O’Higgins dejaba a su sucesor tres problemas 
de gran trascendencia: la independencia del Perú, la conquista 
de Chiloé y la adopción de la forma de gobierno que debía elegir 
nuestro país. Estas dos últimas cuestiones fueron resuelta-  ̂ ñor 
Freire, y la primera por el ejército de Colombia.

Al retirarse del Perú en Septicmlire de 1822, San Martín 
hai.'ía visto a aquel país sumido en la situación más incierta y
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peligrosa, no sólo en su aspecto político, sino también en el mi
litar. Las tropas peruanas y argentinas se hallaban desmorali
zadas, y, aun cuando los batallones chilenos conservaban su 
disciplina,, éstos no eran suficientes para vencer al enemigo. El 
refuerzo de soldados colombianos, que no llegaba al número de 
2,000, se resistía a entrar desde luego en campaña.

Así se explican las derrotas sufridas por el ejército patriota 
en Enero de 1823. El estupor causado en Lima por estos desas
tres dió origen a un motín militar y a la exaltación al poder de 
don José de la Riva Agüero, como Presidente del Perú. Este 
magistrado se apresuró a solicitar angustiosamente de Chile 
nuevos auxilios de hombres y dinero; y, a pesar de la estrechez 
económica de nuestro país, el general Freíre y el Senado Conser
vador resolvieron hacer al Perú un nuevo préstamo de millón y 
medio de pesos, y mandaron organizar una división auxiliar, 
destinada a combatir por la emancipación del antiguo virreinato. 
Por desgracia, la anarquía que se apoderó en Lima de las esferas 
de gobierno, y  la absoluta incompetencia de los jefes peruanos 
esterilizaron, los esfuerzos de Chile.

Aun cuando Bolívar, ante el peligro de la reconquista del 
Perú por las armas realistas, envió al Callao una división de 
3,00Ü hombres, al mando del ilustre general don José Antonio 
de Sucre, el Presidente Riva Agüero no pudo mantener el pres
tigio de su autoridad, ni asegurar el triunfo de sus armas. Lima 
cayó en poder de los realistas; Riva Agüero, con una sombra de 
poder, trasladó su residencia a Trujillo; y, evacuada inmediata
mente después la capital por el ejército español, quedó en ella el 
marqués de Torre Tagle, con el título de Presidente interino.-

En el día 31 de Agosto, llegó al Callao el Libertador, a quien 
el Congreso y el Presidente Riva Agüero habían llamado para 
que fuera a hacerse cargo de las fuerzas, con amplios poderes. 
Su anhelada presencia no impidió los funestos resultados de la
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campaña emprendida en el Alto Perú por el general don Andrés 
Santa Cruz, quien se vió obligado a tomar la fuga, con abandono 
de armas, municiones y  útiles de guerra. La expedición auxiliar 
de Chile, compuesta de 2,500 hombres, recibió en Arica la noti
cia de este descalabro, y creyó oportuno reembarcarse con rum
bo al norte.

En vista de la anarquía que reinaba en el Perú, el general 
don Francisco Antonio Pinto, designado para mandar la división, 
resolvió que ella se estableciera en Coquimbo, mientras llegaba 
el momento de que pudiera volver al Virreinato. No debía ha
cerlo ; pues las autoridades chilenas emplearon estas fuerzas en 
la expedición a Chiloé, cuya resistencia ofrecía una grave amena
za para la libertad de nuestro país.

A pesar de las traiciones y debilidades de los jefes del Perú, 
Bolívar se propuso resueltamente libertarlo del yugo español. 
En estas preiniosas circunstancias, pidió con ahinco nuevos re
cursos a Chile. Por desgracia, nuestro gobierno se halló en la 
imposibilidad de auxiliarlo con la división prometida; pero, en 
cambio, le envió una escuadrilla, que, dirigida por Blanco En
calada, prestó valiosos servicios en el bloqueo del Callao, que 
había vuelto a caer en manos del enemigo.

La actividad y energía del Libertador improvisaron un res
petable ejército, y, gracias a un nuevo socorro de 2,000 hombres 
organizado en Colombia, pudo reunir en Mayo de 1824 más de 
9,000 soldados. Esta fué la base con que derribó la dominación 
española.

El triunfo de Junín, que sólo fué un combate al arma blanca 
entre las caballerías de Bolívar y del general español Canterac, 
tuvo poderosa influencia en el éxito definitivo. El primer efecto 
de esta victoria fué la ocupación de Lima por las tropas del 
Libertador.

La batalla de Ayacucho, ganada por Sucre en 9 de Diciem-
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bre de 1824, coronó la obra. En ella midieron sus fuerzas más de 
9,000 realistas contra 5,700 patriotas. El Virrey La Serna fué 
hecho prisionero, y don José Canterac se vió en la necesidad de 
rendirse. Las bases de lá capitulación fueron generosas; pero 
afirmaron la emancipación sud-americana de una manera sólida.

El coronel Rodil heroicamente resistió un año más en las 
fortalezas del Callao; pero, urgido por el hambre, por las enfer
medades y por falta absoluta de socorros, entregó las armas en 
Enero de 1826.

La conquista de Chiloé rio fué empresa fácil para el general 
Freire, quien necesitó realizar dos expediciones antes de conse
guir su objeto.

Gobernaba en el archipiélago el coronel Quintanilla, uno de 
los jefes realistas más esforzados. Gracias a su indomable ener
gía, había mantenido a los habitantes en la obediencia, y  forma
do un buen ejército.

El territorio de Chiloé llegó a convertirse en una fortaleza 
sumamente peligrosa, que, no sólo recibía auxilios del Virrey del 
Perú, sino que además tenía bajo sus órdenes dos buques corsa
rios, con los cuales producía la alarma entre los comerciantes 
nacionales y extranjeros que traficaban en nuestras costas. Al 
mismo tiempo, Quintanilla proporcionaba recursos a los jefes de 
las bandas realistas que se batían en la provincia de Concepción.

Con fecha l.° de Marzo de 1824, Freire partió de Talcahuano, 
en una escuadrilla, al mando de 1,500 hombres; y quince días 
más tarde zarpó de Valdivia, donde había reunido otros 650 
soldados. A fines del mes llegó a la extremidad noroeste de la 
isla grande.

Freire resolvió atacar la plaza de Ancud, defendida por 
Quintanilla, mientras el coronel Beauchef, con 1,000 hombres, 
más o menos, fué comisionado para internarse por el costado 
oriental de la misma isla. Según los cálculos del jefe de la expe
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dición, Qiíintanilla se encontraría así entre dos fuegos, y  se vería 
forzado a someterse.

Pero, ni Beauchef pudo avanzar a mucha distancia de la 
playa, a causa de la espesura de los bosques y  de los accidentes 
del terreno, ni Freire alcanzó buen éxito en sus operaciones con
tra Ancud.

Después de una junta de guerra celebrada el día 10 de Abril, 
se acordó por unanimidad abandonar la empresa y volver al 
norte.

A fines de 1825, una segunda expedición, mandada también 
por Freire, resultó tan feliz como desgraciada había sido la pri
mera. La conquista del archipiélago había llegado a ser de una 
urgencia extraordinaria, no sólo por los peligros que entrañaba 
aquel foco perenne de hostilidad contra la independencia, sino 
también porque Bolívar había concebido el plan de incorporar 
a Chiloé bajo la dominación peruana.

Freire embarcó en Valparaíso un ejército de 2,600 hombres, 
en una escuadra de cinco buques de guerra y cinco transportes, 
al mando del vice-álmirante Blanco Encalada. En Talcahuano 
debía agregarse otro batallón, con el cual las tropas patriotas 
llegaron al número de 3,000 soldados.

Quintanilla disponía de un ejército de 2,300 hombres, más 
o menos.

El jefe del estado mayor chileno era el ilustre general Bor- 
goño, a quien los historiadores atribuyen en mucha parte el 
buen resultado de la campaña. Gracias al plan de ataque de este 
valeroso militar, a los consejos de Blanco Encalada, y a la intre
pidez y  osadía de Freire, las tropas de Quintanilla fueron derrota
das en Pudeto y  en Bellavista; y la ciudad de Ancud abrió sus 
puertas.

Quintanilla mismo, abandonado por los últimos restos de 
su ejército, pidió, un amnsticio, y  algunos días más tarde, con
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fecha 19 de Enero, firmó un solemne pacto de rendición. Este 
convenio se juró en Ancud el día 22 de Enero de 1826, en la mis
ma fecha en que Rodil entregaba las fortalezas del Callao.

Este es el último de los grandes servicios militares prestados 
por don Ramón Freire a la causa de la Patria. No fue por cierto 
igualmente lucida su actuación política y administrativa.

El gobierno que sucedió al de O’Higgins se apresuró a con
vocar el Congreso Constituyente que reclamaba el pais entero 
desde la victoria de Maipo; pero entre el decreto que estableció 
el reglamento electoral y la apertura de la Asamblea trascurrieron 
álgunos meses.

En este breve período pudieron observarse un manifiesto 
espíritu de conciliación y una prudente tendencia de progreso. 
En gran parte, se debió esta sabia conducta al ministro de go
bierno don Mariano Egaña, quien introdujo algunas reformas de 
importancia en la beneficencia y en la enseñanza. Ordenó que 
se fundaran cementerios en todas las ciudades y villas, y volvió 
a prohibir el sepelio en los templos; y mandó que en el término de 
un mes los monasterios de monjas abrieran en la capital escuelas 
elementales para mujeres, y que igualmente los conventos de 
religiosos de todo el país establecieran escuelas de primeras le
tras para los varones. A Egaña, por lo demás, le corresponde la 
gloria de haber puesto su firma al senadoconsulto de 1823 que 
abolió de una manera definitiva la esclavitud de los negros; 
pues, aun cuando habría sido partidario de indemnizar a los 
dueños, se sometió al dictamen del Senado, que en este caso no 
reconocía derecho alguno de propiedad por tratarse de objeto 
inmoral.

El ilustre repúblico promulgó también otra resolución del 
Senado que debía provocar serios conflictos con la autoridad 
eclesiástica. En el mismo día en que sancionó el acuerdo sobre la 
esclavitud africana, ordenó que el Boletín de Leyes publicara

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



264 DOMINGO A M U N A TE G U I SOLAR

la prohibición de que ningún habitante de Chile podría hacer 
profesión solemne de monaquismo antes de los veinticinco años 
de edad.

Las elecciones de diputados al Congreso Constituyente, en 
general, fueron tranquilas y correctas. El gobierno observó ab
soluta prescindencia.

El espíritu de la Asamblea era más bien conservador. Don 
José Miguel Infante, que, durante su permanencia en Buenos 
Aires, se había convertido a las ideas democráticas más progre
sistas, no resultó elegido diputado.

La apertura del Congreso se celebró en el día 12 de Agosto 
con gran ceremonia; y, a pesar de su declaración de que no 
quería continuar eii el mando, nombró a Freire Director Supremo 
en propiedad.

A fines del mes de Noviembre, el Congreso empezó a dicu
tir el proyecto de la nueva Constitución. Aun cuando se había 
nombrado una junta de cinco diputados para que lo redactara, 
ese proyecto era la obra casi exclusiva de don Juan Egaña, juris
consulto de gran renombre y padre del ministro de gobierno.

Con muy pocas modificaciones, el nuevo Código fué jurad > 
con fecha 29 de Diciembre. Desgraciadamente, la mayor parte 
de sus preceptos eran impracticables.

La base del poder público residía en las asambleas de elec
tores, compuestas de ciudadanos casados o de más de 21 años que 
poseyeran alguna propiedad, ejercieran alguna arte o industria, 
o se dedicaran al comercio. Todos ellos debían ser católicos, ha
llarse en posesión del boletín de ciudadanía, y, a contar desde el 
año de 1840, saber leer y  escribir; pero no todos los que reu
nieran estos requisitos tendrían derecho a Voto, sino solamente la 
mitad de ellos, elegida por sorteo. Las asambleas así constituidas 
gozarían de dos importantes facultades, las de nombrar y  desti
tuir a los funcionarios de la más alta categoría, y la de presentar
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eclesiásticos idóneos en las vacantes de obispos. En otros términos, 
el autor de la Constitución confiaba el principal resorte del go
bierno a juntas irresponsables de ciudadanos, y debilitaba así la 
autoridad de los miembros del Ejecutivo.

El Director Supremo podría permanecer hasta ocho años en 
el ejercicio de su cargo; pero debía gobernar de acuerdo con el 
Consejo de Estado, corporación que preparaba todos los proyec
tos de ley, y sin cuya anuencia no podía elegir a los ministros del 
Despacho.

Un Senado, compuesto de nueve miembros, debía aprobar 
las leyes, y se hallaba investido de todas las atribuciones que hoy 
corresponden a ambas ramas del Congreso. La Cámara Nacional, 
mucho más numerosa, sólo intervenía en los conflictos entre el 
Director y el Senado, y en determinados asuntos de suma gra
vedad, como la declaración de guerra, el establecimiento de im
puestos, y la contratación de empréstitos.

La administración de justicia se hallaba bien organizada,.y, 
es equitativo reconocerlo, ha servido de base a nuestro régimen 
actual.

La Constitución entera se inspiraba en propósitos netamente 
conservadores. SalvO gracia especial del Congreso, nadie podía 
ejercer el derecho de sufragio sin ser católico; era prohibido el 
culto público de cualquiera otra religión; y los ciudadanos no 
podían contradecir por la prensa los dogmas de la Iglesia.

Egafia cuidaba con esmero, en mantener la moralidad pú
blica y privada, y, con tal objeto, estalilecía. numerosos precep
tos, en un título especial, impropio de una Constitución.

Todo el mecanismo de la Carta se fundaba en el régimen 
unitario y republicano. Por lo demás, fué la primera Constitu
ción que se atrevió a proclamar esta forma de gobierno. Desde el 
principio, sin embargo, no satisfizo a la opinión ilustrada del
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país; y egregios patriotas, como don Manuel de Salas y Camilo 
Henríquez, se negaron a firmarla.

La aprobación de la mencionada Carta es la principal re
forma emprendida por el Congreso; pero no sería justo echar al 
olvido que a aquella Asamblea se debió la prohibición de las li
dias de toros, que no han vuelto nunca a repetirse en Chile.

Los antecedentes expuestos explican de sobra por qué, de 
vuelta de su primera expedición a Chiloé, a mediados de 1824, 
él general Freire encontró en Santiago una situación política 
deplorable. La Constitución sólo en parte había recibido cum- 
plimientó. El único organismo que se hallaba en funciones era el 
Senado, donde dominaba sin contrapeso la autoridad de don 
Juan Egaña.

La hacienda pública estaba en bancarrota. Los gastos anua
les subían a cerca de dos millones y medio de pesos, y  las entradas 
ordinarias, a un millón y medio; de tal modo que el tesoro fiscal 
presentaba un déficit de un millón de pesos.

Al lado de este aspecto sombrío del estado interno de la 
República, llegaban felizmente del exterior algunos rayos de luz. 
Durante la ausencia de Freire, se había verificado un hecho de 
gran trascendencia para los destinos de nuestro país. Con fecha 
22 de Abril, el gobierno había recibido en audiencia oficial al 
primer ministro plenipotenciario de los Estados Unidos, el cual 
nos traía un irxensaje de cordialidad y de protección del pueblo 
más poderoso del Continente. Como es muy sabido, el Presidente 
Monroe, en el discurso de apertura del Congreso Norte-America
no, con fecha 2 de Diciembre de 1823, había declarado que, des
pués de reconocer la independencia de las naciones de origen espa
ñol en el Nuevo Mundo, los Estados Unidos considerarían como 
un acto de hostilidad en contra suya cualquiera intervención de 
las potencias europeas que tuviera por objeto oprimirlas o si
quiera contrariarlas en sus aspiraciones de gobierno.
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De igual suerte, pocos días antes de que el Director Freire 
reasumiera el mando, el Rey de Francia Luis X V III había se
parado del ministerio de relaciones exteriores al célebre escritor 
Chateaubriand, que hasta el último momento soñó con la crea
ción de monarquías borbónicas en Hispano-América. Esta caída 
provino de causas internas de la política francesa; pero no po
dría negarse que ella tuvo favorables consecuencias para la eman
cipación americana, pues ninguno de los sucesores de aquel mi
nistro pretendió apoyar al Rey de España en sus planes de re
conquista de las colonias ultramarinas.

La imposibilidad en que se veía el gobierno chileño para el 
pago de los intereses y amortización del empréstito inglés, y los 
movimientos subversivos causados por los, defectos de la Carta 
de 1823, movieron a Freire a renunciar ante el Senado, de una 
manera indeclinable, el poder supremo. La corporación termi
nantemente se negó a aceptar esta renuncia.

En estas circunstancias, el vecindario noble de Santiago, 
con fecha 19 de Julio, se reunió en la plaza principal, y  manifestó 
su firme voluntad de que el general Freire permaneciera en el 
mando y aboliera la Constitución. El Director Supremo se vió 
obligado a aceptar la suma del poder público sobre la base pro
puesta; y, de acuerdo con el Senado, convino en convocar un 
Congreso General del país.

Durante este gobierno, fracasó la tentativa de reanudar re
laciones con la Santa Sede proyectada en la época de O’Higgins.

A principios de 1824, llegó a Chile el vicario apostólico don 
Juan Muzi, nombrado por él Papa a instancias del plenipotencia
rio Cienfuegos. Este personaje fué recibido con recelo en algunos 
centros políticos. Se temía que el representante de la Curia 
Romana trabajara de preferencia en favor délos intereses del 
monarca español antes que por la emancipación hispano-amc- 
ricana.
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Don Francisco Antonio Pinta
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Esta delicada• situación se agravó con la conducta hostil 
del obispo de Santiago, Rodríguez Zorrilla, quien, después que 
Fernando VII había sido repuesto en todas sus regalías absolu
tistas por el ejército francés del duque de Angulema, había vuelto 
a manifestarse adversario tenaz del régimen republicano. En 
vista de actos positivos del prelado chileno, él general Freire, con 
gran repugnancia de su parte, le separó del gobierno de la diócesis.

Ejercía entonces el ministerio de gobierno el general don 
Francisco Antonio Pinto, en reemplazo de don Mariano Egaña, 
el cüal había partido a Europa, como plenipotenciario, a fin de 
hacer gestiones para conseguir de las cortes europeas el recono
cimiento de nuestra independencia.

Pinto era uno de los chilenos más ilustrados y liberales 
de su época. Además del título de abogado, poseía los conoci
mientos adquiridos,en sus viajes por Europa y por América.

La separación de Rodríguez Zorrilla, que, según el Concilio 
de Trento, no habría debido ser decretada sino previo un proceso 
canónico y por la autoridad del Pontífice, hirió en lo más vivo al 
vicario Muzi, y lo malquistó gravemente con el gobierno.

Una nueva medida que el Ejecutivo juzgó indispensable 
produjo la ruptura completa. Esta fué la reforma de las órdenes 
regulares, a las que el ministro Pinto sometió bajo la autoridad 
de los diocesanos. El vicario apostólico protestó enérgicamente 
contra esta resolución, tanto más cuanto que la Santa Sede le 
había conferido especiales facultades para reducir las mencionadas 
órdenes a la primitiva observancia.

Pero el gobierno no se detuvo por esto en la realización del 
proyecto que desde algún tiempo tenía formado sobre la materia; 
y, con fecha 6 de Septiembre, autorizó al gobernador de : la 
diócesis para secularizar a los regujares que lo pidieran; prohi
bió a la autoridad eclesiástica que recibiera votos perpetuos a 
ningún joven antes de los veinticinco años; dispuso que debía
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cerrarse todo convento con menos de ocho religiosos profesos; es
tableció que en ningún pueblo podría haber más de un convento 
de una misma orden; y mandó que en adelante los bienes de los 
conventos no fueran administrados por sus superiores, sino por 
comisionados especiales. El gobierno, por lo demás, se compro
metía a costear los gastos de vestuario y alimentación de los re
ligiosos y a satisfacer las necesidades del culto.

La noticia de esta reforma introdujo violenta zozobra entre 
las famihas de la capital, que creyeron-amenazada la religión 
misma; y, el vicario Muzi declaró concluida su misión, y pidió al 
gobierno el pasaporte necesario para regresar a Roma.

Este estrepitoso fracaso, en parte provocado por las resolu
ciones del gobierno, que sin duda habría convenido aplazar, y 
en parte por la rigidez de conducta del vicario apostólico, agregó 
una causa más de descontento, y no de las menores, a las muchas 
que enardecían los ánimos. No debe olvidarse que los grandes 
propietarios y sus numerosas familias eran sinceramente piadosos. 
Para ellos la interrupción de relaciones con la Santa Sede cons
tituía un verdadero desacato a la religión. Desde ese-mismo mo
mento, el general Freire perdió el apoyo de la aristocracia, que lo 
había levantado sobre el pavcs ai siguiente día de la abdicación 
de O’ Higgins.

Por otra parte, ni Freiré, ni sus ministros Pinto y Benavente 
(don Diego José), habían conseguido introducir orden en la ha
cienda pública, y, menos aún, aumentar las entradas del erario.

Benavente se contentó con presentar diferentes proyectos 
económicos al Congreso dé 1823, que no les concedió su aproba
ción. Además, después de suspendida la Carta de don Juan 
Egaña, suprimió varios enifileos inútiles, estableció una rebaja 
de 6%  sobre los sueldos mayores de 300 pesos, aumentó la contri
bución de patentes, y ordenó la venta de algunas propiedades
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fiscales; pero estas medidas no eran suficientes para modificar el 
estado financiero del país.

La única innovación de importancia ejecutada por él en 
auxilio de la hacienda pública fué el contrato que entregó el es
tanco del tabaco a una sociedad dirigida por don Diego Portales. 
Esta sociedad recibía, en condiciones muy favorables, una gran 
cantidad de aquel producto, por valor de 500,000 pesos; y, en 
cambio, contraía el compromiso de pagar por su cuenta los inte
reses y amortización del empréstito de Irisarri. Por desgracia, la 
ruina de la empresa cuatro años después, demostró, sin lugar a 
duda, que el negocio había sido funesto para los intereses fis
cales.

En medio de esta situación desesperada, Freire convocó al 
nuevo Congreso con fecha 26 de Agosto de 1824. El día 22 de 
Noviembre se celebró en Santiago la solemne apertura de la 
Asamblea; y uno de sus prinieros acuerdos' fué la derogación de 
la Carta de 1823.

Esta es la resolución más importante del Congreso. Sus de
más debates fueron de una completa esterilidad. Es cierto que se 
presentaron algunos proyectos de importancia; pero, en definiti
va, después' de examinados, no recayó sobre ellos resolución al
guna. El desprestigio más absoluto empezó a envolver a los di
putados. En general, éstos se hallaban desorganizados, y los po
líticos de verdadero valer, como don José Miguel Infante y el 
ministro Benavente, no conseguían que predominaran sus opi
niones.

El descrédito del gobierno aumentó al mismo tiempo que el 
del Congreso. El atraso en el pago dejos .sueldos al ejército dcl. 
sur provocó diversos movimientos revolucionarios, ^'ol^'ía, pues, 
a  repetirse una situación parecida a la de los últimos días do 
O ’Higgins. Los ministros Pinto y Benavente se consideraron in-
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capaces de dominar la anarquía reinante, y  renunciaron a sus 
puestos.

En estos días, las provincias de Concepción y de Coquimbo 
manifestaron tendencias marcadamente federalistas; dieron or
den a sus diputados de que se retiraran del Congreso; y volvieron 
a elegir asambleas provinciales. A pedido de la mayoría de los 
representantes de Santiago, el gobierno comunicó instrucciones 
al presidente del Congreso para que no lo volviera a cita,r a 
sesión.

Mientras en Chile se desenvolvían estos desgraciados suce
sos políticos, la suerte de América quedaba definitivamente afian
zada por las victorias de Junín y  de Ayacucho, y por el reconoci
miento que hizo Inglaterra de la independencia de los nuevos 
Estados. Así lo comunicó el Rey Jorge IV a las demás potencias 
de Europa con fecha l.°  de Enero de 1825, celebrando, al mismo 
tiempo, tratados de amistad con Bqenos Aires, Méjico y Colom
bia. Por desgracia, el ministro Canning no extendió igual benefi
cio a nuestro país, por considerar que no se hallaba «completa
mente organizado». Sin duda, la explicación de esta diferencia de 
conducta se encuentra en la falta de exactitud de los pagos que 
correspondían al empréstito de Irisarri.

Después de grandes agitaciones y trastornos en Santiago y 
en las provincias, a cuya sombra fueron adquiriendo consistencia 
las doctrinas federales, el general Freire convocó un tercer Con
greso con fecha 12 de Julio de 1825; pero las asambleas de Con
cepción y de Coquimbo se negaron a concurrir, y sólo hubo elec
ciones en la provincia de Santiago.

La mayoría de los diputados triunfantes fué adicta al Ex- 
Director O’Higgins, y juzgó como el único remedio de la situa
ción su vuelta al poder. Los federalistas, como Infante, no encon
traron campo propicio para sus planes. Esta es la clave de la 
actitud observada por la Asamblea contra el general Freire.
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En respuesta a un oficio del Director Supremo, en el cual éste 
anunciaba su segunda expedición a Chiloé, y  pedía facultad para 
invertir en ella la suma de 300,000 pesos, los diputados le manifes
taron que creían conveniente aceptar la oferta hecha por Bolívar 
de un cuerpo de mil hombres, y le negaron autorización para que 
dirigiera la campaña. El pensamiento oculto de los miembros de 
la Asamblea era confiar las tropas a don Bernardo O’Higgins.

Freire no podía resignarse a que una asamblea provincial le 
arrebatara el mando, y terminantemente se negó a respetar sus 
acuerdos. Con el apoyo del vecindario noble de la capital y de 
los principales jefes del ejército, declaró entonces disuelta la 
corporación rebelde.
' - Un mes más tarde, antes de partir al sur, el Director Su
premo encargó el gobierno a un consejo directorial, compuesto 
por don José Miguel Infante, que debía presidirlo, y por los tres 
ministros del Despacho, a saber: don Joaquín Campino, del in
terior y relaciones exteriores; don José María Novoa, de guerra y 
marina; y don Manuel José Gandarillas, de hacienda.

En ausencia de Freire, este Directorio tomó dos medidas de 
trascendencia.

Fué la primera el extrañamiento del obispo Rodríguez Zo
rrilla, quien no había cesado de poner obstáculos a la marcha de 
la República. Enviado a Méjico, aquel prelado se trasladó a 
España, donde falleció años más tarde, asistido por algunos de 
sus parientes.

Consistió la segunda medida en la división administrativa 
del país en ocho provincias. Habría deseádo, al mismo tiempo, 
el Consejo organizarías eri forma federal, y, a este efecto, {iropuso 
a las asambleas de Concepción y de Coquimbo que en cada pro
vincia funcionara una asamblea nombrada por el puelilo, las 
cuales, a su vez, designarían a los gobernadores, a las municipa
lidades, y a los jueces; pero esta reglamentación fué muy comba-
■ 18—T . I
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' tida, no sólo en Concepción y Coquimbo, sino también en 
Santiago. En vista de esté resultado, el Directorio.,-por decreto de 
3 l de Enero de 1826, se limitó al establecimiento de las provincias.

Después de su brillante campaña al sur, en la cual el archi
piélago de Chiloé quedó incorporado al territorio de la República, 
el Director Freire, con fecha 15 de Marzo, llamó nuevamente a 
elecciones generales, para cumplir la promesa que había hecho 
en el acto de disolver la Asamblea de 1825.

Acababan de verificarse las elecciones cuando llegó a Santiago 
la noticia de que había estallado en Chiloé una sublevación militar, 
que había proclamado a O’Higgins Director Supremo. Felizmente 
muy corto tiempo duró esta revuelta; pues el general Freire encar
gó al coronel don José Santiago Aldunate, que era el gobernador 
depuesto, la penosa misión de sofocarla, y en el mes de Julio se ha
llaba todo concluido. Lo más triste de este suceso es que don Ber
nardo O’Higgins, desde su retiro en el Perú, ilusionado con las 
promesas y espectativas que le ofrecían sus partidarios, había 
consentido en prestar su nombre para este desgraciada empresa.

En la sesión de apertura del Congreso, Freire presentó un ex
tenso mensaje, en que dió cuenta del estado de los negocios públi
cos, e hizo indeclinable renuncia del alto cargo que desempeñaba.

El triunfador de innumerables combates contra el enemigo 
abandonaba el mando con la satisfacción de que el país se hallaba 
emancipado, no sólo del trono de España, sino también de la tu
tela del Río de la Plata y del Perú. Al emprender su segunda ex
pedición a Chiloé, había rechazado los auxilios de Bolívar.

Por lo demás, el ilustre general chileno había proclamado en 
la Constitución de 1823 la forma republicana, sin timideces de 
ninguna clase.

Al renunciar la suprema dirección del Estado, podía, pues, 
asegurar con orgullo que la República de Chile en toda su inte
gridad era libre e independiente.
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Blanco Encalada, primer Presidente de la República.—Presidencia de don 
Agustín de Eyzaguirrre.—El motín del coronel Campinp.—Despres
tigio del federalismo.—El Congreso confia el poder supremo a don 
Ramón Freire.—Restablecimiento del orden y renuncia definitiva 
de Freire.—Gobierno de don Francisco Antonio Pinto.—Derogación 
de las leyes federales.—El Congreso y la Constitución de 1828.— 
Agitación política.—Renuncia de Pinto.— Guerra civil.— Combate 
de Ochagavía.—Batalla de Lircay.------ Don Diego Portales.

Las elecciones legislativas de 15 de Mayo de 1826 se veri
ficaron sin intervención del gobierno central, y en ellas triunfa
ron los principales sostenedores del federalismo. Don Manuel 
José Gandarillas, enemigo tenaz de aquel régimen, no perteneció 
al Congreso; y don Juan Egaña, que debía combatir el nuevo 
sistema por la prensa, renunció a su representación de Melipilla.

Aceptada la dimisión del general Freire, la Asamblea nom
bró con el carácter de interinos a don Manuel Blanco Encalada y 
a don Agustín de Eyzaguirre Presidente y Vice-Presidente de la 
República.

Así como don Juan Egaña había sido el mentor del Congreso 
de 1823, don José Miguel Infante, diputado por Santiago, lo 
fué del Congreso de 1826; y a su influencia se debió que vencieran 
las doctrinas federales. En una de las primeras sesiones, se apro
bó con dos votos en contra la declaración que sigue: «La Repú
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blica de Chile se constituye por el sistema federal, cuya constitu
ción se presentará a los pueblos para su aceptación'».

En los meses sig-uientes, la Asamblea tomó los acuerdos que 
van a leerse; _ "

l.° Los p’obernadores de departamento deberían elegirse en 
votación popular;

2.0 Los cabildos serían nombrados en la misma forma;
3. ° Igual procedimiento se aplicaría, en las vacancias de 

curatos, a fin de designar a los sacerdotes que en tales casos fue
ran presentados a los obispos para los efectos de la institución 
canónica;

4. ° El territorio He la República sería dividido en ocho pro
vincias: Coquimbo, capital La Serena; Aconcagua, capital San 
Felipe; Santiago, capital Santiago; Colchagua, capital Curicó; 
Maulé, capital Cauquenes; Concepción, capital Concepción; 
Valdivia, capital Valdivia; y  Ohiloé, capital Castro;.

5. ° Cada una de las provincias tendría una Asamblea desig
nada por elección popular; y

6. “ Estas asambleas nombrarían a los intendentes.
Todas las anteriores resoluciones fueron sancionadas por el

Ejecutivo, y se convirtieron en leyes de la República.
Entretanto, el erario nacional continuaba en un estado desas

troso. La sociedad del estanco del tabaco, presidida por Porta
les, no había cumplido sus compromisos, ni pagado los dividendos 
del empréstito ¿nlgés. Los empleados públicos no recibían sus 
sueldos. La guarnición militar de Santiago había hecho presente 
al gobierno la desesperada condición en que vivía, por la misma 
causa, y, por su parte, el Congreso se consagraba por entero a las 
reformas políticas, y no proponía ningún recurso efica;  ̂ para 
aumentar las rentas fiscales.

Blanco Encalada juzgó entonces que, sin e.xponerse a graves 
responsabilidades, no podía continuar, y, después de dos meses de
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gobierno, presentó la renuncia indeolihable de su cargo. El Con
greso se limitó a acepta,rla, y  llamó para que le sucediera al Vice
presidente Eyzaguirre.

Durante esta administración el Congreso derogó el contrato 
con la sociedad del estanco, y  entregó, al fisco la gerencia'de las 
especies estancadas. Propuso además la venta de las propiedades 
rurales que habían pertenecido a los conventos; pero este plan no 
pudo ser llevado a la práctica por falta de compradores.

La Asamblea adoptó algunos otros arbitrios de menor im
portancia, los cuales por cierto no hicieron desaparecer la mise
ria de la hacienda pública. El gobierno se hallaba en-la imposibi
lidad de pagar la dieta de los diputados, y, mucho menos, los 
sueldos civiles y militares.

Diferentes motines estallaron en los cuarteles de la capital, 
que produjeron alarma al vecindario y a los personajes políticos. 
Por fuerza, hubo que transigir con los soldados, a quienes les 
fueron pagados sus sueldos íntegros.

Aun cuando las primeras aplicaciones del régimen federal 
habían dado origen a serios conflictos qn algunas provincias, y 
aun cuando la elección de los cabildos, gobernadores y párrocos 
habíá suscitado rivalidades y competencias de mal carácter en 
muchos pueblos, don José Miguel Infante y  sus prosélitos no 
perdían la fe, y se ocupaban en formar un plan completo de Cons
titución federal.

Según parece, tomaron por modelo la Carta de Méjico, que 
combinaba los preceptos de la Constitución de Estados Unidos 
con los de la éspañola de 1812. El poder ejecutivo debía ser ejer
cido por un Presidente, elegido cada tres años. El poder legisla
tivo se compondría de dos Cámaras: una de representantes, de 
elección popular; y  otra de senadores, nombrados por las asam
bleas de provincia. Estas últimas gozarían de autonomía, dentro 
de los límites de su territorio; pero no tendrían facultad para
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tratar con las naciones exte-anjeras, ni para formar escuadras o 
ejércitos. Estas eran las principales bases.

Sucesos imprevistos interrumpieron los debates legislativos. 
Una peligrosa agitación dominaba en las esferas políticas. Los 
federalistas acusaban al gobierno de tibieza para hacer cumplir 
las leyes del nuevo régimen; y, en cambio, los adversarios del 
sistema pedían al Presidente y  a los ministros mayor energía para 
combatir las extravagancias federales.

El proyecto constitucional de Infante fué presentado a la 
Asamblea con fecha 19 de Enero de 1827; y  seis días más tarde 
estalló en la guarnición de Santiago una revuelta acaudillada 
por el coronel don Enrique Campino.

Los historiadores creen que este movimiento había sido pre
parado por el bando federalista.

Como el Congreso se negara a reconocer la autoridad de 
Campino, las tropas penetraron en la sala de las sesiones y  obliga
ron a los diputados a abandonarla; mas no pOr esto amedrentaron 
a los representantes. Apenas salieron los soldados, el Congreso 
volvió a reunirse, y  confió el poder público al general Freire.

Todos los ciudadanos de orden se hallaban de acuerdo en que 
el vencedor de Chiloé era la persona indicada para salvar a la 
República. Así lo pensaban también los estanqueros, o sea, los 
amigos de don Diego Portales. Este personaje, que empezó en
tonces su vida política, envió a Freire una calurosa adhesión, ro
gándole que volara a hacerse cargo del mando, y restableciera la 
tranquilidad.

Con el propósito de no mantenerse en la Presidencia, Freire 
se vió obligado a aceptarla transitoriamente.

La revuelta, por lo demás, se venció a sí misma; y los ofi
ciales de Campino empezaron a abandonarle tan luego como 
comprendieron que la opinión general se manifestaba contraria
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al movimiento. Campino y los demás jefes del motín fueron 
apresados por las tropas y puestos a disposición del Congreso.

El general Freire, que había reunido en Aconcagua un nu
meroso cuerpo de voluntarios, regresó inmediatamente a la ca
pital, y tomó posesión del gobierno en el día 30 de Eneró. .

Esta sedición tuvo una influencia decisiva en la política de 
nuestro país. Su’ primera consecuencia fué el descrédito y ruina 
del federalismo; y, al mismo tiempo, abrió los ojos a los grandes 
propietarios y a las personas más prestigiosas de la sociedad. 
La clase aristocrática, acompañada por el clero y por todos los 
elementos conservadores, se convcxició de la necesidad de que 
ella misma dirigiera el gobierno de la República. Bastaba ya de 
ensayos políticos. IxO que el país requería era un gobierno fuerte, 
y respetuoso de las creencias de la inmensa mayoría de los ciu- 
d adanos.

Restablecido el orden, Freire renunció a la Presidencia; pero, 
algunos días más tarde, el Congreso le reeligió para el mismo cargo 
por un período mayor. Al mismo tiempo, fué nombrado Vice
presidente el general don Francisco Antonio Pinto.

La Asamblea pudo entonces dar principio a los debates sobre 
el proyecto constitucional; y aprobó los cinco primeros artículos.

Como la discusión ámenazaba prolongarse demasiado, se 
propuso al Ejecutivo una ordenanza provisional que fijaba las 
atribuciones de las asambleas de provincia; pero Freire y su mi
nistro don Manuel José Gandarillas, adversarios del federalismo, 
rehusaron sancionarla.

Esta actitud de Gandarillas le atrajo la odiosidad de In
fante, quien llegó hasta acusarle ante el Congreso por'diversas 
infracciones legales.

En estas circunstancias, el general Freire abandonó definiti
vamente el sillón de la Presidencia, y  entregó el mando al general 
Pinto.
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El nuevo gobernante poseía condiciones enteramente opues
tas a las de su antecesor. No se hallaba dotado como aquél de 
espíritu guerrero: podía asegurarse que era un ciudadano vestido 
con uniforme militar. De carácter bondadoso y conciliador, habría 
sido un excelente magistrado'en época ordinaria. Por desgracia, 
le tocó dirigir la nave en medio de una tempestad deshecha."

Para dar estabilidad a su gobierno Pinto habría necesitado 
el apoyo absoluto del ejército; pero, ni él habría consentido en 
abusar de la fuerza, ni gozaba entre sus compañeros de armas de 
esa autoridad que sólo se adquiere en los campos de batalla, en 
medio de las penalidades y riesgos sufridos en común. El general 
Pinto, durante largos períodos, había estado ausente en servicio 
de la Patria, y no había tomado parte en los principales combates 
de la guerra.

El mismo comprendía las dificultades de la situación, y se 
resistía a aceptar la Vice-Presidencia ; pero el caluroso empeño de 
sus amigos le obligó a ello. Abandonó entonces el cargo de inten
dente de Coquimbo, y, a pesar suyo, asumió la responsabilidad 
del mando supremo.

Por felicidad para él, el desprestigio en que habían caído las 
doctrinas federales, antes de mucho tiempo, produjo la clausura 
del Congreso. La mayoría de los diputados aprobó un proyecto 
de ley en que se disolvía a la Asamblea y se ordenaba consultar al 
país, sobre el régimen político que convenía adoptar en adelante. 
Una comisión extraordinaria, nombrada, en propiedad por las 
asambleas de provincia, desempeñaría entretanto las funciones 
legi,slativas, y  redactaría un proyecto de Constitución, de acuer
do con los votos emitidos por las Asambleas y Cabildos. Esta 
nueva Carta sería estudiada en un Congreso Constituyente, que 
debía reunirse el día 12 de Febrero de 1828.

Estas resoluciones fueron sancionadas por el Ejecutivo con 
fecha 22 de Junio de 1827.
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f A iniciativa del Vice-Presidente, la Comisión que hacía las 
veces del Congreso, conocida con el nombre de Comisión Nacional, 
en vista de los desórdenes provocados por las leyes federales, 
declaró derogadas las que establecían la manera dé elegir a los 
intendentes, a los gobernadores y a los curas. Las asambleas de 
provincia debían durar algún, tiempo más. Antes de disolverse, 
estaban obligadas a emitir dictamen sobre la mejor forma de 
gobierno; pero fueron tales las contradicciones y absurdos en que 
incurrieron que sus respuestas no. se consideraron dignas de ser 
atendidas.

Disuelto el Congreso, el general Pinto pudo dedicarse a me
jorar la hacienda y reorganizar el ejército. En.este período aten
dió especialmente a la representación exterior de la República. 
De acuerdo con la Comisión Nacional, suprimió la legación en 
Inglaterra, a cargo de don Mariano Egaña; por cuanto aquella 
Corte se había negado a reconocer el carácter diplomático de 
nuestro ministro. De igual suerte, no. encontró dificultad para 
acreditar a don Joaquín Campino como plenipotenciario ante el 
gobierno de los Estados Unidos, que desde hacía varios años man
tenía una legación en Chile.

Entretanto se aproximaba el día en que debía elegirse a los 
miembros del Congreso Constituyente, y, según era de presu
mirlo, crecía la agitación pública, no sólo en la capital, sino tam
bién en las provincias.

El general Pinto, a quien se debe considerar como el fun
dador del partido liberal, contaba con el apoyo de sus correligio
narios, sin más excepción que la de los federalistas. En cambio, 
se manifestaban hostiles a su política los conservadores de todos 
los matices, inclusos los estanqueros, entre los cuales había 
algunos personajes de la distinción de don Manuel José Ganda- 
rillas, don Diego José Benavente y don Manuel Rengifo, quienes, 
aunque deseosos de introducir adelantos, no sentían confianza en
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la energía de los hombres de gobierno para sofocar el estado 
anárquico del país. Don Diego Portales, por su claridad de inte
ligencia y  rigidez de propósitos, llegó a ser el jefe de la oposición.

La fecha fijada-para las elecciones era la del 12 de Enero de 
- 1828. Aunque el gobierno mismo no ejecutó acto alguna de inter

vención, la votación fue adulterada por graves, y numerosos abu
sos. El nuevo Congreso resultó francamente gobiernista, y  la 
oposición sólo consiguió un corto número de diputados. Para 
escalar el poder, a los conservadores no les quedaba otro recurso 
que la revolución.

El Congreso se instaló en Santiago, y no en Rancagua, según 
se había proyectado, en el día 25 de Febrero. En esta Asamblea 
dominaban sin contrapeso los liberales, o pipiólos, para emplear 
el apodo de sus enemigos, con el cual querían indicar la falta de 
arraigo, o sea, de fortuna, de los amigos de Pinto, y  su poca fi
jeza de principios. Por su parte, los miembros del partido liberal 
se burlaban de sus contrarios, aplicándoles el mote de peluco- 
nes, por sus ideas anticuadas, con cuyo término aludían a la 
peluca de algunos personajes de la época.

En el Congreso de 1828, sólo hubo verdadera lucha política 
entre los partidarios del federalismo y los del régimen unitario. 
Después de una ai’diente discusión, que duró algunos días, en la 
cual Infante defendió sus ideas con inquebrantable tenacidad, los 
federalistas quedaron derrotados.

Aunque, como se ha leído, se había encargado a la Comisión 
Nacional que redactara el proyecto de la nueva Carta, este tra
bajo fué ejecutado desde la primera línea hasta la última por el 
literato español don José Joaquín de Mora, en quien depositó 
toda su confianza el general Pinto.

Esta Constitución ofrecía sin duda condiciones muy supe
riores a las de todas las demás dictadas o propuestas en nuestro 
país.
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El poder ejecutivo debía ser ejercido por un Presidente, de 
eleccidn indirecta, al cual, en los casos de muerte o imposibilidad, 
sucedería un Vice-Presidente, designado en la misma forma. 
El jefe del Estado podría nombrar y destituir con libertad a sus 
ministros; y tanto éstos como aquél serían responsables de sus 
actos ante el Congreso, que tendría derecho para someterles a 
juicio. ■

El poder legislativo se compondría de dos Cámaras: una de 
Senadores, nombrados por las asambleas de provincia; y otra de 
Diputados, de investidura popular. Correspondería al Congreso 
la formación de las leyes y el nombramiento de los ministros de la 
Corte Suprema de Justicia.

Los proyectos de ley aprobados por el poder legislativo de
bían promulgarse por el Presidente de la República. Si él les nega
ba su aprobación, los devolvería al Congreso; pero, si ambas 
Cámaras insistían en ellos por mayoría de votos, tendría la obli
gación de sancionarlos.

Al Congreso le tocaría hacer el escrutinio de la elección pre
sidencial. Cada elector debía votar por dos nombres; y serían 
elegidos Presidente la persona que obtuviera la primera mayoría, 
y Vice-Presidente la agraciada con la segunda, siempre que estas 
mayorías fueran absolutas. De lo contrario, el Congreso debería 
elegir entre los ciudadanos favorecidos con las mayorías relativas.

Si bien el proyecto no admitía la organización, federal, pre
paraba al país a fin de que en un porvenir no lejano pudiera des
centralizarse el gobierno político y administrativo. Con tal ob
jeto, mantenía las asambleas provinciales, con facultad de or
ganizar los municipios y de proponer ternas para los casos en 
que debiera nombrar intendentes y  jueces de letras.

Finalmente, nadie podría ser perseguido por sus opiniones 
religiosas, y quedaban abolidos los mayorazgos y los vínculos 
contrarios a la libre enajenación de las propiedades.
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El Congreso aceptó en todas sus partes este proyecto; y, 
con fecha 6 de Agosto, fué firmado por cuarenta y dos represen
tantes. Dos días más tarde recibía la sanción del Presidente de la 
República. En las provincias, la nueva Carta fué acogida con , 

.entusiasmo; y  en Santiago, el gobierno fijó el glorioso día 18 de 
Septiembre para la cerefnonia de la jura, que celebró con gran 
solemnidad.

El artículo final de la Constitución establecía que, una vez 
aprobada, el Congresp se dividiría en dos Cámaras: un Senado 
compuesto de catorce miembros, elegidos por el Congreso Pleno; 
y  una Cámara de Diputados, de la cual formarían parte los de
más representantes de la Asamblea Constituyente.

Estas Cámaras empezaron a funcionar con fecha l.° de Sep
tiembre, y aprobaron diversas reformas económicas de impor
tancia. Pero las principales leyes que dictó este Congreso fueron 
la de elecciones y la dé imprenta. En ambas resaltaba el propór 
sito de corregir abusos y de asegurar a los ciudadanos el libre 
ejercicio de sus derechos.

La instrucción pública mereció también especial atención 
de parte del general Pinto. Gracias a su decidida protección, se 
abrieron entonces en'Santiago dos, colegios que, á pesar de su 
corta duración, ensancharon el horizonte intelectual de los jó 
venes. El autor de la Carta de 1828, don José Joaquín de Mora, 
fundó, con la ayuda de su compatriota el ilustre matemático 
Gorbea, el Liceo de Chile, donde hubo cátedras de humanida
des y de leyes; y su esposa, doña Fanny Delauneux, regentó en 
la capital el primer establecimiento de educación para señoritas 
digno de este nombre.

Durante el gobierno de Pinto, se estrenó, con fecha 23 de 
Diciembre de 1828, la nueva música de la Canción Nacional, de
bida al maestro español don Ramón Carnicer, a quien la encargó 
nuestro ministro en Londres, don Mariano Egaña. La letra.
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compuesta en 1819 por el poeta Vera y Pintado, fué renovada por 
nuestro compatriota don Ensebio Lillo en 1847, a petición de los 
españoles de Chile, que la juzgaron demasiado ofensiva para la 
Península; pero la música de Carnicer continúa cantándose hasta 
hoy, considerada por los artistas uno de los mejores himnos que 
se conocen.

Don Francisco Antonio Pinto se hallaba dotado de altas 
cualidades morales. No se presentaba idea generosa que no am
parara, ni institución benéfica a la cual negara su concurso.

Habiendo resuelto el Congreso Constituyente trasladar a 
Chile los restos mortales de los tres hermanos Carreras, que ya
cían en la iglesia de la Caridad de Mendoza, el Vice-Presi dente 
dió a este proyecto su más resuelto favor.

A mediados del mes de Junio de 1828, después de suntuoso 
funeral en el templo de La Compañía de Santiago, los cadáveres 
de aquellos próceros fueron conducidos a l Cementerio, con asis
tencia de los miembros del gobierno y de las principales corpora
ciones del Estado. En esta ocasión, Mora publicó una hermosa 
elegía, que se recuerda como una de las mejores obras de su 
numen. ,

Pero, ni los esfuerzos realizados por Pinto en favor de la 
enseñanza pública, ni la promulgación de la Carta de 1828, que 
aseguraba a todos las más a,mplias garantías individuales, ni las 
nobles tendencias de su espíritu, le fueron tomados en cuenta por 
sus adversarios.

En aquellos días se vivía en perpetua inquietud, ya a causa 
de los asaltos de los Pincheiras, sucesores de Benavides, ya por 
la escasez de las entradas fiscales, insuficientes para pagar los 
sueldos de los empleados y los dividendos del empréstito, ya pol
las revueltas de las provincias, ya por diferentes motines de cuar
tel. Había urgencia de que se restableciera la paz en la Repúíilica.

Un periódico de 1826 aseguraba que en Santiago, cuya po-
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blaeión no subía de 60,000 habitantes, se habían cometido en ese 
año más de 500 asesinatos. La autoridad no disponía de los agen
tes necesarios para aprehender a los malhechores, ni de cárceles 
seguras para encerrarlos.

En la misma ciudad había recrudecido el fanatismo religioso. 
Un gran historiador chileno refiere que, en Abril de 1827, con 
motivo de haber empezado en el Congreso los debates sobre el 
proyecto de la Constitución Federal, numerosos predicadores, en 
los templos urbanos y rurales, se empeñaban en exaltar las pa
siones de la multitud, organizando amenazadoras manifesta
ciones. Los curas y los sacristanes dirigían columnas de discipli
nantes, los cuales cantaban letanías, y daban tan espantosos 
alaridos que la autoridad a menudo se vió obligada a dispersarlas. 
A  las veces, estas turbas acometieron a pedradas a algunos ex
tranjeros de respeto.

Pero el peligro más serio provenía de la frecuencia de los 
pronunciamientos militares. A mediados de 1828, estalló en San 
Fernando una rebelión, que adquirió considerables proporciones. 
Un antiguo oficial del ejército, don Pedro Urriola, estimulado por 
los federalistas, los cuales ya desesperaban de su causa, sublevó 
en aquella ciudad un batallón veterano, y se hizo proclamar in
tendente de la provincia, con la certeza de que iguales movi
mientos seguirían en todo el país, y obligarían a Pinto a renunciar.

En el acto, el Vice-Presidente reunió las fuerzas de la guar
nición de Santiago, y esperó a los revoltosos en la chacra de 
Ochagavía. Desgraciadamente, los coraceros de la escolta le 
traicionaron, y las tropas del gobierno sufrieron vergonzosa 
derrota. Urriola, sin embargo, no se atrevió a apoderarse del 
mando, por falta de cooperación de los políticos, y aceptó el 
perdón ofrecido por Pinto.

Esta sublevación había agitado al país desde Aconcagua 
hasta Chillán.
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El general Pinto manifestó entonces mucha debilidad de 
carácter. Indultó a Urriola y a sus soldados; indultó a los coraceros 
de la escolta, a quienes se entregó en lo sucesivo sin garantías de 
ninguna especie; y no pensó siquiera en castigar a los civiles ins
tigadores de la revuelta.

Los resultados de la benevolencia del gobierno aparecieroxi 
muy pronto. Diversos complots, o motines militares, se sucedie
ron uno a otro dentro de la misma ciudad de Santiago, en el es
pacio de dos meses. Aunque la autoridad en varios casos volvió 
a indultar a los culpables, creyó necesario, por fin, hacer un escar
miento, y en las postrimerías del año mandó fusilar a tres oficia
les del ejército de línea.

Bajo tan desgraciados auspicios empezó a implantarse la 
Constitución de 1828.

El ardor de los partidos políticos y  la falta de educación de 
ios ciudadanos para la vida pública explican por qué la elección 
de las asambleas en las provincias y la de los cabildos en los 
departamentos fueron manchadas con graves abusos. El gobierno 
no ejecutó acto alguno de intervención ilegal; pero, en cambio, 
los partidos recurrieron a toda clase de atropellos. Entre estos 
procedimientos, se introdujo entonces el cohecho de los electores 
en grande escala: El bando liberal en estas elecciones obtuvo 
una gran victoria.

Verificóse en seguida el nombramiento de Presidente y de 
Vice-Pre.sidente. Los candidatos de los amigos del gobierno fueron, 
para el primer cargo, el general Pinto, y para el segundo, don 
-Francisco Ruiz Tagle. Los conservadores no presentaron candi
dato para la Presidencia, y apoyaron a Ruiz Tagle con todas sus 
fuerzas, con el objeto de darle mayoría sobre el general Pinto. 
Esta táctica no tuvo éxito, por cuanto a última hora los liberales 
cambiaron su candidato para la Vice-Presidencia.

En la víspera de la elección de diputados, que debía hacerse
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de acuerdo con la nueva Carta, con fecha 6 de Junio de 1829, ocu
rrió una nueva revuelta en Santiago, en el mismo escuadrón de 
coraceros que servía de escolta al Presidente. Don Pedro Ürriola 
acaudilló también este descabellado motín. La rebelión fué sofo
cada inmediatamente; pero contribuyó al desprestigio del go
bierno. El general Pinto no tenía voluntad de perseguir a los 
culpables, ni energía para dominar la situación. Sólo fueron fusi
lados algunos subalternos; y  Urriola consiguió ocultarse, y no 
sufrió pena alguna.

Las elecciones, por lo demás, se verificaron con los mismos 
abusos e incorrecciones queda de las asambleas y cabildos, y los 
liberales ganaron en ellas más de los dos tercios de los asientos. 
De igual suerte, las asambleas de provincia designaron como 
senadores a personas conocidamente adictas al gobierno.

Profundamente descorazonado por los últimos sucesos, con el 
pretexto del mal estado de su salud, el general Pinto, a mediados 
del mes de Julio, resolvió alejarse del mando, que entregó a don 
Francisco Ramón Vicuña, presidente de la comisión parlamentaria 
que funcionaba durante el receso del poder legislativo.

Reunido el nuevo Congreso en el mes de Septiembre, pro
cedió al escrutinio de la elección presidencial. Don Francisco 
Antonio Pinto, que había reunido la mayoría absoluta de los 
electores, fué proclamado Presidente de la República.

En camino, ninguno de los candidatos que seguían contaba 
con la mayoría requerida; y, en consecuencia, tocaba al Congreso 
elegir entre ellos al Vice-Presidente. Los cuatro que sumaban 
mayor número de votos eran los que a continuación se nombran: 
Ruiz Tagle, con 100; el general don Joaquín Prieto, con 61; don 
Joaquín Vicuña, intendente de Coquimbo, con 48; y  don José 
Gregorio Argomedo, intendente de Colchagua, con 33. *

En este caso, la interpretación genuina de los preceptos cons
titucionales establecía que las Cámaras se hallaban obligadas a
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elegir entre los dos candidatos con mayor número de sufragios, 
esto es, entre Ruiz Tagle y Prieto. Ellas proclamaron, sin embargo, 
para la Vice-Presidencia a don Joaquín Vicuña, que ocupaba el 
tercer lugar en el escrutinio.

Este acto atropellado, no sólo fué una manifiesta infracción 
a la ley fundamental, sino también un error político de suma 
trascendencia.

Prieto desempeñaba el cargo de general en jefe de la división 
del sur, y era cercano pariente y muy amigo de don José María 
de la Cruz, jefe del estado mayor de la misma división, y del co
mandante de la caballería, don Manuel Ruines. Después de la 
atrabiliaria conducta del Congreso, el ejército mandado por 
Prieto no vaciló un momento en ponerse a las órdenes de los 
enemigos del gobierno.

Aunque Pinto se negaba a reasumir el alto cargo de jefe del 
Estado, el Congreso le obligó a hacerlo; pero, al día siguiente, 
envió a' la Asamblea una comunicación en la cual espresaba que, 
en su sentir, a fin de restablecer la tranquilidad, era indispensable 
disolver las Cámaras, y repetir la elección. Sólo así él permanece
ría en la Presidencia, hasta que legalmente se renovaran los po
deres públicos.

Este plan fué rechazado con indignación por los amigos de 
Pinto; y éste se apresuró entonces a entregar la banda en manos 
del Presidente del Senado.

Entretanto, se habían rebelado las provincias de Concepción 
y del Maulé, desconocido la autoridad del Congreso y declarados 
nulos sus actos.

Los liberales creyeron que aun era posible desarmar la re
volución; admitieron la renuncia del Vice-Presidente don Joa
quín Vicuña; y convocaron al país a nuevas elecciones presiden
ciales.

Esta bandera de paz no produjo efecto alguno. El partido
M — T . I
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conservador, dirigido por hombres enérgicos y audaces, como 
Portales, Rodríguez Aldea, don Diego José Benavente, y don 
Manuel José Gandarillas, estaba resuelto a no perderse en los 
laberintos de la política.

Asesorado por estos jefes, el general Prieto avanzaba solire 
la capital, y ganaba una tras otra las provincias que iba atrave
sando.

El combate fué inevitable. Lo soldados del gobierno, manda-’ 
dos por el general don Francisco de la Lastra, acampaban en la 
Alameda de Santiago; y las tropas de Prieto, a poca distancia, al 
sur de la ciudad. Aquéllos reunían alrededor de mil quinientos 
hombres; y éstos eran inferiores en número y en disciplina.

El encuentro se A’erificó el día 14 de Diciembre en la chacra 
de Ochagavía, y sus resultados fueron dudosos. Se pactó entre los 
contendientes un armisticio; y, en seguida, se celebró un conve
nio. Los dos ejércitos debían ser colocados bajo una misma di
rección, la del general don Ramón Freire, quien, al mismo tiempo, 
presidiría el nombramiento de una junta de gobierno. Esta úl
tima, por su parte, convocaría una Asamblea de Plenipotenciarios 
de todas las provincias; los cuales deberían resolver si se había 
o no cometido infracción a lo dispuesto por la Carta de 1828, 
podrían reformar la ley de elecciones, y tendrían la facultad de 
convocar un nuevo Congreso y de elegir, en reemplazo de la an
terior, una Junta Gubernativa Provisional.

La Junta designada bajo la autoridad de Freire se compuso 
de miembros conspicuos del partido pelucón. Los liberales se 
abstuvieron de concurrir a las urnas; porque comprendieron 
que estaban de antemano vencidos-. La Junta así nombrada, na
turalmente amparó contra Freire al general Prieto, quien se 
hizo dueño de la ciudad, con manifiesta violación del convenio de 
Ochagavía.
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Don Joaquín Vicuña había abandonado a Santiago, y se 
había dirigido a Coquimbo, donde le tomaron prisionero.

Después de estos acontecimientos, Freire, al mando de los 
principales batallones del ejército de Lastra, se embarcó también 
en Valparaíso, con rumbo al norte; pero, habiendo fracasado, 
como Vicuña, en la misma provincia de Coquimbo, resolvió vol
ver al centro del país, con la esperanza de encontrar apoyo para 
su causa. , .

La Asamblea de Plenipotenciarios se reunió en Santiago con 
fecha 12 de Febrero de 1830, y  pocos días más tarde eligió Pre
sidente de la República a don Francisco Ruiz Tagle y Vice-Pre- 
sidente a don José Tomás Ovalle. Estos magistrados sólo debían 
gobernar hasta las elecciones generales de 1831. Por renuncia de 
Ruiz Tagle, los Plenipotenciarios entregaron el mando a Ovalle.

El desenlace de la guerra civil se acercaba con rapidez. El 
general Freire, con un ejército de 1,700 hombres, había estableci
do su campamento a orillas del río Maulé; y  el general Prieto 
defendía la ribera norte del mismo río con una fuerza de 2,200 
soldados.

Después de diversos movimientos estratégicos, el combate 
se trabó el día 17 de Abril en las márgenes del río Lircay; y las 
tropas de PTeire, aplastadas por el número, sufrieron una completa 
derrota. Entre las víctimas de esta hecatombe, debe recordarse 
al bizarro coronel Tupper, ultimado a sablazos después del triun
fo por orden de un capitán del ejército de Prieto.

La única provincia que resistió a las fuerzas del gobierno 
fué la de Coquimbo, donde el coronel Viel, a la cabeza de 200 
hombres, sólo rindió las armas a su pariente y amigo el general 
don José Santiago Aldunate, quien le prometió toda clase de ga
rantías para él y  sus: oficiales. Este convenio, llamado de Cuzcuz, 
por el pueblo de este nombre, en el cual se firmó el acta, no fué 
ratificado por el gobierno.
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Uno de los primeros decretos dictados por don José Tomás 
Ovalle había sido el nombramiento-de Portales como ministro del 
interior, de relaciones exteriores y de guerra y marina. Hasta 
entonces este personaje había sido el alma de la oposición, perO 
sin título oficial; desde aquella fecha nadie dudó de quién era el 
verdadero jefe del gobierno. Su carácter enérgico y resuelto se 
impuso, no sólo a los chilenos, sino también a los cónsules ex
tranjeros, que reclamaron por las garantías exigidas a los buques, 
cuando salían de Valparaíso, de que no arribarían a los puertos 
sublevados.

Se ha exagerado mucho la personalidad de Portales, hasta 
llegar a considerarle un genio. Este es un profundo error. No 
puede negarse que se hallaba dotado de gran talento político; 
pero nada más. No pbseía ni la ilustración de los Egañas, ni los 
conocimientos jurídicos de Rodríguez Aldea, ni la habilidad 
financiera de don Manuel Rengifo, ni las relevantes condiciones de 
periodista de don Manuel José Gandarillas.

Su gestión del estanco del tabaco fué una serie de desaciertos. 
El estrepitoso fracaso de esta empresa debe señalarse como una 
de las principales causas que engendraron la anarquía que azotó 
a la República desde 1823 hasta 1830.

El mérito de Portales consiste en haber comprendido que, 
en el estado de desorganización del país, se requería un gobierno 
fuerte, y que, para establecerlo, debía entregarse la dirección 
de los negocios a la clase aristocrática.

A Portales le tocó ejecutar este plan; y, ayudado por hom- 
Ijres del temple de Rodríguez Aldea, el cual soñaba con la restau
ración de la dictadura de O’Higgins, y de don Victorino Garrido, 
que hizo olvidar su nacionalidad española con eminentes servi
cios prestados a Chile, afirmó el triunfo definitivo, empleando 
para ello toda clase de audaces procedimientos.

Entre sus primeras resoluciones, debe recordarse la devo
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lución a los conventos de los bienes que les habían pertenecido 
y  no había sido posible enajenar. En la guerra civil, no sólo 
habían triunfado los conservadores laicos, sino también los ecle  ̂
siásticos.

Antes de Tárcay, el gobierno había dado de baja a los gene
rales Borgoño, Lastra, Calderón y Las Heras, que, sin haber par
ticipado en la guerra civil, se resistieron a reconocer la autoridad 
del Congreso de Plenipotenciarios. Después de la batalla, sufrió 
igual suerte el general Pinto, el coronel Viel fué desterrado del 
país, y don Raiiión Freire enviado al Perú. Por decreto de 17 de 
Abril, dictado en el mismo día del trimifo. Portales borró del 
escalafón militar a Freire y a los jefes, oficiales y tropa que se 
hallaban bajo sus órdenes. Esta hecatombe de los soldados más 
ilustres del país no tenía justificación alguna. El verdadero 
ejército constitucional era el de Freire, y el revolucionario, el de 
Prieto. Un gobierno serio no habría debido, pues, castigar a los 
ciudadanos que cumplieron con su deber.

Por otra parte, si se analiza la hoja militar de los jefes des
tituidos, y se la compara con la de los vencedores, resultará que 
aquélla superaba a esta última con mucho en valor positivo. 
Portales, sin embargo, ■ no vaciló un momento en consumar el 
sacrificio de esos generales y  de sus subalternos, lanzando a lá 
miseria a millares de familias, sin tomar en cuenta los servicios 
prestados en la guerra de la independencia.

Después de esta crueldad con 'el ejército de Freire, el acto 
más violento del gobierno de Ovalle fué la persecución a los perio
distas. Entre las víctimas, merecen recordarse al joven literato 
chileno don Melchor José Ramos, y a los egregios españoles don 
José Passaman, doctor en medicina, y  a don José Joaquín do 
Mora, poeta y educador. Los tres buscaron asilo en el Perú.

A la inversa. Portales rodeó de consideraciones al venezolano 
don Andrés Bello, cuyos consejos le fueron inestimables, y celebró
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con el naturalista francés don Claudio Gay un contrato por el 
cual este laborioso obrero de la ciencia se obligó a escribir una 
geografía física de Chile.

Por una ironía del destino, cuando aun no se restañaba la 
sangre de las heridas de Lircay, a mediados de 1830, llegó a 
Santiago la primera compañía lírica, que dió a conocer las ópe
ras de Rossini. Empezó entonces a arraigarse en la sociedad el 
entusiasmo por la buena música.

A principios del año ^siguiente, dejó de existir en un fundo 
cercano a Santiago, en medio de la estimación de sus amigos, el 
Presidente Óvalle, quien, sin las condiciones de un estadista, 
poseyó otras virtudes cívicas que le hacían acreedor a la grati
tud pública.
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J . C . Z orrilla  d e  S an  M a rtín , S . J .— ^Historia de  A m érica  I I  ed ición . $  6 .0 0
I I I  ed ic ión  am i^liada...................................... ..................................... 1 0 .0 0
L ecc ion es  d e  L itera tu ra  E sco la r. I V  ed ic ión . M od e los , P re

cep tiv a , E je rc ic io s . U n  to m o  en fo rm a to  gran de  d e  m ós
d e  600 p ág in as con  n u m erosos  g ra b a d o s ................................  1 5 .0 0

L ecc ion es  d e  L itera tu ra  E sco lar, V  ed ición , abrev iad a  d e  la
anterior, fo rm a to  m en or co n  n um erosas ilu s tra c io n e s .. 5 .5 0  

C om p en d io  E sco la r  d e  H istoria  d e  la  L itera tu ra  co n  A n to 
log ía s  d e  L itera tu ra  E xtran jera . U n  gru eso  v o lu m en  de
720 páginas cou  profu sión  d e  grabados y  r e tr a to s ............  2 0 .0 0

H istoria  d e  la  L itera tu ra  y  A n to log ia  H ispan o-A m erican a ,
2 to m o s :
I  to m o : (E d a d  M ed ia , E d a d  d e  O ro ). 400  págin as con  n u 
m erosos grabados y  r e t r a t o s ........................................................ 7 .5 0

I I  t o m o : (T ie m p o s  M od ern os  e  H isp a n o  A m érica ). M á s  de
500 páginas con  num erosos grabados y  re tra to s .................  9 .5 0

A n to log ía  E sco la r  H isp an o  A m erican a  e In icia ción  L itera 
ria . 2 to m o s :

I  to m o  (M o d e lo  d e  L itera tu ra  D escr ip tiv a ) ........................... 7 .0 0
I I  to m o  (M o d e lo  d e  N arración  y  D is e r t a c i ó n ) ......................  9 .0 0

R o ja s , F ran cisco  de .— ^Entre b o b o s  anda el ju eg o . T e la ............ .. 2 .5 0
T irso  d e  M olin a .— M a rta  la  P iadosa . T e l a .........................................  2 .5 0
T ir so  d e  M ojir .a .— D esd e  T o le d o  a M a d r id . T e l a ........................... 2 .5 0

E l  B u rlad or d e  Sevilla . T e l a ........................................... ................  2 .5 0
Z orrilla .— E l zap atero  y  e l rey , 2 tom os. T e la .........................................  5 .0 0
B retón  d e  lo s  H erreros.— M a rce la  o  ¿A  cu á l de  las tr e s ? .................  1 .0 0
C alderón  d e  la  B arca .— Ê1 A lca ld e  d e  Z a la m ea ....................................  1 .0 0
E c h e g a r a y  J o s é .— E l gran  g a le o te ............................................................  1 .0  )
G a rcía  Gutiérrez.-— E l T r o v a d o r .................................................................  1 .0 0
G arcía  d e  la  Huerta.^— R a q u e l ...................................................................... 1 .0 0
Jovellan os.— Ê1 delincu ente  h o n r a d o .......................................................  1 .0 0
L óp ez  d e  Ayala.-— E l ta n to  p o r  c i e n t o .......................................................  1 .0 0
M orete.-— E l desdén  con  el d e s d é n ............................................................  1 .0 0
M ora tín .— L a  com ed ia  n u eva  (E l  C a fé ).— R . C o ta .— E l am or y

im  v ie jo , 1 to m o  ....................................................................................  1 .0 0
M ora tín .— E l sí de  las n iñ a s ..........................................................................  1 .0 0
N íiñ ez  d e  A rce .— P oem as I .— E l V értigo , E l Id ilio , L a  U ltim a

L a m en ta ción  d e  L o r d  B y ron , H ernán  el l o b o ...............................  1 .0 0
T o m o  II.^— L a  selva  oscura, L a  p e s c a .........................................  1 .0 0
T o m o  I I I .— L a  V isión  de  F ra y  M a rtín , M a r u ja ...................... 1 .0 0
T o m o  I V .— R a y m u n d o  L u lio , P oom as cortos  ......................  1 .0 0
T o m o  V .— G ritos  del C om b a te  ..................................................  1 .0 0
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